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Bogotá D.C. 

 

Señores: 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ - SALA CIVIL 

M.P. MARTHA PATRICIA GUZMÁN ÁLVAREZ 

secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co 

des12ctsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

E.  S.  D. 

 

RADICADO: 11001310303720180044200/01 

 

DEMANDANTE: MEDPLUS MEDICINA PREPAGADA DE SALUD. 

DEMANDADO: CAFESALUD E.P.S EN LIQUIDACIÓN 

  

ASUNTO: SUSTENTACIÓN RECURSO DE APELACIÓN CONTRA SENTENCIA 

SUSCRITA EN AUDIENCIA DEL DÍA 07 DE ABRIL DE 2021. 

 

DANIEL LEONARDO SANDOVAL PLAZAS, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de 

Bogotá D.C, abogado en ejercicio, identificado con cédula de ciudadanía número 

1031.137.752 de Bogotá y portador de la tarjeta profesional 246.057 del C. S de la J., 

obrando en calidad de Apoderado Judicial de CAFESALUD E.P.S. EN LIQUIDACIÓN, 

presento SUSTENTACIÓN DE RECURSO DE APELACIÓN contra sentencia de primera 

instancia suscrita en audiencia del día 07 de abril de 2021, conforme lo dispone el 

Artículo 322 del C.G.P., por traslado del auto del día 20 de mayo de 2021, notificado 

por estado del día 21 de mayo de 2021, en los siguientes términos: 

 

De manera respetuosa, solicito a los honorables Magistrados, se REVOQUE la sentencia 

de primera instancia y se NIEGUEN las pretensiones de la sociedad MEDPLUS MEDICINA 

PREPAGADA, principalmente por las razones que expondré a continuación. 

 

En primer lugar, es importante advertirle que el primer requisito para qué opere la 

prescripción adquisitiva del dominio, en los términos del artículo 2531 del Código civil, 

es  La existencia de un título de mera tenencia, el cual hará presumir mala fe, y no dará 

lugar a la prescripción, a menos de concurrir estas dos circunstancias: 1. Que el que se 

pretende dueño no pueda probar que en los últimos diez (10) años se haya reconocido 

expresa o tácitamente su dominio por el que alega la prescripción, 2. Que el que 

alegue la prescripción pruebe haber poseído sin violencia clandestinidad, ni 

interrupción por el mismo espacio de tiempo. 

 

Para ese primer requisito que es aplicable al presente caso tenemos que el título en el 

cual se funda el derecho de dominio y propiedad de mi representada, es la misma 

escritura de escisión, en la cual se establece sin lugar a dudas e interpretaciones QUE 

TODOS LOS INMUEBLES SE ASIGNARAN A LA SOCIEDAD ESCINDIDA, es decir mi 

representada CAFESALUD E.P.S., así las cosas en lo que refiere al título es evidente que 

siempre lo ha ostentado mi representada. 

 

Ahora bien, haciendo a un lado el título que en estos momentos ostenta mi 

representada, hay que verificar las dos reglas siguientes del mismo artículo 2531, las 

cuales consisten en probar, sí efectivamente MEDPLUS durante los últimos 10 años 

reconoció a CAFESALUD E.PS expresa o tácitamente como dueño y en segundo lugar 

que haya poseído sin violencia o clandestinidad, ni interrupción por el mismo espacio 

de tiempo. 

 

Para efectos de probar que MEDPLUS sí reconoce a mi representada como dueño y 

que ellos son meros tenedores del inmueble, me referiré expresamente a las 
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afirmaciones hechas por la representante legal de MEDPLUS en el interrogatorio de 

parte practicado. 

 

1. En primer lugar, afirma dicha representante legal que en el año 2015, sostuvieron 

conversaciones con el representante legal de CAFESALUD E.P.S tendientes a 

definir la situación jurídica del inmueble, esto en grado de confesión, situación 

de la que se resalta que MEDPLUS, es consciente que el derecho de dominio y 

propiedad recaía en mi representada y así MEDPLUS era un mero tenedores del 

inmueble, situación que tácitamente a su vez prueba que la posesión de la que 

han hecho referencia no fue ni sana, ni pacifica, por cuanto reconocían la 

problemática existente, en tal sentido sostenían conversaciones con el 

verdadero propietario del inmueble dicha situación que fue ratificada con el 

testimonio de la señora DIANA MESA. 

 

2. En segundo lugar, existe una contradicción en lo afirmado por la representante 

legal, en el sentido de que afirma que la escritura mediante la cual se 

protocolizó la escisión, les dio el derecho de dominio y propiedad sobre el 

inmueble, esta contradicción se funda en que ella reconoce que nunca 

pudieron realizar el acto de registro, y esto es porque finalmente la escritura 

pública nunca determinó que el inmueble fuera asignado a la hoy llamada 

MEDPLUS. 

 
3. En tercer lugar, reconoció la representante legal que conforme al contenido de 

la escritura pública de escisión, las cuentas por pagar, el pago de servicios 

públicos, mejoras y entre otros, iban a ser asumidos por la sociedad que 

continuara con la operación del respectivo negocio.  

 

No puede la parte demandante imputarse como una situación indicativa de posesión 

el haber asumido los gastos del inmueble, ya que conforme a lo estableció la escritura 

pública CAFESALUD E.P.S iba a seguir ostentando la titularidad de todos los inmuebles y 

la sociedad beneficiaria debía asumir todos los gastos que implicaran su operación. 

 

De tal manera que esa afirmación de la representante legal y de los mismos testigos 

que trajeron al caso todo lo relacionado con los gastos asumidos para el 

mantenimiento, operación y conservación del inmueble, no tienen ningún efecto para 

demostrar la aludida posesión ya que se reitera, en el contenido de la escritura pública 

se estableció que cada negocio iba a asumir los gastos inherentes a su operación. 

 

A manera de conclusión le reitero, su señoría que con las solas afirmaciones hechas por 

la representante legal de MEDPLUS se infiere que efectivamente ellos siempre han 

reconocido su condición de meros tenedores del inmueble, que reconocen que la 

propiedad del inmueble la ostenta mi representada, razón por la cual sostuvieron 

reuniones con sus representantes para definir la situación jurídica del mismo y que los 

gastos sufragados para el mantenimiento y conservación del inmueble tienen sustento 

en la misma escritura de escisión por la operación del programa de medicina 

prepagada. 

 

La sola afirmación de la demandante en interrogatorio y de la testigo la señora DIANA 

MESA, respecto a que en el año 2015 MEDPLUS sostuvo un intercambio de 

comunicaciones con MI REPRESENTADA, tendiente a normalizar lo relacionado con la 

titularidad del inmueble, constituye a todas luces el reconcomiento tácito de dominio 

de MEDPLUS hacia mi representada y a su vez también es indicativo de que la posesión 

que ellos alegan no fue ni sana, ni pacifica, ni ininterrumpida. Encontrando este 

extremo que no se reúnen los requisitos para que se acceda al pedimento de 

prescripción adquisitiva del dominio. 
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En los anteriores términos, solicito se modifique el fallo de primera instancia, en el 

sentido de NEGAR las pretensiones de la demanda y se reconozca a CAFESALUD E.P.S, 

como señor y dueño del predio con los requisitos de Ley. 

 

Para los efectos se podrán realizar las notificaciones así: 

 

La Entidad demandada en la Calle 37 número 20 – 27, Bogotá D.C. o al correo 

electrónico notificacionesjudiciales@cafesalud.com.co   

 

El suscrito en la Carrera 13 número 33 – 01 Torre 1 Apto 904 de la ciudad de Bogotá y a 

los correos electrónicos danieleonardoplazas@hotmail.com y 

Jhonny.neisa.abogado@gmail.com , teléfono 3003502235. 

 

Cordialmente; 

 

 

 

 

 

DANIEL LEONARDO SANDOVAL PLAZAS 

C. C. No. 1031.137.752 de Bogotá 

T. P. No. 246.057 del C.S.J. 
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Bogotá, D.C., 27 de mayo de 2021. 
 
 
Señora Magistrada 
ADRIANA AMAYA PULGARÍN 
Sala Civil  
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá 
Ciudad 
 
 

Referencia: Proceso de Infracción Marcaria de TECNOQUÍMICAS S.A. vs. 
SANDRA MILENA BUENO BASTO propietaria del 
establecimiento de comercio TIENDAS MK VENTAS 
VIRTUALES. 

 
Asunto:  Sustentación del recurso de apelación 
 
Radicado 2020 96653-01 

 
 
Respetado señora Magistrada, 
 
JULIO CÉSAR RAMÍREZ PIÑA, mayor de edad, con domicilio en esta ciudad, identificado 
con la cédula de ciudadanía No. 79.779.990 de Bogotá, portador de la tarjeta profesional 
No. 113.206 del C. S. de la J., actuando como apoderado judicial de la sociedad 
TECNOQUÍMICAS S.A., me dirijo a su Despacho para sustentar el Recurso de apelación 
presentado oportunamente por mi mandante, en virtud de lo cual manifiesto lo siguiente: 
 
 

I. SUSTENTACIÓN DEL RECURSO DE APELACIÓN. 
 

1. La demandada SANDRA MILENA BUENO es la propietaria del establecimiento 
de comercio infractor y del nombre de dominio www.tiendasmk.com y ello está 
plenamente probado en el proceso. 
 
De conformidad con el artículo 154 de la Decisión 486 de 2000, regímen común en 
materia de propiedad industrial: “El derecho al uso exclusivo de una marca se 
adquirirá por el registro de la misma ante la respectiva oficina nacional competente”. 
El uso de la marca MK en Colombia lo tiene Tecnoquímicas S.A. 
 
Previo a iniciar el presente proceso mi representada intentó un arreglo extrajudicial 
con la señora Sandra Milena Bueno, a través de una carta de reclamo fechada el 24 
de abril de 2020 para que cesara el uso de la marca MK, la cual es contestada por 
ella el 27 de abril de 2020 quien dice que tal uso no es infracción, y que se tendrá 
cuidado al usar la marca MK y que retira la imagen de los tapabocas que se 
promovían como tapabocas MK. Una y otra pruebas documentales se aportaron con 
la Demanda. 



 

Si la receptora de la carta y la infractora no fuera la señora Sandra Milena Bueno, 
ésta no hubiera contestado la carta, o bien, al contestarla quien la hubiera recibido 
debió manifestar que se recibió la carta, pero que no es Sandra Milena Bueno o que 
no es la titular del establecimiento virtual Tiendas MK, ni de la página web 
www.tiendasmk.com aquí no ocurrió ni lo uno ni lo otro. 
 
En la carta no se niega que el titular de Tiendas MK, www.tiendasmk.com sea 
Sandra Milena Bueno, ni que quien la responda no sea la demandada. 
 
Por el contrario, la papelería de la carta de respuesta corresponde a la imagen 
corporativa de la página web www.tiendasmk.com lo cual se acreditó por el juez de 
primera instancia en la inspección judicial sobre dicha página web, e incluso se 
reconoce que la marca se usa en sitio web: 
 

 
  
En efecto, mi representada aportó con el escrito de la demanda varias pruebas 
documentales, dentro de las que se encuentran la carta de reclamo dirigida por el 
suscrito en nombre de TECNOQUÍMICAS S.A. a la Señora Sandra Milena Bueno 
Basto fechada el 24 de abril de 2020, y la respuesta de ella, rubricada como “Sandra 
B” el 27 de abril de 2020, en papelería de Tiendas MK con lo que se probó lo 
siguiente: 

 
1.1. El uso de “Tiendas MK” y la firma de la señora Sandra Bueno: 

 
Papelería de Tiendas MK   Rúbrica en la carta como Sandra B. 

 
 
 



 

En la Demanda se solicitó como pretensión Primera: “Que se declare que la 
demandada, SANDRA MILENA BUENO BASTO ha infringido el derecho de 
TECNOQUÍMICAS S.A. sobre la marca MK, clase 35, al denominar el 
establecimiento de comercio “TIENDAS MK VENTAS VIRTUALES” con el uso del 
signo MK”. 
 
Esa pretensión se debe declarar en el presente proceso porque si bien la 
demandada no compareció al proceso desde el 24 de abril de 2020, conforme 
consta en la prueba documental que reposa en el proceso manifestó que ha usado 
la marca, pero que en su parecer dicho uso no constituye infracción. 
 
A la luz de los artículos 155, 156 y 238 de la Decisión 486 de 2000 los hechos del 
presente proceso constituyen infracción.  
 
1.2. La manifestación de Sandra Bueno en su carta de respuesta del 27 de 

abril de 2020 concuerda con los dos certificados de matrícula mercantil 
de la demandada  

 
Con la Demanda se aportaron los certificados de matrícula mercantil de la 
demandada Sandra Milena Bueno y del establecimiento de comercio Tiendas MK 
ventas virtuales. Hay plena concordancia entre el contenido de la carta del 27 de 
abril de 2020 y lo consignado en dichos certificados de matrícula:  
 
 
 Se dice en la carta del 27 de abril de 2020: 
 

“(…) la empresa que cuenta con registro en la Cámara de comercio como 
Tiendas MK, la cual desde el 2018 cuenta con el registro mercantil” 

 
Confrontando lo afirmado [desde el 2018] con los certificados de existencia 
y representación legal de la señora Sandra Milena Bueno Basto, y del 
establecimiento de comercio “Tiendas MK ventas virtuales”, consta que en 
efecto la persona natural demandada y la matrícula de su establecimiento 
Tiendas MK ventas virtuales se matricularon desde agosto del 2018: 

 
1.2.1. Certificado del establecimiento de comercio: 

 
 

1.2.2. Certificado de Sandra Milena Bueno Basto: 



 

 
 

Así, queda claro que lo manifestado por Sandra Bueno en su carta de respuesta del 
27 de abril de 2020, corresponde con lo sentado en el certificado de matrícula del 
establecimiento de comercio TIENDAS MK VENTAS VIRTUALES, matrícula 
1024985-2, en el que consta que la matrícula es del 6 de agosto de 2018, expedido 
por la Cámara de Comercio de Cali, ciudad ante la cual se encuentra inscrita la 
demandada y su establecimiento de comercio. 
 
El nombre del establecimiento de comercio inscrito: “TIENDAS MK VENTAS 
VIRTUALES”, corresponde con el de la papelería de la carta de respuesta del 27 de 
abril, y con el que el señor Juez de primera instancia evidenció en el sitio web 
www.tiendasmk.com 

 Logo de la página web:  

Logo de la papelería   
 

De igual modo, guarda coherencia con el certificado de Matrícula de persona natural 
de la señora Sandra Milena Bueno Basto, identificada con la cédula de ciudadanía 
No. 63540141 y Nit. 63540141-6, inscrita ante la Cámara de Comercio de Cali, lo 
cual se acreditó con un certificado expedido por la misma Cámara de Comercio de 
Cali, en la que consta que ella es la propietaria del establecimiento de comercio 



 

TIENDAS MK VENTAS VIRTUALES, con los productos que se ofrecen en venta en 
la página web www.tiendasmk.com 

 
En el certificado expedido por la Cámara de Comercio consta que las actividades 
son: 
 

Código CIIU 4719 “Comercio al por menor en establecimientos no especializados, 
con surtido compuesto principalmente por productos diferentes 
de alimentos (viveres en general), bebidas y tabaco”. 

 
Código CIIU 4773 “Comercio al por menor de productos farmaceuticos y 

medicinales, cosmeticos y articulos de tocador en 
 
Tales actividades corresponden a las del sitio web www.tiendasmk.com lo cual se 
evidenció y quedó probado con la inspección judicial realizada por el Despacho en 
el sitio web en la audiencia de pruebas, en la el señor Juez tuvo a la vista todo el 
sitio web del que extracto algunos pantallazos conforme consta en el video obtenido 
en la diligencia: 

 
Al minuto 38:34 de la diligencia de inspección judicial: 
 
 

 
 
 
 
 
 

 



 

Al minuto 39:03 de la diligencia de inspección judicial: 
 

 
 
 
Al minuto 39:12 de la diligencia de inspección judicial: 
 

 



 

 
Al minuto 39:21 de la diligencia de inspección judicial: 
 

 
 

 
Al minuto 40:32 de la diligencia de inspección judicial: 

 

 



 

 
Al minuto 41:38 de la diligencia de inspección judicial: 

 

 
 
 
El logo que aparece en el sitio web de www.tiendasmk.com es el mismo de la 
respueta de la carta de reclamo del 27 de abril de 2020, cuya rúbrica es la de la 
señora Sandra B.: 
 

 
 

Lo de la papelería de la Carta   Logo del sitio web 
 

 
La propia infractora reconoció su infracción al retirar el tapaboca o mascarilla en el 
el que usaba la marca MK, al manifestar: 
 

“Le aclaro que para evitar discusiones y tener que ir a defender mi negocio 
ante entidades he quitado la publicación en los productos que ofrezco en lo 
referente a MK, y tendré cuidado en colocar el logo de la empresa” 



 

 
Resulta paradójico que el Despacho le hubiere dado credibilidad y certeza a la 
comunicación frente al hecho que quien la firma manifiesta que M y K, corresponde 
a “los propietarios de la tienda Marcos Katherine”, como si el establecimiento de 
comercio y la página web fueran “tiendasmarcoskatherine”, si ese fuere el nombre 
y la forma como se presenta el uso claramente no habría infracción. Se detuvo el 
Juez en ese argumento y no al hecho de que en la carta se firme en Cali, que se 
diga que solo cuentan con una tienda virtual, matriculada en el 2018, y la rúbrica 
sea Sandra B. 
 
Una realidad del comercio actual y que se evidenció con la pandemia que estamos 
padeciendo es la gran presencia de los negocios en las redes sociales, los e-
commerce y la migración al ámbito digital, lo que de suyo supone que no 
necesariamente se deba contar con un establecimiento físico como ocurre en el 
presente caso. 
 
La obligación de suministrar una dirección física ante las Cámaras de Comercio es 
una obligación legal, que no necesariamente se debe materializar y mantener como 
contacto comercial en la página web del comerciante, prueba de eso es que el 
común denominador en las lineas de atención al cliente sean las 01800 y 018000 y 
ellas no se inscriben en las cámaras de comercio. No es válido entonces el 
argumento de que como no hay correspondencia entre los teléfonos de 
www.tiendasmk.com y los inscritos por Sandra Milena Bueno entonces no es la 
propietaria inscrita ante la Cámara de Comercio. 

 
 

2. En el presente proceso se debe dar aplicación al artículo 97 del CGP en 
relación con los efectos procesales por la no contestación de la demanda.  

 
Tal y como consta en el plenario la notificación personal y la notificación por Aviso 
del Auto admisorio de la demanda la realizó directamente el Despacho.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

2.1. Notificación personal: 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 

De la notificación personal el Juez de primera instancia certificó el acuse de recibo 
del correo electrónico por parte de la demandada, lo cual reposa en el expediente 
digital: 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 

2.2. Notificación por Aviso: 
 

 
 
 
De la notificación por Aviso el Juez de primera instancia certificó el acuse de recibo 
del correo electrónico del Aviso por parte de la demandada, lo cual reposa en el 
expediente digital: 
 



 

 
 
De igual modo se encuentra acreditado que habiéndose notificado vía e-mail en el 
e-mail registrado ante la cámara de comercio de Cali, la señora Sandra Milena 
Bueno Basto no contestó la Demanda. 
 
La no contestación de la demanda tiene unos efectos que están claramente 
establecidos en el artículo 97 del C.G.P que la Superintendencia de Industria y 
Comercio no aplicó. 
 
De conformidad con el inciso primero del artículo 97 del CGP “La falta de 
contestación de la demanda o de pronunciamiento expreso sobre los hechos y 
pretensiones de ella, o las afirmaciones o negaciones contrarias a la realidad, harán 
presumir ciertos los hechos susceptibles de confesión contenidos en la demanda, 
salvo que la ley le atribuya otro efecto”. 
 
No hay ningún fundamento fáctico, probatorio ni legal para que el Juez de primera 
instancia hubiera dejado de aplicar dicho artículo, y no haber tenido por ciertos los 
hechos susceptibles de confesión por el silencio que guardó la demandada. 

 
3. En el presente proceso se encuentran cumplidos los presupuestos procesales 

para dar aplicación al artículo 205 del CGP en relación con la confesión 
presunta. 
 
Mi representada radicó en sobre cerrado un cuestionario para ser presentado a la 
demandada Sandra Milena Bueno Basto, contentivo de catorce (14) preguntas 



 

asertivas, que fue presentado oportunamente, todas las cuales fueron valoradas y 
aceptadas en la audiencia inicial por el Juez de primera instancia. 
 
La consecuencia de que la demandada no compareciera al proceso es la dispuesta 
en el artículo 205 del CGP, que reza: 
 

“La inasistencia del citado a la audiencia, la renuencia a responder y las 
respuestas evasivas, harán presumir ciertos los hechos susceptibles de 
prueba de confesión sobre los cuales versen las preguntas asertivas 
admisibles contenidas en el interrogatorio escrito”. 

 
La señora Sandra Milena Bueno fue citada válidamente al proceso por el Despacho, 
y luego de que se enviara la citación para notificación personal y el Aviso, la 
demandada no compareció al proceso. 
 
El interrogatorio de parte en sobre cerrado se aportó oportunamente, cada pregunta 
fue calificada por el Despacho y aceptada. 
 
En concordancia con lo anterior, por los efectos de la inasistencia la respuesta 
confesa a cada pregunta debió ser en el siguiente sentido: 

 
1. ¿Diga cómo es cierto, SI o No, ¿que usted es la actual propietaria del 

establecimiento de comercio denominado “TIENDAS MK VENTAS 
VIRTUALES”? 

 
Respuesta: SI 
 
2. Diga cómo es cierto, SI o No, que usted es la actual propietaria del nombre de 

dominio www.tiendasmk.com? 
 
Respuesta: SI 
 
3. Diga cómo es cierto, SI o No, que usted es la responsable de la información 

alojada en el dominio www.tiendasmk.com? 
 
Respuesta: SI 
 
4. Diga cómo es cierto, SI o No, que usted ha usado la marca MK en el sitio web 

www.tiendasmk.com al menos desde junio de 2020? 
 
Respuesta: SI 
 
5. Diga cómo es cierto, SI o No, que usted reconoce que no tiene ningún derecho 

sobre la marca MK que usa en el mercado colombiano. 
 
Respuesta: SI 
 



 

6. Diga cómo es cierto, SI o No, que usted no ha obtenido autorización para el uso 
de la marca MK de parte de Tecnoquímicas S.A.? 

 
Respuesta: SI 
 
7. Diga cómo es cierto, SI o No, que usted admite que ha infringido el derecho de 

la marca MK de propiedad de Tecnoquímicas S.A. al menos desde el mes de 
junio de 2020. 

 
Respuesta: SI 
 
8. Diga cómo es cierto, SI o No, que en el sitio web www.tiendasmk.com usted 

comercializa al por menor productos farmacéuticos y medicinales, cosméticos y 
artículos de tocador.  

 
Respuesta: SI 
 
 
9. Diga cómo es cierto, SI o No, que Usted conocía la titularidad de la marca MK 

de propiedad de Tecnoquímicas S.A. antes de usarla en el establecimiento 
www.tiendasmk.com 

 
Respuesta: SI 
 
10. Diga cómo es cierto, SI o No, que Usted ha usado la marca MK de propiedad 

de Tecnoquímicas S.A. en el sitio web www.tiendasmk.com con el fin de 
beneficiarse económicamente del reconocimiento de dicha marca. 

 
Respuesta: SI 
 
11. Diga cómo es cierto, SI o No, que actualmente Usted no ha cesado el uso de la 

marca MK de propiedad de Tecnoquímicas S.A. en el sitio web 
www.tiendasmk.com  

 
Respuesta: SI 
 
12. Diga cómo es cierto, SI o No, que Usted reconoce que le ha causado perjuicios 

económicos a Tecnoquímicas S.A. por el uso del signo MK en el sitio web 
www.tiendasmk.com  

 
Respuesta: SI 
 
13. Diga cómo es cierto, SI o No, que Usted reconoce que le ha causado perjuicios 

económicos a la marca MK de Tecnoquímicas S.A. por el uso de la marca en el 
sitio web www.tiendasmk.com  

 
Respuesta: SI 



 

 
14. Diga cómo es cierto, SI o No, que Usted paga al proveedor del dominio 

www.tiendasmk.com para que no aparezca públicamente quién es el titular del 
nombre de dominio. 

 
Respuesta: SI 

 
No hay ningún fundamento fáctico, probatorio ni legal para que el Juez de primera 
instancia hubiera dejado de aplicar el artículo 295 del Código General del proceso, 
y no haber tenido por ciertos los hechos susceptibles de confesión por el silencio 
que guardó la demandada. En el preesente caso no se puede dar aplicación al 
principio de infirmación de la prueba, y particularmente al de que toda confesión 
admite prueba en contrario, porque los demás elementos y probanzas del proceso 
dan cuenta de la infracción, de la causante, hay un reconocimiento de la infractora 
del conocimiento, así como de su matrícula en la ciudad de Cali. 
 
 

4. La infracción de una marca se presenta en los circuitos comerciales y por 
tanto constituye infracción tanto un establecimiento abierto al público, como 
un establecimiento virtual. 
 
En la demanda se solicitó que se declara como pretensión la infracción por el 
establecimiento registrado en la Cámara de comercio (pretensión primera) y por el 
uso del nombre de dominio www.tiendasmk.com (pretensión segunda). 
 
En el plenario consta que se aportaron como pruebas y anexos de la demanda dos 
(2) documentos que son la certificación de la matrícula mercantil de Sandra Milena 
Bueno, y del establecimiento de comercio vinculado a ella “Tiendas MK ventas 
virtuales”: 
 

Primera: Que se declare que la demandada, SANDRA MILENA BUENO BASTO ha 
infringido el derecho de TECNOQUÍMICAS S.A. sobre la marca MK, clase 
35, al denominar el establecimiento de comercio “TIENDAS MK VENTAS 
VIRTUALES” con el uso del signo MK. 

 
Segunda: Que se declare que la demandada, SANDRA MILENA BUENO BASTO ha 

infringido el derecho de TECNOQUÍMICAS S.A. sobre la marca MK, clase 
35, al usar el signo en el nombre de dominio www.tiendasmk.com y en el 
portal web allí alojado.  

 
De manera que el proceso no versa exclusivamente sobre la titularidad del nombre 
de dominio www.tiendasmk.com sino por el establecimiento comercial “Tiendas MK 
ventas virtuales”, pero sobre esa primera pretensión no se manifestó la 
Superintendencia de Industria y Comercio. 
 



 

El artículo 155 de la Decisión 486 de 2000 establece que “El registro de una marca 
confiere a su titular el derecho de impedir a cualquier tercero realizar, sin su 
consentimiento, los siguientes actos”: 
 

a) aplicar o colocar la marca o un signo distintivo idéntico o semejante sobre 
productos para los cuales se ha registrado la marca; sobre productos 
vinculados a los servicios para los cuales ésta se ha registrado; o sobre los 
envases, envolturas, embalajes o acondicionamientos de tales productos; 
b) suprimir o modificar la marca con fines comerciales, después de que se 
hubiese aplicado o colocado sobre los productos para los cuales se ha 
registrado la marca; sobre los productos vinculados a los servicios para los 
cuales ésta se ha registrado; o sobre los envases, envolturas, embalajes o 
acondicionamientos de tales productos; 
c) fabricar etiquetas, envases, envolturas, embalajes u otros materiales que 
reproduzcan o contengan la marca, así como comercializar o detentar tales 
materiales; 
d) usar en el comercio un signo idéntico o similar a la marca respecto de 
cualesquiera productos o servicios, cuando tal uso pudiese causar confusión 
o un riesgo de asociación con el titular del registro. Tratándose del uso de un 
signo idéntico para productos o servicios idénticos se presumirá que existe 
riesgo de confusión; 
e) usar en el comercio un signo idéntico o similar a una marca notoriamente 
conocida respecto de cualesquiera productos o servicios, cuando ello 
pudiese causar al titular del registro un daño económico o comercial injusto 
por razón de una dilución de la fuerza distintiva o del valor comercial o 
publicitario de la marca, o por razón de un aprovechamiento injusto del 
prestigio de la marca o de su titular; 
f) usar públicamente un signo idéntico o similar a una marca notoriamente 
conocida, aun para fines no comerciales, cuando ello pudiese causar una 
dilución de la fuerza distintiva o del valor comercial o publicitario de la marca, 
o un aprovechamiento injusto de su prestigio”. 

 
Él ámbito del negocio en el entorno digital no le resta gravedad a la infracción, ni es 
un requisito sine qua non para la aplicación de las disposiciones consagradas en la 
Decisión 486 de 2000. 
 
Según la Superintendencia de Industria y Comercio no se probó que exista un 
establecimiento abierto al público, y que de ello se puede colegir haciendo un 
silogismo truncado, que la demandada no es la que se notificó en el presente 
proceso, por una parte, y por otra, que la infracción no se presentó en un 
establecimiento físico o abierto al público, o que corresponsa al domicilio registrado 
por la demandada en la dirección que aparece matriculada ante la Cámara de 
Comercio y que por tano no da lugar a que se subsuma la conducta en la infración 
dispuesta en los artículos 155 y 238 de la Decisión 486 de la Comisión de la 
Comunidad Andina. 
 



 

Ese argumento no tiene fundamento alguno, y menos cuando la notificación 
personal y por Aviso del Auto admisorio lo hizo la propia Superintendencia de 
Industria y Comercio, y esa misma autoridad acreditó mediante correo certificado 
que la demandada recibió el correo y aún así no compareció al proceso. 
 
Se desconoció que el artículo 155, en su literal d) de la Decisión 486 de 2000, al 
respecto del uso señala: 

 
“d) usar en el comercio un signo idéntico o similar a la marca respecto de 
cualesquiera productos o servicios, cuando tal uso pudiese causar confusión 
o un riesgo de asociación con el titular del registro. Tratándose del uso de un 
signo idéntico para productos o servicios idénticos se presumirá que existe 
riesgo de confusión”; 

 
A su turno, los literales e) y f) del mismo artículo precisan: “usar publicamente”, y el 
uso en un nombre de dominio, en redes sociales como instagram, facebook, y en 
una página web, o en un portal web constituye uso público, uso en el comercio. 
 
En lo mismo redunda el artículo 156 de la Decisión 586 de 2000 para determinar 
qué constituye uso: 
 

Artículo 156.- A efectos de lo previsto en los literales e) y f) del artículo 
anterior, constituirán uso de un signo en el comercio por parte de un tercero, 
entre otros, los siguientes actos: 
 
a) introducir en el comercio, vender, ofrecer en venta o distribuir productos o 
servicios con ese signo; 
b) importar, exportar, almacenar o – 
-transportar productos con ese signo; o, 
c) emplear el signo en publicidad, publicaciones, documentos comerciales o 
comunicaciones escritas u orales, independientemente del medio de 
comunicación empleado y sin perjuicio de las normas sobre publicidad que 
fuesen aplicables. 

 
Conclusión: 
 
Por lo anterior, solicito conforme se invoca a continuación se tenga por probado, que 
 

1. SANDRA MILENA BUENO BASTO ha infringido el derecho de TECNOQUÍMICAS 
S.A. sobre la marca MK, clase 35, al denominar el establecimiento de comercio 
“TIENDAS MK VENTAS VIRTUALES” con el uso del signo MK, lo cual se encuentra 
probado con la matrícula mercantil de la que dan cuenta los certificados de la 
cámara de comercio de Cali que reposan en el expediente. 

2. SANDRA MILENA BUENO BASTO ha infringido el derecho de TECNOQUÍMICAS 
S.A. sobre la marca MK, clase 35, al usar el signo en el nombre de dominio 
www.tiendasmk.com y en el portal web allí alojado, lo cual se encuentra probado 
con la respuesta a la carta de reclamo en la que se suscribe como “Sandra B” 



 

usando el mismo logo en la papelería, el cual es igual al que usa en 
www.tiendasMk.com 
                                       
  

II. PETICIÓN 
 
Solicito que se revoque integralmente la Sentencia de primera instancia proferida el 2 de 
febrero de 2021 por el Grupo de Trabajo de Competencia Desleal y Propiedad Industrial, y 
que en su lugar se declaren probadas todas las pretensiones de la Demanda. 
 
Cordialmente, 

 
JULIO CÉSAR RAMÍREZ PIÑA 
CC 79.779.990 de Bogotá 
TP 113.206 del C. S. de la J. 
 













 
 

 

Bogotá D.C., 16 de abril de 2021  

 

Honorable Magistrada  

ADRIANA AYALA PULGARIN 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL – SALA CIVIL 

Ciudad 

 

Asunto: Sustentación recurso de apelación  

Radicado: 2017-84682 

Demandante: ETHOS SOLUCIONES DE SOFTWARE S.A.S 

Demandado: UNIVERSIDAD MARIANA 

 

SILVIO ALEXANDRO GÓMEZ SALDARRIAGA, abogado identificado con cédula de 

ciudadanía 1.053.772.926 y Tarjeta Profesional No. 187.518 del Consejo Superior de 

la Judicatura, actuando en calidad de apoderado judicial de ENTERPRISE BUSINESS 

SOLUTIONS EBS SAS, entidad de la sociedad por acciones simplificada, domiciliada 

en Bogotá, identificada con NIT 900.485.747-9 quien adquirió los derechos litigiosos 

involucrados en el presente proceso, mediante la firma de contrato de cesiones de 

derechos litigiosos con la empresa ETHOS SOLUCIONES DE SOFTWARE S.A.S, en 

adelante simplemente ETHOS, de la manera más respetuosa procedo a sustentar el 

recurso de apelación interpuesto de manera parcial contra la sentencia que el 06 de 

marzo de 2019 profirió la Subdirección de Asuntos Jurisdiccionales de la Dirección 

Nacional de Derecho de Autor, por medio de la cual se resolvió en contra de mi 

representada.   

 

En concreto, la inconformidad del suscrito se refiere a que se acogió la excepción de 

mérito de falta de legitimación pasiva y se desestimaron la totalidad de las pretensiones 

contenidas en el escrito de demanda promovido por mi representada. 

 

SUSTENTACIÓN DEL RECURSO 

 

1. Del alcance del Código fuente y de las modificaciones a su esencia mas no 

adaptaciones para mantener su vigencia. 

 

Con base en Interpretación Prejudicial IP-133-2020 emitida por el Tribunal de Justicia 

de la Comunidad Andina y en las demás normas que regulan la protección de los 

programas de ordenador, estos últimos se definen como “la expresión de un conjunto 

de instrucciones mediante palabras, códigos, planes o en cualquier otra forma que, al 

ser incorporadas en un dispositivo de lectura automatizada, es capaz de hacer que un 

ordenador -  un aparato electrónico o similar capaz de elaborar informaciones -, ejecute 

determinada tarea u obtenga determinado resultado.1”. 

 
1 Proceso IP-133-2020, Tribunal de Justicia de la Comunidad Andina, 11 de diciembre de 2020.  



 
 

 

Dada la anterior definición, el Tribunal continúa diciendo:  

 

“Asímismo, el programa de ordenador comprende también la documentación 

técnica y los manuales de uso; es decir, los elementos del programa de ordenador 

que quedan protegidos son: el código fuente, el código objeto (o ejecutable), la 

documentación técnica (por ejemplo, memoria descriptiva) y los manuales de uso 

o usuario.”2. 

 

En cualquier caso, en aras de determinar el alcance de la protección, dado que 

conforme al artículo 23 de la Decisión 351 los programas de ordenador “(...) se protegen 

en los mismos términos que las obras literarias (…)” podría llegarse a pensar que 

cualquier desarrollo que se hiciere, diferente a un simple ajuste para mantener la 

operatividad de los programas, haría parte del código fuente; así como el escritor que 

agrega un capítulo nuevo a su novela. Nótese entonces, cómo el Tribunal se abstiene 

de afirmar, frente la pregunta de la consulta No. 13 elevada por la Honorable Magistrada, 

que los desarrollos informáticos posteriores no hagan parte del código fuente. Al 

contrario, en el literal E, numeral 1.8, el Tribunal concluye diciendo: 

 

“Asimismo, considerando lo contemplado en los artículos 23 a 27 de la Decisión 

351, en relación con los programas de ordenador, podemos concluir que: 

 

(i) Su protección se extiende tanto a los programas operativos como a 

los aplicativos, tengas la forma de código fuente o de código o objeto. 

(Artículo 23). 

 

(...) 

 

(iii) Su reproducción requiere, incluso para uso personal, la 

autorización del titular de derechos, salvo que se trate de una copia de 

seguridad. (Artículo 25). 

 

(iv) No será un caso de reproducción ilegal la introducción del programa en 

la memoria del ordenador, a los efectos del exclusivo uso personal; en 

cambio, sí lo será el aprovechamiento no consentido del programa por 

varias personas, mediante la instalación de redes, estaciones de 

trabajo, u otro procedimiento análogo (Artículo 26).”.4 (Negrita fuera del 

texto original). 

  

Por lo anterior, a la luz de la defensa ejercida en el presente proceso y con el 

respaldo que brinda la Interpretación Prejudicial IP-133-2020 proferida por el 

 
2 Ibídem. 
3 ¿el término “programa de ordenador” se limita únicamente al código fuente de su creación, o se puede extender a aquellas 
modificaciones futuras que se desarrollen para mantener vigencia operativa? 
4 Proceso IP-133-2020, Tribunal de Justicia de la Comunidad Andina, 11 de diciembre de 2020.  



 
 

 

Tribunal de Justicia de la Comunidad Andina, resulta evidente el calibre de la 

infracción cometida por la parte demandada. 

 

2.  La negativa de la Universidad para permitir la práctica pericial de las pruebas:  

 

Sobre la conclusión del Juez de primera instancia, relativa a que el material probatorio 

allegado no es suficiente para demostrar la magnitud de los cambios hechos por la parte 

demandada sobre los softwares objeto de protección en la presente controversia, 

resulta importante mencionar que fue la misma Universidad Mariana quien se opuso a 

la práctica de la prueba pericial, impidiendo así el acceso a los programas de ordenador 

indebidamente manipulados, con lo cual la comentada omisión probatoria no puede 

resultar adversa a la parte que represento, sino que debe constituir un indicio en contra 

del extremo demandado, tal y como lo indica el artículo 233 del Código General del 

Proceso5.  

 

3. La fuerza de los testimonios de CJT&T aceptando las transformaciones, 

intromisiones en el código fuente sin la autorización de Ethos. 

 

La Universidad Mariana realizó transformaciones no autorizadas a los software 

SIRCOA, SIRCOA + y SIMCO +; modificaciones que claramente fueron más allá de las 

contempladas dentro de las excepciones y limitaciones conferidas por las normas de 

Derecho de Autor pues la parte demandada modificó los 3 software, no solo para 

mantenerlos vigentes y en funcionamiento, sino también cambió parte de la esencia del 

código fuente; que como ya se dijo por parte del Tribunal Andino en la Interpretación 

Prejudicial 133-IP-2020 emitida en el marco del presente asunto, es uno de los 

elementos protegidos por las disposiciones andinas.  

 

Conclusión que también quedó acreditada por los testimonios practicados al interior del 

litigio, a propósito de los cuales se pudo comprobar que funcionarios de la Universidad 

Mariana realizaron cambios en el código fuente sin que mediara la autorización previa 

y expresa por parte de la titular de los derechos patrimoniales de las obras SIRCOA, 

SIRCOA + y SIMCO +, cuestiones todas que evidencian la transgresiones normativas 

que se reclamaron en la demanda.   

 

 

 

 
5 Artículo 233. Deber de colaboración de las partes. Las partes tienen el deber de colaborar con el perito, de facilitarle los datos, las cosas 
y el acceso a los lugares necesarios para el desempeño de su cargo; si alguno no lo hiciere se hará constar así en el dictamen y el juez 
apreciará tal conducta como indicio en su contra.  
Si alguna de las partes impide la práctica del dictamen, se presumirán ciertos los hechos susceptibles de confesión que la otra parte 
pretenda demostrar con el dictamen y se le impondrá multa de cinco (5) a diez (10) salarios mínimos mensuales.    
Parágrafo. El juez deberá tener en cuenta las razones que las partes aduzcan para justificar su negativa a facilitar datos, cosas o acceso a 
los lugares, cuando lo pedido no se relacione con la materia del litigio o cuando la solicitud implique vulneración o amenaza de un derecho 
propio o de un tercero.  

 



 
 

 

SOLICITUD 

 

Con apoyo en todo lo enunciado, le solicito a la H. Magistrada, revocar la sentencia aquí 

impugnada. Para en su lugar declarar probada la incursión en violación a los derechos 

patrimoniales de autor de mi poderdante y, en consecuencia, acceder a las 

pretensiones del escrito de la demanda.  

 

De otra parte, y en caso de ser confirmada la sentencia de primera instancia, respecto 

de la condena impuesta por las costas judiciales, comedidamente le pido revocar la 

obligación de pago de estas o, de manera subsidiaria, modular ampliamente el 

porcentaje de la condena.  

 

ANEXOS 

 

Esta sustentación se acompaña de los siguientes anexos: 

 

- Poder debidamente otorgado  

 

- Cesión de derechos firmada entre ENTERPRISE BUSINESS SOLUTIONS EBS SAS 

y ETHOS SOLUCIONES DE SOFTWARE S.A.S 

 

- Certificado de existencia y representación de ENTERPRISE BUSINESS SOLUTIONS 

EBS SAS 

   

NOTIFICACIONES 

 

Recibiré notificaciones en mi oficina de abogado, ubicada en la calle 93b # 13-30 oficina 

207, Edificio Centro Empresarial II y a los correos electrónicos 

sgomez@mercadolegal.net.co, info@mercadolegal.co y mercadolegalcol@gmail.com 

 

 
Cordialmente, 
 

 
 
 
 
 

SILVIO ALEXANDRO GÓMEZ SALDARRIAGA 
C.C. No. 1.053.772.926 
T.P. No. 187.518 del C.S. de la Jud. 
 

mailto:sgomez@mercadolegal.net.co
mailto:info@mercadolegal.co
mailto:mercadolegalcol@gmail.com
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LA  MATRÍCULA  MERCANTIL  PROPORCIONA  SEGURIDAD  Y  CONFIANZA  EN LOS
NEGOCIOS.  RENUEVE  SU MATRÍCULA MERCANTIL A MAS TARDAR EL 31 DE MARZO
Y EVITE SANCIONES DE HASTA 17 S.M.L.M.V.
 
 
   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        ENTERPRISE BUSINESS SOLUTIONS EBS SAS           
Nit:                 900.485.747-9, Regimen Comun                    
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 
                              MATRÍCULA                             
 
Matrícula No.         02165570
Fecha de matrícula:   14 de diciembre de 2011
Último año renovado:  2020
Fecha de renovación:  26 de junio de 2020
Grupo NIIF:           GRUPO II                                      
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección del domicilio principal:  Cr  76 # 66-20 Piso 4
Municipio:                          Bogotá D.C.
Correo electrónico:                 administracion@ethosweb.com 
Teléfono comercial 1:               No reportó.
Teléfono comercial 2:               No reportó.
Teléfono comercial 3:               3124805711
 
Dirección para notificación judicial:   Cr  76 # 66-20 Piso 4
Municipio:                              Bogotá D.C.
Correo electrónico de notificación:     administracion@ethosweb.com
Teléfono para notificación 1:           No reportó.
Teléfono para notificación 2:           No reportó.
Teléfono para notificación 3:           3124805711
 
 
La   persona   jurídica   NO   autorizó  para  recibir  notificaciones
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personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
 
 
                             CONSTITUCIÓN                            
 
Constitución: Que por Documento Privado de Asamblea de Accionistas del
29  de  noviembre de 2011, inscrita el 14 de diciembre de 2011 bajo el
número  01534975  del  libro  IX,  se constituyó la sociedad comercial
denominada ENTERPRISE BUSINESS SOLUTIONS EBS SAS.
 
 
                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
Vigencia: Que la sociedad no se halla disuelta. Duración hasta el
29 de noviembre de 2031.
 
 
 
                            OBJETO SOCIAL                           
 
Objeto  Social:  El  objeto  social  de  la  sociedad será: 1) Prestar
servicios   de  consultoría,  asesoría  y  acompañamiento  a  personas
naturales  y/o  jurídicas dentro y fuera del territorio colombiano. 2)
Estudiar,   proyectar   y   desarrollar   actividades   vinculadas  al
desarrollo  de  nuevas  tecnologías.  3)  En  desarrollo  de su objeto
social,  la  sociedad  podrá ser asociada de sociedades comerciales ya
sea  como asociada fundadora o que luego de su constitución, ingresé a
ellas  por  adquirir  interés  social en las mismas, comercializar los
bienes,  productos  y  servicios que adquieran desarrollen a cualquier
título,  abrir  establecimientos  de  comercio  con tal fin; adquirir,
enajenar,  gravar,  administrar,  tomar  y  dar  en arrendamiento toda
clase  de  bienes  muebles  e  inmuebles  y  en especial hipotecar los
bienes  inmuebles  que adquiera y dar en prenda los bienes muebles que
sean  de  su  propiedad; intervenir ante terceros, sean ellos personas
naturales  o  jurídicas,  y  en  especial  ante  entidades bancarias y
crediticias  como  deudora  de  toda  clase de operaciones de crédito,
otorgando  las  garantías  del caso cuando a ello hubiere lugar; dar y
recibir  dinero  en  mutuo, con interés o sin él, exigir u otorgar las
garantías  reales o personales que se requieran en cada caso; celebrar
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con  establecimientos  bancarios,  financieros  y  aseguradoras,  toda
clase  de  operaciones  y  contratos  relacionados  con los negocios y
bienes  sociales  que  tengan  como  fin acrecer su patrimonio; girar,
aceptar,  endosar,  asegurar,  cobrar y negociar toda clase de títulos
valores;  administrar  bienes de sus asociados o de terceros; celebrar
todos  los  actos y contratos necesarios para el cabal cumplimiento de
su  objeto  social,  dentro  de  los  límites  y  en  las  condiciones
previstas  por  la ley y estos estatutos. La sociedad podrá importar y
exportar  toda  clase de servicios, equipos e insumos y podrá realizar
cualquier  otra  actividad económica lícita, tanto en Colombia como en
el extranjero.
 
 
 
                               CAPITAL                              
 
Capital:
                       ** Capital Autorizado **
Valor              : $61,000,000.00
No. de acciones    : 61,000,000.00
Valor nominal      : $1.00
 
                       ** Capital Suscrito **
Valor              : $61,000,000.00
No. de acciones    : 61,000,000.00
Valor nominal      : $1.00
 
                       ** Capital Pagado **
Valor              : $61,000,000.00
No. de acciones    : 61,000,000.00
Valor nominal      : $1.00
 
 
                         REPRESENTACIÓN LEGAL                        
 
Representación  Legal:  La  sociedad tendrá derecho a un representante
legal  que  será  reemplazado por un suplente en sus faltas absolutas,
temporales  y  accidentales,  los cuales serán elegidos por un período
de un año.
 
 
          FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL         
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Facultades  del  Representante  Legal: En desarrollo de lo contemplado
en  los  artículos  99  y  196 del Código de Comercio, son funciones y
facultades  del  representante  legal  las  propias  de  su cargo y en
especial  las  siguientes:  1)  Representar  a  la sociedad judicial o
extrajudicialmente,  ante  los socios, ante terceros y ante toda clase
de  autoridades  judiciales  y administrativas, funcionarios, personas
jurídicas  o  naturales. 2) Ejecutar los acuerdos y resoluciones de la
asamblea  general  de  accionistas  conformada por los accionistas, 3)
Presentar  los  informes y documentos de que trata el artículo 446 del
Código  de  Comercio, 4) Convocar a la asamblea general de accionistas
a  reuniones  de  cualquier  carácter,  a  las  reuniones ordinarias y
extraordinarias  a  las  que  haya  lugar.  5)  Ejecutar  los  actos y
celebrar  los  contratos que tiendan a llenar los fines de la sociedad
y  el  objeto  social.  En ejercicio de esta facultad podrá: Enajenar,
adquirir,  mudar,  gravar,  limitar  en  cualquier forma y a cualquier
título  los  bienes  muebles  e  inmuebles  de la sociedad; transigir,
comprometer,   conciliar,   desistir,   novar,  recibir  e  interponer
acciones  y  recursos  en  cualquier  género  de  todos los negocios o
asuntos  de cualquier índole que tenga pendiente la sociedad; contraer
obligaciones  con  garantía  personal,  prendaria o hipotecaria, dar o
recibir  dinero en mutuo, hacer depósitos bancarios; firmar toda clase
de  títulos  valores y negociar esta clase de instrumentos, firmarlos,
aceptarlos,    protestarlos,   endosarlos,   pagarlos,   descargarlos,
tenerlos  o  cancelarlos;  comparecer  en juicios en que se discute el
dominio  de  los  bienes  sociales  de  cualquier clase; formar nuevas
sociedades  o  entrar  a  formar  parte  de  otras  ya  existentes. 6)
Constituir  los  apoderados  judiciales  y  extrajudiciales que juzgue
necesarios   para   la   adecuada   representación   de  la  sociedad,
delegándoles  las  facultades  que estime conveniente, de aquellas que
él  mismo  goza. 7) Presentar a los accionistas en forma periódica, un
informe   del  desarrollo  del  objeto  social  acompañado  de  anexos
financieros  y  comerciales. 8) Delegar determinadas funciones propias
de  su  cargo  dentro  de los límites señalados en estos estatutos. 9)
Cuidar  la  recaudación  e  inversión de los fondos de la empresa. 10)
Velar  porque todos los empleados de la sociedad cumplan estrictamente
sus  deberes  y  poner  en  conocimiento  de  la  junta  directiva las
irregularidades  o  faltas  graves  que ocurran sobre este particular.
11)  Todas  las  demás funciones no atribuidas por los accionista(s) u
otro  órgano  social  que  tengan  relación  con  la  dirección, de la
empresa  social,  y  de  todas  las  demás  que le delegue la ley y la
asamblea  general.  El  representante legal tiene autorización para la
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celebración  de  cualquier  acto  o  contrato,  celebrar  contratos de
fiducia  civil  y  de  fiducia mercantil para la administración de los
bienes  de  la  sociedad  hasta  un  monto  inferior  a 1.500 salarios
mínimos legales vigentes.
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                        REPRESENTANTES LEGALES                       
 
                         ** Nombramientos **                        
Que  por  Acta  no.  12 de Accionista Único del 28 de octubre de 2019,
inscrita  el 21 de noviembre de 2019 bajo el número 02526386 del libro
IX, fue (ron) nombrado (s):
        Nombre                                  Identificación
REPRESENTANTE LEGAL
  Silva Yepes Liliana Constanza              C.C. 000000052379293
REPRESENTANTE LEGAL SUPLENTE
  Susa Hernandez Ruby Yaneth                 C.C. 000000052336240
 
 
                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       
 
Reformas:                                                            
Documento No. Fecha    Origen                   Fecha       No.Insc.
5 2018/04/20 Asamblea de Accionist 2018/05/22 02342044
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
                                           Página 5 de 7



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                         Fecha Expedición: 1 de marzo de 2021 Hora: 15:11:39

                                       Recibo No. AA21259289

                                           Valor: $ 6,200

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A2125928917D53

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     6202
Actividad secundaria Código CIIU:    6209
Otras actividades Código CIIU:       7730
 
 
                          TAMAÑO EMPRESARIAL                         
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Pequeña
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 1.414.640.367
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6202
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Los   siguientes   datos   sobre   RIT   y  Planeación  Distrital  son
informativos:
 
Contribuyente  inscrito  en  el registro RIT de la Dirección Distrital
de Impuestos, fecha de inscripción : 17 de febrero de 2021.
Fecha  de  envío de información a Planeación Distrital : 17 de febrero
de 2021.
 
Señor  empresario,  si  su  empresa  tiene activos inferiores a 30.000
SMLMV  y  una  planta  de personal de menos de 200 trabajadores, usted
tiene  derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales
de  75%  en  el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el
segundo  año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525
de   2009.   Recuerde   ingresar   a  www.supersociedades.gov.co  para
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verificar  si  su empresa está obligada a remitir estados financieros.
Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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Honorable Magistrada Ponente  
MARIA PATRICIA CRUZ MIRANDA 
SALA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  
Email: secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Tel. 423 33 90 extensiones 8349 y 8352 
Bogotá D.C.  
  
Proceso No.   11001310302120180035401 
Clase    Declarativo de Responsabilidad Civil Extracontractual  
Demandante   MARCO TULIO BELTRAN MARTINEZ, CC. No. 11.372.763 de Fusagasugá 

BLANCA INES GARCIA DIAZ, CC. No. 39.610.234 de Fusagasugá 
Demandado   WILFREDO MORENO GOMEZ, CC. No. 80.770.296 
 
Asunto   Sustentación apelación fallo de primera instancia 
 
 
El suscrito apoderado de confianza de la parte actora, me permito sustentar el recurso de 
apelación del fallo de primera instancia emitido por el Juzgado 21 Civil del Circuito de la ciudad de 
Bogotá, dentro del proceso de la referencia, dentro de los términos del artículo 322 del Código 
General del Proceso, de acuerdo a los siguientes razonamientos y consideraciones, así:   
 
Considero acorde al material probatorio recaudado que la decisión de Primera Instancia se 
violentaron normas sustanciales y procesales1, relacionadas con la carencia e indebida apreciación 
de las pruebas en forma individual y conjunta aportadas especialmente las que obran dentro del 
proceso penal No.  110016000028201702840, adelantado por la Fiscalía Novena (9) Unidad de 
Vida de la ciudad de Bogotá, sobre los mismos hechos, que fueron allegados y debidamente 
acogidos no solo por el fallador de instancia dentro de la audiencia de pruebas, sino por las partes, 
quienes la pidieron dentro de la demanda y contestación de la misma, al igual que no fue objetada, 
ni tachada y mucho menos desconocida. 
 
Dicha omisión que se predica del fallador de instancia, ha sido debidamente discutida en el ámbito 
jurisprudencial, en especial la honorable Corte Suprema de Justicia2, donde explica que la 
valoración individual de la prueba es un proceso hermenéutico, que consiste en interpretar la 
información suministrada a la luz del contexto dado por las reglas de la experiencia, las teorías e 
hipótesis científicas y los postulados de la técnica. Para ello, debe contrastar la consistencia del 
contenido de la prueba (adecuación o correspondencia) con la realidad, mediante el análisis de las 
circunstancias de tiempo, modo y lugar de los hechos; Agregando que una vez asignado el mérito 
individual a cada prueba, se procede a analizar la prueba de manera conjunta mediante el 
contraste de la información suministrada por cada una de ellas. Con el fin de que sirvan de base 
para la construcción de hipótesis con gran probabilidad, esto es, sin contradicciones, con alto 
poder explicativo y concordante con el contexto de experiencia. 

                                                             
1 ley 1564 de 2011. en su art. 13. observancia de normas procesales. las normas procesales son de orden público y, por 

consiguiente, de obligatorio cumplimiento, y en ningún caso podrán ser derogadas, modificadas o sustituidas por los funcionarios 

o particulares, salvo autorización expresa de la ley. 

 
2 Sala Civil, Sentencia SC-91932017 (11001310303920110010801), Mar.29/17, (M. P.  Ariel Salazar Ramírez) 

1
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Pese a la existencia jurídica de estas reglas sobre la valoración individual y conjunta de la prueba, 
fue desconoció por parte del Fallador de Primera Instancia, pues solo hizo elucubraciones 
relacionadas para desmeritar tan solo el informe de accidente de tránsito, cuyo dictamen fue 
contrario a la parte pasiva, aduciendo que dicho documento simplemente contenía una hipótesis 
sobre algo que no percibió directamente la autoridad de tránsito y bajo ese simple razonamiento, 
desconoce dicho acto administrativo y sus consecuencias dentro de las pretensiones de la 
demanda y no se hace ninguna valoración del resto de material probatorio, ni de forma individual ni 
de forma conjunta como se ordena en la ley 1564 de 2012 en su art. 1653. 
 
Es por ello, que considero que hubo una total carencia de apreciación individual de cada prueba y 
luego sistemática y en forma conjunta de todo el material probatorio, en primer lugar el informe de 
accidente de transito diligenciado por la Uniformada de la Policía Nacional PT. TAPIERO 
DAYANNA, (folio 74 al 76 del proceso penal) donde registra los detalles del siniestro que nos 
ocupa, la identificación de los conductores involucrados y además de forma categórica se describe 
como hipótesis del accidente de tránsito en cabeza y responsabilidad del señor WILFREDO 
MORENO GOMEZ, por la infracción 103 “adelantar cerrando”, del Manual para diligenciar el 
formulario de accidente de tránsito, es un documento que ofrece todo reconocimiento no solo en 
vía administrativa, sino, vía judicial, por cuanto goza de toda credibilidad, ya que fue la primera 
autoridad del Estado, competente para emitir un primer diagnóstico del asunto, bajo la apreciación 
de la escena de forma real y tangible percibida por sus propios sentidos y además bajo un 
interrogatorio PREVIO que hace al conductor WILFREDO MORENO, quien al explicarle lo 
sucedido, de forma categórica, la misma Uniformada de Transito, le dice a su mismo compañero 
de armas y superior, pues ambos son patrulleros de la Policía Nacional y el señor WILFREDO, de 
mayor antigüedad, no obstante pese a esta situación de subordinación, le indica que fue su 
responsabilidad, por cuanto adelanto cerrando, circunstancia contenida y ratificada en la entrevista 
que obra a folio 87 del proceso penal, es decir, que su circulación de salida fue incorrecta, pues fue 
invadiendo los carriles en forma diagonal desde el carril interno cuando ingreso, hasta salir de la 
glorieta por la calle 6 hacia el occidente.  
 
No solo existe el informe de accidente de tránsito, donde se plasma de forma objetiva el insuceso, 
siendo la prima autoridad de tránsito en llegar a lugar de los hechos, además tomar las acciones 
correspondientes de carácter técnica, levantando el croquis con los hallazgos propios del histórico 
acontecer de transito que se puso en conocimiento, sino, que está respaldado por su misma 
autora, en la entrevista practicada por funcionario judicial dentro del proceso penal, quien 
recapitula y reafirma su hipótesis en virtud no solo de lo percibido por sus sentidos en la escena, 
como también aunado a los interrogantes realizados al mismo conductor, quien al manifestarle lo 
acontentecido de forma no planeada o calculada, que se puede deducir en virtud de su reciente 
hecho, puesto que no hay que hacer mayores razonamientos para poder indicar que una persona 
comprometida en un asunto, después de los acontecimientos comienza a discernir la forma de 
desenvolverse del mismo, por tanto la información suministrada ante la autoridad de tránsito, en 

                                                             

3 artículo 165. medios de prueba. son medios de prueba la declaración de parte, la confesión, el juramento, el testimonio de 

terceros, el dictamen pericial, la inspección judicial, los documentos, los indicios, los informes y cualesquiera otros medios que 

sean útiles para la formación del convencimiento del juez. 

 

2



 
ART&T ABOGADOS ASOCIADOS  

 

 

Sustentación apelación. Página 3 de 8 

Carrera 10 No. 16-92 oficina 605, centro de la ciudad de Bogotá D.C.    
Cel. No. 3118218416, Email: arbey1610@hotmail.com 

los primeros momentos después de su ocurrencia, está prácticamente desprovisto de ese posible 
amañamiento y generar una cuartada ajena a la realidad.  
 
Es obvio que dicho informe de accidente de tránsito presta todo el mérito más aun cuando dicho 
acto regulado por la ley de tránsito4, tiene la relevancia no solo su confirmación por quien lo 
elaboro, sino que además quien lo efectuó fue una uniformada de la Estación de la Policía de 
Tránsito de la Ciudad de Bogotá, quien tiene los conocimientos especializados sobre la materia5, 
que son adicionales a su formación como Uniformada de la Policía Nacional, pues son personas 
que tienen el conocimiento técnico ya que dichos servidores deben adelantar estudios 
especializados en las dinámicas de los accidentes de tránsito y la normatividad que las regula de 
acuerdo al sitio del insuceso y tienen demasiada experiencia en virtud de estar laborando para la 
ciudad capital donde debido a la interacción de los usuarios de la vía es constante la 
accidentalidad diaria con una población cercana a los diez millones de habitantes con población 
flotante.       
 
El mérito del informe de accidente de tránsito y su confirmación por su autora, ofrece toda su 
importancia desde el punto de vista probatorio, más aun cuando los datos históricos obrante en el, 
tienen la configuración de un acto administrativo, por cuanto es elaborado por una funcionaria 
pública en el ejercicio de sus funciones6, por lo cual se considera plena prueba, y de otro lado 
dicha actuación no ha sido impugnada a través de un proceso judicial contencioso administrativo 
de nulidad simple o nulidad y restablecimiento del derecho, (art. 138 C.P.A.C.A) lo cual infiere total 
validez en virtud del principio de legalidad, es decir, su vigencia es actual y su falta de apreciación 
y omisión de su contenido, generaría inseguridad jurídica frente a sus efectos. 
 
La falta de apreciación sistemática, individual y conjunta e integral de las pruebas de cargos o en 

contra del infractor de transito son obvias, por cuanto la señora Juez de Primera Instancia, no se 

pronunció sobre tres (3) pruebas más obrantes en el proceso penal, relacionadas con los hechos y 

pretensiones de la demanda, que demuestran la dinámica del accidente desde sus inicios, 

pasando por el punto o sitio de impacto y la ubicación final de los automotores, entre dichas 

pruebas, podemos observar la inspección ocular técnica  de la motocicleta obrante a folio 57 al 65 

del proceso penal realizado por el señor Intendente OSWALDO TAPIAS, donde relaciona las 

trazas de pintura y los daños en la parte posterior izquierda de la moto y la inspección ocular del 

vehículo a folio 77 al 84 del proceso penal donde se demuestra daños y trazas de pintura en su 

vértice anterior derecho, donde se puede inferir bajo un análisis sistemático con los datos descritos 

en el informe de accidente de tránsito, más la entrevista de su autora, que el motociclista pretendía 

seguir en la glorieta hacia el sur, mientras que el vehículo pretendía salir de un carril interno de la 

glorieta hacia el occidente, pero de forma imprudente en forma diagonal, para lo cual invade o 

cierra el sentido de circulación de la moto, tocándolo con el vértice anterior derecho en la parte 

posterior izquierda de la motocicleta, produciendo un atropellamiento arbitrario e injusto por 
                                                             
4 artículo 144. informe policial. en los casos en que no fuere posible la conciliación entre los conductores, el agente de tránsito que conozca el 
hecho levantará un informe descriptivo de sus pormenores, con copia inmediata a los conductores, quienes deberán suscribirlas, y si éstos se 
negaren a hacerlo bastará la firma de un testigo mayor de edad. 
 
5 La ley 769 de 2002, establece en su art. 7, parágrafo 2º que los cuerpos especializados de Policía de Tránsito urbano y Policía de Carreteras de la Policía Nacional y los cuerpos especializados de agentes de 

tránsito dependientes de los organismos de tránsito departamental, metropolitano distrital y municipal, deberán acreditar formación técnica o tecnológica en la materia 
 

6 de acuerdo al artículo 2° del código nacional de tránsito del 2002 se define agente de tránsito como: todo funcionario o persona civil 
identificada que está investida de autoridad para regular la circulación vehicular y peatonal y vigilar, controlar e intervenir en el cumplimiento de 
las normas de tránsito y transporte en cada uno de los entes territoriales. 

3
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maniobras peligrosas que provocan el accidente, caída del motociclista hacia su costado derecho, 

ocasionándole lesiones personales que dos horas después derivan en su muerte. 

 

No se entiende por qué la señora Juez, omitió razonar o emitir elucubraciones sobre dichas 

pruebas relacionadas con el experticia realizado a la motocicleta por una parte y por otra la 

realizada al vehículo, donde dan cuenta de forma fáctica, real y precisa donde se presentó los 

golpes y daños de los automotores y los sitios precisos en cada uno de ellos, que dan cuenta sin 

mayores análisis, que el automotor presenta averías y trazas de pintura en su vértice anterior 

derecho y que la motocicleta presenta daños en la parte posterior lateral izquierda, de lo cual se 

deduce sin mayores conocimientos y solo requiere tener una lógica del accidente de tránsito, bajo 

las reglas de la sana crítica y de la experiencia, de que el señor WILFREDO MORENO, iba por el 

carril interno de la glorita y pretendía salir de la misma, desplazándose en forma diagonal 

invadiendo de forma imprudente los demás carriles hacia el occidente por la sexta con el fin de 

llegar a su lugar de trabajo en la localidad de Suba y que la motocicleta iba en su costado derecho, 

es decir, por el carril derecho de la glorieta y que su intención era permanecer en la glorieta,  para 

coger la 30 hacia el sur, con destino a su lugar de residencia en el municipio de Fusagasugá. 

 

Siguiendo el análisis de la experticia realizada a los automotores, fuera de decantar la posición uno 

del otro con respecto a la glorita y los vehículos comprometidos, se puede indicar como se dijo, es 

que producto de los daños antes citados, se infiere es que el señor Wilfredo Moreno, se 

desplazaba en forma diagonal del carril interno hacia el externo produciendo invasión de carriles, 

con la intensión de salir de la glorieta, y fue bajo esa voluntad, que cerró con imprudencia el carril 

por donde transitaba JHON JAIRO y con el vértice anterior derecho atropella la parte trasera 

izquierda de la motocicleta, expulsándolo hacia el costado derecho de la glorieta con caída sobre 

la parte derecha de la moto y el carro continuo su camino saliendo de la glorieta hacia la sexta con 

posición final en su carril interno. 

 

Ahora las posiciones finales de los vehículos descritas en el informe de accidente de tránsito y lo 

dicho por la parte pasiva, se puede determinar por un lado que el carro de WILFREDO MORENO, 

con ubicación final en la sexta después de la glorieta costado izquierdo, que quiere decir ello?, 

dentro de la dinámica del accidente objeto de análisis, es que WILFREDO, no iba por el carril del 

lado derecho como lo dijo falsamente en el interrogatorio, porque de ser así, su posición final no 

sería el carril interno sino el derecho de la calzada de la calle sexta, pero como su posición final fue 

carril izquierdo de la calzada de la calle sexta, supone que no iba por la derecha de la glorieta, sino 

por el carril interno o central de la glorieta y pretendía salir del mismo, por que recuerden el señor 

WILFREDO, siempre ha dicho que iba a coger la sexta por que iba para Suba, su lugar de trabajo 

en la estación de policía de esa localidad. 

 

Siguiendo los parámetros anteriores, frente a la ubicación final de la moto se desprende que iba 

por un carril dentro de la calzada7 de la glorieta al costado derecho del carro que lo embistió, ya 

analizado anteriormente por los golpes y trazos de pintura debidamente recogidos en experticia a 

cada uno de los vehículos comprometidos, lo cual nos indica que al recibir el golpe el motociclista 

por la parte posterior lado izquierdo, fue expulsado al lado derecho de la glorieta sin salir de la 
                                                             
7 artículo 2 de la ley de tránsito: calzada: zona de la vía destinada a la circulación de vehículos 
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misma, lo cual también indica que estaba por superar el costado de la glorieta por la calle sexta 

cuando se presentó el impacto.    

 

Existe una premisa muy importante y validad dentro de los accidentes de tránsito que el pega por 

detrás paga, lo cual es apenas lógico, pues el conductor que recibe un golpe por detrás, tiene una 

imposibilidad de evitarlo por la propia ubicación con su agresor imprudente, contrario sensu, con 

respecto a quien pega con su parte frontal, dado que tiene toda la visibilidad para advertir cualquier 

peligro y realizar las maniobras pertinentes para su evitabilidad, lo cual se logra siempre y cuando 

se cumplan los parámetros de conducción a la defensiva, como lo es guardando la distancia de 

seguridad, la velocidad prudente, uso adecuado de su carril8, no adelantar en glorieta y los 

sentidos puestos en el uso de la vía. Es obvio que si la señora Juez, hubiere realizado un análisis 

individual, conjunto, integral y sistemático de las pruebas, se podrían tomar estos medios de 

prueba como indicios9 todos válidos y dirigidos a reafirmar la hipótesis del informe de accidente de 

tránsito realizado por la patrullera DAYANA TAPIERO.  

 

De igual manera SE OBVIO APRECIAR, violando el art. 176 del C.G.P.10 por parte de la señora 
Juez, de forma objetiva el análisis físico inicial No. 265-2018 de fecha 11 de septiembre de 2018, 
suscrito por la señora INES CELINA MONCADA FUENTES, Física Especialista I.R.A.T. 
Criminalística SETRA MEBOG, (folio 142 y 143 del proceso penal) donde en uno de sus apartes 
de la secuencia probable del accidente indica que la motocicleta es impactada en su costado 
izquierdo por el vértice anterior derecho del automóvil el cual probablemente transitaba por la 
glorieta a la izquierda de la motocicleta y estaba saliendo de la glorieta para tomar la calle 6 a l 
occidente de la glorieta y la motocicleta cae en volcamiento derecho en la glorieta y en las 
observaciones se indica que no se puede determinar velocidades, pero asevera que es probable 
que el motociclista pretendiera continuar en la glorieta, mientras que el conductor del automóvil se 
dirigía hacia el occidente por la calle 6. Aseveración coincidente realizada por el suscrito, como 
hipótesis más que real de la secuencia verdadera del accidente de tránsito, debidamente inferida a 
través de material probatorio como lo es del informe de accidente de tránsito, entrevista de la 
patrullera de tránsito, peritaje de los vehículos comprometidos, ubicación final de los vehículos y 
análisis físico del accidente.    
 

Lo cual en síntesis deja al descubierto UNA FALTA DE APRECIACIÓN DE LA TOTALIDAD DE 

LAS PRUEBAS OBRANTES EN EL PLENARIO DE FORMA SISTEMÁTICA, EXHAUSTIVA, 

OBJETIVA E IMPARCIAL, violando normas constitucionales como el debido proceso establecido 

en el art. 29 Constitucional, relacionadas con informe de accidente de tránsito, su entrevista, las 

dos experticias sobre los rodantes comprometidos en el referido accidente de tránsito y el análisis 

                                                             
 
8 Carril: Parte de la calzada destinada al tránsito de una sola fila de vehículos. 
 
9 artículo 165. medios de prueba. son medios de prueba la declaración de parte………..los indicios,……….y cualesquiera otros medios que sean útiles para la formación del convencimiento del juez.  

10 artículo 176. apreciación de las pruebas. las pruebas deberán ser apreciadas en conjunto, de acuerdo con las reglas de la 

sana crítica, sin perjuicio de las solemnidades prescritas en la ley sustancial para la existencia o validez de ciertos actos. el juez 

expondrá siempre razonadamente el mérito que le asigne a cada prueba. 
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físico inicial, donde queda claro que para la fecha 10 de octubre de 2017, siendo las 12:00 horas el 

señor WILFREDO MORENO GOMEZ conduciendo su vehículo de propiedad de placas BRZ 513, 

accidento de forma imprudente al señor JHON JAIRO BELTRAN, quien conducía la motocicleta de 

su propiedad de placas GFJ 880, en la carrera 30 con calle 6 localidad de Los Mártires de la 

ciudad de Bogotá D.C., lo cual le produjo lesiones personales, que posteriormente provocaron su 

deceso en el Hospital Central de la Policía Nacional (folio 24 al 28 del proceso penal). 

 

Dejo al descubierto mi inconformidad con dos actuaciones de la señora Juez, la primera 
relacionado con declarar como no cierto tres hechos de la demanda dentro de la fijación del litigio, 
que a consideración del suscrito se trató de un prejuzgamiento y afectación del debido proceso, 
porque al sentenciar como no ciertos dos hechos, apenas iniciando el proceso, son afirmaciones 
parcializadas y no ajustadas a una etapa tan primigenia y que dicha aseveración del juez debió 
efectuarse en la sentencia y no en la fijación del litigio y en segundo lugar sobre las preguntas 
relacionadas con la idoneidad de la patrullera de transito DAYANA TAPIERO, realizadas en el 
interrogatorio de parte al Demandado, por cuanto no es la forma como se debe probar o improbar 
la idoneidad de una funcionaria, por tanto citadas preguntas fueron inconducentes, impertinentes e 
inútiles, que en vez de ahondar en el caso, deja un sin sabor de parcialización.   
 
Quiero SOLICITAR al señor Honorable Magistrado que resolverá el presente asunto, se permita 
valorar bajo la facultad oficiosa, peritazgo adjunto emitido por el señor EDWIN ENRRIQUE 
REMOLINA CAVIEDES, de la empresa Centro de Investigaciones y Formación de Tránsito y 
Transporte S.A.S. quien es licenciado en matemática, Mag. Ingeniería Física y Experto en 
Investigaciones y Reconstrucción de Accidentes, Y DISPUESTO A SUSTENTARLO, dado que mis 
Prohijados al enterarse de forma sorpresiva del fallo de instancia, hicieron un esfuerzo económico 
con apoyo de toda su familia, hermanos e hijos, donde contrataron sus servicios, quien de forma 
técnica concluye a la letra, lo siguiente: 
 
“De acuerdo al análisis de la configuración del impacto entre el vehículo y la motocicleta, y el lugar 
donde ocurrió el mismo (sección Noroccidental glorieta Calle 6ª con Av. NQS), así como la 
información documental aportada a la investigación, permitieron corroborar que el vehículo (1) 
automóvil Chevrolet Optra de placas BRZ - 513, transitaba de oriente a occidente entre los carriles 
3 y 4 (numeración de derecha a izquierda) de la glorieta, a una velocidad estimada de 35,0 6,0 
Km/h. Por su parte el señor JAIRO BELTRÁN GARCÍA en condición de motociclista momentos 
antes del impacto, circulaba por el carril 1 (numeración de derecha a izquierda) de la misma 
glorieta en sentido oriente a occidente a una velocidad estimada 43,25 6,15 Km/h, momentos en 
que es impactado su vehículo en el latera izquierdo tercio posterior, con el vértice anterior derecho 
del automóvil (vehículo 1), debido a la maniobra realizada por el conductor de este último 
automotor, al realizar un cruce diagonal dentro de la glorieta desde el carril 4 y 3 con dirección a la 
salida hacia el occidente de la calle 6ª; impacto que provoca la pérdida de control de la motocicleta 
y volcamiento lateral derecho de la misma hasta sus posiciones finales. De acuerdo con lo 
anteriormente expuesto, y teniendo en cuenta los cálculos realizados en el numeral 5º y su 
interpretación sobre evitabilidad del accidente aunado al análisis de las trayectorias y del 
comportamiento de usuarios de la vía en el uso de los carriles dentro de la glorieta, se puede 
demostrar que el accidente era totalmente evitable por parte del conductor del automóvil, siempre y 
cuando no hubiese realizado la maniobra de cruce diagonal desde el carril 4 y 3 hacia el carril 1 
invadiendo la trayectoria de circulación de los vehículos que circulaban dentro de su respectivo 
carril, sin realizar los cambios paulatinos correspondientes como lo establece el artículo 70 de la 
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Ley 769 de 2002, la cual dispone: “…Cuando un vehículo desee girar a la izquierda o a la derecha 
debe buscar con anterioridad el carril más cercano a su giro e ingresar a la otra vía por el carril 
más próximo según el sentido de circulación…”. Por esta razón el conductor del vehículo (1) debió 
ubicar el carril más próximo a la derecha de la salida de la glorieta (carril 1) lo que hubiera evitado 
el impacto contra el motociclista. Finalmente, se puede determinar que existen causas que 
generaron el accidente, y que están ligadas directamente al accionar del conductor del vehículo (1) 
de placas BRZ - 513, al realizar una maniobra de cruce diagonal con respecto al diseño de la 
glorieta, invadiendo el carril de circulación adyacente por el cual circulaba el motociclista. Elaboró 
dictamen pericial” 
 
 
Lo anterior demuestra la hipótesis planteada por la patrullera de transito DAYANNA TAPIERO, en 
su informe de accidente de tránsito, la entrevista de la misma, los hallazgos   encontrados en la 
inspección de los vehículos comprometidos y algunas aseveraciones realizadas en el análisis físico 
inicial No. 265-2018 de fecha 11 de septiembre de 2018, suscrito por la señora INES CELINA 
MONCADA FUENTES, Física Especialista I.R.A.T. Criminalística SETRA MEBOG, que dan cuenta 
que la teoría de la Uniformada, no fue un imaginario y que obedecen a un análisis de la escena y 
de la información suministrada por el demandado y que erróneamente SE OBVIO en el fallo de 
primera instancia, donde se ve clarísimamente que solo se hizo apreciación del informe de 
accidente de tránsito y nunca se hizo una valoración total de las pruebas en forma individual, en 
conjunto y sistemáticamente, que de haberse tomado como indicios propios, le llevarían a LA 
CERTEZA DE LO ACONTECIDO, tal como lo prescribe los artículos 240 y 242 del Código General 
del Proceso, que de contera fueron vulnerado por el Juzgador de Primera Instancia11. Pues es casi 
obvio que el automóvil circulo por la glorieta en diagonal, cuya situación es incorrecta de las más 
habituales en circulación de este tipo de vías, porque no siguió las marcas de carril y cruzo la 
glorieta como si, prácticamente, no existiera, cuyo comportamiento corto de forma imprudente la 
trayectoria del motociclista, con su consecuente atropellamiento y muerte, más aun cuando se 
precisa en el peritazgo una velocidad aproximada de 36 kilómetros por hora en el momento del 
impacto, situación además demasiadamente imprudente cuando debió haber bajado la velocidad 
dada su intención de salir de la glorieta, cuya maniobra es supremamente peligrosa. 
 
Quiero finalmente manifestar que he estado en muchos procesos donde la contra parte es vencida 
y donde no se colocan agencias en derecho tan costosas como las que acabo de observar en este 
fallo de primera instancia, que evidencia una re victimización, es decir, fuera de perder un hijo y 
ahora por pedir justicia civil, dada la pérdida de un ser querido, salen debiéndole al agresor, siendo 
sancionados mis Prohijados, por tanto solicito su revocación.  
 
 
 

                                                             

11 artículo 240. requisitos de los indicios. para que un hecho pueda considerarse como indicio deberá estar debidamente probado 

en el proceso. 

artículo 242. apreciación de los indicios. el juez apreciará los indicios en conjunto, teniendo en consideración su gravedad, 

concordancia y convergencia, y su relación con las demás pruebas que obren en el proceso. 
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Solicitud Pruebas 
 
Quiero reiterar de forma respetuosa a la Honorable Magistrada Ponente, se evalué la posibilidad 
de tener en cuenta y estudiar el dictamen adjunto y que a la vez se permita su sustentación por 
parte del señor EDWIN REMOLINA CAVIEDES, celular No. 3154189115, email: 
remolina@ciftt.com, además que se haga una apreciación completa de todo el material probatorio 
anexo a la demanda y que se practiquen de oficio todas aquellas pruebas pertinentes que 
considere necesarias con el fin de impartir justicia, donde estaré presto a su colaboración.  
 
En estos términos dejo sustentada la apelación ante los Honorables Magistrados de la Sala Civil 

del Tribunal Superior de Bogotá.  

 

Atentamente,  

 

 
 

JOSE ARBEY ARENAS ZAPATA 
CC No. 94.226.501 de Zarzal (Valle)  
TP. No. 136102 del C.S. de la J. 
Apoderado Parte Actora  
 
Anexo Peritazgo en 44 folios 

Link Video presentación y reconstrucción virtual 3D  
https://drive.google.com/file/d/1-YarpNxt5RneWNPKTkyAdWtICGLGU5Dw/view?usp=sharing 

 Hoja de vida y certificaciones en 13 folios   
 Total ochenta y cuatro (84) folios 
 
 
Nota:   Por favor el link debe ser pegado en su google drive y así podrá ser descargado 
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26 de abril de 2020 

Accidente de tránsito investigado NUNC: 110016000028201702840, colisión con gravedad 
muerto, hechos ocurridos el día 10 de octubre de 2017 a las 12:00 horas aproximadamente en la 
glorieta de la Avenida los comuneros con Avenida NQS sentido oriente occidente, segmento 
Noroccidental de la glorieta; coordenada geográfica 4°36'26,208"N 74°5'55,55"O. En el accidente 
resultó involucrado el vehículo automóvil marca Chevrolet Optra de placas BRZ - 513, modelo 
2005, color plata escuna, conducido por el señor WILFREDO MORENO GÓMEZ identificado con 
C.C 80.770.296 y la motocicleta marca Kawasaki ER250C de placas GFJ - 88D, modelo 2014, 
color negro, conducida por el señor JOHN JAIRO BELTRÁN GARCÍA identificado con C.C 
1.069.724.141  quien resulta lesionado en el lugar de los hechos, falleciendo en el Hospital Central 
de la Policía Nacional, según informe policial de accidentes de tránsito y los documentos que se 
relacionan en el numeral 1.1 del presente informe. 
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DIPRAT2020-15

1. Antecedentes y objeto del informe 
El presente dictamen pericial es realizado y presentado por el Licenciado EDWIN ENRIQUE 
REMOLINA CAVIEDES, Gerente del Centro de Investigación y Formación de Tránsito y Transporte 
S.A.S, experto en investigación y reconstrucción de accidentes de tránsito, Miembro Adherente 
como Perito Nivel 3 de la Asociación de Peritos en Investigación de Accidentes de Tránsito para 
Latinoamérica, registro RULPIAT 2-19; quien cuenta con la idoneidad y experiencia para elaborarlo 
y suscribirlo, conforme a estudios y títulos de educación superior que sustento a la fecha de rendir 
el informe, como son: Magíster en Ingeniería Física Universidad Antonio Nariño, Licenciado en 
Matemáticas de la Universidad Antonio Nariño, Tecnólogo en Investigación de Accidentes de 
Tránsito de la Dirección Nacional de Escuelas Policía Nacional y Técnico Profesional en Seguridad 
Vial del mismo Instituto Universitario.  

De acuerdo con lo anterior, se adjunta copia de los certificados de estudio en la hoja de vida anexa 
al presente dictamen, en la cual se relaciona la experiencia de 23 años realizando investigaciones 
de accidentes de tránsito, así como también, se relaciona la respectiva identificación, dirección, 
teléfono, publicaciones relacionadas con la materia, resumen de casos conocidos durante los 21 
años, junto con los certificados de cursos profesionales y de actualización, conforme a los 
parámetros descritos los artículos 226 de la Ley 1564 de 2012.  

De igual forma, me permito declarar bajo la gravedad de juramento que el dictamen pericial es 
independiente en las opiniones y desarrollo analítico realizado y descrito en él, contando con la 
convicción profesional. Al igual, no me encuentro impedido para la elaboración del presente 
dictamen conforme al artículo 219 de la Ley 1437 de 2011 y artículo 226 de la Ley 1564 de 2012, 
el cual he realizado de manera imparcial y fiel al cargo, para apoyar a la justicia de forma objetiva 
analizando los hechos conforme a la información suministrada a la presente investigación.  

Así mismo, declaro que en la presente investigación no hay diferencias en la metodología aplicada 
respecto a las investigaciones que he realizado en peritajes anteriores sobre la misma materia y 
que utilizo en el ejercicio de mi profesión. Igualmente declaro que he sido designado en procesos  
en curso por la misma parte que se me ha designado para la elaboración del presente dictamen. 

El presente dictamen pericial se realiza por solicitud recibida de parte del Doctor JOSÉ ARBEY 
ARENAS ZAPATA T.P 136102 del C.S.J; quien requiere se determinen las trayectorias de los 
vehículos en el suceso de tránsito de tránsito antes del impacto, sus velocidades y las causas que 
dieron origen al suceso, a partir de la información suministrada para la presente investigación. 

	 1



DIPRAT2020-15

1.1. DOCUMENTOS RECIBIDOS 

Fotocopia estudio de verificación de identidad practicado al hoy occiso JOHN JAIRO 
BELTRÁN GARCÍA, de fecha 11 de octubre de 2017, elaborado por el Técnico forense JORGE 
HUMBERTO MARTÍNEZ CELIS, en un (01) folio. 

Fotocopia formato de entrevista FPJ - 13 practicado a la señora ALBA NELLY BELTRÁN 
GARCÍA, de fecha 11 de octubre de 2017, elaborado por la Asistente Fiscal II OLGA SALAS 
SÁNCHEZ, en un (01) folio. 

Fotocopia Informe Ejecutivo FPJ - 3 con NUNC 110016000028201702840 de fecha 10 de 
octubre de 2017 en un (01) folio, elaborado por el señor Intendente CARLOS ARTURO 
VILLALOBOS CRUZ, adscrito a la Seccional de Tránsito Policía Metropolitana de Bogotá. 

Fotocopia Inspección Técnica a Cadáver FPJ - 10 con NUNC 110016000028201702840 de 
fecha 10 de octubre de 2017 en dos (02) folios, elaborado por señor Intendente CARLOS 
ARTURO VILLALOBOS CRUZ, el señor Patrullero ALEXANDER GÓMEZ DUQUE y el señor 
Patrullero JEFFERSON HERRERA CAMARGO adscritos HECTOR ROMERO QUINTERO, 
adscritos Seccional de Tránsito Policía Metropolitana de Bogotá.  

Fotocopia Actuación Primer Respondiente de fecha 10 de octubre de 2017 en un (01) folio 
elaborado por el señor Patrullero DIEGO ALEXANDER CRUZ adscrito a la Policía Metropolitana 
de Bogotá. 

Fotocopia Informe Ejecutivo FPJ - 3 con NUNC 110016000028201702840 de fecha 10 de 
octubre de 2017 en tres (03) folios, elaborado por las señoritas Patrullera LEIDY FERNANDA 
HERNÁNDEZ RODRÍGUEZ, Patrullera GERALDINE AMÉZQUITA MORA y Patrullera VALERIA 
DESCANSE DELGADO, adscritas a la Seccional de Tránsito Policía Metropolitana de Bogotá. 

Fotocopia Formato de Investigador de Campo FPJ - 11 fijación fotográfica del occiso, en tres 
(03) folios, elaborado el 10 de octubre de 2017, por el señor Patrullero ALEXANDER GÓMEZ 
DUQUE, adscrito a la Seccional de Tránsito Policía Metropolitana de Bogotá. 

Fotocopia Historia Clínica expedida por la Dirección de Sanidad de la Policía Nacional del 
señor JOHN JAIRO BELTRÁN GARCÍA, de fecha 10 de octubre de 2017 en once (11) folios. 

Fotocopia Informe Pericial de Clínica Forense No. UBUCP - DRB - 41450 - 2017, de fecha 10 
de octubre de 2017, para verificar estado de embriaguez practicado al señor WILFREDO 

	 2



DIPRAT2020-15

MORENO GÓMEZ, en un (01) folio, elaborado por la Doctora MARÍA EONICE CIFUENTES 
SÁNCHEZ. 

Fotocopia Acta de Compromiso Indiciado, sin fecha del señor WILFREDO MORENO GÓMEZ, 
en un (01) folio. 

Fotocopia Arraigo Socio Cultural Indiciado, de fecha 10 de octubre de 2017, del señor 
WILFREDO MORENO GÓMEZ, en un (01) folio. 

Fotocopia comunicado oficial S-2017-262215 MEBOG CAD de fecha 17 de octubre de 2017, 
en un (01) folio, firmado por el señor Teniente Coronel FRANCISCO JAVIER CÓRDOBA 
ÁLVAREZ, Jefe Centro Automático de Despacho MEBOG. 

Fotocopia comunicado oficial S-2017-0590522 DIJIN - ARAIC - GRUCI, de fecha 25 de 
octubre de 2017, en un (01) folio, firmado por la señora SANDRA MILENA CARRASQUILLA 
CASTILLO, Auxiliar de Identificación de Registro. 

Fotocopia Interrogatorio Indiciado PFJ - 27 de fecha 11 de octubre de 2017, en dos (02) folios 
practicado al señor WILFREDO MORENO GÓMEZ, firmado por el señor Subintendente 
ANYELO GONZÁLEZ CASTILLO adscrito a la Seccional de Tránsito Policía Metropolitana de 
Bogotá. 

 Fotocopia formato de Investigador de Campo FPJ - 11, de fecha 10 de octubre de 2017, 
reseña del señor WILFREDO MORENO GÓMEZ, en dos (02) folios, firmado por el señor 
Subintendente ANYELO GONZÁLEZ CASTILLO adscrito a la Seccional de Tránsito Policía 
Metropolitana de Bogotá. 

Fotocopia Entrevista FPJ - 14, de fecha 25 de octubre de 2017, practicado a la señora 
BLANCA INÉS GARCÍA DÍAZ, en un (01) folio, firmado por el señor Subintendente ANYELO 
GONZÁLEZ CASTILLO adscrito a la Seccional de Tránsito Policía Metropolitana de Bogotá. 

Fotocopia Experticia Técnica de Vehículos y álbum fotográfico, de fecha 23 de octubre de 
2017, practicado a la motocicleta de placas GFJ - 88D, en nueve (09) folios, firmado por el 
señor Intendente OSWALDO TAPIAS SERNA adscrito a la Seccional de Tránsito Policía 
Metropolitana de Bogotá. 

Fotocopia Informe Policial de Accidente de Tránsito No. 00686931 de fecha 10 de octubre de 
2017 en tres (03) folios, firmado por la señorita Patrullera DAYANNA ALEJANDRA TAPIERO 
SÁNCHEZ adscrita a la Seccional de Tránsito Policía Metropolitana de Bogotá.       
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Fotocopia Experticia Técnica de Vehículos y álbum fotográfico, de fecha 17 de octubre de 
2017, practicado al automóvil de placas BRZ - 513, en ocho (08) folios, firmado por el señor 
Intendente OSWALDO TAPIAS SERNA adscrito a la Seccional de Tránsito Policía Metropolitana 
de Bogotá.  

Fotocopia Entrevista FPJ - 14, de fecha 1 de noviembre de 2017, practicado a la señorita 
Patrullera DAYANNA ALEJANDRA TAPIERO SÁNCHEZ, en un (01) folio, firmado por el señor 
Subintendente ANYELO GONZÁLEZ CASTILLO adscrito a la Seccional de Tránsito Policía 
Metropolitana de Bogotá. 

Fotocopia Estudio Vial No. SDM - DCV - 179614 - 17 de fecha 14 de noviembre de 2017, en 
cuatro (04) folios, firmado por el señor NICOLÁS ADOLFO CORREAL HUERTAS, funcionario 
Secretaría Distrital de Movilidad. 

Fotocopia Informe Pericial de Toxicología Forense No. DRB - LTOF - 0006372 - 17, de fecha 
18 de noviembre de 2017, en un (01) folio, firmado por el Doctor JUAN HERNEY PULIDO 
VARGAS. 

Fotocopia Informe Pericial de Necropsia No. 2017010111001003229 de fecha 11 de octubre 
de 2017, en tres (03) folios, firmado por la Doctora NINFA ANDREA FERNÁNDEZ JOAQUI. 

Fotocopia Informe de Investigador de Laboratorio FPJ - 13 confrontación dactiloscopia del 
indiciado, de fecha 12 de julio de 2018 en un (01) folio, firmada por el señor Intendente LUIS 
FERNANDO SANTANA GUZMÁN. 

Fotocopia Análisis Físico Inicial No. 265 - 2018 de fecha 11 de septiembre de 2018, en dos 
(02) folios, firmado por la Física INÉS CELINA MONCADA FUENTES, adscrita a la Seccional de 
Tránsito de la Policía Metropolitana de Bogotá. 

Fotocopia Reconstrucción Analítica de Accidente de Tránsito No. 659, de fecha 16 de 
diciembre de 2018 en cuatro (04) folios, firmada por la Física INÉS CELINA MONCADA 
FUENTES, adscrita a la Seccional de Tránsito de la Policía Metropolitana de Bogotá.    
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1.2. OBJETO DEL INFORME 

Determinar las velocidades, trayectorias y las causas que dieron origen al suceso de tránsito 
relacionado en los documentos del numeral 1.1 del presente informe, mediante el análisis de la 
información suministrada, aplicando teorías, experimentación de movimientos, teoremas o 
modelos físicos y matemáticos que demuestren la cinemática de la colisión, dando respuesta al 
por qué se presentó el hecho y si el accidente era evitable. 
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2. Metodología para la Reconstrucción 
del Accidente 

La presente investigación se ha desarrollado a partir del método científico basado en la aplicación 
de conocimientos científicos y técnicos, de forma metódica a partir de la observación, medición y 
experimentación que demuestren la cinemática del suceso de tránsito, fundamentado en ciencias 
como la física mecánica, la matemática y algunas disciplinas de la criminalística que permiten 
realizar la reconstrucción del accidente de tránsito y determinar las causas que influyeron en el 
mismo. 

En la reconstrucción de accidentes de tránsito, para determinar la cinemática de la colisión y la 
velocidad de los vehículos implicados, se realiza el análisis de los modelos físicos basados en la 
mecánica clásica (Giancoli, 2006) y el principio universal de conservación de energía, el cual 
establece que la energía no se crea ni se destruye, la energía se transforma (Daily, Shigemura, & 
Daily, 2016). 

2.1. ETAPAS DE LA INVESTIGACIÓN 

Recolección de datos. 

Se realiza un análisis y recolección de datos a partir de los documentos suministrados a la 
presente investigación, búsqueda de datos técnicos de vehículos y ubicación del lugar de los 
hechos. 

Inspección y análisis del lugar de los hechos:  

Se realiza la fijación de la geometría de la vía y los elementos fijos que en ella se encuentran como 
señalización vertical, horizontal, postes, viviendas, entre otros, mediante un levantamiento 
topográfico y fotográfico. 

Análisis de la fijación de los EMP y EF en el lugar de los hechos:  

Se realiza un análisis de la fijación fotográfica, topográfica y descriptiva de los diferentes elementos 
materia de prueba y evidencia física realizada por la policía judicial el día de los hechos, partiendo 
del archivo documental aportado a la presente investigación, los cuales contribuyen en la 
reconstrucción virtual y analítica tanto del lugar de los hechos, como de sus posiciones finales. 
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Descripción y análisis de vehículos:  

A partir de la información contenida en el informe policial de accidentes de tránsito, y de otros 
documentos diligenciados por la policía judicial, se procede a revisar las características técnicas de 
los vehículos y las huellas o daños que presentaron, los cuales permiten analizar las posiciones 
relativas durante el o los diferentes impactos en el desarrollo del accidente.  

Participantes :  

En este numeral, se hace una relación de la información general de los participantes (conductores) 
que están involucrados en el accidente de tránsito, incluyendo la información de lesiones. 

Determinación de la dinámica del accidente 

Partiendo del análisis y descripción de las características y elementos de la vía; descripción y 
análisis realizado a los elementos materia de prueba y evidencia física; datos técnicos de 
vehículos, huellas y daños en sus estructuras; información de los participantes, mediante la 
aplicación de conocimientos científicos basados en la física mecánica y la matemática, el análisis 
de la configuración del impacto y un análisis retrospectivo de la posición final de los EMP y EF, se 
desarrolla la dinámica del accidente demostrando cómo se desarrollo el suceso de tránsito 
investigado. 

Cálculos 

Se desarrollan los cálculos de velocidad y de evitabilidad del accidente a partir de los modelos 
físicos aplicables al hecho de tránsito investigado. 

Conclusiones de la investigación 

Desarrollada y demostrada la cinemática del accidente, se concluyen las causas contribuyentes en 
la evolución del suceso y la causa determinante la cual ha generado el accidente de tránsito. 
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3. Desarrollo de la investigación 
3.1. ACTIVIDADES REALIZADAS 

Dentro de la recolección de datos, el suscrito investigador, ha realizado una revisión, análisis e 
interpretación de los documentos mencionados en el numeral 1.1, especialmente del bosquejo 
topográfico anexo al informe policial de accidentes de tránsito. 

Igualmente se realizó inspección al lugar de los hechos el día 20 de mayo de 2020, con el fin de 
realizar el levantamiento topográfico y fotográfico del lugar de los hechos mediante el uso de 
estación total marca Nikon Nivo 5C y RPAS Phanton 4Pro. Con la información obtenida con el 
equipo de topografía y las imágenes, se procede a reconstruir la vía y sus elementos en tercera 
dimensión mediante el software de reconstrucción Faro Zone3D, sobre la cual se integran las 
medidas del bosquejo topográfico y el ortomosaico de imágenes obtenidas con RPAS, 
permitiendo analizar con precisión, las posiciones finales de los vehículos y de más elementos 
materia de prueba y evidencia física. 
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IMAGEN 1. Mediciones obtenidas con la estación total e importados al software de reconstrucción de 
accidentes de tránsito Faro Zone3D.
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Posteriormente, reconstruido el lugar de los hechos trabajando a escala 1:1 en el software Faro 
Zone3D, se procede a realizar el análisis de la posición final de los elementos materia de prueba y 
evidencia física, la posición relativa (impacto) de los vehículos a partir de los daños en sus 
estructuras, y las trayectorias pre-impacto y post-impacto estudiando el movimiento de los 
vehículos en el tramo de vía. 
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IMAGEN 2. Panorámica de la vía glorieta de la Av. NQS con Calle 6ª (Occidente - Oriente). Tomada el 
20 de mayo de 2020.

IMAGEN 3. Panorámica de la vía glorieta de la Av. NQS con Calle 6ª (Occidente - Oriente). Tomada el 
20 de mayo de 2020.
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3.2.INSPECCIÓN Y ANÁLISIS DEL LUGAR DE LOS HECHOS 

Característica de la vía 

Para el análisis de la vía, sus características y señalización existente, se tiene en cuenta la vía y 
calzada comprometida desde el punto de impacto hacia atrás por donde viajaban los participantes 
antes del impacto, descripción de señales y estado de la superficie de acuerdo con lo descrito en 
el informe policial de accidentes de tránsito y lo observado durante la inspección al sitio del 
accidente. 

 

CARACTERÍSTICAS
GLORIETA AVENIDA LOS COMUNEROS (AC 6) CON AVENIDA 

NQS (AK 30) SEGMENTO NOROCCIDENTAL

CALZADAS Un anillo con cuatro carriles de circulación de oriente a occidente

MATERIAL y ESTADO Asfalto, en buen estado  de conservación

TIEMPO Normal, diurno, iluminación artificial.

GEOMETRÍA

Glorieta con radio de 32.83 metros, carriles de 3,50 metros, 
conectante costado Noroccidental con dos carriles de 3,00 metros, 
paso elevado vehicular correspondiente a la AK 30.


SEÑALIZACIÓN V-H

Semáforo vehicular y peatonal, línea de pare y zona peatonal al 
interior de la glorieta, línea de carril, línea de borde, tachas reflectivas; 
en la conexión con AC 6, zona peatonal SR - 32 altura máxima 
permitida (4,5 m).
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IMAGEN 4. Panorámica del lugar de los hechos, Glorieta de la Calle 6ª con Av. NQS, sección 
Noroccidental reconstruida con nube de puntos, tomada el 20 de mayo de 2020 y reconstruida con 
software FaroZone 3D.
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IMAGEN 5. Fotograma de la sección Noroccidental de la glorieta de la Calle 6ª con Av. NQS, dirección 
que llevaban ambos vehículos momentos previos al accidente, de observa demarcación de línea de 
pare y líneas de sentido vehicular en regular estado, igualmente se observan semáforos en 
funcionamiento. Imagen extraída de Google Streetview. Nov. 2018.

IMAGEN 6. Fotograma de la sección Noroccidental de la glorieta de la Calle 6ª con Av. NQS. Se resalta 
la posición del camión color azul e igualmente el vehículo blanco a su derecha, para demostrar con la 
siguiente imagen, su maniobra de cambio de dirección y vía. Imagen extraída de Google Streetview. 
Oct. 2018.
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IMAGEN 7. Fotograma de la sección Noroccidental de la glorieta de la Calle 6ª con Av. NQS. Se 
destaca la posición y cámbio de carril y vía que realiza el conductor del camión color azul e igualmente 
del vehículo blanco a su derecha. Imagen extraída de Google Streetview. Oct. 2018.

IMAGEN 8. Fotograma de la sección Occidental de la glorieta de la Calle 6ª con Av. NQS. Se resalta el 
área de impacto entre los rodantes objeto de investigación; igualmente se resalta la trayectoria que 
toma el camión color azul e igualmente el vehículo blanco a su derecha. Imagen extraída de Google 
Streetview. Oct. 2018.
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Las imágenes 6, 7 y 8 ilustran la vía por la cual circulaban por los vehículos BRZ - 513 (automóvil) 
y GFJ - 88D (motocicleta), calle 6ª (Oriente - Occidente) en intersección por medio de glorieta con 
la Avenida NQS (Norte - Sur), en la cual se observa una superficie asfáltica en buen estado de 
conservación, señalización horizontal en regular estado y semáforos vehiculares en 
funcionamiento, para la fecha en que se documentó las imágenes de Street View Google Maps. 

Es importante destacar que en estas tres imágenes se observa el comportamiento de los 
conductores tanto del camión color azul, como del automóvil blanco, los cuales previo a su inicio 
de desplazamiento desde el semáforo de la sección norte de la glorieta, ocupan los carriles 3 y 4 
de derecha a izquierda en la calzada, los cuales van a tomar la Calle 6ª, realizando un cruce 
diagonal de la misma para salir hacia la calle 6ª, igual maniobra que se observó durante en la 
inspección realizada por el suscrito investigador el día 20 de mayo de 2020, tal como se ilustró en 
la imagen 3 y en las imágenes siguientes. 
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IMAGEN 9. Secuencia del desplazamiento del vehículo blanco realizando un cruce transversal desde 
el carril 4 hasta el 1 y saliendo por la calle 6ª. Tomada el 20 de mayo de 2020.
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Las imágenes 9 y 10 presentan dos secuencias de desplazamientos realizadas por conductores 
que transitan con sus vehículos por la Calle 6ª sentido oriente occidente dentro de la glorieta de la 
intersección con la Avenida NQS, en ambos casos se observó que los conductores realizan una 
maniobra incorrecta de cambio de carril, iniciando su desplazamiento desde el carril número 
cuatro (4) (conteo de derecha a izquierda) con intención de tomar la salida hacia la calle sexta, 
para lo cual realizan un cruce diagonal al sentido de circulación de la glorieta, bloqueando la 
circulación de los tres carriles restantes. En el segundo ejemplo de la imagen 10, el vehículo taxi 1 
se pone en trayectoria de colisión con el taxi 2 que viajaba atrás sobre el carril número tres (3). 

Para efectos de encausar este comportamiento en un marco normativo, es necesario conocer lo 
que establece el Código Nacional de Tránsito respecto al uso de carriles donde su artículo 70 
señala: “…Cuando un  vehículo desee girar a la izquierda o a la derecha debe buscar con 
anterioridad el carril más cercano a su giro e ingresar a la otra vía por el carril más próximo según 
el sentido de circulación…”. Dicho lo anterior, desde el punto normativo y teniendo en cuenta que 
la maniobra realizada por los vehículos desde el carril interior (sea carril 2, 3, 0 4) de una glorieta 
para salir de la misma, objetivamente es una maniobra incorrecta ya que se estaría invadiendo el 
carril adyacente obstruyendo la normal circulación de los vehículos que continúan dentro de su 
respectivo carril. 
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IMAGEN 10. Secuencia del desplazamiento del vehículo tipo taxi realizando un cruce transversal 
desde el carril 4 hasta el 1 y saliendo por la calle 6ª. Tomada el 20 de mayo de 2020.
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IMAGEN 11. Secuencia del desplazamiento de dos vehículos realizando un cruce diagonal desde el 
carril 4 hasta el 1 y saliendo por la calle 6ª. Tomada el 20 de mayo de 2020.
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	 16

IMAGEN 12. Reconstrucción en software FaroZone 3D de la vía objeto de análisis, se establece la 
dirección de los vehículos momentos previos al impacto.

IMAGEN 13. Reconstrucción en software FaroZone 3D de la vía, sección Nororiental de la glorieta de 
la Calle 6ª zona previa al área de impacto, se señala la dirección tanto del vehículo (1) como de la 
motocicleta (2) momentos previos al impacto. 
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IMAGEN 14. Reconstrucción en software FaroZone 3D de la vía, vista en perspectiva Occidente - 
Oriente de la glorieta de la Calle 6ª; se señala el área de impacto y las direcciones de los rodantes 
momentos antes del impacto.

IMAGEN 15. Reconstrucción en software FaroZone 3D de la vía, vista en planta de la glorieta de la 
Calle 6ª; se señala el área de impacto y las direcciones de los rodantes momentos antes del impacto.
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En las imágenes 12 a 16 se presenta en diferentes perspectivas, la reconstrucción virtual en tres 
dimensiones de la vía objeto de análisis,  donde se realizarán las correspondientes mediciones que 
permitirán la fijación de las posiciones finales de los automotores implicados en el accidente, sus 
posiciones relativas y trayectorias pre y post impacto. 

Fue necesaria la fijación de la totalidad de los postes de servicio y alumbrado público, debido a 
que como se detallará más adelante, no hubo claridad respecto a los puntos de referencia 
empleados para la fijación del lugar de los hechos por parte de la funcionaria de policía judicial; 
igualmente, se realizó la reconstrucción de los pasos elevados tanto vehiculares como peatonales 
para ofrecer una perspectiva más cercana a la realidad del sitio donde se desarrollo el accidente. 
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IMAGEN 16. Reconstrucción en software FaroZone 3D de la vía, vista en perspectiva Sur - Norte de la 
glorieta de la Calle 6ª; se señalan los puntos de referencia identificados por el perito para la fijación 
topográfica del accidente.
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3.3. ANÁLISIS DE LA FIJACIÓN DE LOS EMP Y EF EN EL LUGAR DE LOS 
HECHOS 

En este numeral, se hará el análisis de la posición final de los elementos materia de prueba y 
evidencia física hallados y fijados planimétricamente por la policía judicial que procesó el lugar de 
los hechos, con base en el croquis elaborado por la Patrullera DAYANNA TAPIERO SÁNCHEZ, 
adscrita a la Seccional de Tránsito de la Policía Metropolitana de Bogotá. 

En la siguiente imagen número 17, se presenta copia del bosquejo topográfico realizado 
esquemáticamente por la funcionaria antes mencionada. 

 

Al momento de realizar la observación y análisis del bosquejo topográfico elaborado por la 
autoridad de tránsito se puede determinar lo siguiente: 

1. El bosquejo elaborado por la funcionaria policial, no registró los puntos de referencia que utilizó 
para la fijación de los elementos materia de prueba y evidencia física, no documentó su 
identificación (postes, alcantarillas, entre otros), y especialmente la distancia entre estos dos 
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IMAGEN 17. Croquis del informe policial de accidentes de tránsito.
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puntos de referencia, lo que dificultó la ubicación de los vehículos dentro de la reconstrucción del 
lugar de los hechos mediante el procedimiento realizado por el suscrito investigador. Por tal motivo 
fue necesario recrear varias posibilidades respecto a la fijación a los postes cercanos dentro de la 
intersección como se ilustrará en las siguientes imágenes, partiendo de que el método utilizado 
por la patrullera de tránsito, ha sido el método de triangulación conforme a la tabla de medidas de 
dicho bosquejo. 

2. De acuerdo con la columna 3 de la tabla de medidas del bosquejo topográfico (Identificación del 
Punto), la fijación a los vehículos se realizó directamente a los ejes de cada automotor, mas 
específicamente a las llantas lado derecho para el automóvil y no del lado izquierdo, toda vez que 
las medidas tendrían que pasar sobre el vehículo. Con respecto a la motocicleta se tiene en 
cuenta que la fijación se hace a las llantas o eje anterior y posterior, ya que no se interpreta lado 
izquierdo o derecho, 

3. La fijación de los ejes mencionados anteriormente, no se registraron dentro del diagrama, sin 
embargo por la descripción en la tabla se interpreta u ubicación en cada figura geométrica. 

5. El formato para bosquejo topográfico del Informe Policial de Accidente de Tránsito contiene una 
casilla específica para “RADIO” , la cual debe ser diligenciada en casos de curva, o como en este 
caso, donde el accidente se desarrolla dentro del diseño vial de una glorieta. 

6. Los anchos de carriles y de calzada de la glorieta no registró en el bosquejo; sin embargo, 
mediante la inspección al lugar de los hechos realizada por el suscito perito y con el levantamiento 
topográfico se realizó la medición de los carriles, el radio de curvatura y la geometría de la vía en la 
salida de la calle 6 hacia el occidente, junto con los postes que se ubican en el lugar para 
establecer mediante la reconstrucción, cuáles fueron usado como puntos de referencia. 

De acuerdo con lo anteriormente expuesto, para reconstruir la posición final de los vehículos y 
realizar el respectivo análisis de la cinemática de la colisión, se plantearon varios escenarios con 
diversos posicionamientos de puntos de referencia fijados topográficamente por el suscrito perito. 

En las imágenes 18, 19, 20 y 21 se presentan las posibles posiciones finales que se fijaron con 
base en la información del bosquejo topográfico presentado en el expediente, los cuales 
evidentemente no se corresponden con la realidad. 

A partir de la imagen 22, se demostrará la ubicación de los elementos materia de prueba y 
evidencia física a partir de la del análisis realizado por el suscrito perito, habiendo demostrado de 
manera objetiva y geométricamente, las intersecciones de los radios de las medidas mediante el 
método de triangulación, con respecto a los puntos de referencias postes 4 y 5 ilustrados en la 
imagen.. 

	 20
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IMAGEN 18. Escenario No 1. Análisis de las posiciones finales a partir de dos P.R, poste 1 y 2. Se 
descarta dicho planteamiento. 

IMAGEN 19. Escenario No 2. Análisis de las posiciones finales a partir de dos P.R poste 1 y 3. Se 
descarta dicho planteamiento. 
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IMAGEN 20. Escenario No 3. Análisis de las posiciones finales a partir de dos P.R poste 1 y 5. Se 
descarta dicho planteamiento. 

IMAGEN 21. Escenario No 4. Análisis de las posiciones finales a partir de dos P.R poste 1 y 4. Se 
descarta dicho planteamiento. 
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IMAGEN 22. Vista en planta de posiciones finales e identificación de puntos de referencia postes 4 y 5, 
a partir de los cuales se puede obtener objetivamente y geométricamente por triangulación, las 
posiciones finales de los vehiculos. 

IMAGEN 23. Vista en perspectiva Sur - Norte de posiciones finales.

1

4 5
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IMAGEN 24. Vista en perspectiva Norte - Sur de las posiciones finales correspondientes a cada 
vehículo.

IMAGEN 25. Vista en perspectiva Norte - Sur de las posiciones finales correspondientes a cada 
vehículo, se realiza proyección en retrospectiva de las trayectorias para identificar área de impacto.



DIPRAT2020-15

 

 

Las imágenes 22, 23 y 24 demuestran el análisis realizado a las posiciones finales de los 
elementos materia de prueba y evidencia física con respecto a la reconstrucción topográfica, 
fotogramétrica y virtual del lugar de los hechos, las cuales se corresponden con la ilustración del 
dibujo topográfico presentado en el IPAT, con base en la representación de varios escenarios que 
tuvieron que ser elaborados por el suscrito perito que permitieron concluir el resultado final 
respecto a dichas posiciones. 

Por otra parte, en las imágenes 25 y 26 se ilustra el área de impacto entre los vehículos, la cual se 
desarrolló mediante el análisis de sus posiciones finales y una proyección retrospectiva de las 
trayectorias posteriores al impacto.  
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IMAGEN 26. Vista en planta de las posiciones finales correspondientes a cada vehículo, se realiza 
proyección en retrospectiva de las trayectorias para identificar área de impacto.
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3.4. DESCRIPCIÓN Y ANÁLISIS DE VEHÍCULOS 

3.4.1. Vehículo (1) 

 

 

Datos generales y especificaciones técnicas del vehículo

Placas BRZ - 513 Clase vehículo Automóvil

Marca Chevrolet Color Plata escuna

Modelo 2005 Servicio Particular

Motor F14D30658113K Chasis 9GAJM527X5B040415

Línea Optra Distancia entre ejes 2610 mm

Long / Ancho / Altura 4510 / 1730 / 1450 mm Peso vacío 1211 lb

Observaciones: La información de la Licencia de Tránsito no aparece registrada en el RUNT.

https://tecnoautos.com/automoviles/fichas-tecnicas/ficha-tecnica-del-chevrolet-optra-1-8-lt-sedan-
saloon-ensamblado-en-2007/
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IMAGEN 27. Automóvil Chevrolet Optra modelo 2005 en condiciones normales. Imagen extraída de 
https://http2.mlstatic.com/catalogo-ilustrado-de-partes-y-repuestos-chevrolet-optra

https://tecnoautos.com/automoviles/fichas-tecnicas/ficha-tecnica-del-chevrolet-optra-1-8-lt-sedan-saloon-ensamblado-en-2007/
https://http2.mlstatic.com/catalogo-ilustrado-de-partes-y-repuestos-chevrolet-optra-D_NQ_NP_767297-MLM26724894941_012018-F.webp
https://http2.mlstatic.com/catalogo-ilustrado-de-partes-y-repuestos-chevrolet-optra-D_NQ_NP_767297-MLM26724894941_012018-F.webp
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Daños por impacto: 

Se recibe Experticia Técnica de Vehículos, elaborada por el señor Intendente OSWALDO TAPIAS 
SERNA adscrito a la Seccional de tránsito y Transporte de la Policía Metropolitana de Bogotá 
donde se relaciona la siguiente información: 

“Realizada la inspección al rodante se observa de origen reciente un impacto en el lateral derecho 
sección anterior en forma longitudinal, con una extensión de 51 cms desde el vértice anterior 
derecho, a una altura de 27 cms con respecto al piso, ocasionando: parachoques delantero en el 
lateral derecho con demostraciones de roce, adherencia de material color negro y 
desprendimiento de pintura, unidad de luces delantera derecha en su tercio derecho medio con 
demostraciones de roce y adherencia de material color negro, guardafango delantero derecho en 
el tercio anterior abollado, con demostraciones de roce y adherencia de material color negro, 
rueda delantera derecha en su cara externa con demostraciones de roce.” 
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IMAGEN 28. Fotografía de plano general vehículo Chevrolet Optra, se resalta el vértice anterior 
derecho donde se presentan demostraciones de adherencia.
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IMAGEN 29. Fotografía de plano general vehículo Chevrolet Optra, lado derecho se resalta el vértice 
anterior donde se presentan demostraciones de adherencia que van desde la defensa hasta el 
guardafango.

IMAGEN 30. Fotografía de plano medio del vértice anterior derecho del vehículo Chevrolet Optra, lado 
derecho se resaltan tres demostraciones de impacto.
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IMAGEN 31. Fotografía de primer plano donde se resaltan dos demostraciones de abrasiones con 
transferencia de material color negro y pérdida de pintura en el vehículo Chevrolet optra; en ellas se 
observa que fueron causadas desde adelante hacia atrás.

IMAGEN 32. Fotografía de primer plano de la unidad delantera derecha, se observa en su tercio medio 
abolladura con demostraciones de roce con transferencia de material color negro.
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3.4.2. Vehículo (2) 

 

 

Datos generales y especificaciones técnicas del vehículo

Placas GFJ - 88D Clase vehículo Motocicleta

Marca Kawasaki Color Negro

Modelo 2014 Servicio Particular

Línea ER250C Peso 178 kg

Motor EX250LEA43301 Chasis 9FLERMC14EPJ00574

Longitud  2050 mm Altura 950 mm

Observaciones: https://www.runt.com.co/consultaCiudadana/#/consultaVehiculo.

https://es.wikipedia.org/wiki/Kawasaki_Ninja_650R
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IMAGEN 33. Motocicleta Kawasaki ER250C en condiciones normales.Imagen extraída de https://
www.google.com/search?q=kawasaki+ER250C  

https://www.runt.com.co/consultaCiudadana/#/consultaVehiculo
https://es.wikipedia.org/wiki/Kawasaki_Ninja_650R
https://www.google.com/search?q=kawasaki+ER250C&rlz=1C5CHFA_en%20CO899CO899&sxsrf=ALeKk01DHUmUkNg1IoRo8yRHeJi0c5PAoQ:1588562619560&source=lnms&tbm=isch&sa=X&ved=2ahUKEwj2q5H1oJnpAhWlnuAKHSbbB20Q_AUoAXoECAsQAw&biw=1373&bih=651#imgrc=2IT-0SQbQ2dAKM
https://www.google.com/search?q=kawasaki+ER250C&rlz=1C5CHFA_en%20CO899CO899&sxsrf=ALeKk01DHUmUkNg1IoRo8yRHeJi0c5PAoQ:1588562619560&source=lnms&tbm=isch&sa=X&ved=2ahUKEwj2q5H1oJnpAhWlnuAKHSbbB20Q_AUoAXoECAsQAw&biw=1373&bih=651#imgrc=2IT-0SQbQ2dAKM
https://www.google.com/search?q=kawasaki+ER250C&rlz=1C5CHFA_en%20CO899CO899&sxsrf=ALeKk01DHUmUkNg1IoRo8yRHeJi0c5PAoQ:1588562619560&source=lnms&tbm=isch&sa=X&ved=2ahUKEwj2q5H1oJnpAhWlnuAKHSbbB20Q_AUoAXoECAsQAw&biw=1373&bih=651#imgrc=2IT-0SQbQ2dAKM
https://www.google.com/search?q=kawasaki+ER250C&rlz=1C5CHFA_en%20CO899CO899&sxsrf=ALeKk01DHUmUkNg1IoRo8yRHeJi0c5PAoQ:1588562619560&source=lnms&tbm=isch&sa=X&ved=2ahUKEwj2q5H1oJnpAhWlnuAKHSbbB20Q_AUoAXoECAsQAw&biw=1373&bih=651#imgrc=2IT-0SQbQ2dAKM
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Daños por impacto: 

Se recibe Experticia Técnica de Vehículos, elaborada por el señor Intendente OSWALDO TAPIAS 
SERNA adscrito a la Seccional de tránsito y Transporte de la Policía Metropolitana de Bogotá 
donde se relaciona la siguiente información: 

“Realizada la inspección al rodante se observa de origen reciente un impacto en el lateral izquierdo 
sección posterior, a una altura de 42 cms hasta 71 cms con respecto al piso, ocasionando: 
posapie trasero izquierdo con desprendimiento parcial, su soporte roto, base del mismo con 
desplazamiento hacia adentro, rueda trasera en su cara izquierda con demostraciones de roce, luz 
direcciones trasera izquierda con desprendimiento parcial de su base, placa única de identificación 
del vehículo en el tercio izquierdo superior con leve dobles hacia afuera. Por volcamiento lateral 
derecho presenta la luz direcciones delantera derecha rota y con desprendimiento parcial de su 
fijación, carenaje frontal en el tercio derecho con abrasiones , alerón derecho del depósito de 
combustible roto y con abrasiones, manillar y empuñadura derecha del manubrio con abrasiones, 
al igual el espejo retrovisor derecho, posapie delantero derecho con abrasiones, su base metálica 
rota, tapa protectora del silenciador del tubo de escape de gases en el tercio anterior inferior 
abollada y con abrasiones con adherencia de polvo de concreto, colín en el tercio derecho roto y  
con abrasiones, el mismo desprendimiento parcial, el sillín en el tercio derecho posterior roto y 
abrasiones.” 
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IMAGEN 34. Fotografía de plano medio tercio posterior izquierdo motocicleta Kawasaki ER250C, se 
resaltan dos áreas de contacto, base de posapie trasero desplazada hacia atrás y desalojo de 
direcciones izquierda posterior, se señala la dirección de la fuerza aplicada para causar la 
deformación. 
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IMAGEN 35. Fotografía de primer plano del posapie trasero izquierdo, se resalta el desplazamiento 
hacia adentro de la base del mismo, igualmente ruptura del soporte del posapie, se señala la dirección 
de la fuerza aplicada para causar la deformación. 

IMAGEN 36. Fotografía de primer plano del tercio posterior izquierdo, se señala el desalojo de la  luz 
direccional y doblamiento de la punta izquierda superior de la placa de identificación.
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IMAGEN 37. Fotografía de primer plano del tercio anterior derecho, se señala el desalojo de la  luz 
direccional.

IMAGEN 38. Fotografía de primer plano del posapie delantero derecho, con fractura, igualmente se 
señalan abrasiones en la tapa protectora del silenciador del tubo de escape.
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Las imágenes adicionales presentadas en ambos informes de experticio técnico aplicados a los 
vehículos involucrados que no fueron tenidas en cuenta en este dictamen pericial, se omitieron por 
cuanto su calidad visual hacía imposible un análisis detallado de los daños ocasionados durante el 
accidente. 
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IMAGEN 39. Reconstrucción virtual de posiciones de los vehículos al momento del impacto, teniendo 
como referencia el análisis de daños ya enunciado.

IMAGEN 39-1. Reconstrucción virtual el planta de posiciones de los vehículos al momento del 
impacto, teniendo como referencia el análisis de daños ya enunciado.
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3.5. PARTICIPANTES 

3.2.1 Participante (1) 

3.2.2 Participante (2) 

CONDICIÓN: Conductor del vehículo placas BRZ - 513

NOMBRES Y APELLIDOS IDENTIFICACIÓN

WILFREDO MORENO GÓMEZ CC. 80.770.296

DIRECCIÓN DE RESIDENCIA TELÉFONO

Calle 33C No. 16 A - 35 3018833339

LICENCIA DE CONDUCCIÓN CAT. REST. OFICINA EXP FECHA VENCIMIENTO

80.770.296 B1 BOGOTA D.C. 31 1 24

EXAMEN DE 
EMBRIAGUEZ

SI NO POST. NEG. GRAD
GRAVEDAD

MUERTO HERIDO

x x

OBSERVACIONES: No presenta.

CONDICIÓN: Conductor del vehículo placas GFJ - 88D

NOMBRES Y APELLIDOS IDENTIFICACIÓN

JOHN JAIRO BELTRÁN GARCÍA C.C. 1.069.724.141 

DIRECCIÓN DE RESIDENCIA TELÉFONO

Carrera 39 No. 23 - 35 Fusagasugá 3142103007

LICENCIA DE CONDUCCIÓN CAT. REST. OFICINA EXP FECHA VENCIMIENTO

1.069.724.141 A2 Fusagasugá 10 1 22

 EXAMEN DE 
EMBRIAGUEZ

SI NO POST. NEG. GRAD
GRAVEDAD

MUERTO HERIDO

X
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OBSERVACIONES: INFORME PERICIAL DE NECROPSIA No. 2017010111001003229:


CABEZA Y SISTEMA NERVIOSO CENTRAL: Sin lesiones, colecciones hemáticas, ni hemorragias intra parenquimastosas o 
intra vasculares, ni alteraciones en los núcleos de la base del cerebelo.


SISTEMA RESPIRATORIO: Presenta colección hemática residual en hemitórax derecho aproximadamente 1400 cc y en 
hemitórax izquierdo de aproximadamente 400 cc. Hematomas subpleurales severos en toda la región posterior y lateral del 
hemitórax derecho; en los pulmones presenta cuatro laceraciones y contusiones hemorrágicas perilesionales ubicadas en la 
cara externa del lóbulo superior e inferior del pulmón derecho, el cual se encuentra colapsado, acrepitante. Pulmón izquierdo 
luce edematoso, hipocrepitante, con contusiones en cara externa.


SISTEMA CARDIOVASCULAR: Sección completa de la arteria pulmonar derecha, sección completa de la vena pulmonar 
inferior derecha.


CAVIDAD ABDOMINAL: Colección hemática residual de aproximadamente 100 cc en Peritoneo, Contusión hemorrágica hacia 
el duodeno, diafragma: Laceración de 1,5 X 1 cm en la cara pulmonar de la cúpula diafragmatica derecha.


SISTEMA DIGESTIVO: Hígado, presenta contusiones en área de 8 X 6 cm interlobar, Intestino delgado, contusión hemorrágica 
en el tercio próxima del duodeno.


APARATO GENITO - URINARIO: Riñones, presenta contusión pericapsular en el polo superior del riñón derecho.


APARATO LINFO HEMATOPOYETICO: Sin lesiones.


SISTEMA ENDOCRINO: Suprarrenales, contusión hemorrágica de la glándula suprarrenal derecha, en los cortes blandos.


SISTEMA OSTEO - MUSCULAR: Múltiples fracturas desplazadas y conminutas de arcos costales del 1a a 11a en su cara 
lateral y posterior, con hematomas subpleurales. Con incisiones médico quirúrgicas en el 5a espacio intercostal por 
toracotomias; Fractura de desplazada de la clavícula derecha hacia su cara acromial con hematoma local.


Se registra en el exámen externo EXTREMIDADES INFERIORES: 1. Abrasión rojiza, apergaminada, oblicua que mide 4,5 x 1,1 
cm, ubicada en la cara anterior del tercio medio de la pierna izquierda. 2. Abrasión rojiza ovalada, que mide 2 x 1,5 cm, ubicada 
en la cara entero  - medula, del tercio distan de la pierna izquierda. 

	 36
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4. Determinación de la dinámica del accidente 
En los numerales anteriormente descritos en el presente informe, se han brindado los detalles 
específicos de las características físicas del lugar del suceso de tránsito, uso de la glorieta objeto 
de análisis por parte de actores viales, las posiciones finales de los vehículos, daños registrados y 
lesiones en el conductor. 

Así mismo se ha detallado el trabajo de inspección y análisis de las deformaciones en la estructura 
de ambos vehículos a partir de las imágenes documentadas en los numerales 3.4.1 y 3.4.2. 
Además se empleó la fijación topográfica del lugar de los hechos realizada por el suscrito 
investigador y el análisis de las posiciones finales de los vehículos, evidencias que permitieron 
hallar el área de impacto y las trayectorias pre y post-impacto de los vehículos, las cuales son 
físicamente demostrable hasta su posición final a partir de un análisis retrospectivo y la dirección 
de las fuerzas aplicadas durante la colisión.  

4.1. CONFIGURACIÓN DEL IMPACTO 

Basados en el análisis de las deformaciones de los vehículos expuestas en el numeral 3.4 se ha 
realizado el análisis de la dirección de fuerza aplicada para ocasionar los daños en la motocicleta y 
pérdida de equilibrio del motociclista, permitiendo demostrar la posición relativa de los vehículos, 
así: 
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IMAGEN 40. Reconstrucción virtual en planta, de la configuración de impacto.
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En las imágenes 40 y 41 se realiza la representación de la configuración del impacto, así las cosas 
el vehículo Chevrolet Optra de placas BRZ - 513 impacta con su vértice anterior derecho, el tercio 
posterior lateral izquierdo de la motocicleta Kawasaki ER250C de placas GFJ - 88D, 
ocasionándole un cambio de dirección y ángulo de soporte al motociclista, lo que le hace perder el 
control y volcamiento lateral sobre su costado derecho. 

4.2. DINÁMICA DEL ACCIDENTE 

A partir de la reconstrucción del lugar de los hechos y de la posición final de los EMP y EF, es 
posible hacer una reconstrucción de las trayectorias seguidas por los vehículos post y pre- 
impacto. 

Así las cosas, se logra determinar que momentos previos al impacto, el participante (1) conductor 
del vehículo automóvil Chevrolet Optra placas BRZ - 513 se desplazaba dentro de la glorieta de la 
Calle 6ª sentido Oriente a Occidente, a una velocidad estimada de 32  3 Km/h, momentos en 
que la motocicleta circulaba por el primer carril dentro de la glorieta en el mismo sentido de 
circulación del automóvil, a una velocidad estimada en 35,5   0,9 Km/h. 

±

±
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IMAGEN 41. Reconstrucción virtual en planta de la configuración del impacto, se señala el área de 
impacto y las trayectorias pre impacto de los rodantes.
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En las condiciones antes descritas, el vehículo tipo automóvil ubicándose dentro de la glorieta 
entre los carriles 3 y 4 aproximadamente, y al cruzar el semáforo vehicular de la sección Nor - 
Occidental de la glorieta, continúa su movimiento en línea recta con dirección a la salida que 
conduce a la calle 6ª hacia el Occidente, realizando sucesivamente la invasión de los carriles 3 y 2, 
y seguidamente ingresa al carril número 1 impactando con su vértice anterior derecho contra el 
latera izquierdo tercio posterior de la motocicleta; hecho ocurrido en el área de impacto ilustrado 
en la imagen 42 y 43; continuando seguidamente con su desplazamiento hacia el occidente sobre 
el tercer carril de la calle 6ª, deteniéndose, siendo su posición final la ilustrada en la imagen 43 y 
44. 

  

 

Por su parte la motocicleta a raíz del impacto, cambia su dirección hacia el suroccidente, 
continuando su trayectoria sucesivamente en volcamiento latera derecho por un breve espacio, 
deteniéndose, siendo su posición final la ilustrada en las imágenes 43 y 44. 

A raíz del impacto, el conductor de la motocicleta continúa por breve espacio en movimiento con 
su vehículo durante el volcamiento lateral derecho, proyectándose sucesivamente hacia el sardinel 
del separador central contra el cual impacta, deteniéndose, siendo su posición final la ilustrada en 
las imágenes 43 y 44.  
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IMAGEN 42. Reconstrucción virtual de la dinámica del accidente, se registra en la imagen las 
posiciones finales de vehículos y víctima y en el recuadro rojo el área de impacto.
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IMAGEN 43. Reconstrucción virtual de la dinámica del accidente, se registran las trayectorias pre y 
post impacto del vehículo (1) y se señalan los carriles de circulación del 4 al 1; igualmente el área de 
impacto en el carril No. 1.

IMAGEN 44. Reconstrucción virtual de la dinámica del accidente vista en planta, se señala la 
referencia de distancia recorrida por el V(2) y las distancias de desaceleración de ambos rodantes 
posteriores al impacto.



DIPRAT2020-15

5. Cálculos 
5.1. Velocidad por desaceleración simple. Velocidad pre impacto Vehículo (1). Ref imagen 45. 

 

Media: 32,0 [Km/h] Mínima: 29,0 [Km/h].     Máxima: 35,0 [Km/h] 

5.2. Velocidad por desaceleración simple. Velocidad pre impacto Vehículo (2). Ref imagen 45. 

 

Media: 35,5 [Km/h] Mínima: 34,6 [Km/h].     Máxima: 36,4 [Km/h] 

Velocidad 1 0,2 0,3

16,58 29,02 35,54

 Velocidad Promedio 32,28

Velocidad 2 0,47 0,52

10,02 34,59 36,38

 Velocidad Promedio 35,48

	 41

V2 = 254.μ . d
Donde, 
V2 	 : Velocidad del vehículo (2) 

254	 : Constante 

	 : Coeficiente de fricción 0,47 y 0,52 

d	 : distancia de desaceleración 10,02 metros

V1 = 254.μ . d
Donde, 
V1 	 : Velocidad  del vehículo (1) 

254	 : Constante 

	 : Coeficiente de fricción 0,2 y 0,4 

d	 : distancia de desaceleración 16,58 metros.
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6. Conclusiones 
De acuerdo al análisis de la configuración del impacto entre el vehículo y la motocicleta, y 
el lugar donde ocurrió el mismo (sección Noroccidental glorieta Calle 6ª con Av. NQS), así 
como la información documental aportada a la investigación, permitieron corroborar que el 
vehículo (1) automóvil Chevrolet Optra de placas BRZ - 513, transitaba de oriente a 
occidente entre los carriles 3 y 4 (numeración de derecha a izquierda) de la glorieta, a una 
velocidad estimada de 32  3 Km/h. 

Por su parte el señor JAIRO BELTRÁN GARCÍA en condición de motociclista momentos 
antes del impacto, circulaba por el carril 1 (numeración de derecha a izquierda) de la 
misma glorieta en sentido oriente a occidente a una velocidad estimada 35,5  0,9 Km/h, 
momentos en que es impactado su vehículo en el latera izquierdo tercio posterior, con el 
vértice anterior derecho del automóvil (vehículo 1), debido a la maniobra realizada por el 
conductor de este último automotor, al realizar un cruce diagonal dentro de la glorieta 
desde el carril 4 y 3 con dirección a la salida hacia el occidente de la calle 6ª; impacto que 
provoca la pérdida de control de la motocicleta y volcamiento lateral derecho de la misma 
hasta sus posiciones finales. 

De acuerdo con lo anteriormente expuesto, y teniendo en cuenta los cálculos realizados 
en el numeral 5º y su interpretación sobre evitabilidad del accidente aunado al análisis de 
las trayectorias y del comportamiento de usuarios de la vía en el uso de los carriles dentro 
de la glorieta, se puede demostrar que el accidente era totalmente evitable por parte del 
conductor del automóvil, siempre y cuando no hubiese realizado la maniobra de cruce 
diagonal desde el carril 4   y 3 hacia el carril 1  invadiendo la trayectoria de circulación de 
los vehículos que circulaban dentro de su respectivo carril, sin realizar los cambios 
paulatinos correspondientes como lo establece el artículo 70 de la Ley 769 de 2002, la 
cual dispone:   “…Cuando un  vehículo desee girar a la izquierda o a la derecha debe 
buscar con anterioridad el carril más cercano a su giro e ingresar a la otra vía por el carril 
más próximo según el sentido de circulación…”. Por esta razón el conductor del vehículo 
(1) debió ubicar el carril más próximo a la derecha de la salida de la glorieta (carril 1) lo que 
hubiera evitado el impacto contra el motociclista. 

±

±
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Finalmente, se puede determinar que existen causas que generaron el accidente, y que 
están ligadas directamente al accionar del conductor del vehículo (1) de placas BRZ - 513, 
al realizar una maniobra de cruce diagonal con respecto al diseño de la glorieta, 
invadiendo el carril de circulación adyacente por el cual circulaba el motociclista. 

Elaboró dictamen pericial, 

M.Sc. EDWIN ENRIQUE REMOLINA CAVIEDES 
M.Sc. Ingeniería Física - Lic en matemáticas 

Tecg. Investigación de Accidentes de Tránsito 
C.C. 91.348.435 de Piedecuesta Santander 

ANEXO : 	 - Video presentación y reconstrucción virtual 3D en un disco compacto CD. 
	 	 - Hoja de vida y soportes de certificaciones. 
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D A T O S    D E L    P R O C E S O 
 
 

RADICACIÓN 110013103024-2018 00479-01 
 

PROCESO Declarativo. Verbal de mayor cuantía. 
 

DEMANDANTE VERGARA DE VERGARA & CÍA LTDA 
 

DEMANDADA COMCEL S.A. 
 

ASUNTO 
ART. 14 DEL DECRETO LEY 806 DE 2020: Sustentación escrita del recurso de 
apelación interpuesto en contra de la sentencia de primera instancia. 

 
 
 
CAMILO ARGÁEZ CASALLAS, mayor de edad, domiciliado en Bogotá D.C., identificado con la cédula 
de ciudadanía número 79.804.175 y con la tarjeta profesional de abogado número 218.319 del C. S. de 
la J., actuando en mi condición de apoderado judicial de LA DEMANDANTE como miembro de la 
sociedad ZEAbogados Dos SAS, sociedad prestadora de servicios jurídicos a la cual se le confirió el 
poder especial por parte de la demandante, por medio del presente memorial     S U S T E N T O    el 
recurso de apelación que fue interpuesto en contra de la sentencia de primera instancia: 
 
 
 

D E   L A    P R E S E N T A C I Ó N    D E    L A    S U S T E N T A C I Ó N  
 
 
El presente memorial de sustentación se radica mediante su envío a los correos electrónicos que el H. 
Tribunal Superior de Bogotá, Sala Civil, ha dispuesto para ello.  Porque el archivo digital pesa 22 MB, 
se harán dos envíos: en el primero se adjuntará este memorial en formato PDF, en el segundo se 
enviará simplemente un vínculo de Dropbox para que el H. Tribunal descargue los siguientes dos 
archivos: (i) Un archivo en PDF del presente memorial.  (ii) Un archivo en Word del presente memorial. 
 
Para facilitar su consulta, este memorial incorpora “marcadores” que permiten acceder directamente 
a los diferentes títulos que lo componen:   
 
 En los archivos PDF, al abrir el documento, se selecciona el menú Vista (View) / Mostrar (show) / 

Navigation Pane (Panel de Navegación) /  Bookmarks (marcadores).   
 

 En el archivo de Word, al abrir el documento, se selecciona el menú Vista (View) / Mostrar (show) / 
Navigation Pane (Panel de Navegación). 

 
En ambos casos se despliega, al lado izquierdo de la pantalla, el índice del documento.  Al seleccionar 
con el “mouse” algún título en particular, se accede, directamente, a la página a partir de la cual se 
desarrolla el respectivo contenido.  De esta manera se puede navegar fácilmente por el documento. 
 
 
 

mailto:secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des12ctsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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G L O S A R I O 
 
A continuación, se señalan los abreviaturas que se emplearán en el presente memorial para simplificar 
su redacción: 
 

C O N C E P TO A B R E V I A T U R A 
VERGARA DE VERGARA & CÍA LTDA LA DEMANDANTE 

COMCEL S.A. COMCEL 
Contrato sub iúdice celebrado entre COMCEL y LA DEMANDANTE CONTRATO 

Dictamen pericial elaborado por Jega Accounting House Ltda DICTAMEN 
Sentencia de primera instancia dictada en el presente proceso SENTENCIA 

 
 
 

PREÁMBULO.  INFORMACIÓN IMPORTANTE 
 
 
Actualmente, ante los Jueces Civiles del Circuito de Bogotá D.C. se tramitan en contra de COMCEL 
S.A. los siguientes veintiún (21) procesos declarativos (verbales de mayor cuantía), entre los cuales se halla 
el proceso de la referencia: 
 

DEMANDANTE DEMANDANDO JUZGADO EXPEDIENTE  1100131030 
Vergara de Vergara & Cía Ltda 

COMCEL S.A. 

24 2018-00479-00 
Celldigital SAS 2 2018-00488-00 

Celline SAS 17 2020-00004-00 
Celucom Ltda 33 2018-00607-00 

Inversiones & Compañía SAS 35 2020-00036-00 
Raigoza y Villegas SAS 19 2019-00326-00 

Salcedo Domínguez Comerciantes SAS 24 2019-00350-00 
Comline SAS 

COMCEL S.A. 

37 2019-00330-00 
Comunicaciones Móviles Cartagena SAS 37 2019-00158-00 

Digimóvil SAS 23 2019-00576-00 
Distritiek SAS 34 2019-00309-00 

Inversiones Gutiérrez García & Cia S en C 40 2018-00378-00 
Globalcom SAS 19 2018-00455-00 

Konicell SAS 28 2019-00095-00 
Multinegocios de Colombia Ltda 23 2018-00767-00 
Panacell Comunicaciones SAS 23 2018-00542-00 

Premium Phone Ltda 25 2020-00250-00 
Procom SAS 35 2019-00063-00 

Simóvil Comunicaciones SAS 30 2020-00144-00 
Telincel Comunicaciones SAS 35 2019-00403-00 

Unicell SAS 27 2018-00469-00 
 
Estos procesos comparten las siguientes características: 
 
a) Todos los demandantes hicieron parte de la red de agentes/distribuidores de COMCEL. 
 
b) Son procesos en los cuales los contratos demandados corresponden con el modelo contractual que 

COMCEL extendió para ser suscrito por los miembros de su red de agentes/distribuidores, 
contratos que, además de compartir el mismo texto, COMCEL ejecutó de manera uniforme y 
estandarizada.  

 
c) Son procesos en los cuales el suscrito actúa como apoderado de los agentes/distribuidores 

demandantes y en los que: (i) Las demandas comparten, literalmente, las mismas pretensiones.  
(ii) COMCEL propuso, sustancialmente, las mismas excepciones de mérito, todas las cuales se 
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fundamentan en los esfuerzos que COMCEL misma, como parte dominante y como 
predisponente de los contratos demandados, realizó para eludir la Agencia Comercial y sus 
consecuencias económicas.  (iii) Las pretensiones de todos los demandantes se soportan, 
cualitativamente, en los mismos hechos.  (iv) Los demandantes aportaron los mismos elementos 
probatorios, entre ellos dictámenes periciales que fueron realizados por el mismo perito y cuyos 
contenidos son cualitativamente idénticos; incluso, los interrogatorios y el grueso de los 
testimonios que se han practicado en estos procesos se han rendido por las mismas personas y 
en todos ellos se han repetido una y otra vez los mismos hechos.  (v)  La fundamentación jurídica 
es la misma. 

 
d) En estos veintiún (21) procesos se debaten los mismos problemas jurídicos; los principales son:  
 

 ¿Incorporaron los contratos demandados los elementos esenciales de la Agencia Comercial?    
 

 Con la terminación de los contratos demandados, ¿nació y se hizo exigible la denominada Prestación 
Mercantil que regula el inciso 1º del Art. 1324 CC? 

 
 Los intereses moratorios que sobre la denominada Prestación Mercantil se reclaman, ¿se causan a 

partir de la terminación de los contratos demandados (Art. 1608 CC, Num. 1), o se causan a partir de la 
notificación a COMCEL de los respectivos autos admisorios de las demandas (Art. 1608 CC, Num. 3 y Art. 
94 CGP)?  
 

 ¿Terminaron los contratos demandados por justa causa provocada por COMCEL? 
 
e) La justicia arbitral, desde el año 2006, ha tenido la oportunidad de estudiar 

pormenorizadamente estos mismos problemas jurídicos en por lo menos veintiséis (26) litis 
arbitrales, todas ellas convocadas en contra de COMCEL por otros ex miembros de su red de 
agentes/distribuidores.  En estos procesos arbitrales se discutió la naturaleza jurídica del modelo 
contractual que COMCEL extendió, modelo que es idéntico al texto del CONTRATO y, sin 
excepción, en todos estos procesos arbitrales se resolvió que dicho modelo correspondió, en cuanto 
a su naturaleza, a un típico y nominado contrato de Agencia Comercial.   
 

f) En estos procesos arbitrales se condenó a COMCEL a pagar las Prestaciones Mercantiles (Art. 
1324 CCO) que nacieron y se hicieron exigibles al momento de la terminación de los contratos 
demandados.   

 
ART. 1324 CCO: El contrato de agencia termina por las mismas causas del mandato, y a su terminación el agente 
tendrá derecho a que el empresario le pague una suma equivalente a la doceava parte del promedio de la 
comisión, regalía o utilidad recibida en los tres últimos años, por cada uno de vigencia del contrato, ... 

 
Asimismo, en estos procesos arbitrales se condenó a COMCEL a pagar los intereses moratorios 
que, con fundamento en los Arts. 65 de la Ley 45 de 1990 y 1608 CC, se causaron sobre las 
referidas Prestaciones Mercantiles:  
 

Ley 45 de 1990. Artículo 65: Causación de intereses de mora en las obligaciones dinerarias. En las obligaciones 

mercantiles de carácter dinerario el deudor estará obligado a pagar intereses en caso de mora y a partir de ella. 

 
En catorce (14) laudos arbitrales los intereses moratorios se calcularon a partir de la fecha de 
terminación de los respectivos contratos y, en los doce (12) restantes, a partir de la fecha de la 
notificación a COMCEL de los correspondientes autos admisorios de las demandas.  En este 
punto no hay una posición pacífica: la mayoría de los Tribunales estimaron que COMCEL quedó 
constituida en mora de pagar la Prestación Mercantil a partir de la terminación del contrato (Art. 
1608 CC, Num. 1), los demás consideraron que la constitución en mora se perfeccionó con la 
notificación del respectivo auto admisorio de la demanda (Art. 1608 CC, Num. 3 y Art. 94 CGP). 
 

ART. 1608 CC: El deudor está en mora: 1o.) Cuando no ha cumplido la obligación dentro del término estipulado; 
salvo que la ley, en casos especiales, exija que se requiera al deudor para constituirlo en mora. (…) 3o.) En los 
demás casos, cuando el deudor ha sido judicialmente reconvenido por el acreedor. 
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ART. 94 CGP: INTERRUPCIÓN DE LA PRESCRIPCIÓN, INOPERANCIA DE LA CADUCIDAD Y CONSTITUCIÓN EN 
MORA. (Inciso 2º) La notificación del auto admisorio de la demanda o del mandamiento ejecutivo produce el 
efecto del requerimiento judicial para constituir en mora al deudor, cuando la ley lo exija para tal fin,... Los efectos 
de la mora solo se producirán a partir de la notificación. 

 

 CONVOCANTE FECHA DEL 
LAUDO 

NATURALEZA DEL 
CONTRATO 

PRESTACIÓN 
MERCANTIL 

MORATORIOS 
PRESTACIÓN 
MERCANTIL 

1 CONCELULAR S.A. Dic. 1º de 2006 AGENCIA COMERCIAL $2.406.304.074 Desde la terminación 
del contrato 

2 COMCELULARES F.M. LTDA Dic. 14 de 2006 AGENCIA COMERCIAL $897.985.570 Desde la terminación 
del contrato 

3 PUNTO CELULAR LTDA Feb. 23 de 2007 AGENCIA COMERCIAL $3.746.334.345 
Desde la notificación 
del auto admisorio de 
la demanda 

4 MOVITELL AMERICAS LTDA Sep. 30 de 2008 AGENCIA COMERCIAL $1.117.960.448 Desde la terminación 
del contrato 

5 AUTOS DEL CAMINO LTDA   Dic. 16 de 2008 AGENCIA COMERCIAL $1.706.540.192 Desde la terminación 
del contrato 

6 COLCELL LTDA Abr. 30 de 2009 AGENCIA COMERCIAL $4.917.350.203 Desde la terminación 
del contrato 

7 CONEXCEL S.A. May. 9 de 2011 AGENCIA COMERCIAL $24.354.003.685 Desde la terminación 
del contrato 

8 ELECTROPHONE S.A. Jun. 15 de 2011 AGENCIA COMERCIAL $6.972.493.276 
Desde la notificación 
del auto admisorio de 
la demanda 

9 ANDINO CELULAR S.A.   Jul. 27 de 2011 AGENCIA COMERCIAL $968.477.712 Desde la terminación 
del contrato 

10 CTM S.A. Ago. 18 de 2011 AGENCIA COMERCIAL $14.044.452.618 
Desde la notificación 
del auto admisorio de 
la demanda 

11 K-CELULAR LTDA Oct. 26 de 2011 AGENCIA COMERCIAL $2.262.250.000 
Desde la notificación 
del auto admisorio de 
la demanda 

12 MUNDO CELULAR S.A. Jun. 21 de 2012 AGENCIA COMERCIAL $22.751.111.878 
Desde la notificación 
del auto admisorio de 
la demanda 

13 EVER GREEN S.A. Nov. 2 de 2012 AGENCIA COMERCIAL $1.291.780.000 
Desde la notificación 
del auto admisorio de 
la demanda 

14 LLAMA TELECOMUN. S.A. May. 15 de 2013 AGENCIA COMERCIAL $4.014.020.940 Desde la terminación 
del contrato 

15 DISTRICEL S.A.S   May. 17 de 2013 AGENCIA COMERCIAL $749.260.837 
Desde la notificación 
del auto admisorio de 
la demanda 

16 CELLULAR PHONE EXPRESS S.A.   Sep. 6 de 2013 AGENCIA COMERCIAL $1.626.402.240 Desde la terminación 
del contrato 

17 ALJURE TELECOMUN S.A.   Ene. 31 de 2014 AGENCIA COMERCIAL $4.609.353.578 
Desde la notificación 
del auto admisorio de 
la demanda 

18 SIMTEC S.A.   Nov. 20 de 2014 AGENCIA COMERCIAL $15.410.350.579 Desde la terminación 
del contrato 

19 FASE COMUNICACIONES S.A.S. Jul. 15 de 2015 AGENCIA COMERCIAL $1.106.551.024 Desde la terminación 
del contrato 

20 MELTEC S.A.   Feb. 4 de 2016 AGENCIA COMERCIAL $15.044.582379 
Desde la notificación 
del auto admisorio de 
la demanda 

21 CELUTEC S.A.S. Abr. 4 de 2019 AGENCIA COMERCIAL $11.920.432.589 
Desde la notificación 
del auto admisorio de 
la demanda 

22 CELL NET DE OCCIDENTE S.A. Feb. 3 de 2020 AGENCIA COMERCIAL $10.865.348.921 Desde la terminación 
del contrato 

23 CELCOM S.A. Jun. 1º de 2020 AGENCIA COMERCIAL $13.263.560.954 
Desde la notificación 
del auto admisorio de 
la demanda 

24 MDC S.A.S Jul. 2 de 2020 AGENCIA COMERCIAL $4.490.555.825 Desde la terminación 
del contrato 

25 CELULAR SUN S.A. Dic. 4 de 2020 AGENCIA COMERCIAL $16.015.708.746 Desde la terminación 
del contrato 

26 BONNCEL SAS Mar. 18 de 2021 AGENCIA COMERCIAL $9.233.541.210 
Desde la notificación 
del auto admisorio de 
la demanda 
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VER Prueba No. 14 de la demanda. Antecedentes Arbitrales.  Los laudos 21 a 25 están publicados por el 
CAC/CCB 

 
Nota: Los siguientes laudos arbitrales dictados en estos procesos han sido conocidos por el H. Tribunal 
Superior de Bogotá en sede extraordinaria de anulación: Cell Point, Concelular, Movitell, Autos del Camino, 
CMV Celular, Colcell, Conexcel, Globlatronics, CTM, Mundo Celular, Ever Green, Llama Comunicaciones, 
Districel, Meltec, Celutec, Celcom, Celular Sun, Cell Net de Occidente y MDC. 

 
Conclusiones: El modelo contractual que COMCEL confeccionó y extendió para ser suscrito por los 
miembros de su red de agentes/distribuidores: 
 
 Corresponde con el CONTRATO sub iúdice.   

 
 Corresponde con los contratos que han sido arbitrados en por lo menos veintiséis (26) litigios que se 

surtieron entre 2006 y 2021 ante el Centro de Arbitraje y Conciliación de la Cámara de Comercio de 
Bogotá.  
 

 Corresponde con los contratos que han sido demandados en los veintiún (21) procesos declarativos que 
actualmente se tramitan ante la justicia ordinaria por el suscrito. 

 
 Según los veintiséis (26) laudos arbitrales que se han dictado, la naturaleza del modelo contractual que 

COMCEL confeccionó y extendió es de Agencia Comercial, motivo por el cual COMCEL, en todos los casos, 
fue condenada a pagar la denominada Prestación Mercantil junto con sus intereses moratorios; estos 
intereses moratorios se causaron, o desde la terminación de los respectivos contratos, o desde la 
notificación a COMCEL de los respectivos autos admisorios de la demanda. 

 
En relación con los veintiún (21) procesos declarativos que están en curso ante los Jueces Civiles del 
Circuito de Bogotá, hasta la fecha se han dictado tres (3) sentencias de primera instancia, con los 
siguientes resultados:  
 
 En los procesos de Inversiones Gutiérrez García Vs COMCEL y Comunicaciones Móviles Cartagena SAS 

Vs COMCEL, los jueces declararon que los contratos demandados fueron típicos y nominados negocios de 
Agencia Comercial y condenaron a COMCEL a pagar las respectivas Prestaciones Mercantiles.  Sin 
embargo, y en franco desconocimiento de lo establecido en los Arts. 65 de la Ley 45 de 1990 y 1608 CC, en 
ambas sentencias los jueces condenaron a COMCEL a pagar los intereses moratorios de la Prestación 
Mercantil a partir de la ejecutoria de la Sentencia, y no a partir de la terminación del contrato demandado 
o, en subsidio, a partir de la notificación a COMCEL de los respectivos autos admisorios de las demandas, 
como en derecho corresponde; al respecto, se tiene: El Art. 65 de la Ley 45 de 1990 establece que “En las 
obligaciones mercantiles de carácter dinerario el deudor estará obligado a pagar intereses en caso de mora y a partir 
de ella”; porque la Prestación Mercantil que regula el Art. 1324 CCO es una “obligación mercantil” de 
“carácter dinerario”, sobre ella se causan intereses moratorios a partir de la constitución en mora del 
deudor (COMCEL). Para los jueces 37 y 40 Civiles del Circuito de Bogotá, COMCEL quedará constituida 
en mora de pagar la prestación mercantil a partir de la ejecutoria de la sentencia, decisión que viola, 
abiertamente, lo establecido en el Art. 1608 CC, norma que regula la constitución en mora en materia de 
contratos y obligaciones. El Art. 1608 CC establece que la constitución en mora se perfecciona, o “cuando 
no se ha cumplido la obligación dentro del término estipulado” (Num. 1), o “cuando el deudor ha sido judicialmente 
reconvenido por el acreedor” (Num. 3), reconvención que, según el Art. 94 CGP, se perfecciona con la 
notificación del auto admisorio de la demanda.  La autonomía judicial de la que gozan los Jueces no puede 
pretermitir el marco del Art. 1608 CC: o los intereses moratorios de la Prestación Mercantil se calculan a 
partir de la fecha de terminación del contrato (Num. 1 del Art. 1608), o se calculan a partir de la 
notificación del auto admisorio de la demanda (Num. 3 del Art. 1608 CC y Art. 94 CGP):  La Ley no admite 
otra interpretación. 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DE MANIZALES. Proceso ordinario de Comunidad Celular SA Vs COMCEL.  Expediente: 
17001-40-03-002-2017-00188-02: Sobre este particular asunto podemos comenzar diciendo que las providencias 
judiciales, según la naturaleza de lo pretendido, pueden ser clasificadas en tres grupos a saber: (i) las 
condenatorias, (ii) las declarativas o recognoscitivas y (iii) las constitutivas o modificativas. Las primeras, se 
encaminan a la declaración judicial de un derecho y a la condena del demandado a la satisfacción de la prestación 
debida, como consecuencia de aquel reconocimiento.  (…) Cuando la sentencia es de aquellas condenatorias, la 
Honorable Corte Suprema de Justicia, haciendo referencia al momento desde el cual deben reconocerse intereses 
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moratorios tiene sentado: “(…) El límite previsto para el reconocimiento de los réditos moratorios, surge de la 
conducta asumida por la accionada luego de ser noticiada de la existencia del pleito, puesto que en lugar de 
solucionar la obligación tan pronto tuvo conocimiento de él, optó por resistirlo, o como lo reiteró la Corte en 
fallo CSJ SC 7 de julio 2005, rad. 1998-00174-01, “si el demandado asume la posibilidad de afrontar el pleito, en 
lugar de pagar la obligación que se demanda, “en caso de acogerse la pretensión, los efectos de la sentencia, en 
lo que atañe a la mora, se retrotraen a la etapa de la litis contestatio, es decir, al estadio en que aquel asumió el 
riesgo de la litis, con todo lo que ella traduce (…)”.  Aterrizando la anterior jurisprudencia, que entre otras cosas 
ha sido acogida reiteradamente en pretéritas oportunidades por esta Sala de decisión, sin que se vislumbren 
elementos que ahora la hagan variar su criterio, dentro de los contornos de este conflicto, se tiene que la 
demandada debe reconocer intereses moratorios mercantiles (ambas partes son comerciantes) desde el 
momento en que fue notificada de la existencia de la controversia; esto es, 19 de diciembre de 2017, data en la 
cual fue constituida en mora según las luces del inciso 2° del artículo 94 del Código General del Proceso.  (…) 
Consecuencialmente, habrá de confirmarse la decisión impugnada, modificándola en su numeral decimoquinto, 
en cuanto al reconocimiento de intereses moratorios y la exclusión de la corrección monetaria. 

 
 En el proceso de Vergara de Vergara & Cía Ltda Vs COMCEL, y contra toda la evidencia probatoria, la 

Jueza 24 Civil del Circuito de Bogotá resolvió que el contrato demandado no fue de Agencia Comercial. 
 
Controversias idénticas que se fundamentan en los mismos hechos, en las mismas pruebas y en los 
mismos argumentos jurídicos, no deberían producir decisiones contradictorias entre sí:   A los referidos 
agentes/distribuidores demandantes les asiste el derecho fundamental de la igualdad ante la Ley (Art. 
13 C.P.): Los mismos casos deben tener, a la luz del mismo ordenamiento jurídico, el mismo resultado.   
 
Porque en los veintiún (21) procesos declarativos que están en curso ante los Jueces Civiles del Circuito 
de Bogotá, las partes apelarán en todo lo que les resulte desfavorable, el H. Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bogotá, como Juez de segunda instancia, tendrá competencia plena para 
pronunciarse sobre la totalidad de los problemas jurídicos envueltos en estas veintiún (21) litis.  
 
Para salvaguardar el derecho fundamental a la igualdad que le asiste a LA DEMANDANTE y a los 
demás agentes/distribuidores que han demandado a COMCEL, y ante la imposibilidad procesal de 
acumular las demandas o los procesos bajo un mismo expediente, al H. Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Bogotá le corresponde emprender un análisis profundo y detallado de los problemas 
jurídicos que subyacen por igual en los veintiún (21) litigios que actualmente se tramitan ante la 
Justicia Ordinaria, esto con el fin de resolverlos de manera uniforme como en derecho corresponde, de 
tal manera que se imparta la misma justicia en todos ellos.  Cada uno de estos veintiún (21) litigios, 
ciertamente, versan sobre relaciones jurídico-negociales independientes, entabladas cada una entre 
COMCEL y cada cada uno de los respectivos agentes/distribuidores demandantes.  Pero si los 
contratos demandados en esos veintiún (21) litigios son idénticos en su texto y además en su forma de 
ejecución, su naturaleza jurídica es una y solamente una: contratos que repiten un mismo modelo 
contractual, a la luz del mismo ordenamiento jurídico, tienen, necesariamente, la misma naturaleza 
jurídica.  En ese sentido, al H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá le corresponde la 
tarea de analizar y definir cuál es la única y verdadera naturaleza jurídica de ese único modelo 
contractual confeccionado y extendido por COMCEL, modelo que fue demandado por igual en los 
veintiún (21) litigios que cursan actualmente ante los jueces civiles del circuito de Bogotá. 
 
Es evidente la complejidad y extensión del presente caso y de los referidos veintiún (21) litigios 
idénticos en curso. Asimismo, es incuestionable la prexistente e imperante carga y congestión judicial.    
Bajo estas dos premisas ineludibles, el aforismo latino “da mihi factum, dabo tibi ius” (dame los hechos 
que yo te daré el derecho) adquiere especial relevancia, así: Porque el Tribunal Superior de Bogotá conoce 
a fondo el ordenamiento jurídico, el esfuerzo del suscrito se deberá centrar en la exposición detallada 
de los hechos relevantes y los medios probatorios que soportan su verosimilitud. La argumentación 
jurídica, en cambio, deberá enunciarse de manera breve y concreta, evitando extenderse en doctrinas 
y en largas citas jurisprudenciales, para no congestionar el tiempo de los H. Magistrados con 
cuestiones ya conocidas.   
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1. REPARO PRIMERO: El CONTRATO fue un típico y nominado negocio de 

Agencia Comercial. 
 

 
 

Se le solicita a la H. Sala Civil del Tribunal Superior de Bogotá declarar probadas las pretensiones primera a sexta de la 
Demanda reformada de LA DEMANDANTE y, en consecuencia, declarar que en virtud del CONTRATO, entre COMCEL 
como agenciado y LA DEMANDANTE como agente, se celebró y se ejecutó una relación jurídica patrimonial típica y 
nominada de Agencia Comercial, la cual está regulada en los artículos 1317 y siguientes del Código de Comercio, lo 
anterior, con fundamento en: (i) la interpretación hecha a favor del contratante adherente, (ii) la manera como las partes 
ejecutaron el negocio, (iii) la recta aplicación del principio del Contrato Realidad y (iv) el principio de confianza legítima 
y el derecho fundamental a la igualdad que le asiste a LA DEMANDANTE. 

 
 
Con la venia de la H. Sala Civil del Tribunal Superior de Bogotá, se estima conveniente iniciar la 
sustentación del presente reparo con la exposición de los hechos capitales que resultaron probados en 
el presente proceso, los cuales explican el contexto en el que se celebró y se ejecutó el CONTRATO.  
Estos hechos, por cuestiones metodológicas, se han agrupado en los siguientes títulos: 
 

1. De la telefonía móvil celular en Colombia. 
 

2. Del negocio de COMCEL. 
 

3. De la red de agentes/distribuidores que COMCEL organizó para promover y explotar su 
negocio. 

 

4. La red de agentes/distribuidores que COMCEL organizó para promover y explotar su negocio 
se replicó en las áreas Oriental, Occidental y Costa, de tal manera que COMCEL, a partir de 
la fusión con OCCEL y CELCARIBE, unificó una única red de agentes/distribuidores para todo 
el territorio nacional. 

 

5. De los ingentes esfuerzos que COMCEL, como predisponente del CONTRATO, realizó para 
eludir las consecuencias económicas y normativas de la Agencia Comercial. 

 

1. COMCEL denominó el CONTRATO como un atípico y genérico negocio de distribución e intentó 
excluir a la Agencia Comercial. 

 

2. COMCEL extendió cláusulas de renuncia. 
 

3. COMCEL extendió cláusulas con las que pretende compensar el pago de la Prestación Mercantil 
que se causó a favor de LA DEMANDANTE. 

 

4. COMCEL intenta asignarle efectos de “Transacción” a las Actas de Conciliación de Cuentas que 
las partes, con fundamento en el inciso 2º de la cláusula 30 del CONTRATO, suscribieron 
periódicamente durante la vigencia del CONTRATO. 

 

5. COMCEL extendió cláusulas que simulan el “pago anticipado” de toda prestación, bonificación y/o 
indemnización. 

 
 

6. LA DEMANDANTE, como agente comercial (mandataria) de COMCEL, cumplió el encargo de 
explotación del negocio de COMCEL mediante la celebración de contratos de “Prestación de 
Servicios de Telefonía Móvil Celular” y contratos de “Venta de Equipos Terminales”, contratos 
que LA DEMANDANTE celebró en nombre y por cuenta de COMCEL. 

 

7. La Agencia Comercial se puede ejecutar a través de actos de distribución, caso en el cual se 
aplican, en lo pertinente, las normas del contrato de suministro (no del contrato de compraventa). 

 

8. En la exposición de motivos del Código de Comercio, el legislador concibió la posibilidad de que 
el agente comercial (LA DEMANDANTE) sea remunerado con la “utilidad” obtenida en la 
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diferencia de precios entre el fijado al agente por el principal (COMCEL) y el que éste obtenga 
del comprador (cliente/suscriptor) al colocar el artículo en el respectivo mercado. 

 

9. COMCEL, bajo la fórmula “compra para la reventa”, intenta eludir la existencia de la Agencia 
Comercial que en realidad celebró y ejecutó con LA DEMANDANTE. 

 

10. Los esfuerzos que COMCEL, como predisponente del CONTRATO realizó para eludir la 
Prestación Mercantil a que tiene derecho LA DEMANDANTE, resultaron ser infructuosos: 
Según la “doctrina probable” de la H. Corte Suprema de Justicia, ni al momento de la 
celebración del CONTRATO, ni durante su ejecución, la Prestación Mercantil es renunciable. 

 

11. ¿Por qué intentó COMCEL eludir las consecuencias económicas del contrato de Agencia 
Comercial? 

 

12. Antecedentes Judiciales: ¿Por qué en la justicia arbitral los laudos dictados han sido unánimes 
en calificar el modelo contractual extendido por COMCEL como una típica y nominada Agencia 
Comercial, y por qué, en cambio, en la Justicia Ordinaria se hallan fallos contradictorios, 
algunos que han declarado la Agencia Comercial, otros que la han negado? 

 
 
1.1. De la telefonía móvil celular en Colombia. 
 
 
Con fundamento en la Ley 37 de 1993, y con ocasión de la Licitación Pública No. 046 de 1993 del 
Ministerio de Comunicaciones, hoy Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 
MINTIC, el 28 de marzo de 1994 la Nación celebró los Contratos de Concesión No. 004, 005 y 006 con 
COMCEL S.A., OCCEL S.A. y CELCARIBE S.A., respectivamente.  Estos contratos tuvieron por 
objeto conferir a estos concesionarios la facultad para prestar el Servicio de Telefonía Móvil Celular 
en Colombia en las tres áreas en las que la Ley 37 de 1993 dividió el territorio nacional: (i) Área 
Oriental, la cual le fue concesionada a COMCEL, (ii) área Occidental la cual le fue concesionada a 
OCCEL y (iii) área Costa la cual le fue concesionada a CELCARIBE.  
 
 

 
 

VER Prueba No. 2.  Informe anual de COMCEL de 2003, Pág. 69 
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VER Prueba No. 3 aportada con la demanda: Ver 2014 3 27, Mintic, Resolución 598 de 2014. 

 
 

1.2. Del negocio de COMCEL. 
 
 
Como resultó probado en el presente proceso, el negocio de COMCEL consiste en (i) la prestación del 
servicio de telefonía móvil celular y (ii) la comercialización de los equipos terminales (teléfonos celulares y 
Sim Cards) que técnica y operativamente se requieren para poder prestar dicho servicio.   

 

VER Pruebas No. 1 y 2 aportadas con la demanda: 1. Certificado de EyR de COMCEL. 2. Informes Anuales de COMCEL. 

 
El 100% de los ingresos operacionales de COMCEL, en efecto, provienen de las dos fuentes señaladas, 
así: (i) El 85% de sus ingresos proviene de la prestación de Servicios de Telefonía Móvil Celular; (ii) el 
15% restante, de la venta de equipos terminales (teléfonos celulares y Sim Cards).  
 
A título de ejemplo, se transcribe el Estado de Resultados incorporado en el Informe Anual de 
COMCEL del 2013, informe que fue aportado como prueba en el presente proceso; información similar 
se halla en los informes anuales de COMCEL de los años 2005, 2006, 2007, 2008, 2009, 2010, 2011, 
2012, etcétera, los cuales también reposan en el expediente: 
 

 
 

VER Prueba No. 2 aportada con la demanda. Ver Informe anual de COMCEL de 2013. 

 
COMCEL presta el servicio de telefonía móvil celular por su cuenta y riesgo: El negocio de COMCEL 
(antes Occel y Celcaribe) proviene de los contratos de concesión 004, 005 y 006 que la Nación/Ministerio de 
Comunicaciones adjudicó el 28 de marzo de 1994.  En estos contratos de concesión se pactó: 
 

CLÁUSULA PRIMERA.  OBJETO. El objeto de este contrato es la prestación por cuenta y riesgo del CONCESIONARIO -
Comcel- de Servicio de Telefonía Móvil Célula… 
 

CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA.  OBLIGACIONES DEL CONCESIONARIO -Comcel-: Además de las obligaciones señaladas 
en las cláusulas de este contrato y en la ley, el CONCESIONARIO -Comcel-  se obliga a: 1. Establecer y prestar, por su 
cuenta y riesgo y responsabilidad, el Servicio de Telefonía Móvil Celular en el área y la red anteriormente señaladas, de 
conformidad con lo estipulado en el Pliego de Condiciones…   

 
 

VER Prueba: Contrato de concesión 004 de 1994 cuya exhibición se le solicitó a COMCEL. 
 

 

VER Prueba: Comcel, confesó que el hecho 11 de la demanda reformada es cierto. 

 
Conclusiones: (i) COMCEL (antes también Occel y Celcaribe) se obligó a promover, comercializar y prestar, por 
su cuenta y riesgo, el servicio de telefonía móvil celular en Colombia (área Oriental, Occidental y 
Costa).  (ii) LA DEMANDANTE, por imposibilidad jurídica y operativa, no puede, por su propia 
cuenta, comercializar y prestar el negocio de telefonía móvil celular. (iii)  El negocio que LA 
DEMANDANTE promovió y explotó fue el negocio de COMCEL.      
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1.3. De la red de agentes/distribuidores que COMCEL organizó para promover y explotar su 
negocio. 

 
 
COMCEL, para promover y explotar los Servicios de Telefonía Móvil Celular y los equipos terminales 
(teléfonos celulares y Sim Cards) que técnica y operativamente se requieren para poder prestar dicho servicio, 
v. gr. para promover y explotar su negocio, tenía las siguientes opciones: 
 
 Abrir sus propios establecimientos de comercio con sus propios empleados y ejecutar, directamente ante 

su clientela, las actividades de promoción y explotación de su negocio.   
 
 Organizar una red de agentes/distribuidores conformada por empresarios independientes, y encargarles 

a estos empresarios la promoción y explotación de su negocio. 
 
De estas opciones, COMCEL, como resultó probado en el proceso, decidió encargarle la promoción y 
explotación de su negocio a una red de agentes/distribuidores independientes.  Al respecto, en los 
informes anuales y de sostenibilidad que se aportaron al expediente como pruebas documentales y que 
fueron elaborados y publicados por COMCEL, se lee: 
 

 
 

VER Prueba No. 2 aportada con la demanda. Ver Informe anual de COMCEL de 2002, página 25. 

 

 
 

VER Prueba No. 2.  Informe de Sostenibilidad 2016 de COMCEL, Pág. 19. 
 

 

Informe de Sostenibilidad 2018 de COMCEL, Pág. 13.  Documento exhibido por COMCEL en el presente proceso. 

 

 
 

Informe de Sostenibilidad 2018 de COMCEL, Pág. 81.  Documento exhibido por COMCEL en el presente proceso. 

 

 
 

VER Prueba No. 2 aportada con la demanda. Ver Informe de Sostenibilidad de COMCEL de 2014, página 60. 

 
Al emplear el mismo lenguaje de COMCEL que se lee en sus informes anuales, se tiene: (i) Los 
agentes/distribuidores son “el canal más representativo en la comercialización de soluciones móviles” de COMCEL. 
(ii) Los agentes/distribuidores son la “cara frente al cliente” de COMCEL y con “los 19.442 puntos de venta” de 
sus agentes/distribuidores, COMCEL se “acercó más a sus clientes”. (iii) A través de sus 
agentes/distribuidores, COMCEL tuvo presencia y permanencia “en 1004 ciudades, municipios y/o 
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poblaciones de Colombia”.  (iv) La red de agentes/distribuidores, para el año 2002, representó “el 93% de las 
ventas” de COMCEL y, para los años 2014 y 2018, “aportó el 70% de participación de ventas de” COMCEL.   

 
COMCEL, entonces, organizó una red de agentes/distribuidores conformada por empresarios 
independientes a quienes les encargó la promoción y explotación de su negocio.  Esto explica por qué 
para la promoción y explotación del negocio de COMCEL, los miembros de la red de 
agentes/distribuidores, LA DEMANDANTE incluida, tenían la obligación de identificar sus 
establecimientos de comercio con avisos exteriores que COMCEL instalaba y con los cuales se les 
garantizaba a los clientes de COMCEL la seguridad de estar en un punto de venta de COMCEL (de ahí 
que los agentes/distribuidores promovieron y explotaron el negocio de COMCEL en nombre de COMCEL).  Al respecto, 
en la circular GSD-2005-153468 que COMCEL le envió a su red de agentes/distribuidores, se lee: 
 

 
 

VER Prueba No. 13 de la demanda.  Circular Avisos. 

 
Conclusión: LA DEMANDANTE, como miembro de la red de agentes/distribuidores de COMCEL, 
promovió y comercializó los Servicios de Telefonía Móvil Celular de COMCEL y los Equipos 
Terminales (teléfonos celulares y Sim Cards) que técnica y operativamente se requieren para poder prestar 
dicho servicio: La DEMANDANTE promovió y explotó el negocio de COMCEL y lo hizo en nombre y 
por cuenta de COMCEL.    
 
 
 

1.4. La red de agentes/distribuidores que COMCEL organizó para promover y explotar su 
negocio se replicó en las áreas Oriental, Occidental y Costa de tal manera que COMCEL, a 
partir de la fusión con Occel y Celcaribe, unificó una única red de agentes/distribuidores 
para todo el territorio nacional. 

 
 
Como está probado en el proceso, COMCEL, en los años 1998 y 2002, tenía el control accionario de 
OCCEL y CELCARIBE, respectivamente.  COMCEL, a partir de este control accionario, desde el 1º 
de julio de 1998 asumió la administración de OCCEL y, desde el año 2003, hizo lo mismo con 
CELCARIBE.  Veamos: 
 

 
 

VER Prueba No. 2 aportada con la demanda. Ver Informe anual de COMCEL de 2002, página 11. 

 

 
 

VER Prueba No. 2 aportada con la demanda. Ver Informe anual de COMCEL de 2002, página 6. 

 

 
 

VER Prueba No. 2 aportada con la demanda. Ver Informe anual de COMCEL de 2003, página 65. 



Pag. 12 of 183 
 
 
COMCEL, para unificar y replicar su modelo de negocio en las tres áreas (oriental, occidental y costa), 
organizó para OCCEL y CELCARIBE sendas redes de agentes/distribuidores, para lo cual utilizó el 
mismo modelo contractual que COMCEL extendió para su propia red de agentes/distribuidores: de 
esta forma, las redes de agentes/distribuidores de los tres concesionarios empezaron a operar de 
manera uniforme, estandarizada y coordinada, todas ellas bajo el control administrativo y operativo 
de COMCEL, y todas ellas bajo el mismo modelo contractual que COMCEL confeccionó y extendió 
originalmente para sí misma.  Al respecto, en la prueba “No. 8 Modelos Contractuales de COMCEL” que LA 
DEMANDANTE aportó con la demanda, se hallan:  
 
a) Prueba No. 8.  Carpeta denominada COMCEL: Veintidós (22) contratos celebrados directamente por 

COMCEL con miembros de su propia red de agentes/distribuidores (área Oriental).  Al comparar estos 
veintidós (22) contratos con el CONTRATO, se deduce que todos comparten el mismo texto, v. gr. que todos 
ellos corresponden al mismo modelo extendido por COMCEL. 

 
b) Prueba No. 8.  Carpeta denominada OCCEL: Esta carpeta se subdivide en dos subcarpetas, así: (i) Modelo 

1995 a junio de 1998: En esta carpeta están los contratos 297 de 1995, 652 de 1997, 726 de 1997 y 783 de 
1998.  Son contratos que OCCEL celebró con cuatro exmiembros de su red de agentes/distribuidores; estos 
contratos, en su texto, son diferentes al modelo que COMCEL extendió, v. gr. son diferentes al 
CONTRATO.  Estos modelos contractuales fueron los que OCCEL originalmente extendió por sí misma, 
es decir, con anterioridad al momento en que COMCEL asumió su operación en junio de 1998.  (ii) Modelo 
julio de 1998 a 2001: En esta carpeta están los contratos 819, 839, 840, 846 y otros tres contratos celebrados 
en el 2001. Se trata del modelo de contrato que OCCEL empezó a utilizar cuando COMCEL asumió la 
administración de su operación. Al comparar estos siete contratos con el CONTRATO celebrado entre LA 
DEMANDANTE y COMCEL, se deduce: (i) que todos estos negocios, en cuanto a su contenido, son 
idénticos y (ii) que todos ellos repiten el modelo contractual que COMCEL creó originalmente para sí 
misma.  

 
c) Prueba No. 8.  Una carpeta denominada CELCARIBE: En esta carpeta se hallan cinco contratos suscritos 

entre 2003 y 2005 por CELCARIBE con los miembros de su propia red de agentes/distribuidores, es decir, 
contratos que CELCARIBE extendió cuando se hallaba bajo el control accionario y administrativo de 
COMCEL. CELCARIBE, bajo el control de COMCEL, extendió para su propia red de 
agentes/distribuidores el mismo modelo contractual que COMCEL creó para sí misma. Al comparar estos 
cinco contratos con el CONTRATO, se deduce que todos estos negocios comparten el mismo texto, es decir, 
que todos ellos corresponden con el modelo que COMCEL extendió. 
 

 

VER Prueba No. 8 de la demanda.  Modelos contractuales COMCEL, OCCEL y CELCARIBE. 

 
d) Pruebas trasladadas: Los veintiséis (26) contratos suscritos por COMCEL con los miembros de su red de 

agentes distribuidores que fueron arbitrados en los procesos arbitrales referidos en el preámbulo del 
presente memorial, que fueron trasladados junto con los respectivos expediente, al presente proceso por 
el Centro de Arbitraje y Conciliación de la Cámara de Comercio de Bogotá.  

 
Fusión de COMCEL con OCCEL y CELCARIBE: COMCEL, mediante la Escritura Pública No. 3799 
del 21 de diciembre de 2004 de la Notaría 25 de Bogotá, se fusionó y absorbió a OCCEL y a 
CELCARIBE.  Este acto de Fusión se inscribió el 27 de diciembre de 2004 en el Registro Mercantil 
que lleva la Cámara de Comercio de Bogotá.   

 

VER Pruebas No. 1 y 4 aportada con la demanda: Ver E.P. 3799 del 21/12/04 y Certificado de EyR de COMCEL. 

 
En virtud de esta Fusión: 
 
a) COMCEL asumió las posiciones contractuales que OCCEL y CELCARIBE tenían en los respectivos 

contratos de concesión celebrados con la Nación/Ministerio de Comunicaciones y, desde entonces, 
COMCEL presta directamente los Servicios de Telefonía Móvil Celular en las tres áreas en las que la Ley 
37 de 1993 dividió el territorio nacional: Oriental, Occidental y Costa. 
 

b) COMCEL quedó vinculada directa y contractualmente con los miembros de las redes de 
agentes/distribuidores de OCCEL y CELCARIBE, conformando así una única red nacional de 
agentes/distribuidores que abarcaron las tres áreas: Oriente (Comcel), Occidente (Occel) y Celcaribe 
(Costa).   Las tres redes de agentes/distribuidores operaron bajo el mismo modelo contractual que 
COMCEL concibió y extendió, y todas ellas operaron de manera uniforme y estandarizada. 
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VER Pruebas No. 1 y 4 aportada con la demanda: Ver E.P. 3799 y Certificado de EyR de COMCEL. 

 
 
Conclusión: El CONTRATO corresponde con el modelo contractual que COMCEL extendió para ser 
suscrito por los miembros de las redes de agentes/distribuidores de COMCEL, OCCEL y CELCARIBE.    
 
 

1.5. De los ingentes esfuerzos que COMCEL realizó para eludir las consecuencias económicas y 
normativas de la Agencia Comercial. 

 
 
COMCEL, como predisponente del modelo contractual al que se adhirieron los miembros de su red de 
agentes/distribuidores, v. gr. como predisponente del CONTRATO, realizó ingentes esfuerzos para 
eludir las consecuencias económicas que son connaturales al contrato de Agencia Comercial, entre 
ellas la Prestación Mercantil que regula el inciso 1º del Art. 1324 CCO.  Estos esfuerzos fueron 
concebidos y ejecutados mediante sofisticadas construcciones jurídicas que tienen apariencia de 
validez y que tienen el potencial de inducir a error a los Jueces de la República.  Por este motivo, 
develar y derrotar estos esfuerzos elusivos de COMCEL es fundamental.  Estos esfuerzos 
elusivos se reflejan en las excepciones de mérito que COMCEL propuso en el presente proceso, de tal 
manera que, al revelarlos y derrotarlos, se resuelve el principal problema jurídico de la presente litis 
y se concluye con nitidez que el CONTRATO fue un típico y nominado negocio de Agencia Comercial, 
cuestión que, precisamente, se halla inmersa en las pretensiones fundamentales que LA 
DEMANDANTE elevó en su demanda, así: 
 

TERCERA: Frente a la naturaleza jurídica del CONTRATO SUB IÚDICE, se solicita: (a) Declarar que LA DEMANDANTE, 
como comerciante independiente y en virtud de la celebración y ejecución del CONTRATO SUB IÚDICE, asumió, por 
cuenta de COMCEL, en el ÁREA COSTA del territorio colombiano, a cambio de una remuneración y en los 
establecimientos expresamente autorizados, el encargo de promover y explotar el negocio de telefonía móvil celular de 
COMCEL.  (b) Declarar, en consecuencia, que el CONTRATO SUB IÚDICE reúne los elementos esenciales de un contrato 
típico de Agencia Comercial, negocio que está regulado en los artículos 1317 y siguientes del Código de Comercio. 

 

SEXTA: Declarar que entre COMCEL como agenciado y LA DEMANDANTE como agente, se celebró y se ejecutó una 
relación jurídica patrimonial típica y nominada de Agencia Comercial, la cual está regulada en los artículos 1317 y 
siguientes del Código de Comercio, lo anterior, con fundamento en: (i) la interpretación hecha a favor del contratante 
adherente, (ii) la manera como las partes ejecutaron el negocio, (iii) la recta aplicación del principio del Contrato Realidad 
y/o (iv) el principio de confianza legítima y el derecho fundamental a la igualdad que le asiste a LA DEMANDANTE. 

 
Entre los ingentes esfuerzos qué COMCEL acometió para eludir las consecuencias económicas del 
contrato de Agencia Comercial se relacionan los siguientes: 
 
 
 

1.5.1. COMCEL denominó el CONTRATO como un atípico y genérico negocio de distribución.  
 
 
COMCEL: (i) Denominó el CONTRATO como un negocio de distribución.  (ii) Denominó a LA 
DEMANDANTE como distribuidor.  (iii) Extendió cláusulas en las cuales excluyó a la Agencia 
Comercial como denominación del CONTRATO.  (iv) Además de distribución, simultánea y 
contradictoriamente, intentó reducir el vínculo negocial a un contrato de comisión y de  “compras para 
la reventa” (Ver cláusulas 4, 15 Inc. 1 del CONTRATO).  
 
A continuación se transcriben las cláusulas que COMCEL extendió: 
 

4. Naturaleza y Relaciones entre las Partes. El presente contrato es de distribución. Nada en este contrato se interpretará 
ni constituirá contrato de mandato, representación, sociedad, empresa unipersonal, sociedad de hecho o irregular, 
cuentas en participación, joint venture ni agencia comercial que las partes expresa y específicamente excluyen. 
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15. Marcas. Las partes han excluido expresamente toda relación jurídica de agencia comercial, por no ser su recíproca 
intención la celebración ni la ejecución de dicho contrato, en cuanto, el DISTRIBUIDOR respecto de los productos 
adquirirá su dominio o propiedad y los revenderá en el mercado, a su propio costo, riesgo y con su propia organización 
e infraestructura y a los precios establecidos por COMCEL. Respecto de los servicios, EL DISTRIBUIDOR, quien es un 
profesional independiente, experto y conocedor del mercado, será un comisionista… 

 

CONTRATO SUB IÚDICE. Exhibido por COMCEL.. 

 
Conclusiones:  
 
 COMCEL, como predisponente del CONTRATO, en un ejercicio abusivo de su posición de dominio 

contractual y mediante una múltiple y contradictoria calificación del negocio como un atípico contrato de 
distribución, de compras para la reventa y de comisión, intentó eludir la existencia del agenciamiento 
comercial que realmente celebró y se ejecutó con LA DEMANDANTE.   
 

 El CONTRATO no es de COMISIÓN: En el contrato de COMISIÓN, que es una especie de mandato, el 
comisionista siempre celebra en nombre propio los negocios que el mandante le encomienda: 

 
ARTÍCULO 1287 CCO: La comisión es una especie de mandato por el cual se encomienda a una persona que se dedica 
profesionalmente a ello, la ejecución de uno o varios negocios, en nombre propio, pero por cuenta ajena. 

 
En el contrato de Comisión, el tercero con el cual el comisionista celebra el contrato no sabe ni conoce por 
cuenta de quién está actuando el comisionista: el comisionista siempre actúa en NOMBRE PROPIO.  En 
contraste, los clientes/suscriptores que se vincularon a los Servicios de Telefonía Móvil Celular de 
COMCEL a través de LA DEMANDANTE, siempre supieron que estaban contratando dichos servicios con 
COMCEL: Como se demostrará posteriormente en el presente memorial, LA DEMANDANTE explotó el 
negocio de COMCEL mediante la celebración, en nombre y por cuenta de COMCEL, de contratos de 
“Prestación de Servicios de Telefonía Móvil Celular” y de contratos de “Venta de Equipos Terminales”.  La 
relación contractual de COMCEL y LA DEMANDANTE, entonces, no se puede calificar como COMISIÓN, 
pues además que LA DEMANDANTE actuó siempre en nombre de COMCEL, el CONTRATO incorporó 
otros elementos esenciales que son propios de la Agencia Comercial y ajenos al contrato de Comisión.   

 
 El CONTRATO no es de “Compra para la Reventa”: En cuanto a la fórmula de “compra para la reventa” 

que COMCEL empleó para eludir a la Agencia Comercial, se tiene: Como resultó probado, ni el 
CONTRATO es de compraventa, ni LA DEMANDANTE celebró actos de reventa.  El CONTRATO no es 
de compraventa: La relación de COMCEL y LA DEMANDANTE no es de “compraventa”.  

 
¿En una relación de compraventa, el vendedor remunera al comprador o es precisamente a la inversa y el 
comprador es quien remunera al vendedor?  

 
En el presente proceso resultó probado que LA DEMANDANTE explotó el negocio de COMCEL ante los 
clientes/suscriptores de COMCEL, y que COMCEL, en contraprestación, la remuneró.  LA 
DEMANDANTE no compró el Servicio de Telefonía Móvil Celular de COMCEL para posteriormente 
revenderlo (los servicios no pueden ser objeto de una compraventa) y, respecto de los Equipos Terminales 
(teléfonos celulares y Sim Cards), LA DEMANDANTE los comercializó frente a los clientes/suscriptores de 
COMCEL debidamente atados a los Servicios de Telefonía Móvil Celular de COMCEL, comercialización 
que, sin excepción, se hizo por cuenta de COMCEL. Al respecto, COMCEL, al contestar la demanda, 
confesó que el siguiente hecho es cierto: 

 
Hecho 64. LA DEMANDANTE únicamente podía comercializar los equipos terminales y las Sim Cards atados al 
Servicio de Telefonía Móvil Celular (STMC) de COMCEL, es decir, debidamente activados en su red celular… 

 

Demanda reformada, Pág. 45. 

 
LA DEMANDANTE no ejecutó actos de reventa: En el CONTRATO, COMCEL le encargó la explotación 
de su negocio a LA DEMANDANTE, explotación que LA DEMANDANTE ejecutó: (i) Mediante la 
celebración de “Contratos de Prestación de Servicios de Telefonía Móvil Celular”, contratos que LA 
DEMANDANTE celebró con los clientes/suscriptores de COMCEL actuando en nombre y por cuenta de 



Pag. 15 of 183 
 

COMCEL; estos contratos tuvieron por objeto un “Servicio”; los servicios no pueden ser objeto de contratos 
de compraventa (ni de venta, ni de reventa).  (ii) Mediante la celebración de contratos de “Venta de Equipos 
Terminales”, contratos que LA DEMANDANTE celebró de manera simultánea y necesaria con los 
“Contratos de Prestación de Servicios de Telefonía Móvil Celular”; LA DEMANDANTE celebró estos 
contratos de “Venta de Equipos Terminales” con los clientes/suscriptores de COMCEL y dicha actuación 
la realizó actuando en nombre y por cuenta de COMCEL (no hubo actos de reventa).  Prueba de que los 
contratos que LA DEMANDANTE celebró con los clientes/suscriptores de COMCEL fueron contratos 
celebrados por cuenta de COMCEL, es que todos los derechos provenientes de dichos contratos le 
pertenecieron a COMCEL, no a LA DEMANDANTE (no se trató de actos de reventa); al respecto, COMCEL 
extendió las siguientes cláusulas en el CONTRATO: 
 

7.3 EL DISTRIBUIDOR se obliga a aplicar las tarifas que unilateralmente y sin previo aviso le indique COMCEL por 
cualesquiera conceptos, tales como para el cargo fijo mensual, cargo mensual por servicios verticales, cargos 
mensuales de uso, valor del teléfono, equipos, repuestos, servicios y valor de activación y para los demás planes, 
productos y servicios, actuales o futuros, que conciernan a la distribución.   

 

7.8 EL DISTRIBUIDOR consignará en las cuentas bancarias que se establezcan en el MANUAL DE 
PROCEDIMIENTOS DE DISTRIBUIDORES o en las que le indique COMCEL, todas las sumas de dinero que por 
cualesquiera conceptos, entre otros por concepto de valores de teléfonos, valores de productos y de servicios, 
valor de activación, cargo fijo mensual, cargo mensual por servicios suplementarios, cargos mensuales de uso, 
valores de productos o que por cualquier otro concepto, deba pagar a COMCEL, a más tardar el día hábil 
siguiente a la firma del Contrato de Servicios de Telefonía Móvil Celular por parte de cada abonado. 

 

16.3. La totalidad de derechos derivados de la activación de líneas, de los contratos de suscripción celebrados 

con éstos, respecto de los abonados y clientes a quienes se hubieren enajenado productos, prestado servicios o 

activado líneas, son de la exclusiva propiedad de COMCEL… 
 

17.3. La totalidad de derechos derivados de la activación de líneas, de los contratos de suscripción celebrados 
con éstos, respecto de los abonados y clientes a quienes se hubieren enajenado productos, prestado servicios o 
activado líneas, son de la exclusiva propiedad de COMCEL… 

 

CONTRATO SUB IÚDICE. Exhibido por COMCEL. 

 
 
 
1.5.2. COMCEL extendió cláusulas de renuncia y de exclusión de su responsabilidad:  
 
 
(i) COMCEL extendió cláusulas en las cuales LA DEMANDANTE renuncia, de manera general y 
abstracta, a toda prestación que la ley discipline (ver Anexo F Nums. 4 y 5 del CONTRATO). (ii) COMCEL 
extendió cláusulas de exclusión de su responsabilidad contractual (ver cláusulas 17.4).    
 

17.4 CELCARIBE (COMCEL) no será responsable para con EL DISTRIBUIDOR… por concepto de costos, reclamos, daños 
y perjuicios o gastos de ninguna clase, incluyendo, entre otras, la pérdida de utilidades (lucro cesante) como resultado 
de la terminación o expiración de este Contrato. 

 
ANEXO F. 4o. En particular, si la relación jurídica contractual se tipificare como de agencia comercial, que las partes han 
excluido expresamente en el contrato celebrado y, que hoy reiteran no se estructuró entre ellas, sin embargo, 
recíprocamente renuncian a las prestaciones que la ley disciplina al respecto y, en especial, a la consagrada por el artículo 
1.324 del C. de Co. 

 

CONTRATO SUB IÚDICE. Exhibido por COMCEL. 

 
Conclusión: COMCEL, como predisponente del CONTRATO y en un ejercicio abusivo de su posición 
de dominio contractual, intentó eludir las consecuencias económicas del contrato de Agencia Comercial 
mediante cláusulas generales de renuncia. 
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1.5.3. COMCEL extendió cláusulas en las que creó créditos a su favor que se causarían sí y solo sí tuviera 

que pagarle a LA DEMANDANTE la denominada Prestación Mercantil:  
 
 

Se trata de otro intento “creativo” para eludir el pago de la Prestación Mercantil a que tiene derecho 
LA DEMANDANTE: COMCEL, en la cláusula 15, inciso 5º del CONTRATO, extendió el siguiente 
texto contractual:  
 

Las partes de manera expresa, voluntaria y con pleno entendimiento acuerdan que a la terminación de este contrato 
por cualquier causa, si por cualquier circunstancia este contrato llegare a degenerar en otro tipo contractual, en especial, 
de agencia comercial o también en el caso en que CELCARIBE deba reconocerle al DISTRIBUIDOR cualquier derecho, 
prestación o indemnización, en pago de éste y del aprovechamiento del nombre comercial de CELCARIBE , de su 
infraestructura, del good will, de las marcas o distintivos de sus productos o servicios al anunciarse ante el público como 
DISTRIBUIDOR- CELCARIBE y de la cooperación recibida a nivel de publicidad, EL DISTRIBUIDOR, reconocerá y pagará 
incondicional e irrevocablemente a CELCARIBE o a su orden una suma equivalente a la vigésima parte del promedio de 
la totalidad de los ingresos recibidos por EL DISTRIBUIDOR en los últimos tres (3) años de vigencia del presente contrato, 
por cada uno de vigencia del contrato, o equivalente al promedio de lo recibido si el tiempo de vigencia del contrato 
fuere inferior a tres años; y en ambos casos, más una suma equivalente al 20% de la suma resultante. 

 

CONTRATO SUB IÚDICE. Exhibido por COMCEL. 

 
Nótese la similitud que existe entre la fórmula matemática establecida en esta cláusula y la fórmula 
a partir de la cual se calcula la Prestación Mercantil que regula el inciso 1º del Art. 1324 CCO:  
 

ARTÍCULO 1324 CCO: (INCISO 1º) El contrato de agencia termina por las mismas causas del mandato, y a su 
terminación el agente tendrá derecho a que el empresario le pague una suma equivalente a la doceava parte 
del promedio de la comisión, regalía o utilidad recibida en los tres últimos años, por cada uno de vigencia del 
contrato, o al promedio de todo lo recibido, si el tiempo del contrato fuere menor. 

 
COMCEL, asimismo, extendió en el numeral 5º del Anexo C del CONTRATO el siguiente texto:  
 

Sin embargo, los dineros que sean pagados provenientes del fondo del Plan CO-OP se imputarán en su totalidad, a 
cualquier remuneración, pago o indemnización que por cualquier causa deba pagarle COMCEL a EL DISTRIBUIDOR a 
la terminación del contrato de distribución. 

 

CONTRATO SUB IÚDICE. Exhibido por COMCEL. 

 
 
Respecto de estas cláusulas, es preciso advertir que COMCEL, ni al contestar la demanda reformada, 
ni por vía de una demanda de reconvención, está exigiendo judicialmente el cumplimiento de estas 
disposiciones contractuales, asunto que se explica por su evidente carácter abusivo: en procesos 
arbitrales anteriores, COMCEL, cuando intentó reclamar dichas cláusulas, fue juzgada severamente por los 
Tribunales; ver, al respecto, la Prueba No. 14 aportada con la demanda: Antecedentes Arbitrales.  
 
Laudo Arbitral dictado el 21 de junio de 2012 en el proceso de MUNDO CELULAR S.A. Vs COMCEL 
S.A. (Pág. 164): Sostuvo el Tribunal de Arbitraje: 
 

Lo primero que se observa, por parte de este Tribunal es que en el texto del contrato, quien es llamado 
distribuidor posee diferentes obligaciones, que no derechos, ligados a alistar el establecimiento de comercio 
y ostentar en éste los signos distintivos del empresario, observar sus manuales de imagen y posicionar su 
marca y, que al término de la relación, debe proceder a su desmonte integral, de modo que este conjunto de 
actividades en la realidad de los hechos está pactada en directo y mayor beneficio del empresario. El uso de 
la infraestructura del empresario resulta de la necesidad de ejecutar prestaciones a favor del propio 
empresario y la función del agente está más bien ligada a acreditar la marca del empresario en el mercado 
que a acreditar su propio establecimiento que, dicho sea de paso, al término de la relación no puede 
mantenerlo y distinguirlo con algún tipo de asociación de marca con el empresario.  Esta sola consideración 
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denota la ausencia de una causa negocial que fundamente la prestación indicada, pues la referida no 
corresponde a una causa real o seria que sirva como sustento para el reconocimiento de la prestación indicada 
a favor del empresario, por lo que no es posible hallar un vínculo de equivalencia entre las prestaciones 
pactadas. La falta de realidad y seriedad de la causa, se destaca tanto más, cuando la obligación posee un 
carácter condicional. La condición suspensiva de la que pende la obligación en cuestión, consiste en el evento 
en que el contrato sea calificado como agencia y se deba pagar la prestación correspondiente, lo que denota 
que el verdadero móvil de su inclusión ha sido esquivar el pago de la cesantía comercial, mediante la creación 
de una prestación a favor del empresario que mediante una imitación servil de la fórmula legal con un factor 
adicional de agravación, estaría llamada a neutralizar los efectos económicos que se derivarían de una 
condena en contra del empresario por este concepto y a inhibir las reclamaciones ante la justicia por parte 
del agente, lo que constituye un auténtico fraude a la ley. Pero, además, salta a la vista el abuso, esta vez 
dirigido a detraer al agente las sumas que haya podido obtener como producto de haber acudido al aparato 
de administración de justicia y, para incluso inhibirle de ello, ante la posibilidad de salir a deber una suma 
mayor. Lo anterior implica no solamente una vulneración al derecho sustancial del agente a la prestación en 
su favor, sino además, una violación al derecho constitucional fundamental a tutela judicial efectiva de sus 
intereses jurídicos. Concurren, en consecuencia, de sobra, en el presente evento, las mismas razones que han 
llevado a este Tribunal a concluir la ineficacia negocial de las cláusulas que cambiaron la denominación de los 
contratos con el ánimo de sustraerlos de la regulación aplicable a los contratos de agencia, por lo que se 
decretará la prosperidad de las pretensiones correspondientes. (Página 165 a 168). 

 
Laudo Arbitral dictado el 15 de julio de 2015 en el proceso de FASE COMUNICACIONES S.A.S. Vs 
COMCEL S.A. (Pág. 84): Sostuvo el Tribunal de Arbitraje: 
 

c) Cláusula (15), inciso 5º: “(…).” En esta cláusula otra vez, a rajatabla, se asume por Comcel una conducta 
elusiva orientada a desconocer el verdadero o real contrato que en el fondo estaba celebrando, al buscar 
evadir la agencia comercial, cuando supedita los efectos que este convenio puede producir con las palabras 
“si por cualquier circunstancia este contrato llegase a degenerar en este tipo contractual”. Tamañas 
expresiones, amén de no contener ninguna mesura, debido a que incluyen ventajas exclusivas del 
predisponente, desestimulan u obstruyen, de paso, que el adherente pueda acceder eficazmente a la 
administración de justicia, mayormente cuando se le añaden la obligación condicionada de reconocerle a 
Comcel “una suma equivalente al 20% de la suma resultante”. 

 
Laudo Arbitral dictado el 20 de noviembre de 2014 en el proceso de SIMTEC S.A. Vs COMCEL S.A. 
(Págs. 69 y 70): Sostuvo el Tribunal de Arbitraje: 

 
c) Cláusula (15), inciso 5º: “(…).” Aparece como una constante en los diversos contratos que han sido estudiados 
por tribunales de arbitraje similares y no solo lesiona a la parte débil desvirtuando la naturaleza de contratos 
como la agencia mercantil sino que, además, le impone una carga adicional equivalente a una suma de 
cuantía casi idéntica a la prestación propia de la agencia mercantil. La convocada -COMCEL- en sus alegatos 
de conclusión afirma que no existe causa u objeto ilícito ni nada que impida a las partes que se reconozcan 
sumas determinadas o determinables de dinero con la finalidad que en el desarrollo de su actividad negocial 
se vean retribuidas patrimonialmente conductas que los beneficien. La causa de la obligación pactada, 
continua, sin lugar a dudas es la contraprestación debida. Estas y otras razones vinculadas al carácter 
dispositivo irrestricto de las partes podrían ser defendidas en el caso de contratos negociados; pero visto el 
carácter y características propias de los contratos de adhesión y su interpretación, el Tribunal encuentra que 
la cláusula redactada por COMCEL es fruto de un ejercicio abusivo en la posición de dominio contractual y 
resulta ineficaz. 

 
LA DEMANDANTE, en las pretensiones de su demanda, solicita que se declare la nulidad de estas 
cláusulas abusivas; en este caso, el término de prescripción para solicitar su anulación empezó a contar 
cuando se hicieron exigibles, esto es, al momento de la terminación del CONTRATO: 
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ARTICULO 2535 CC: La prescripción que extingue las acciones y derechos ajenos exige solamente cierto lapso de tiempo 
durante el cual no se hayan ejercido dichas acciones. Se cuenta este tiempo desde que la obligación se haya hecho 

exigible. 

 
Conclusión: Los textos extendidos por COMCEL en las cláusulas 15-5 y Anexo C-5 del CONTRATO, 
dejan en evidencia que COMCEL, como predisponente del CONTRATO y en un ejercicio abusivo de 
su posición de dominio contractual, intentó eludir las consecuencias económicas de la Agencia 
Comercial de múltiples y contradictorias maneras: primero intentó eludir la calificación del 
CONTRATO como una Agencia Comercial, posteriormente extendió cláusulas de renuncia de las 
prestaciones que la Ley disciplina para el contrato de Agencia Comercial y, finalmente, extendió 
cláusulas con las cuales pretende crear créditos a su favor, créditos cuya existencia está condicionada 
al hecho de que deba pagarle a LA DEMANDANTE la denominada Prestación Mercantil. 

 
 
 
1.5.4. COMCEL intenta asignarle efectos de “Transacción” a las Actas de Conciliación de Cuentas que las 

partes, con fundamento en el inciso 2º de la cláusula 30 del CONTRATO, suscribieron 
periódicamente durante la vigencia del CONTRATO:  

 
 
COMCEL, en el inciso 2º de la cláusula 30, extendió el siguiente texto contractual: “Durante la vigencia de 
este contrato, cada doce (12) meses, las partes suscribirán acta de conciliación de cuentas en las que se expresen los valores 
y conceptos recibidos, las acreencias y deudas recíprocas y los saldos a cargo de cada una de las partes y se otorgue un 
paz y salvo parcial”. (Ver cláusula 30 Inc. 2).   En desarrollo de esta disposición contractual, COMCEL extendió 
las Actas que ella misma denominó “actas de transacción, conciliación y compensación de cuentas”, 
actas que se suscribieron periódicamente por las partes.  

 

VER Prueba No. 28 de la demanda.  Actas de Conciliación de Cuentas. 

 
COMCEL misma, al contestar la demanda, señaló que dichas Actas tuvieron, como fuente, el referido 
inciso 2º de la cláusula 30 del CONTRATO: 
 

 

 
 

COMCEL, Contestación de la demanda reformada.  Pág. 62. 
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En los testimonios que rindieron en el presente proceso Evelio Arévalo y Andrés Francisco Martínez, 
y en el testimonio que se trasladó del proceso arbitral de Celutec Vs Comcel, se confirma lo dicho por 
COMCEL al contestar la demanda reformada: 
 
 

Testimonio de Evelio Hernán Arévalo rendido en el presente proceso. Gerente de contratos de COMCEL. 
[APODERADO DEMANDANTE VDV & CIA LTDA]: Okey, las actas que denominan actas 
de transacción, corresponde a estas actas que se refieren en esta cláusula 30 inciso 2° 
del contrato le pregunto, ¿es cierto? 

DR. ARÉVALO: Sí.  

 
Testimonio Trasladado de Evelio Hernán Arévalo / Proceso CELUTEC Vs COMCEL. 

DR. ZEA: Por último, retomando el tema de las actas de conciliación, le quiero poner de 
presente un texto del contrato, el inciso 2º de la cláusula 30 y le pregunto: Si las que 
usted denomina actas de transacción, son las actas de conciliación de cuentas a que se 
refiere ese inciso y si puede leerlo le agradezco. 

DR. ARÉVALO: Sí, son esas.  

 
Las Actas suscritas entre las partes incorporaron un finiquito de cuentas: Las mencionadas actas 
constituyen un finiquito de cuentas. Conforme a lo señalado, el fundamento contractual de estas actas 
se encuentra en el inciso 2º de la cláusula 30 del CONTRATO. De lo pactado se destaca que las actas 
eran de “conciliación de cuentas”, por lo que su finalidad era definir las acreencias y deudas recíprocas 
a las que hubiera lugar luego de precisar los valores recibidos durante el periodo respectivo y los saldos 
pendientes. Al respecto debe tenerse presente el contenido de los Arts. 879 y 880 del Código de 
Comercio: 

 
ARTICULO 879 CCO: El finiquito de una cuenta hará presumir el pago de las anteriores, cuando el comerciante que lo 
ha dado arregla sus cuentas en períodos fijos. 
 

ARTICULO 880 CCO: El comerciante que al recibir una cuenta pague o dé finiquito, no perderá el derecho de solicitar la 
rectificación de los errores, omisiones, partidas duplicadas u otros vicios de la cuenta. 

 
En el testimonio rendido por Andrés Francisco Martínez, gerente de comisiones de COMCEL y 
persona encarga de cerrar las cuentas con los agentes/distribuidores, se sostuvo: 
 

Testimonio de Andrés Francisco Martínez.  Gerente de Comisiones de COMCEL. 
[APODERADO DEMANDANTE VDV & CIA 
LTDA]: Si no existían conflictos entre las partes, 
¿usted sabe porque firmaban transacciones o 
documentos denominados transacciones? 

[ANDRES FRANCISCO MARTÍNEZ]: … lo que significa es poder decir a 
tal fecha las comisiones que yo le he pagado están al día, no le debo 
nada, ni hay nada como en un reclamo de cuentas como lo dice usted, 
donde digamos a tal fecha si, las comisiones ya estaban pagadas. 

 
La finalidad perseguida por las partes era, entonces, cerrar o “liquidar” las cuentas de lo que se hubiere 
ejecutado y causado durante el periodo correspondiente, para definir así los saldos a favor de cada una 
de ellas, en cuanto resultara pertinente. Realizada esa conciliación de cuentas, las partes se otorgaban 
un paz y salvo, únicamente respecto de aquello que hubiera sido objeto de la conciliación de cuentas.  
Se trataba, entonces, de un verdadero finiquito contractual, el cual es definido por la jurisprudencia 
así: “De las citas precedentes se concluye que el comerciante que ha otorgado un finiquito o un paz y salvo 
respecto de una determina cuenta, conserva el derecho a controvertirla cuando en la misma se han presentado 
errores, omisiones o vicios que la afectan. Es en estos términos que debe entenderse el alcance de los paz y 
salvos que se otorgan las partes en ejecución de una relación contractual que implica la liquidación de cuentas 
respecto de lo ejecutado. En consecuencia, no obstante la suscripción de las mencionadas actas, Bonncel 
conservó su derecho a controvertir las cuentas respecto de las cuales otorgó finiquito.  (...) Efectuado el análisis 
de lo pactado en el contrato objeto de controversia, y evaluadas las quince (15) actas aportadas por las partes, 
así como los testimonios practicados, el Tribunal concluye que las actas objeto de controversia: (i) no constituyen 
acuerdos conciliatorios en los términos de la Ley 640 de 2001, pues carecen de la intervención de un tercero 
calificado —conciliador—; (ii) no constituyen contratos de transacción en los términos del artículo 2469 del 
Código Civil por carecer de dos de sus elementos esenciales: la existencia de un litigio presente o futuro, y las 
concesiones recíprocas; y (iii) son, en realidad, finiquitos o paz y salvos extendidos entre las partes en 
cumplimiento de lo pactado en el inciso segundo de la cláusula 31 (30) del Contrato” (Tribunal arbitral de BONNCEL 
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SAS. v. COMUNICACIONES CELULAR S.A. COMCEL S.A. Laudo de marzo 18 de 2020).   Siguiendo estos criterios, 
efectuada la valoración conjunta del CONTRATO y de las actas suscritas por las partes, se concluye 
que con ellas las partes conciliaron sus cuentas periódicamente, esto es, establecieron el monto que 
una parte debía pagar a la otra como consecuencia de lo ejecutado hasta la fecha de corte.  En este 
sentido son indicativas las expresiones utilizadas por las partes en los documentos: (i) en la cláusula 
30 del Contrato se alude a una conciliación de cuentas en la que deben expresarse las sumas recibidas, 
las acreencias y deudas recíprocas y los saldos a cargo de cada parte; y (ii) en las actas se incluye, 
luego de un proceso de cruce de cuentas, un paz y salvo entre los débitos y créditos causados entre las 
partes durante el respectivo periodo de tiempo.   
 
Las Actas de Conciliación de Cuentas suscritas por las partes no incorporaron los elementos esenciales 
de un contrato de transacción: COMCEL, al momento de extender las Actas de Conciliación de 
Cuentas, las denominó “actas de transacción, conciliación y compensación de cuentas” e intentó darles 
la forma de un contrato de transacción.   A pesar de la denominación y de la forma que COMCEL les 
dio, en el presente proceso resultó probado que las actas suscritas por las partes no incorporaron los 
elementos esenciales de un contrato de transacción; veamos: En voces de la Corte Suprema de Justicia, 
entre los elementos esenciales del contrato de transacción se hallan los siguientes (Sentencia de 6 de mayo 
de 1966, G.J. CXVI, pág. 97): (i) Existencia de una diferencia litigiosa, aun cuando no esté sub júdice.  (ii) 
Concesiones recíprocas que las partes se otorgan con el propósito de ponerle fin a dicha diferencia 
litigiosa. 
 
 Ausencia de una diferencia litigiosa: Durante la ejecución del CONTRATO no surgió entre las partes una 

diferencia litigiosa que fuera susceptible de ser transada:  
 

ARTÍCULO 167 CGP. CARGA DE LA PRUEBA. Los hechos notorios y las afirmaciones negaciones indefinidas no requieren prueba. 

 
Esta negación indefinida, además, se confirma con lo dicho en los interrogatorios de parte rendidos en el 
presente proceso. La ausencia de una real diferencia litigiosa entre las partes explica por qué COMCEL, 
al momento de extender dichas Actas, no expresó cuál es la controversia o diferencia existente entre las 
partes que motivara su celebración, más allá de una referencia genérica y difusa sin contenido específico 
y real,  a la existencia de cualesquiera discrepancia sobre el pago de las prestaciones a favor de LA 
DEMANDANTE, referencia que deja en evidencia su intención de extender un acta que tuviera la 
apariencia de una transacción.   

 
La primera vez que surgió una diferencia litigiosa entre las partes, tal y como se probó en el presente 
proceso, fue cuando LA DEMANDANTE, con posterioridad a la terminación del CONTRATO, 
convocó a COMCEL a una audiencia de conciliación, esto con el fin de cumplir el requisito de procedibilidad 
a que se refiere la Ley 640.  En el Acta de no conciliación que se levantó y que obra en el expediente, se 
halla el contenido y alcance de la diferencia litigiosa que aún perdura entre las partes, diferencia que, 
fracasada la conciliación y satisfecho el requisito de procedibilidad (Arts. 35 y 38 de la Ley 640), derivó en la 
demanda con la cual LA DEMANDANTE incoó el presente proceso. 

 

Prueba: Acta de no conciliación con la cual se cumplió en el presente proceso el requisito de procedibilidad. 

 
 Ausencia de concesiones recíprocas: LA DEMANDANTE y COMCEL nunca se hicieron concesiones 

recíprocas con el fin de precaver o terminar una cuestión litigiosa: en el expediente no se halla documento 
o prueba alguna que dé cuenta de una condonación mutua de pretensiones con el fin de lograr una solución 
conjunta: En efecto, entre las partes nunca hubo condonaciones mutuas ni concesiones recíprocas. 

 

VER Prueba No. 28 aportada con la reforma: Actas de Conciliación de Cuentas. 

 
Si durante la ejecución del CONTRATO no surgieron entre las partes controversias litigiosas susceptibles 
de ser transadas, mucho menos existieron entre ellas concesiones recíprocas otorgadas con el fin de 
terminar extrajudicialmente un litigo en curso o de precaver alguno que hubiese estado ad portas de 
incoarse. 

 

ARTÍCULO 167 CGP. CARGA DE LA PRUEBA. (INCISO 4º) Los hechos notorios y las afirmaciones negaciones indefinidas no 
requieren prueba. 

 
COMCEL intenta inducir a error al Juez del CONTRATO alegando que las pretensiones que LA 
DEMANDANTE elevó en el presente proceso ya fueron transadas: COMCEL, actuando en contravía 
de las normas propias de la transacción, intenta inducir a error al Juez Natural del CONTRATO 
alegando que las Actas suscritas entre las partes abarcaron los asuntos que LA DEMANDANTE 
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pretende en la presente litis.  Frente al alegato de COMCEL es pertinente advertir lo siguiente: La 
última “acta de transacción, conciliación y compensación de cuentas” suscrita por las partes se celebró: 
(i) Durante la ejecución del CONTRATO, (ii) y varios años (más de tres) antes de que surgieran las 
cuestiones litigiosas que LA DEMANDANTE elevó en contra de COMCEL, primero en sede de 
conciliación como requisito de procedibilidad, y posteriormente en la demanda con la cual se incoó el 
presente proceso.   
 
Las cuestiones litigiosas que se discuten en el presente proceso, entonces, surgieron con posterioridad 
a la terminación del CONTRATO y varios años después de que se suscribiera la última “acta de 
transacción, conciliación y compensación de cuentas”: Por este motivo, y a pesar de la generalidad y 
abstracción de los textos que COMCEL extendió, lo cierto es que dichas Actas, aún si hubieran sido 
verdaderas transacciones, que no lo son, habrían tenido un alcance restringido que les habría impedido 
cobijar con el manto de la cosa juzgada a las cuestiones que LA DEMANDANTE pretende en el 
presente proceso, cuestiones entre las que se hallan, por ejemplo, la Prestación Mercantil y sus 
intereses moratorios, prestación e intereses que constituyen obligaciones dinerarias que solamente 
nacieron y se hicieron exigibles a partir de la terminación del CONTRATO, v. gr.  que no existían ni 
se discutían cuando se suscribieron dichas Actas:  
 

ARTICULO 2475 CC: No vale la transacción sobre derechos ajenos o sobre derechos que no existen. 
 

ARTICULO 2485 CC: Si la transacción recae sobre uno o más objetos específicos, la renuncia general de todo derecho, 
acción o pretensión, deberá sólo entenderse de los derechos, acciones o pretensiones relativas al objeto u objetos sobre 
que se transige. 

 

Conclusiones: (i) Ni COMCEL, mucho menos LA DEMANDANTE, suscribieron las Actas de 
Conciliación de Cuentas que reguló el inciso 2º de la cláusula 30 con el ánimo de terminar un litigio 
en curso o precaver un litigio eventual: Las partes nunca han celebrado un contrato de transacción.  
(ii) A partir de su origen contractual y de su verdadero contenido, en el presente proceso resultó 
probado que dichas Actas incorporaron conciliaciones de cuentas en los términos de los Arts. 879 y 
880 CCO.  (iii) COMCEL, simple y llanamente, trató de darles la forma de una transacción, esto con 
el inicuo propósito de tener, como un “as bajo la manga”, la excepción de transacción ante las demandas 
que sus agentes/distribuidores decidieran presentar en su contra, como de hecho ha sucedido en este 
proceso y como sucedió en los veintiséis procesos arbitrales a los que se ha hecho referencia en el 
presente memorial.  Aceptar que dichas Actas incorporaron negocios de transacción sería ir en 
contravía de la causa y el objeto que ellas tuvieron y, lo más preocupante, sería “premiar” los intentos 
injustos y elusivos de COMCEL. 

 
 

1.5.5. COMCEL extendió cláusulas que simulan el “pago anticipado” de toda prestación, bonificación 
y/o indemnización:  

 
 
COMCEL extendió el siguiente texto contractual, el cual se halla en el inciso 3º de la cláusula 30 del 
CONTRATO y se repite en el numeral 6º de su Anexo A: “Dentro de los valores que reciba EL DISTRIBUIDOR, 
durante la vigencia de este contrato, el veinte por ciento (20%) de los mismos, constituye un pago anticipado de toda 
prestación, indemnización o bonificación que por cualquier causa o concepto, sea exigible o deba pagarse en virtud de su 
ejecución y de la terminación del contrato, cualesquiera sea su naturaleza”. (Ver cláusulas 30 Inc. 3 y Anexo A Num. 6 del 
CONTRATO).    

 

CONTRATO SUB IÚDICE. Exhibido por COMCEL. 

 
Con esta disposición contractual, COMCEL intentó que los dineros remuneratorios pagados a LA 
DEMANDANTE, además de extinguir las obligaciones que se pactaron a cargo de COMCEL y a favor 
de LA DEMANDANTE en el Anexo A del CONTRATO (comisiones), extinguieran, simultánea e 
indeterminadamente, toda prestación, bonificación y/o indemnización “que, por cualquier causa o 
concepto, sea exigible o deba pagarse en virtud de su ejecución y de la terminación del contrato, cualquiera sea 
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su naturaleza”.  Frente al contenido y alcance de esta cláusula, resultan pertinentes las Rationes 
Decidendi de los siguientes antecedentes jurisdiccionales: 
 

Laudo Arbitral de PUNTO CELULAR LTDA Vs COMCEL del 23 de febrero de 2007.  Páginas 118 y 119 : Señala esta cláusula 
una inadmisible regulación negocial, ya que establece que, de cada pago que recibiera PUNTO CELULAR, el 20% del 
mismo cubriría, además de lo que naturalmente debía pagar, cualquier suma que llegare a adeudársele por cualquier 
causa y por cualquier concepto, entre los que se destacan prestaciones e indemnizaciones.  Muy fácil resultaría eludir el 
cumplimiento de obligaciones si una cláusula de tal contenido fuese admitida. Constituiría patente de corso para que 
COMCEL incumpliera a su antojo sin ninguna consecuencia. Si se admitiera que dentro de lo pagado a PUNTO CELULAR, 
el 20% constituye la indemnización de perjuicios, anticipada, por cualquier incumplimiento ¿qué efectos jurídicos traería 
consigo la inejecución de las obligaciones a cargo de COMCEL? Ninguna. ¿Qué la compelería a cumplir? Nada.  Si 
aflorara, como en efecto afloró, la verdadera naturaleza del contrato y se admitiera que dentro de lo pagado a PUNTO 
CELULAR el 20%, además de ser la indemnización anticipada de cualquier perjuicio, fuera también el pago, igualmente 
anticipado, de la prestación consagrada para los agentes en el artículo 1324, ¿cómo diferenciar y precisar la causa de las 
diversas obligaciones? ¿Cómo diferenciar qué se cubre por concepto de comisión y qué por cesantía comercial? (…) El 
texto de la cláusula es claro al decir que dentro de los valores que reciba el distribuidor el 20% es el mencionado pago 
que todo lo cubre.  Pues esto es sencillamente inadmisible. Lo abusivo de la estipulación salta a la vista. El desmedido 
desequilibrio que genera contra el adherente, la reprochable y exorbitante ventaja que sin la mínima razonabilidad busca 
a favor del predisponente pone en evidencia lo vejatorio de la cláusula.  (…)   Así lo declarará el Tribunal, con efecto de 
nulidad absoluta de la estipulación. 

 

VER Prueba No. 14 de la demanda. Antecedentes Arbitrales. Págs. 118 y 119 del Laudo de Punto Celular Vs Comcel. 

 
Laudo Arbitral de EVER GREEN COMUNICATIONS S.A. Vs COMCEL del 2 de noviembre de 2012.  Páginas 118 y 119 : … el 
inciso tercero establece una previsión que desborda los límites de los derechos propios y abusa de los ajenos por cuanto 
establece una ficción, según la cual, la remuneración del distribuidor se imputa en un 20% para la eventualidad en que 
el operador sea condenado o deba pagar alguna prestación, indemnización o bonificación. (…) En ese sentido, la 
naturaleza de los contratos es la que corresponda a la realidad, con prescindencia del nombre que las partes le han 
dado o de las previsiones que estén orientadas a esconder tal realidad (…). Para el Tribunal la previsión no es nada 
diferente a un mecanismo orientado a desvirtuar de entrada, por la vía de una imputación irreal, la naturaleza de agencia 
comercial del contrato sub iúdice que Comcel se ha resistido a reconocer, honrando las prestaciones que surgen a la 
terminación del contrato, particularmente la denominada cesantía comercial, por lo cual concluye que la estipulación es 
abusiva y conduce a la declaratoria de ineficacia. 

 

VER Prueba No. 14 de la demanda. Antecedentes Arbitrales. Págs. 52 y 53 del Laudo de Ever Green Vs Comcel. 

 
En relación con esta cláusula contractual, en el presente proceso resultaron probados los siguientes 
hechos: En el año 2007, COMCEL creó en su contabilidad unas subcuentas auxiliares que ella mismo 
denominó “Pagos anticipados de prestaciones e indemnizaciones” y, paralelamente, obligó a sus 
agentes/distribuidores a dividir su facturación de su remuneración en dos, una factura que 
representara el 80% de las comisiones liquidadas, otra que representara el 20% restante, separación 
que se conoce como el 80/20.  Esta decisión provino de la estrategia que un asesor externo le sugirió a 
COMCEL el 28 de septiembre de 2006 (Ver Prueba No. 19 aportada con la demanda); en el concepto elevado 
por dicho asesor, se le recomendó a COMCEL realizar estas dos acciones, así:  

 
(i) La primera acción fue que COMCEL, en su contabilidad, separara el 20% del supuesto “pago anticipado” 

en sus cuentas auxiliares: 
 
Se lee en el concepto: El primer paso a seguir en COMCEL, para evidenciar el pago anticipado de las prestaciones 
a sus distribuidores, consiste en separar el componente de 20 por ciento… en sus cuentas auxiliares...  Equivale 
prácticamente a tener dos provisiones: una para las comisiones y otra para el pago anticipado de las prestaciones.  

 

VER Prueba No. 19 de la demanda.  Página 5 del concepto contable del 28 de septiembre de 2006. 
 

COMCEL, como resultó probado en este proceso (Ver DICTAMEN-Complemento), en efecto creó en su 
contabilidad la subcuenta auxiliar 2605101210 (PASIVO/PROVISIÓN/Comisiones), subcuenta que ella mismo 
denominó “Pagos anticipados de Prestaciones e Indemnizaciones” y en la que registró las facturas que sus 
agentes/distribuidores emitieron bajo el concepto del 20%.    Frente a este proceder de COMCEL, y sin 
perjuicio del análisis detallado que se hará posteriormente en la presente sustentación, basta, por ahora, 
transcribir la parte resolutiva del laudo arbitral dictado el 15 de mayo de 2013 en el proceso de Llama 
Telecomunicaciones S.A. Vs COMCEL: 
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Décimo. Declarar que la subcuenta auxiliar que COMUNICACIÓN CELULAR S.A. COMCEL S.A. creó bajo el número 

2605101210 pertenece a la subcuenta del PUC número 260510 que corresponde a Pasivo/Pasivos Estimados y 

Provisiones/Para Costos y Gastos/COMISIONES. 
 

Décimo Segundo: Declarar que en las subcuentas auxiliares que COMUNICACIÓN CELULAR S.A. COMCEL S.A. 
creó bajo los números 2605101210 y 5295050017 y que COMUNICACIÓN CELULAR S.A. COMCEL S.A. denominó 
“Pagos Anticipados de Prestaciones e Indemnizaciones”:  a) No se registran hechos económicos relacionados con 
el pago de la prestación mercantil del art. 1324 del C. de Co. b) No se registran hechos económicos relacionados 
con el pago de indemnizaciones. c) No se registran pagos anticipados. d) Únicamente se registran hechos 
económicos a título de comisiones. 
 

Décimo Tercero: Declarar que la denominación que COMUNICACIÓN CELULAR S.A. COMCEL S.A. les dio a las 

subcuentas auxiliares 2605101210 y 5295050017 inducen a error en cuanto a la realidad de los hechos económicos 

que en ellas se registraron, circunstancia que tipifica una mala fe imputable a COMUNICACIÓN CELULAR S.A. 

COMCEL S.A. 
 

VER Prueba No. 14 de la demanda. Antecedentes Arbitrales. Págs. 244 y 245 del Laudo de Llama Tele. Vs Comcel. 

 
(ii) La segunda acción recomendada a COMCEL fue que los miembros de su red de agentes/distribuidores 

dividieran su facturación en dos, una que representara el 80% de las comisiones liquidadas, otra que 
representara el 20% restante.   

 

Se lee en el concepto: Por esta razón, estimo que no basta que COMCEL registre en forma discriminada el pago 
anticipado de las prestaciones en su contabilidad, si el distribuidor no consigna la misma segregación en sus 
facturas; ese vacío, en mi opinión, podría interpretarse como falta de correspondencia entre los asientos de los 
libros y los comprobantes de las cuentas, restándoles valor probatorio, según dispone el artículo 59 del Código 
de Comercio.  

 

VER Prueba No. 19 de la demanda.  Página 6 del concepto contable del 28 de septiembre de 2006. 

 

COMCEL ejecutó esta recomendación mediante el condicionamiento del pago de comisiones a la división 
de la facturación en 80/20: Si sus agentes/distribuidores no cumplían esta instrucción, COMCEL no les 
pagaba sus comisiones.  Este condicionamiento, como resultó probado en el presente proceso, quedó 
expresa e inequívocamente establecido en las “Cartas de Comisiones” que COMCEL le envió a su red de 
agentes/distribuidores a partir de marzo/abril/mayo de 2007, LA DEMANDANTE incluida.  A título de 
ejemplo, se transcribe el aparte pertinente de la “Carta de Comisiones” de mayo 2 de 2007 que COMCEL 
le envió a LA DEMANDANTE: 

 

 
 

VER Prueba No. 11 de la demanda.  Cartas de Comisiones a LA DEMANDANTE.  Carta de 2007 05 02. 

 
Como está probado con las “Cartas de Comisiones” que obran en el expediente y que LA DEMANDANTE 
aportó como pruebas documentales, COMCEL, hasta la terminación del CONTRATO, mantuvo vigente 
esta condición. 

 

VER Prueba No. 11 de la demanda.  Cartas de Comisiones a LA DEMANDANTE 2007 a 2017. 

 
Frente a esta división en la facturación, resulta pertinente la Ratio Decidendi del siguiente antecedente 
judicial: 

Laudo Arbitral de CELUTEC S.AS. Vs COMCEL del 4 de abril de 2019.  Páginas 136 y 137: Lo expuesto encuentra 
adicional sustento, se itera por su importancia, en el hecho de que el supuesto “pago anticipado‘ en ningún 
momento ostentó tal carácter pues, de ser ello así, debió materializarse en un pago adicional a la comisión o 
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retribución contractual, lo que evidentemente no sucedió a partir de 2007, año en el que se introdujo la doble 

facturación (80/20) como condición para el pago de la remuneración causada periódicamente en favor de 

CELUTEC por el cumplimiento de sus obligaciones contractuales.  (…) De este modo, nos encontramos ante la 
unilateral exigencia de una doble facturación (80/20) y de cláusulas, ambas expresiones de innegable abuso, no 
por su contenido propiamente dicho, pues como se anotó con antelación aquel no resulta por si solo despótico 
o desequilibrante, sino por un claro y denotado ejercicio abusivo de las mismas, lo que lleva a que este Tribunal 
sin dubitación alguna, les imprima un claro rechazo y en tal sentido las declarará nulas absolutamente en la parte 
resolutiva de este laudo. 

 

VER Prueba No. 14 de la demanda. Antecedentes Arbitrales. Págs. 136 y 137 del Laudo de Celutec Vs Comcel. 

 
Es importante aclarar que la división en la facturación que COMCEL ordenó a partir del año 2007, no 
significó un incremento del 20% en la remuneración que LA DEMANDANTE y los demás miembros de su 
red de agentes/distribuidores venían recibiendo con anterioridad.  Al respecto, COMCEL, al contestar la 
demanda, confesó que el siguiente hecho es cierto:  
 

Hecho 120. La susodicha división en la facturación no significó un incremento del 20% en la remuneración que 
contractualmente venía recibiendo LA DEMANDANTE.  

 

VER Prueba: Pág. 78 de la demanda reformada y página 44 de la contestación de COMCEL. 
 
Finalmente, y como se probará posteriormente en este memorial: (i) COMCEL registró en su 
contabilidad como cuentas por pagar a título de comisiones, el 100% (80/20) de las facturas que LA 
DEMANDANTE le emitió.  (ii) COMCEL, sobre dichas facturas, causó IVA y aplicó una retención del 
11%, cuestión que es propia del pago de comisiones; en contraste, ni la Prestación Mercantil causa 
IVA, ni tampoco los anticipos que sobre ella se realicen; la tarifa de retención en la fuente de la 
Prestación Mercantil es del 1,5%, no del 11%.  (iii) En los ACTIVOS de COMCEL no aparece registro 
alguno que dé cuenta de anticipo alguno hecho a favor de LA DEMANDANTE por concepto de la 
Prestación Mercantil o por cualquier otro concepto; en los PASIVOS de LA DEMANDANTE no aparece 
registro alguno que dé cuenta de anticipo alguno proveniente de COMCEL por concepto de la 
Prestación Mercantil o por cualquier otro concepto.  (iv) Según los registros contables de COMCEL y 
de LA DEMANDANTE, tal y como quedo probado en el DICTAMEN y su complemento, el 100% (80/20) 
de los dineros que LA DEMANDANTE le facturó a COMCEL, esta última los causó y los registró 
contablemente como comisiones propiamente dichas y LA DEMANDANTE, por su parte, los causó y 
registró como ingresos operacionales remuneratorios (comisiones). 
 

ARTÍCULO 264 CGP. LIBROS DE COMERCIO. Los libros y papeles de comercio constituyen plena prueba en las 
cuestiones mercantiles que los comerciantes debatan entre sí.  (…) (INCISO 6º) Al comerciante no se le admitirá prueba 
que tienda a desvirtuar lo que resultare de sus libros. 

 
Conclusión: El texto extendido por COMCEL en la cláusula 30-3 del CONTRATO, su proceder contable 
y el condicionamiento que dictó para el pago de las comisiones de LA DEMANDANTE (80/20), dejan 
en evidencia que COMCEL, mediante la creación de un artificioso e inexistente pago anticipado, 
intenta inducir a error a los Jueces de la República alegando que ya le pagó a LA DEMANDANTE 
parte de la Prestación Mercantil que es propia de la Agencia Comercial.   
 
La actitud abusiva, elusiva y antinómica de COMCEL salta a la vista: primero excluyó la calificación 
del CONTRATO como una Agencia Comercial, posteriormente extendió cláusulas de renuncia de las 
prestaciones que la Ley disciplina para el contrato de Agencia Comercial, seguidamente extendió 
cláusulas con las cuales pretende crear créditos a su favor, créditos que están llamados a compensarse 
con la Prestación Mercantil al momento de la terminación del CONTRATO y, en un actuar 
completamente contradictorio, creó un artificioso pago anticipado de la Prestación Mercantil. 
 
El Tribunal Superior de Bogotá ya se pronunció al respecto: Frente a los intentos elusivos de COMCEL 
a que se refiere el presente título, y frente a la naturaleza del modelo contractual que COMCEL 
extendió para ser suscrito por los miembros de su red de agentes/distribuidores, el Tribunal Superior 
de Bogotá sostuvo: 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL, DE BOGOTÁ – SALA CIVIL, Bogotá D.C.,   veinticuatro (24) de octubre de 
dos mil dieciocho (2018). Radicación: 11001310301420110070502. Proceso: Declarativo Verbal de Mayor Cuantía. 
Demandante:  Live Móvil SAS.  Demandada: Comcel S.A.: 

(…) Por lo tanto, pues, eso no significa que el juez no deba evaluar el contexto, las circunstancias en que se produce la 
negociación, las cláusulas que se pactaron, la forma en que se pactaron dichas cláusulas. Y, digamos que sobre eso la 
principal prueba es el contrato que se celebra, y obra también en el proceso otros contratos celebrados por Comcel con 
otras partes, que tienen un clausulado similar. Y eso nos permite identificar el primer punto a que hace referir al precedente 
de la Corte Suprema de Justicia, en cuanto que no desconoce el demandado que el contrato que se suscribió con el aquí 
demandante es una proforma, pues, contrato de condiciones o contrato de condiciones predispuestas, como se lo 
denomina. Lo cual justifica el demandado, por cuanto dice: “Celebra cientos de contratos con objetos similares en periodos 
de tiempo muy cortos”. O sea, la misma demandada está reconociendo que es un contrato predispuesto y que lo celebra 
cientos, cientos de veces. Lo anterior, como digo, se ratifica con los contratos que aportó… se aportaron, y que obran en 
el expediente los contratos con clausulado similar y que fueron objeto de decisiones mediante laudos arbitrales y, pues, 
igualmente, el contrato que fue objeto de la decisión por parte del Tribunal en la providencia de noviembre de 2013. 
Entonces, se cumple con el primer requisito de los mencionados, es decir, no se trata de una negociación individual entre 
las partes del presente proceso, sino del modelo de contrato adoptado por la demandada para la negociación de la 
prestación del servicio, cuyo objeto principal es la conquista de usuarios para los servicios de telefonía celular que presta 
la entidad demandante. Entiende el Tribunal que es el objeto principal del contrato: conquista de usuarios para el servicio 
de telefonía celular que presta dicha entidad.   

(…) Por otro lado, las cláusulas que se citaron tienen el propósito inocultable, y creo que así lo manifiesta también el 
apoderado en su alegato, de que aún en el hipotético caso de que se contrapusiera con la realidad pura y dura, el contrato 
no fuera visto como de agencia comercial. O sea, si la realidad nos mostrara que es un contrato de agencia comercial, 
pues lo que deciden las partes es que no sea lo que es. Esa circunstancia de querer impedir que fluya lo que realmente 
es, y que impere lo aparente, para nada, considera la Sala, constituye un actuar leal probo y conforme a la buena fe que 
debe reinar en el tracto comercial. Resulta representativo de lo que aquí se dice que en alguna de las cláusulas se dice, 
comillas: “Si por cualquier circunstancia este contrato llegare a degenerar en otro tipo… en especial en agencia comercial”.  
Esa connotación peyorativa de degenerar, pues, como que algo que no se quiere o que, de pronto, se tiene que llegar el 
momento de afrontar, ¿no? Igualmente, las cláusulas que citamos son de manera evidente establecidas en favor de 
Comcel y buscan privar a la contraparte de unos derechos que la legislación comercial consagraba a favor del agente 
comercial, (…) De manera que, claramente, esas cláusulas reflejan una situación ventajosa para Comcel, al punto que 
pudiéramos decir que si no existiera la normatividad comercial que consagra esos derechos para el agente comercial, 
pues no habría ninguna dificultad en que las cosas fueran lo que son y que el contrato se pactara como un contrato de 
agencia comercial.   

(…) Así las cosas, encuentra el Tribunal que dada las circunstancias del mercado y las condiciones de los contratantes, las 
cláusulas analizadas favorecen de manera exclusiva al aquí demandado, a Comcel, y no permiten visualizar una verdadera 
capacidad de negociación de esas cláusulas por la parte demandante. Por lo tanto, considera la Sala, se vulnera la libertad 
contractual y, pues, le restará validez a esas cláusulas para entrar a determinar si, efectivamente, ese contrato que se 
presenta al presente proceso es o no un contrato de agencia comercial.  (…) Entonces, estas circunstancias, este análisis, 
nos llevan a concluir que no atenderá, no tendrá en cuenta esas cláusulas que de manera expresa consagran que no 
existe agencia comercial, para los efectos de determinar si el contrato celebrado entre las partes aquí concurrentes es o 
no de agencia comercial. Entonces, no se tendrán en cuenta esas cláusulas y se entrará a analizar el tercer problema 
jurídico, encaminado a determinar si el contrato suscrito entre demandante y demandado, efectivamente, es un contrato 
de agencia comercial o una distribución o un contrato mixto de cualquier otra naturaleza.  

(…) Entonces, concluye el Tribunal de lo expuesto, que concurren los elementos que tiene establecida la ley y la 
jurisprudencia, y sobre todo, este elemento de actuación por cuenta del agenciado y a riesgo del agenciado, concurren 
los elementos en el contrato, y por lo tanto, cabe predicar que estamos frente a una agencia comercial. 
 
 
1.6. LA DEMANDANTE, como agente comercial (mandataria) de COMCEL, cumplió el encargo 

de explotación del negocio de COMCEL mediante la celebración de contratos de 
“Prestación de Servicios de Telefonía Móvil Celular” y contratos de “Venta de Equipos 
Terminales”, contratos que LA DEMANDANTE celebró en nombre y por cuenta de COMCEL. 

 
 
La Agencia Comercial, según su ubicación sistemática en el Código de Comercio y según lo expresó el 
legislador en la exposición de motivos del Código de Comercio, es una especie de mandato:   
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Otra de las especies de mandato es el de agencia comercial.  (Exposición de Motivos del CCO, tomo 2, libros 3º, 4º y 5º). 
 
En todo mandato, el mandatario (agente comercial/LA DEMANDANTE) se obliga a celebrar “o” a ejecutar uno 
o más actos de comercio por cuenta del mandante (empresario agenciado/COMCEL): 
 

ARTÍCULO 1262 CCO: El mandato comercial es un contrato por el cual una parte se obliga a celebrar o ejecutar uno o 
más actos de comercio por cuenta de otra.  El mandato puede conllevar o no la representación del mandante. 

 
La Agencia Comercial, como especie de mandato, exige que los actos de comercio que el agente 
comercial celebre o ejecute, se celebren y/o se ejecuten por cuenta del empresario agenciado.  Este 
punto es fundamental.   
 
Las preguntas que surgen, entonces, son: (a) ¿Qué negocio explotó LA DEMANDANTE? (b) ¿Qué actos 
de comercio celebró LA DEMANDANTE para explotar el negocio de COMCEL? (c) ¿Le encargó 
COMCEL a LA DEMANDANTE la celebración de estos actos? (d) ¿Celebró LA DEMANDANTE estos 
actos de explotación por cuenta de COMCEL? 
 
a) ¿Qué negocio explotó LA DEMANDANTE?  Respuesta: LA DEMANDANTE explotó el negocio 

de COMCEL, negocio que, según quedó probado en el proceso, consiste en (i) la prestación del 
servicio de telefonía móvil celular y (ii) la comercialización de los equipos terminales (teléfonos 

celulares y Sim Cards) que técnica y operativamente se requieren para poder prestar dicho servicio. 
 

LA DEMANDANTE, por imposibilidad jurídica, no pudo prestar, por su cuenta, el servicio 
público de telefonía móvil celular. Al respecto, COMCEL al contestar la demanda confesó que el 
siguiente hecho es cierto:  
 

Hecho 66 de la Demanda Reformada: “LA DEMANDANTE, por imposibilidad jurídica, no pudo, por su cuenta, ni ofrecer ni 
prestar el servicio público de telefonía móvil celular (STMC): Como se anticipó en hechos anteriores, COMCEL está legalmente 
autorizada para ofrecer, comercializar y prestar el servicio público de telefonía móvil celular (STMC) en Colombia. LA 
DEMANDANTE, en cambio, por ausencia de un contrato de concesión (Ley 37) o de una autorización general (Ley 1341), no 
pudo ofrecer ni prestar directamente el servicio público de telefonía móvil celular (STMC) y, en consecuencia, no pudo, por su 
cuenta, promocionar y comercializar tal servicio.” 

 

VER Prueba: Pág. 78 de la demanda reformada y página 44 de la contestación de COMCEL. 

 
b) ¿Qué actos de comercio celebró LA DEMANDANTE para explotar el negocio de COMCEL?  

Respuesta: LA DEMANDANTE explotó el negocio de COMCEL:  
 

(i) Mediante la celebración de contratos de “Prestación de Servicios de Telefonía Móvil 
Celular”, contratos en virtud de los cuales COMCEL se vinculó con sus 
clientes/suscriptores para prestarles los servicios de telefonía móvil celular, bien sea a 
través de un Plan Pospago o a través de un Plan Prepago.  

 
(ii) Mediante la celebración de contratos de “Venta de Equipos Terminales”, contratos en 

virtud de los cuales los clientes/suscriptores de COMCEL adquirieron los equipos 
terminales que se requerían para que COMCEL les pudiera prestar los referidos servicios 
de telefonía móvil celular.   

 
c) ¿Le encargó COMCEL a LA DEMANDANTE la celebración de estos actos? Respuesta: Sí, 

COMCEL le encargó la explotación de su negocio a LA DEMANDANTE.  Este encargo de 
explotación se halla en las cláusulas del CONTRATO y también en las instrucciones que 
COMCEL, con fundamento en el Art. 1321 CCO y la cláusula 7.2 del CONTRATO, le impartió a 
LA DEMANDANTE durante la ejecución del CONTRATO:  
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7.2. (…)  Sin limitar la generalidad de lo anterior, EL DISTRIBUIDOR cumplirá con las obligaciones y las 
responsabilidades que se establecen en este Contrato y con las instrucciones que le sean impartidas por COMCEL 
durante su desarrollo y ejecución.   

 

CONTRATO SUB IÚDICE. Exhibido por COMCEL.. 
 

 
ARTÍCULO 1321 CCO: El agente cumplirá el encargo que se le ha confiado al tenor de las instrucciones 
recibidas, ...   

 

COMCEL le comunicó a LA DEMANDANTE las referidas instrucciones a través de las 
Circulares y las Cartas de Comisiones que COMCEL emitió y les envió de manera uniforme y 
periódica a los miembros de su red de agentes/distribuidores; estas Cartas de Comisiones y 
Circulares obran en el expediente como pruebas documentales aportadas por LA 
DEMANDANTE y exhibidas por COMCEL. 
 

VER Prueba No. 11 de la demanda.  Cartas de Comisiones a LA DEMANDANTE 2007 a 2017. 
 

 

VER Prueba. Circulares que COMCEL exhibió en el presente proceso. 

 
COMCEL le encargó la promoción y explotación de su negocio a LA DEMANDANTE: En el objeto 
del CONTRATO se dispuso el encargo que COMCEL le hizo a LA DEMANDANTE para que esta 
última comercializara los Servicios de Telefonía Móvil Celular de COMCEL y los Equipos 
Terminales que se requieren para su prestación: 
 

3. Objeto del Contrato. En virtud de este contrato, COMCEL concede a (LA DEMANDANTE) como DISTIRBUIDOR 
(CV) (CVS) COMCEL, la distribución de los “Productos” y la comercialización de los “Servicios” que COMCEL señale 
conforme a las denominaciones que ésta maneje, a las existencias que tenga y a los términos y condiciones 
pactados.  Por consiguiente, EL DISTRIBUIDOR se obliga para con COMCEL a comercializar los productos y 
servicios y, a realizar las actividades y operaciones inherentes a su distribución, dentro de éstas, el mercadeo y 
comercialización… 

 

CONTRATO SUB IÚDICE. Exhibido por COMCEL.. 

 
Para la recta interpretación del objeto del CONTRATO se debe recurrir a las definiciones que el 
propio CONTRATO les otorgó a los conceptos “Servicio”, “Abonado”, “Producto de Abonado”, 
“Establecimiento” y “Contrato de Servicios de Telefonía Móvil Celular”, y a las cláusulas que COMCEL, como 
predisponente del CONTRATO, extendió para ser cumplidas por LA DEMANDANTE.  Este 
ejercicio interpretativo, asimismo, explica el mecanismo de ejecución del CONTRATO. 

 
En la cláusula “1. Definiciones y normas de interpretación” del CONTRATO se estableció: 
 

1.11 "Servicio" significa el servicio público de telefonía móvil celular, sus suplementarios u otros que preste 
actualmente o en el futuro COMCEL a sus abonados. 

 

1.13 "Abonado" para los efectos de este contrato, significa una persona, firma, sociedad o entidad que se haya 
suscrito al Servicio de Telefonía Móvil Celular mediante un contrato celebrado con COMCEL... 
 

1.14 “Producto de Abonado” significa un equipo terminal o transceptor al cual se le asigne un número telefónico 
para operar en el Servicio bajo los términos del contrato celebrado con COMCEL. 
 

1.15 "Establecimiento" significa cada uno de los establecimientos de comercio, locales, centros o puntos de venta 
ubicados en inmuebles, que destine EL DISTRIBUIDOR para el desarrollo de este contrato de distribución. 
 

1.16 "Contrato de Servicios de Telefonía Móvil Celular" significa el acuerdo de voluntades celebrado entre COMCEL 
y sus Abonados en el que se definen los derechos y obligaciones de COMCEL y de sus Abonados, para la 
prestación y utilización del servicio. 

 

CONTRATO SUB IÚDICE. Exhibido por COMCEL. 

 
En la cláusula “7. Deberes y Obligaciones del DISTRIBUIDOR” del CONTRATO, COMCEL extendió 
las principales obligaciones a cargo de LA DEMANDANTE, así: 
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7. Deberes y Obligaciones del DISTRIBUIDOR.  A más de sus obligaciones legales y negociales, sin limitarlas, EL 
DISTRIBUIDOR, asume las siguientes:   
 

7.2. EL DISTRIBUIDOR cumplirá y mantendrá las políticas, metas y los estándares de mercadeo y ventas que, a 
juicio de COMCEL, sean apropiados, teniendo en cuenta la alta calidad y la reputación del “Servicio”; es consciente 
y acepta que su estricto cumplimiento es condición esencial e imprescindible para mantener su carácter de 
DISTRIBUIDOR.  (…)  Sin limitar la generalidad de lo anterior, EL DISTRIBUIDOR cumplirá con las obligaciones y 
las responsabilidades que se establecen en este Contrato y con las instrucciones que le sean impartidas por 
COMCEL durante su desarrollo y ejecución.   
 

7.3 EL DISTRIBUIDOR se obliga a aplicar las tarifas que unilateralmente y sin previo aviso le indique COMCEL por 
cualesquiera conceptos, tales como para el cargo fijo mensual, cargo mensual por servicios verticales, cargos 
mensuales de uso, valor del teléfono, equipos, repuestos, servicios y valor de activación y para los demás planes, 
productos y servicios, actuales o futuros, que conciernan a la distribución.   
 

7.4 EL DISTRIBUIDOR se abstendrá de estipular, conceder u otorgar condiciones distintas o adicionales a las 
establecidas por COMCEL para la prestación del servicio. 

 

7.5 EL DISTRIBUIDOR propondrá a los interesados, clientes potenciales y abonados, para la celebración del 
contrato de prestación de Servicios de Telefonía Móvil Celular, única y exclusivamente el texto que COMCEL le 
proporcione a EL DISTRIBUIDOR. 

 

7.8 EL DISTRIBUIDOR consignará en las cuentas bancarias que se establezcan en el MANUAL DE 
PROCEDIMIENTOS DE DISTRIBUIDORES o en las que le indique COMCEL, todas las sumas de dinero que por 
cualesquiera conceptos, entre otros por concepto de valores de teléfonos, valores de productos y de servicios, 
valor de activación, cargo fijo mensual, cargo mensual por servicios suplementarios, cargos mensuales de uso, 
valores de productos o que por cualquier otro concepto, deba pagar a COMCEL, a más tardar el día hábil 
siguiente a la firma del Contrato de Servicios de Telefonía Móvil Celular por parte de cada abonado. 

 

CONTRATO SUB IÚDICE. Exhibido por COMCEL.. 

 
En virtud del encargo a que se refieren las cláusulas transcritas, LA DEMANDANTE, en sus 
propios establecimientos (puntos de venta), gestionó, ante los clientes/suscriptores que logró captar, 
(i) la suscripción de los contratos de “Prestación de Servicios de Telefonía Móvil Celular” y (ii) la 
suscripción de los contratos de “Venta de Equipos Terminales” (teléfonos celulares y/o Sim Cards), 
equipos que se comercializaron simultánea y necesariamente con los contratos de “Prestación de 
Servicios de Telefonía Móvil Celular”.  El “Servicio de Telefonía Móvil Celular” y los “Equipos 
Terminales” (teléfonos celulares y/o Sim Cards) constituyeron un binomio indisoluble.  Al respecto, 
COMCEL, al contestar la demanda, confesó que el siguiente hecho es cierto: 
 

Hecho 64. LA DEMANDANTE únicamente podía comercializar los equipos terminales y las Sim Cards atados al 
Servicio de Telefonía Móvil Celular (STMC) de COMCEL, es decir, debidamente activados en su red celular… 

 

Demanda reformada, Pág. 45. 

 
Los equipos terminales (teléfonos celulares y/o Sim Cards), una vez activados en la Red Celular de 
COMCEL, le permitieron a COMCEL prestarle los “Servicios de Telefonía Móvil Celular” a los 
clientes/suscriptores cuya vinculación contractual con COMCEL gestionó LA DEMANDANTE.   

 
Cumplimiento del encargo por parte de LA DEMANDANTE: LA DEMANDANTE, en 
cumplimiento del CONTRATO, activó planes pospago, planes prepago (Kits Prepago y Sim Cards) y 
le prestó los servicios posventas a los clientes de COMCEL; todos estos son actos directos e 
inequívocos de explotación del negocio de COMCEL.  Al respecto, con el DICTAMEN resultaron 
probados los siguientes hechos: Entre enero 1 del 2011 y el 1 de marzo de 2018, LA 
DEMANDANTE: (i) Activó 22.767 Kits Prepago, (ii) Activó 36.468 Planes Pospago, (iii) Legalizó 22.625 

Planes Welcome Back (Sim Cards), y (iv) Realizó 1.138.901 transacciones de recaudo de dineros que los 

clientes de COMCEL le pagaron a esta última. 
 

DICTAMEN, Págs. 23 y ss. 
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Los clientes/suscriptores así captados, en virtud de los referidos contratos de “Prestación de 
Servicios de Telefonía Móvil Celular” y de “Venta de Equipos Terminales” que LA 
DEMANDANTE celebró como mandataria (agente comercial) de COMCEL, se vincularon directa 
y jurídicamente con COMCEL: Son CLIENTES de COMCEL. Todos los derechos que se 
derivaron de estos contratos quedaron en cabeza de COMCEL.  Al respecto, en las cláusulas 7.8, 
16.3 y 17.3 del CONTRATO se dispuso: 

 
16.3. La totalidad de derechos derivados de la activación de líneas, de los contratos de suscripción celebrados 

con éstos, respecto de los abonados y clientes a quienes se hubieren enajenado productos, prestado servicios o 

activado líneas, son de la exclusiva propiedad de COMCEL… 
 

7.8 EL DISTRIBUIDOR consignará en las cuentas bancarias que se establezcan en el MANUAL DE 
PROCEDIMIENTOS DE DISTRIBUIDORES o en las que le indique COMCEL, todas las sumas de dinero que por 
cualesquiera conceptos, entre otros por concepto de valores de teléfonos, valores de productos y de servicios, 
valor de activación, cargo fijo mensual, cargo mensual por servicios suplementarios, cargos mensuales de uso, 
valores de productos o que por cualquier otro concepto, deba pagar a COMCEL, a más tardar el día hábil 
siguiente a la firma del Contrato de Servicios de Telefonía Móvil Celular por parte de cada abonado. 

 

17.3. La totalidad de derechos derivados de la activación de líneas, de los contratos de suscripción celebrados 
con éstos, respecto de los abonados y clientes a quienes se hubieren enajenado productos, prestado servicios o 
activado líneas, son de la exclusiva propiedad de COMCEL … 

 

CONTRATO SUB IÚDICE. Exhibido por COMCEL.. 

 
d) ¿Celebró LA DEMANDANTE estos actos de explotación por cuenta de COMCEL? Respuesta: Si. 

En los siguientes subtítulos se demostrará que los contratos de “Prestación de Servicios de 
Telefonía Móvil Celular” y los contratos de “Venta de Equipos Terminales” que LA 
DEMANDANTE celebró para explotar el negocio de COMCEL, fueron contratos que LA 
DEMANDANTE celebró en nombre y por cuenta de COMCEL. 

 
 

CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE TELEFONÍA MÓVIL CELULAR. 
 

Como se anticipó, el CONTRATO definió y reguló los contratos de “Prestación de Servicios de 
Telefonía Móvil Celular”, así: 
 

1.16 "Contrato de Servicios de Telefonía Móvil Celular" significa el acuerdo de voluntades celebrado entre COMCEL 
y sus Abonados en el que se definen los derechos y obligaciones de COMCEL y de sus Abonados, para la 
prestación y utilización del servicio. 

1.13 "Abonado" para los efectos de este contrato, significa una persona, firma, sociedad o entidad que se haya 
suscrito al Servicio de Telefonía Móvil Celular mediante un contrato celebrado con COMCEL... 
 

1.14 “Producto de Abonado” significa un equipo terminal o transceptor al cual se le asigne un número telefónico 
para operar en el Servicio bajo los términos del contrato celebrado con COMCEL. 
 

7.4 EL DISTRIBUIDOR se abstendrá de estipular, conceder u otorgar condiciones distintas o adicionales a las 
establecidas por COMCEL para la prestación del servicio. 
 

7.5 EL DISTRIBUIDOR propondrá a los interesados, clientes potenciales y abonados, para la celebración del 
contrato de prestación de Servicios de Telefonía Móvil Celular, única y exclusivamente el texto que COMCEL le 
proporcione a EL DISTRIBUIDOR. 

 

CONTRATO SUB IÚDICE. Exhibido por COMCEL.. 
 

LA DEMANDANTE, en virtud del encargo que COMCEL le hizo, se obligó a celebrar con los 
clientes/suscriptores de COMCEL los contratos de “Prestación de Servicios de Telefonía Móvil 
Celular” cuyos textos COMCEL le suministraba, uno para planes Pospago, otro para planes 
Prepago; estos contratos los celebró LA DEMANDANTE a nombre de COMCEL, es decir, en su 
condición de mandataria (agente comercial) con representación. En los textos de estos contratos 
se lee:  
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VER Prueba Circular 2015-GSDI01-S131768 de mayo 12 de 2015 exhibida por COMCEL. 
 
 

 
 

Prueba: Modelo vigente de contratos de COMCEL.  Mediante resolución del MINTIC, los modelos vigentes serán los 
publicados en la página web de COMCEL, en este caso los publicados en el portal de internet cuya dirección es: 
https://www.claro.com.co/portal/recursos/co/legal-regulatorio/lightbox/descripcion-ED-78.html. 
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VER Prueba Circular 2011-GSDI01-S167958 de octubre 14 de 2011 exhibida por COMCEL. 

 

 

 
 

VER Prueba Circular 2012-GSDI01-S186351 de septiembre 13 de 2012 exhibida por COMCEL. 

 
Como se lee en los encabezados de los contratos que COMCEL le suministró a LA 
DEMANDANTE para ser celebrados con los clientes/suscriptores que esta última gestionaba, 
fue COMCEL, no LA DEMANDANTE, la parte que quedó vinculada contractualmente con cada 
uno de los clientes/suscriptores.  En virtud de los contratos así celebrados, COMCEL, por un 
lado, percibió los dineros que los clientes/suscriptores pagaron por los servicios contratados y  
por los productos adquiridos y, por el otro, fue COMCEL la que asumió los riesgos propios de 
dichos contratos así celebrados (riesgo de cartera, riesgo operativo, etcétera). 
 
Conclusión: LA DEMANDANTE, en cumplimiento del CONTRATO y del encargo de explotación 
que COMCEL le hizo, celebró los contratos de “Prestación de Servicios de Telefonía Móvil 
Celular” para planes Pospago y planes Prepago en nombre y por cuenta de COMCEL, v. gr. 
celebró estos contratos en su condición de mandataria (Agente Comercial) de COMCEL.   
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CONTRATOS DE VENTA DE EQUIPOS TERMINALES. 
 

Para comercializar los Servicios de Telefonía Móvil Celular de COMCEL, LA DEMANDANTE 
se obligó a comercializar, simultánea y necesariamente, el respectivo equipo terminal (teléfono 
celular y Sim Cards).   El CONTRATO, en su cláusula 1.14, definió “Producto de Abonado” así:  
 

1.14.  “Producto de Abonado” significa un equipo terminal o transceptor al cual se le asigne un número telefónico 
para operar en el Servicio bajo los términos del contrato celebrado con COMCEL. 

 
LA DEMANDANTE comercializó los equipos terminales (teléfono celular y Sim Cards) atados siempre 
a los servicios de telefonía móvil celular de COMCEL: Este hecho resultó probado con los 
siguientes elementos probatorios: Confesión de COMCEL, Circulares que COMCEL exhibió, con 
el DICTAMEN y con el siguiente testimonio:   

 
CONFESIÓN 

Al respecto, COMCEL, al contestar la demanda, confesó que el siguiente hecho es cierto: 
 

Hecho 64. LA DEMANDANTE únicamente podía comercializar los equipos terminales y las Sim Cards atados al 
Servicio de Telefonía Móvil Celular (STMC) de COMCEL, es decir, debidamente activados en su red celular… 

 

Demanda reformada, Pág. 45. 

 
Circular 2017-GSDI01-S053886-2 de febrero 24 de 2017.  

 

 

 
 

VER Prueba Circular 2017-GSDI01-S053886-2 de febrero 24 de 2017 exhibida por COMCEL. 

  
 

DICTAMEN 

 
A.2.c) En relación con los Kits Prepago que LA DEMANDANTE adquirió de COMCEL, se pregunta: ¿Podía 
LA DEMANDANTE comercializar únicamente los equipos terminales? o, ¿tenía que comercializarlos 
debidamente activados, es decir, atados al correspondiente servicio de telecomunicación celular que presta 
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COMCEL? RESPUESTA. (…) Con sustento en lo anterior, se puede indicar que LA DEMANDANTE tenía 
que comercializar los Kits Prepago debidamente activados, es decir, atados al correspondiente servicio de 
telecomunicación celular que presta COMCEL. 

 

VER Prueba: Pág- 15, DICTAMEN. 

 

 
Circular 2016-GSDI01-S032327-1 de febrero 5 de 2016.  Planes Pospago y Planes Prepago: Equipo Terminal 

que el cliente/suscriptor adquiría “financiado”. 
 
Cuando los clientes de COMCEL adquirían el equipo terminal financiado, tanto para planes 
Pospago como para Planes Prepago, LA DEMANDANTE tenía la obligación de cumplir con las 
siguientes instrucciones: 
 

 

 
 

VER Prueba Circular 2016-GSDI01-S032327-1 de febrero 5 de 2016 exhibida por COMCEL. 

 
Como se deduce del texto contractual incorporado en esta Circular, LA DEMANDANTE 
celebraba el contrato de venta actuando en nombre de COMCEL: Fue COMCEL la parte que 
quedó vinculada con los clientes/suscriptores, de tal manera que tales negocios se ejecutaron por 
cuenta de COMCEL.   
 
Se reitera: Estos contratos de “venta” iban atados a una “línea nueva postpago o prepago o a una 
reposición de equipo”, v. gr. iban atados a un contrato de “Prestación de Servicios de Telefonía 
Móvil Celular” existente entre COMCEL y el respectivo cliente/suscriptor comprador.   

 
TESTIMONIO 

 
Testimonio de Evelio Hernán Arévalo rendido en el presente proceso. Gerente de contratos de COMCEL. 

[REPRESENTANTE LEGAL]: vuelve le pregunta la misma pregunta, los equipos de 
telefonía móvil celular que Vergara y Vergara le entregaba a los clientes de Comcel, 
¿se entregaban vinculados a la línea de telefonía móvil celular de Comcel? 

DR. ARÉVALO: Sí.  
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La venta de los equipos terminales (teléfonos celulares y Sim Cards) que LA DEMANDANTE celebró 
con los clientes/suscriptores de COMCEL, se perfeccionó así: (i) Planes Pospago. Equipos de contado 
y también financiados: En planes pospago LA DEMANDANTE celebró, en nombre y por cuenta de 
COMCEL (v. gr. como su representante), contratos de compraventa con los clientes/suscriptores de 
COMCEL, contratos en el cual las partes fueron COMCEL y los respectivos clientes/suscriptores.  Estos 
contratos abarcaron los equipos terminales que los clientes/suscriptores adquirían de contado y también 
los que adquirían financiados.  (ii) Planes Prepago.  Equipos Financiados: En planes prepago con equipos 
terminales financiados, LA DEMANDANTE celebró, en nombre y por cuenta de COMCEL (v. gr. como su 
representante), contratos de compraventa con los clientes/suscriptores, contratos en los cuales las partes 
fueron COMCEL y los respectivos clientes/suscriptores.  (iii) Planes Prepago.  Equipos de Contado: En 
planes prepago con equipos terminales que los clientes/suscriptores de COMCEL pagaron de contado, LA 
DEMANDANTE celebró, en nombre propio y por cuenta de COMCEL (v. gr. como su agente), el respectivo 
contrato de compraventa.   
 

Circular 2014-GSDI01-S174469 de junio 17 de 2014.   Planes Pospago: Venta de Equipos Terminales. 
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VER Prueba Circular 2014-GSDI01-S174469 de junio 17 de 2014 exhibida por COMCEL. 

 
Aclaración: Hasta el año 2014, los contratos de “Prestación de Servicios de Telefonía Móvil 
Celular” extendidos por COMCEL incorporaban la venta del respectivo equipo terminal (teléfono 
celular) que el cliente adquiría para poder utilizar el servicio de telefonía móvil celular de 
COMCEL; estos equipos eran vendidos por COMCEL con precios subsidiados, precios cuyo pago 
estaba ligado a los valores de llamadas y paquetes de datos que los clientes/suscriptores le 
pagaban a COMCEL.   A partir del año 2014, la regulación obligó a COMCEL y a los demás 
operadores de servicios de telefonía móvil celular (Movistar, Tigo, etcétera) a celebrar por 
separado los contratos de “Prestación de Servicios de Telefonía Móvil Celular” y los contratos de 
“Venta de Equipos Terminales”: esto explica el origen de las referidas instrucciones que 
COMCEL le impartió a LA DEMANDANTE a partir de 2014.  Al respecto, en el informe anual 
de COMCEL de 2014 que se aportó como prueba documental en el expediente se lee: 

 

 
 

VER Prueba No. 2 aportada con la demanda. Ver Informe anual de COMCEL de 2014, página 27. 

 
Lo establecido en el Informe Anual de COMCEL de 2014 se complementa con las instrucciones 
que COMCEL le impartió a LA DEMANDANTE y a los demás miembros de su red de 
agentes/distribuidores a través de la siguiente Circular que obra en el expediente como prueba 
documental: 
 

 
(…) 

 
 

VER Prueba Circular 2014-GSDI01-S185179 de julio 1 de 2014 exhibida por COMCEL. 

 
Circular 2014-GSDI01-S142046 de mayo 22 de 2015.  

 
Los clientes/suscriptores de COMCEL que suscribían un contrato de “Prestación de Servicios de 
Telefonía Móvil Celular-Pospago” y que adquirían un Equipo Terminal financiado por COMCEL, 
suscribían, en garantía, un pagaré en blanco con su respectiva carta de instrucciones; estos 
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títulos valores, como se deduce de las instrucciones que COMCEL le impartió a LA 
DEMANDANTE, tenían por acreedor a COMCEL y por deudor al respectivo cliente/suscriptor: 
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VER Prueba Circular 2014-GSDI01-S142046 de mayo 22 de 2015 exhibida por COMCEL. 

 

LOS ACTOS DE EXPLOTACIÓN DEL NEGOCIO DE COMCEL QUE LA DEMANDANTE 
CELEBRÓ, SE CELEBRARON EN NOMBRE Y POR CUENTA DE COMCEL 

 
Como resultó probado en el presente proceso: (i) LA DEMANDANTE celebró con los 
clientes/suscriptores de COMCEL los contratos de “Prestación de Servicios de Telefonía Móvil 
Celular” y, simultánea y necesariamente, los contratos de “Venta de Equipos Terminales”. (ii) 
LA DEMANDANTE celebró estos contratos en nombre y por cuenta de COMCEL (v. gr. como su 
representante) y, respecto de los Equipos Terminales destinados a planes prepago que los clientes 
pagaron de contado, LA DEMANDANTE los celebró en nombre propio y por cuenta de COMCEL 
(v. gr. como su agente).    En consecuencia: 
 
 Fue COMCEL, no LA DEMANDANTE, la persona que quedó vinculada directa y jurídicamente con 

los clientes/suscriptores que suscribieron contratos de Prestación de Servicios de Telefonía Móvil 
Celular y que adquirieron equipos terminales.  A partir de la activación de estos equipos, COMCEL, 
les prestó a sus clientes/suscriptores los servicios de telefonía móvil celular contratados.  
 

 COMCEL percibió los dineros que los clientes pagaron por dichos equipos terminales: COMCEL, 
como predisponente del CONTRATO, extendió la siguiente cláusula: 

16.3. La totalidad de derechos derivados de la activación de líneas, de los contratos de suscripción 

celebrados con éstos, respecto de los abonados y clientes a quienes se hubieren enajenado productos, 

prestado servicios o activado líneas, son de la exclusiva propiedad de COMCEL… 
 

7.8 EL DISTRIBUIDOR consignará en las cuentas bancarias que se establezcan en el MANUAL DE 
PROCEDIMIENTOS DE DISTRIBUIDORES o en las que le indique COMCEL, todas las sumas de dinero que 
por cualesquiera conceptos, entre otros por concepto de valores de teléfonos, valores de productos y de 
servicios, valor de activación, cargo fijo mensual, cargo mensual por servicios suplementarios, cargos 
mensuales de uso, valores de productos o que por cualquier otro concepto, deba pagar a COMCEL, a más 
tardar el día hábil siguiente a la firma del Contrato de Servicios de Telefonía Móvil Celular por parte de 
cada abonado. 

 

17.3. La totalidad de derechos derivados de la activación de líneas, de los contratos de suscripción 
celebrados con éstos, respecto de los abonados y clientes a quienes se hubieren enajenado productos, 
prestado servicios o activado líneas, son de la exclusiva propiedad de COMCEL… 

 

CONTRATO SUB IÚDICE. Exhibido por COMCEL.. 

 
En virtud de estas cláusulas, fue COMCEL la parte que percibió el provecho proveniente de los 
contratos de “Prestación de Servicios de Telefonía Móvil Celular” y de los contratos de “Venta de 
Equipos Terminales” que LA DEMANDANTE celebró con los clientes/suscriptores de COMCEL.  En 
el presente proceso, a través de los informes anuales de COMCEL aportados al expediente, resultó 
probado que los ingresos operacionales de COMCEL, en efecto, provienen de las dos fuentes 
señaladas: 

 
 

VER Prueba No. 2 aportada con la demanda. Ver Informe anual de COMCEL de 2013. 
 

 COMCEL asumió los Riesgos de Cartera: Fue COMCEL la parte que asumió los “Riesgos de 
Cartera” asociados a los contratos de “Prestación de Servicios de Telefonía Móvil Celular” y de 
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“Venta de Equipos Terminales”.  Al respecto, se transcribe la Nota 13 de los Estados Financieros de 
COMCEL de 2015 y 2014, estados financieros que obran como prueba documental en el expediente: 

 

 
(…) 

 
 

VER Prueba No. 2 aportada con la demanda. Ver Informe anual de COMCEL de 2015, página 78. 

 
Al respecto, en el siguiente testimonio se sostuvo: 

 
Testimonio de Oscar Rodríguez.  Gerente de Reportes Contables y Financieros de COMCEL. 

[APODERADO DEMANDANTE VDV & CIA LTDA]: Ok, perfecto, 
listo, Oscar ahora si gracias por esa respuesta anterior, voy con el 
informe que me refería, el documento llama COMCEL informe 
anual 2015 y estoy yendo hacia la página 78 al numeral 13, que se 
denomina deudores comerciales y otras cuentas por cobrar neto, 
te pregunto Oscar allí hay una serie de conceptos, tú me pues 
explicar ese concepto que dice suscriptores que es el primero en 
la línea en corriente y suscriptores equipos no financiados, ¿eso 
suscriptores quiénes son? 

[OSCAR ARTURO RODRÍGUEZ]: Los 
suscriptores son los usuarios que 
tienen activo un servicio con 
COMCEL… 

[APODERADO DEMANDANTE VDV & CIA LTDA]: Ok, pregunto 
Oscar, esos suscriptores o, tú los denominas usuarios, ¿son parte 
de los clientes que se encarga de conseguir, de vincular en este 
caso Vergara de Vergara como parte de la red de distribuidores 
agentes de COMCEL? 

[OSCAR ARTURO RODRÍGUEZ]: Si 
doctor, ahí, ahí los incluyen, está toda 
la red de distribución, incluso los 
puntos directos de COMCEL también 
hacen activaciones directas, entonces 
están de los dos tipos, los suscriptores 
directos y los suscriptores que hace la 
red de distribución, también se 
incluyen este. 

[APODERADO DEMANDANTE VDV & CIA LTDA]: Ok, Oscar te 
pregunto, este numeral 13 de este informe, deudores comerciales 
y otras cuentas por cobrar, digamos para que lo entendamos los 
que somos, no, que no somos expertos en estos temas contables, 
¿eso podría entenderse como que es el rubro de la cartera que 
está por cobrar por parte de COMCEL? 

[OSCAR ARTURO RODRÍGUEZ]: Si 
doctor, esta es la cuenta por cobrar de 
todos los servicios que presta la 
compañía y eso son las cuentas por 
cobrar efectivamente. 

 
En contraste, y este punto es fundamental, en los activos de LA DEMANDANTE no se 
hallan cuentas por cobrar que estén a cargo de los clientes/suscriptores a quienes LA 
DEMANDANTE les activó un Plan Pospago o un Plan Prepago o a quienes les comercializó 
los Equipos Terminales que se vendieron atados a dichos planes.  En el presente proceso 
resultó probado, en cambio, que el 100% de las cuentas por cobrar de LA DEMANDANTE 
tienen por deudor a COMCEL. 

 

Estados Financieros de LA DEMANDANTE que, por petición de COMCEL, fueron exhibidos en el proceso. 
 

ARTÍCULO 167 CGP. Los hechos notorios y las afirmaciones negaciones indefinidas no requieren prueba. 
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1.7. La Agencia Comercial se puede ejecutar a través de actos de distribución, caso en el cual 
se aplican, en lo pertinente, las normas del contrato de suministro (no del contrato de 
compraventa). 

 
 
 

ART. 1317 CCO: Por medio del contrato de agencia, un comerciante asume en forma independiente y de manera estable 
el encargo de promover o explotar negocios en un determinado ramo y dentro de una zona prefijada en el territorio 
nacional, como representante o agente de un empresario nacional o extranjero o como… distribuidor de uno o varios 

productos del mismo. 

 
Un agente comercial (LA DEMANDANTE), según la propia definición del Art. 1317 CCO, puede actuar 
como “distribuidor” del empresario agenciado (COMCEL) y, cuando actúa como distribuidor, puede 
hacerlo, a su vez, en nombre del empresario agenciado (v. gr. como representante) o puede hacerlo en 
nombre propio (v. gr. como agente).   
 
En relación con el CONTRATO, los actos de distribución de los equipos terminales que LA 
DEMANDANTE comercializó atados a los “Servicios de Telefonía Móvil Celular” de COMCEL, se 
realizaron así:  
 
i. Distribución de equipos en nombre y por cuenta de COMCEL, v. gr. con representación: Como se 

explicó en el título anterior, esta modalidad se empleó para la distribución de: 
 

a) Planes Pospago: Equipos terminales (teléfonos celulares) que se activaban en un Plan Pospago y que los 
clientes de COMCEL adquirían, o de contado, o financiado. 
 

b) Planes Prepago: Equipos terminales (teléfonos celulares y/o Sim Cards) que se activaban en un Plan Prepago 
(Kit Prepago o Welcome Back) y que los clientes de COMCEL adquirían financiados. 

En ambos casos, LA DEMANDANTE celebró, en nombre y por cuenta de COMCEL, los 
respectivos contratos de venta con los clientes/suscriptores de COMCEL.   

 
ii. Distribución de equipos en nombre de LA DEMANDANTE y por cuenta de COMCEL, v. gr. sin 

representación: Esta modalidad de distribución se empleó para la distribución de equipos 
terminales (teléfono celular) que LA DEMANDANTE colocó atados a un Plan Prepago (Kit Prepago), 
equipos que los clientes/suscriptores de COMCEL pagaron de CONTADO. En este caso, LA 
DEMANDANTE celebró, en nombre propio y por cuenta de COMCEL, los contratos de venta con 
los clientes/suscriptores de COMCEL.  Por ser compras de contado, no existió riesgo de cartera. 

 
KITS PREPAGO DE CONTADO: Actuación de LA DEMANDANTE en nombre propio y por cuenta de 
COMCEL:  La distribución de estos equipos terminales se ejecutó a través de SUMINISTROS, no de 
compraventas; veamos:  
 
 ¿Por qué la distribución en un contrato de Agencia Comercial no se ejecuta a través de contratos 

de compraventas celebrados entre el empresario agenciado (COMCEL) y el agente comercial (LA 
DEMANDANTE)?  

 
ART. 905 CCO: La compraventa es un contrato en que una de las partes se obliga a trasmitir la propiedad de una 
cosa y la otra a pagarla en dinero. El dinero que el comprador da por la cosa vendida se llama precio. 

 
En toda compraventa, es esencial que en la causa y el objeto del negocio se halle y se incorpore 
la transferencia de propiedad de la cosa vendida.  En la Agencia Comercial, cuando se ejecutan 
actos de distribución, ni el empresario agenciado (COMCEL) tiene la intención de transferirle la 
propiedad del producto al agente comercial (LA DEMANDANTE), ni el agente comercial tiene la 
intención de adquirirla.  El agente comercial no es cliente del empresario agenciado: el agente 
comercial es un mandatario que celebra y/o ejecuta actos de comercio por cuenta del empresario 
agenciado, y que puede hacerlo con representación (v. gr. en nombre del empresario agenciado) o que 
puede hacerlo en nombre propio (v. gr. como agente propiamente dicho).  El empresario agenciado 
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(COMCEL) y el agente comercial (LA DEMANDANTE), ambos, celebran el contrato de Agencia 
Comercial con el fin de que el agente comercial comercialice los servicios y productos del 
empresario agenciado ante el cliente final. La segunda razón es que el contrato de compraventa 
se agota cuando se cumple su objeto (es un acto esporádico que se cumple con la venta de cada cosa), 
cuestión que riñe con el elemento “estabilidad y permanencia” que define a la Agencia Comercial.  

 
 ¿Por qué la distribución en un contrato de Agencia Comercial en el que el agente comercial actúa 

en nombre propio y por cuenta del empresario agenciado se ejecuta a través de Suministros?   
 

ART. 968 CCO: El suministro es el contrato por el cual una parte se obliga, a cambio de una contraprestación, a 
cumplir en favor de otra, en forma independiente, prestaciones periódicas o continuadas de cosas o servicios. 

 
En el contrato de Agencia Comercial se establece un vínculo negocial estable y permanente.  A 
lo largo de la ejecución de la Agencia Comercial, el agente comercial (LA DEMANDANTE) cumple a 
favor del empresario agenciado (COMCEL) prestaciones periódicas de servicios, los cuales se 
concretan con los actos de promoción y/o explotación que le fueron encargados, y el empresario 
agenciado (COMCEL), en contraprestación, lo remunera: Se trata de prestaciones periódicas de 
servicios, v. gr. de suministros.  Asimismo, cuando la Agencia Comercial conlleva la distribución 
de productos, el empresario agenciado (COMCEL) cumple a favor del agente comercial (LA 
DEMANDANTE) prestaciones periódicas de productos, v. gr. suministros, productos que el agente 
comercial comercializa por cuenta del empresario agenciado ante el cliente final; el agente 
comercial, en dicha comercialización, celebra contratos con el cliente final, celebración que puede 
ser en nombre del empresario agenciado (como representante) o que el agente comercial puede 
celebrar a nombre propio (como agente). Esto explica por qué las normas de la Agencia Comercial 
remiten, en lo pertinente, a las normas del contrato de Suministro (Art. 1330 CCO).   
 
Conclusiones: (i) Para el caso específico de los equipos terminales destinados a la activación de 
“Planes Prepago / Kits Prepago / Contado”, su distribución se perfeccionó a través de 
SUMINISTROS y no de compraventas.  (ii) La promoción y comercialización que LA 
DEMANDANTE hizo de los equipos terminales (teléfono celular) que colocó atados a un Plan 
Prepago/Kit Prepago/Contado, provino del encargo que COMCEL le hizo, encargo que quedó 
consignado en el CONTRATO y en las instrucciones que COMCEL le impartió en las 
denominadas “Circulares” y “Cartas de Comisiones”; estos actos de explotación, entonces, se 
celebraron y ejecutaron por cuenta de COMCEL:  

 
16.3. La totalidad de derechos derivados de la activación de líneas, de los contratos de suscripción celebrados 

con éstos, respecto de los abonados y clientes a quienes se hubieren enajenado productos, prestado servicios o 

activado líneas, son de la exclusiva propiedad de COMCEL… 
 

7.8 EL DISTRIBUIDOR consignará en las cuentas bancarias que se establezcan en el MANUAL DE 
PROCEDIMIENTOS DE DISTRIBUIDORES o en las que le indique COMCEL, todas las sumas de dinero que por 
cualesquiera conceptos, entre otros por concepto de valores de teléfonos, valores de productos y de servicios, 
valor de activación, cargo fijo mensual, cargo mensual por servicios suplementarios, cargos mensuales de uso, 
valores de productos o que por cualquier otro concepto, deba pagar a COMCEL, a más tardar el día hábil 
siguiente a la firma del Contrato de Servicios de Telefonía Móvil Celular por parte de cada abonado. 
 

 

CONTRATO SUB IÚDICE. Exhibido por COMCEL.. 

 
 
 
1.8. En la exposición de motivos del Código de Comercio, el legislador concibió la posibilidad de 

que el agente comercial (LA DEMANDANTE) sea remunerado con la “utilidad” obtenida 
en la diferencia de precios entre el fijado al agente por el principal (COMCEL) y el que éste 
obtenga del comprador (cliente/suscriptor) al colocar el artículo en el respectivo mercado. 
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En la Exposición de Motivos del Código de Comercio el legislador señaló: 
 
 

Otra de las especies de mandato es el de agencia comercial.  (…)  Su remuneración puede consistir en un 
porcentaje, o en la diferencia de precios entre el fijado al agente por el principal y el que éste obtenga del 

comprador al colocar el artículo en el respectivo mercado, o en otra forma cualquiera de retribución… 
(Exposición de Motivos del CCO, tomo 2, libros 3º, 4º y 5º). 

 
De las partes del CONTRATO, fue COMCEL quien remuneró a LA DEMANDANTE, no a la inversa.  
Sobre el sistema remuneratorio que COMCEL implementó para su red de agentes/distribuidores, LA 
DEMANDANTE incluida, COMCEL, al contestar la demanda reformada, confesó que el siguiente 
hecho alegado por LA DEMANDANTE es cierto: ” 109. Como se explicó en los hechos relativos a la 
remuneración que devengó LA DEMANDANTE, el sistema remuneratorio implementado por COMCEL tuvo (sic) 

componentes: (i) Comisiones.  (ii) Los descuentos otorgados en el suministro de productos con destino a la 

activación de planes prepago (Kits Prepago y Sim Cards). (iii) Las notas crédito.  (iv) Los descuentos/comisiones 

por recargas comercializadas”. 
 
Respecto de la comercialización de Planes Prepago/Kit Prepago/Contado, COMCEL remuneró a LA 
DEMANDANTE así: (i) Con las comisiones por legalización y buena venta, comisiones que LA 
DEMANDANTE le facturó a COMCEL.  (ii) Con los descuentos otorgados en el suministro de productos 

con destino a la activación de planes prepago (Kits Prepago y Sim Cards), descuento que corresponde con la 
utilidad que LA DEMANDANTE obtuvo en la diferencia en precios entre el precio que le facturó 
COMCEL y el precio que LA DEMANDANTE le facturó al cliente final. A continuación, se analizarán 
estos dos componentes del sistema remuneratorio que COMCEL implementó: 

 
 Comisiones: En la comercialización de Planes Prepago/Kits Prepago/Contado, COMCEL le pagó 

a LA DEMANDANTE las denominadas comisión por legalización y comisión por buena venta.  
La obligación a cargo de COMCEL de pagarle estas comisiones a LA DEMANDANTE se estipuló 
en el Anexo A del CONTRATO y en las “Cartas de Comisiones” que COMCEL le envió 
periódicamente a LA DEMANDANTE, documentos que obran en el expediente: 

 
ANEXO A.  (…) 8.En relación con los planes prepago, CELCARIBE reconocerá y pagará, por una sola vez, una 
comisión fija, según la tabla de comisiones que de tiempo en tiempo, determine COMCEL para ese efecto, 
independientemente del número total de activaciones en planes prepago… 

 

CONTRATO SUB IÚDICE. Exhibido por COMCEL. 

 
En desarrollo de la facultad que COMCEL, como predisponente del CONTRATO se otorgó a sí 
misma en el Anexo A, COMCEL, desde la celebración del CONTRATO y hasta el año 2016, 
estableció, a través de las denominadas “Cartas de Comisiones”, que la comisión por legalización 
de Planes Prepago Kits Prepago/Contado era de $12.500: 

 
(…) 

 
 

VER Prueba No. 11 de la demanda.  Cartas de Comisiones.  Carta de octubre 17 de 2006. 
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COMCEL, asimismo, le pagó a LA DEMANDANTE la denominada comisión por “Buena Venta”.  
COMCEL, como está probado en el proceso, eliminó, a partir del 17 junio de 2016, la comisión 
por “Buena Venta”: COMCEL, junto con la eliminación de la comisión por “Buena Venta”, 
modificó la comisión por legalización, la cual pasó de $12.500 por cada Kits Prepago legalizado, 
al equivalente al 30% de las cargas que la respectiva línea prepago realizara durante los 
primeros seis meses desde su activación: 

 

 

 

 
 

VER Prueba No. 22 de la demanda.  Circular Cambio de Condiciones Prepago 2016. 

 
 Utilidad en la Diferencia en Precio: Cuando un agente comercial distribuye productos del 

empresario agenciado y obtiene una “utilidad” en la diferencia en precios entre el precio menor 
que el empresario agenciado (COMCEL) le factura al agente comercial (LA DEMANDANTE), y 
el precio mayor que el agente comercial (LA DEMANDANTE) le factura al cliente final, tal 
“utilidad” así obtenida constituye una de las formas de remuneración que el legislador mercantil 
expresamente concibió para la Agencia Comercial. Esta utilidad corresponde con lo que el 
legislador señaló en la Exposición de Motivos del Código de Comercio: 
 

 

Otra de las especies de mandato es el de agencia comercial.  (…)  Su remuneración puede consistir en 
un porcentaje, o en la diferencia de precios entre el fijado al agente por el principal y el que éste 
obtenga del comprador al colocar el artículo en el respectivo mercado, o en otra forma cualquiera de 
retribución… (Exposición de Motivos del CCO, tomo 2, libros 3º, 4º y 5º). 

 
En la comercialización de Planes Prepago/Kits Prepago/Contado, el sistema remuneratorio que 
COMCEL implementó también incorporó las “utilidades” obtenidas en la diferencia en precio 
que LA DEMANDANTE obtuvo con su distribución; veamos: 

 
 El tránsito del equipo terminal desde COMCEL hasta el cliente final, contable y tributariamente 

operó de la siguiente manera: (i) COMCEL le “suministró” a LA DEMANDANTE los equipos 
terminales, suministro que contable y tributariamente tenía como soporte las facturas que 
COMCEL le emitió a LA DEMANDANTE.  (ii) LA DEMANDANTE colocó los equipos terminales 
ante los clientes/suscriptores de COMCEL; esta colocación, contable y tributariamente, se soportó 
en las facturas que LA DEMANDANTE le emitió a cada cliente/suscriptor que adquirió un Kit 
Prepago de Contado debidamente activado en la red celular de COMCEL.   

 
 El sistema remuneratorio operó así: COMCEL le facturó a LA DEMANDANTE cada equipo 

terminal al “precio de venta al público” que COMCEL estableció, y sobre ese precio le otorgó un 
descuento en la misma factura.  LA DEMANDANTE, al cliente/suscriptor, le facturó el equipo 
terminal al “precio de venta al público” que COMCEL le señaló, de tal manera que, al final de la 
operación, LA DEMANDANTE obtuvo una “utilidad” en la diferencia en precio, utilidad que 
equivalió al “descuento” que le fue otorgado por COMCEL. 

 

COMCEL, hasta el año 2002, empleó el siguiente lenguaje en las “Cartas de Comisiones” que les 
envió a sus agentes/distribuidores: 
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El 18 de marzo de 2002, en el laudo arbitral del proceso de CELLULAR TRADING DE 
COLOMBIA LTDA Vs COMCEL S.A. se resolvió: “Segundo. Declarar, en consecuencia, que el contrato 
celebrado y ejecutado entre las sociedades CELL POINT S.A. y COMCEL S.A. es un contrato de agencia comercial. De 
esta forma se acoge la pretensión principal 1.1.1. de la demanda”.  La existencia de este proceso resultó 
probada con el informe anual de COMCEL del año 2002 que reposa en el expediente; el laudo 
arbitral, por su parte, consta en los registros públicos que al respecto tiene el Centro de Arbitraje 
y Conciliación de la Cámara de Comercio de Bogotá: 

 

VER Prueba documental No. 2 de la demanda.  Informe Anual de Comcel del año 2002, Pág. 75. 

 
A partir de este laudo arbitral, COMCEL, descontenta con el hecho de que su modelo contractual 
se calificara por primera vez como un típico contrato de Agencia Comercial, y con el fin de evitar 
decisiones futuras semejantes, cambió el lenguaje de sus comunicaciones y, desde entonces, 
involucró la fórmula “de compra para la reventa” en el texto de las “Cartas de Comisiones” y en 
la cláusula 15 de su modelo contractual, esto con el fin de ocultar la verdadera naturaleza 
jurídica del contrato que extendió para su red de agentes/distribuidores.  COMCEL, en las 
“Cartas de Comisiones” que empezó a extender para para su red de agentes/distribuidores a 
partir del año 2003, sustituyó el texto: “En el momento de la venta del Kit al usuario final, el distribuidor 
tendrá derecho al pago de una comisión única y anticipada por valor de $20.000.  Estos $20.000 provienen de la 
diferencia entre el precio de venta de Comcel al Distribuidor y el precio de venta al Usuario final”, por los 
siguientes: 
 
Cartas de comisiones 2003 – 2007: COMCEL, entre los años 2003 y 2007, utilizó la fórmula “Por 
la compraventa de Kits de contado por parte del DISTRIBUIDOR a COMCEL”: 
 

 

 
 

VER Prueba No. 11 de la demanda.  Cartas de Comisiones a LA DEMANDANTE.  Carta de 2004 03 17. 

 
Cartas de comisiones a partir de 2007: COMCEL, a partir del año 2007, empleó la fórmula “Kits 
Prepago de Contado. Por la compra de Kit destinados a la reventa”: 
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VER Prueba No. 11 de la demanda.  Cartas de Comisiones a LA DEMANDANTE.  Carta de 2010 02 15. 

 
A pesar del cambio de lenguaje, la realidad contractual no se modificó: LA DEMANDANTE 
continuó devengando una “utilidad” remuneratoria por cada Kit Prepago de contado que fue 
comercializado ante el cliente final.  Esta “utilidad”, en el nuevo lenguaje empleado a partir del 
año 2003, se denominó “descuento autoliquidable”.  COMCEL, en la circular que le envió a LA 
DEMANDANTE y a los demás miembros de su red de agentes/distribuidores en junio 17 de 2016, 
reconoció que la naturaleza de dicho descuento comercial (autoliquidable) fue “remuneratoria”: 

 

 
(…) 

 
(…) 

 
 

VER Prueba No. 22 de la demanda.  Circular Cambio de Condiciones Prepago 2016. 

 
Al respecto, en el siguiente testimonio se sostuvo: 
 

Testimonio de Andrés Francisco Martínez.  Gerente de Comisiones de COMCEL. 
[APODERADO DEMANDANTE VDV & CIA LTDA]: Ok, y cuando se vende 
el KIT, nuevamente le pregunto y perdóneme por la reiteración, la venta 
de ese sí KIT genera una remuneración de parte de COMCEL hacia Vergara 
de Vergara, discúlpeme la reiteración, pero quiero que quede muy claro 

[ANDRES FRANCISCO MARTÍNEZ]: 
Si, la diferencia en precio por venta 
del equipo y el valor de la 
bonificación... 

[APODERADO DEMANDANTE VDV & CIA LTDA]: Es decir que, si entendí 
tu respuesta, se le pagaba eso que tu denominas una bonificación y 
además él ganaba esa diferencia de precios entre el precio que le daba 
COMCEL y el precio al que lo llevaba al público, esa eran las dos, las dos 
ganancias que recibía digamos él. 

[ANDRES FRANCISCO MARTÍNEZ]: 
Básicamente sí señor... 

[APODERADO DEMANDANTE VDV & CIA LTDA]: Ok, estoy poniendo de 
presente al testigo Andrés Francisco Martínez una circular informativa de 
CLARO y COMCEL que dice para distribuidores CLARO MÓVIL de María 
del Pilar Suárez, asunto importante distribuidores cambio bonificaciones 
KIT prepago… Está circular fue firmada por María del Pilar Suárez del 17 de 
junio de 2016, se aportó con la reforma de la demanda como el 
documento número 22, es un documento 22 en PDF 22, 2016 06 17, 
circular cambio comisiones prepago 2016. Entonces frente a esta circular 
te pregunto Andrés, ¿tú conociste está circular? 

[ANDRES FRANCISCO MARTÍNEZ]: 
Si señor. 

[APODERADO DEMANDANTE VDV & CIA LTDA]: Y es una circular dirigida 
a toda la red de, ustedes lo llaman aquí distribuidores de COMCEL, ¿está 
dirigida uniformemente a todos los distribuidores? 

[ANDRES FRANCISCO MARTÍNEZ]: 
Si es para toda la red de 
distribuidores. 
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[APODERADO DEMANDANTE VDV & CIA LTDA]: la comunicación dice: 
Cambio en bonificaciones KIT prepago y nos dice lo siguiente; dice 
descuento comercial auto liquidable, entonces te pregunto ¿ese es el 
margen de utilidad, la diferencia en precios a la que tú hacías referencia? 

[ANDRES FRANCISCO MARTÍNEZ]: 
Si señor. 

 
 
 

1.9. COMCEL, bajo la fórmula “compra para la reventa”, intenta eludir la existencia de la Agencia 
Comercial que en realidad celebró y ejecutó con LA DEMANDANTE. 

 
 
Con fundamento en el cambio de lenguaje que COMCEL misma implementó, COMCEL alega que LA 
DEMANDANTE “compraba los Kits Prepago de Contado para revenderlos”:  Con este “artilugio” 
lingüístico e insidioso argumento, COMCEL intenta inducir a error al Juez Natural del CONTRATO, y lo trata de 
convencer que LA DEMANDANTE explotó su propio negocio, no el negocio de COMCEL, y que lo hizo ante su 
propia clientela, no ante la clientela de COMCEL, de tal manera que LA DEMANDANTE actuó por cuenta propia, 
no por cuenta de COMCEL, sofisma con el cual COMCEL intenta desdibujar el agenciamiento comercial que 
existió entre las partes.   
 
Como resultó probado, ni el CONTRATO es de compraventa, ni LA DEMANDANTE celebró actos de 
reventa.   

 
 El CONTRATO no es de compraventa: La relación de COMCEL y LA DEMANDANTE no es de 

“compraventa”: ni en el objeto del CONTRATO, ni en las obligaciones que lo desarrollan, se hallan 
presentes los elementos “precio”, “cosa” e “intención de transferir/adquirir la respectiva propiedad” que 
debe tener todo contrato de compraventa.  Se pregunta: En una relación de compraventa, ¿el vendedor 
remunera al comprador?   
 

 LA DEMANDANTE no ejecutó actos de reventa: LA DEMANDANTE, en cumplimiento del encargo que 
COMCEL le hizo, explotó el negocio de COMCEL; esta explotación se perfeccionó (i) mediante la 
celebración de “Contratos de Prestación de Servicios de Telefonía Móvil Celular”, contratos que LA 
DEMANDANTE celebró en nombre y por cuenta de COMCEL, v. gr. como agente/representante de 
COMCEL. Estos contratos tuvieron por objeto un “Servicio”; los servicios no pueden ser objeto de contratos 
de compraventa (ni de venta, ni de reventa).  (ii) Mediante la celebración simultánea y necesaria de contratos 
de “Venta de Equipos Terminales”, contratos que LA DEMANDANTE celebró con los clientes de COMCEL 
como agente/representante de COMCEL, v. gr. por cuenta de COMCEL (no hubo actos de reventa).   

 
En el objeto del CONTRATO y en las obligaciones que lo desarrollan, en cambio, se hallan los 
siguientes elementos, todos los cuales son ajenos al contrato de compraventa, al de corretaje, al de 
comisión y al de franquicia pero que, en cambio, son los elementos que configuran una típica y 
nominada Agencia Comercial: (i) El encargo de promoción y explotación del negocio de COMCEL, 
encargo que COMCEL le hizo a LA DEMANDANTE y que está última ejecutó de manera estable y 
permanente en las zonas que le fueron prefijadas y sin estar subordinada a COMCEL (v. gr. de manera 
independiente). (ii) Los contratos de “Prestación de Servicios de Telefonía Móvil Celular” y los 
contratos de “Venta de Equipos Terminales” con los que LA DEMANDANTE explotó el negocio de 
COMCEL. LA DEMANDANTE celebró estos contratos en nombre y por cuenta de COMCEL, v. gr. en 
su condición de agente/representante de COMCEL.  (iii) La remuneración que COMCEL le pagó a LA 
DEMANDANTE por el cumplimiento de dicho encargo: 
 
 REMUNERACIÓN respecto de los contratos de “Prestación de Servicios de Telefonía Móvil Celular”: Con 

la activación de planes pospago y con la legalización de planes prepago (v. gr. por cada contrato de “Prestación de 
Servicios de Telefonía Móvil Celular” que LA DEMANDANTE celebró con un cliente/suscriptor de COMCEL), COMCEL 
remuneró a LA DEMANDANTE con las siguientes comisiones: Comisión por Activación Pospago, 
Comisión por Permanencia Pospago, Comisión por Residual Pospago, Comisión por Legalización Prepago 
y Comisión por Buena Venta Prepago. 
 

 REMUNERACIÓN respecto de los contratos de “Venta de Equipos Terminales”: En la colocación de 
equipos terminales que los clientes/suscriptores adquirían en Planes Prepago de Contado, y tal y como se 
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explicó en el acápite anterior, el sistema remuneratorio que COMCEL implementó a favor de LA 
DEMANDANTE incorporó las “utilidades” obtenidas en la diferencia en precio que LA DEMANDANTE 
obtuvo con su distribución.  
 
En la colocación de equipos terminales que los clientes/suscriptores adquirían financiados, COMCEL 
remuneró a LA DEMANDANTE con una comisión que dependía del valor de cada equipo.  Esta otra 
modalidad de remuneración, en el presente proceso, resultó probada a través de las “Cartas de 
Comisiones” que obran en el expediente y que COMCEL le envió periódicamente a LA DEMANDANTE.  
A título de ejemplo se transcribe la siguiente: 
 

 

 
 

VER Prueba No. 11 Cartas de Comisiones.  Carta de Junio 9 de 2006. 

 
En la venta de equipos terminales destinados a planes pospago, tanto para la venta que se realizaba al 
momento de la activación de la línea pospago como para la venta por reposición de equipo terminal (el 
cliente cambia su equipo terminal pero conserva la misma línea pospago activada con anterioridad), 
COMCEL remuneraba a LA DEMANDANTE con una comisión denominada “reconocimiento logístico”, la 
cual se establecía a partir del valor del equipo: Al respecto, en el siguiente testimonio se sostuvo: 
 

Testimonio de Andrés Francisco Martínez.  Gerente de Comisiones de COMCEL. 

[APODERADO DEMANDANTE VDV & CIA LTDA]: 
Ok, ok, excelente, ya que te referiste a esa, esa 
remuneración de del reconocimiento logístico de 
reposiciones, nos pues contar un poquito ¿en qué 
consistía esa remuneración que se le pagaba a 
Vergara de Vergara como parte de la red? 

[ANDRES FRANCISCO MARTÍNEZ]: Si, mire cada vez que 
un distribuidor vende una línea pospago con un equipo o 
hace unas reposiciones en pospago, simplemente cambia 
el equipo sin tener que vender como tal la línea nueva, le 
pagamos un valor al distribuidor dependiendo del valor o 
del precio del equipo que vendió, entonces entre mayor 
sea el costo del equipo, pues damos un mayor pago. 

[APODERADO INVERSIONES 10578 SAS] Si señor, 
ese reconocimiento logístico, Vergara de Vergara se 
lo facturaba a COMCEL 

[ANDRES FRANCISCO MARTÍNEZ]: Es uno de los rubros 
que nosotros como tal mandamos para que genere la 
factura el distribuidor 

 
La remuneración que COMCEL le pagó a LA DEMANDANTE por la comercialización de Equipos 
Terminales confirma que los actos de venta que LA DEMANDANTE celebró con los 
clientes/suscriptores de COMCEL: (i) Fueron actos que LA DEMANDANTE celebró y ejecutó por 
cuenta de COMCEL; (ii) fueron actos que realizaron en cumplimiento del encargo que COMCEL le 
hizo a LA DEMANDANTE, v. gr. actos propios del agenciamiento comercial que existió entre las 
partes. 
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1.10. Los esfuerzos que COMCEL, como predisponente del CONTRATO realizó para eludir la 
Prestación Mercantil a que tiene derecho LA DEMANDANTE, resultaron ser infructuosos: 
Según la “doctrina probable” de la H. Corte Suprema de Justicia, ni al momento de la 
celebración del CONTRATO, ni durante su ejecución, la Prestación Mercantil es renunciable. 

 
 
COMCEL, en sus intentos por eludir los efectos económicos del contrato de Agencia Comercial, 
incorporó en el CONTRATO cláusulas que tuvieron por objeto o por efecto la renuncia velada de la 
Prestación Mercantil del Art. 1324 CCO, a veces de forma total y directa (cláusulas de renuncia), a veces de 
forma parcial e indirecta (cláusula 30-2: imputación del pago de comisiones al pago anticipado de la Prestación Mercantil; 
cláusula 15: pago a favor de COMCEL cuyo cálculo se asemeja el de la Prestación Mercantil; Anexo C: imputación del pago de comisiones 
por Plan-Coop al pago de la Prestación Mercantil); asimismo, y como parte de estos intentos, COMCEL extendió 
periódicamente unas Actas de Conciliación de Cuentas (Cláusula 30, inciso 3º del CONTRATO) a las que intentó 
darles la forma de unos contratos de transacción y en las que también incorporó cláusulas generales 
de renuncia. 
 
Estos actos velados de renuncia, al margen de su carácter abusivo y su consecuente nulidad, son, 
según la doctrina probable de la H. Corte Suprema de Justicia, actos completamente ineficaces.  En 
2017 la H. Corte Suprema de Justicia zanjó cualquier discusión al respecto y, mediante providencia 
dictada el 9 de noviembre de 2017, señaló que no se puede renunciar a la Prestación Mercantil durante 
la ejecución del contrato de Agencia Comercial, tampoco al momento de su celebración, posibilidad que 
abarca las renuncias directas y, con mayor razón, las renuncias que el predisponente del contrato 
extiende velada o subrepticiamente: 

 
Sentencia de noviembre 9 de 2017.  Sala de Casación Civil.  Magistrado Ponente: Luís Armando Tolosa 
Villabona. Expediente: 73001-31-03-004-2011-00081-01:  Página 26: Sin embargo, en el caso de la dimisión, 
ésta podrá abrirse paso, una vez consolidada, porque nadie abdica de aquello que no posee o de cuanto no 
se ha incorporado a su patrimonio, mucho menos, cuando no se puede renunciar a una expectativa o a un 
derecho inexistente. A propósito, desde 1980 esta Sala ha sostenido que “(…) la prestación que consagra el 
artículo 1324, inciso 1°, es irrenunciable antes de celebrarse el contrato o durante su ejecución; pero una vez 
este haya terminado por cualquier causa, es decir, cuando queda incorporado ciertamente al patrimonio del 
agente comercial ese derecho es crediticio a la prestación, entonces no se ve motivo alguno para que, en 
tales circunstancias, no pueda renunciarlo y tenga que hacerlo efectivo necesariamente. (*)  

 

En esta Sentencia de 2017, la H. Corte Suprema de Justicia hizo referencia expresa a su anterior 
Sentencia del 19 de octubre de 2011, providencia esta última en la cual se sostuvo, a título de obiter 
dicta, que la Prestación Mercantil se podía renunciar, ora al momento de la celebración del contrato 
de Agencia Comercial, ora durante su ejecución.  En la Sentencia del 9 de noviembre de 2017, la H. 
Corte, en efecto, aclaró lo siguiente: 
 

(*) PIE DE PÁGINA: CSJ. Sala de Casación Civil. Sentencia. Gaceta Judicial No. 240 M.P. Germán Giraldo 
Zuluaga, diciembre 2 de 1980. Por esta tesis aboga la Sala, a pesar de la obiter dicta que pueda derivarse de 
la sentencia del 19 de octubre de 2011, al admitir la renuncia anticipada, y por tanto, pudiéndose inferir, al 
momento de la celebración, ya en la ejecución. Esto no significa, desconocer el carácter eminentemente 
dispositivo de la regla 1324 en su inciso 1° del Código de Comercio y de la estirpe patrimonial de la prestación 
allí prevista; simplemente, se trata de la persistencia en aquélla doctrina, por su raigambre de probable (art. 4 
de la Ley 169 de 1896), bastión para la seguridad jurídica y confianza legítima; así como de observancia del 
principio de que nadie renuncia de un derecho o de un bien que no se ha incorporado en su haber; amén, 
de que el razonamiento de la sentencia del 19 de octubre no constituye una ratio decidendi, en el asunto 
juzgado para entonces, sino de una argumentación persuasiva e incidental sin carácter vinculante con la 
decissum. 
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Sin perjuicio de la aclaración que la propia Corte Suprema de Justicia hizo respecto de su doctrina 
probable, lo cierto es que si en el presente caso se tomara la Sentencia del 19 de octubre de 2011 como 
criterio auxiliar, se llegaría, igualmente, al mismo resultado; veamos:  Los actos abusivos con los 
cuales COMCEL, como predisponente del CONTRATO, intentó eludir y/o sustraerse total o 
parcialmente de las consecuencias económicas de la Agencia Comercial, son actos que en sí mismos 
son ineficaces.  Al respecto, en la Sentencia del 19 de octubre de 2011 se lee: 
 

CSJ. Sala de Casación Civil. Sentencia de Octubre 19 de 2011, Magistrado Ponente: William Namén Vargas, 
Referencia: 11001-3103-032-2001-00847-01. (i) “Desde esta perspectiva, para la Corte, según la recta 
hermenéutica del artículo 1324, inciso primero del Código de Comercio, el derecho regulado en la norma, es 
de naturaleza contractual y patrimonial, se causa por la celebración del contrato, hace exigible a su 
terminación por cualquier motivo y es susceptible de disposición por las partes, legitimadas aún desde el 
pacto o durante su ejecución...  (…) No obstante, la facultad dispositiva de las partes, no es absoluta, ni 
comporta el reconocimiento de un poder libérrimo e incontrolado. Contrario sensu, su ejercicio está sujeto al 
orden jurídico, y por consiguiente, a los presupuestos de validez del acto dispositivo, a la buena fe, corrección, 

probidad o lealtad exigibles en el tráfico jurídico, y exclusión de todo abuso del derecho. El acto dispositivo, 
cualquiera sea su modalidad, a más de claro, preciso e inequívoco, debe acatar el ius cogens y las buenas 

costumbres y los requisitos de validez. (…) la estipulación dispositiva en forma alguna debe configurar ejercicio 

de posición dominante contractual, cláusula abusiva, abuso del derecho, ni el aprovechamiento de la 

manifiesta condición de inferioridad, indefensión o debilidad de una parte. Tampoco, implicar un fraude a la 

ley, (…) Con todo, dándose controversias sobre su origen, eficacia o el ejercicio de los derechos, el juzgador 
a más de las normas jurídicas que gobiernan la disciplina general del contrato, aplicará las directrices 
legislativas singulares en su formación, celebración, contenido, interpretación, ejecución o desarrollo y 
terminación, para verificar su conformidad o disparidad con el ordenamiento y, en particular, el ejercicio de 

poder dominante contractual o la existencia de cláusulas abusivas, o sea, todas aquellas que aún negociadas 
individualmente, quebrantan la buena fe, probidad, lealtad o corrección y comportan un significativo 

desequilibrio de las partes, ya jurídico, ora económico, según los derechos y obligaciones contraídos, que la 
doctrina y el derecho comparado trata bajo diversas locuciones polisémicas, tales las de cláusulas vejatorias, 

exorbitantes, leoninas, ventajosas, excesivas o abusivas (…)” 

 
En el expediente no se halla prueba alguna que dé cuenta de un acto de CONDONACIÓN por parte 
de LA DEMANDANTE de obligaciones que estuvieran a cargo de COMCEL, entre ellas la obligación 
de pagar la Prestación Mercantil y sus consecuentes intereses moratorios: La renuncia de un derecho 
contractual por parte de un acreedor, jurídicamente, equivale a la condonación de la respectiva 
obligación que está a cargo del deudor: Se renuncia a un derecho mediante la condonación de la 
obligación equivalente. La condonación o remisión como mecanismo para extinguir una obligación, 
según lo establece el Art. 1712 CC, se rige por las reglas de la donación entre vivos y necesita en todo 
caso de la insinuación notarial cuando la cuantía condonada es superior a 50 salarios mínimos 
mensuales:   
 

ARTICULO 1712 CC: La remisión que procede de mera liberalidad, está en todo sujeta a las reglas de la 
donación entre vivos y necesita de insinuación en los casos en que la donación entre vivos la necesita. 

 
En el presente proceso resultó probado que la Prestación Mercantil reclamada por LA DEMANDANTE 
supera, con creces, la cuantía de 50 salarios mínimos mensuales; asimismo, en el expediente no se 
halla acto alguno que dé cuenta de la existencia de la “insinuación notarial” que se requiere como 
condición sine qua non para que exista una condonación/renuncia cuya cuantía sea superior a 50 
salarios mínimos mensuales: 
 

ARTICULO 1458 CC: Corresponde al notario autorizar mediante escritura pública las donaciones cuyo valor 
excedan la suma de cincuenta (50) salarios mínimos mensuales, siempre que donante y donatario sean 
plenamente capaces, lo soliciten de común acuerdo y no se contravenga ninguna disposición legal.  Las 
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donaciones cuyo valor sea igual o inferior a cincuenta (50) salarios mínimos mensuales, no requieren 
insinuación. 

 
 

 
1.11. ¿Por qué intentó COMCEL eludir las consecuencias económicas del contrato de Agencia 

Comercial? 
 
 
Como resultó probado en el presente proceso, COMCEL, para la promoción y explotación de su negocio, 
decidió organizar una red de agentes/distribuidores conformada por empresarios independientes; esta 
red, según se probó con los informes anuales de COMCEL obrantes en el expediente, en el año 2002 
representó el 93% de las ventas de COMCEL y, para el año 2015, aún representaba el 70% de ellas.  

 

VER Prueba No. 2 aportada con la demanda. Ver Informe anual de COMCEL de 2002, página 25. 
 

 

VER Prueba No. 2 aportada con la demanda. Ver Informe de Sostenibilidad de COMCEL 2015, página 65. 

 
A COMCEL le interesaba mantener el control y la dirección de los actos de promoción y explotación 
de su negocio: Por este motivo, COMCEL, en el modelo contractual que extendió para ser suscrito por 
los miembros de su red de agente/distribuidores (v. gr. EL CONTRATO), incorporó un encargo en tal sentido, 
encargo que le permitió dictar las condiciones de tiempo, modo y lugar como LA DEMANDANTE y sus 
demás agentes/distribuidores debían promover y explotar los servicios de telefonía móvil celular y la 
venta de Equipos Terminales que se requieren para prestar dichos servicios, actos que constituyen el 
negocio de COMCEL.  
 
Los agentes/distribuidores, a cambio de una remuneración y en las zonas que COMCEL les asignó, 
cumplieron el encargo que COMCEL les hizo, y lo hicieron por cuenta de COMCEL: Los actos de 
explotación del negocio de COMCEL se perfeccionaron mediante la gestión de los denominados 
“Contratos de Prestación de Servicios de Telefonía Móvil Celular” y contratos de “Venta de Equipos 
Terminales”, contratos que los agentes/distribuidores celebraron en nombre y por cuenta de 
COMCEL y, sin excepción, contratos que se celebraron con los clientes/suscriptores de COMCEL. 
 
COMCEL, al encargarles a empresarios independientes la promoción permanente de su negocio, al 
asignarles zonas, al remunerarlos y al encargarles la explotación de su negocio mediante la celebración 
permanente de “Contratos de Prestación de Servicios de Telefonía Móvil Celular” y contratos de 
“Venta de Equipos Terminales” que se celebraron y se ejecutaron en nombre y por cuenta de 
COMCEL, anticipó que entre ella y cada uno de sus agentes/distribuidores se configuraría una típica 
y nominada Agencia Comercial. COMCEL, asimismo, anticipó que a la terminación de estos contratos 
de Agencia Comercial se causaría la denominada Prestación Mercantil que regula el inciso 1º del Art. 
1324 CCO.    
 
COMCEL, en un intento por ahorrarse ilegalmente las Prestaciones Mercantiles a que tienen derecho 
sus agentes/distribuidores, diseñó y extendió un abusivo y antinómico modelo contractual con el cual 
ha procurado que los contratos que suscribió con los miembros de su red de agentes/distribuidores no 
sean calificados como típicos y nominados contratos de Agencia Comercial: Sin Agencia Comercial no 
hay Prestación Mercantil.  Como resultó probado con los antecedentes arbitrales que obran en el 
expediente y/o que están publicados por el Centro de Arbitraje de la Cámara de Comercio de Bogotá, 
las Prestaciones Mercantiles cuyo pago COMCEL intentó eludir, representan sumas importantes de 
dinero, cuestión que explica los múltiples y elaborados intentos elusivos que COMCEL concibió y 
extendió en su modelo contractual; a título de ejemplo se refieren las siguientes: 
 

CONVOCANTE FECHA DEL LAUDO NATURALEZA DEL CONTRATO PRESTACIÓN MERCANTIL 
CONEXCEL S.A. May. 9 de 2011 AGENCIA COMERCIAL $24.354.003.685 

ELECTROPHONE S.A. Jun. 15 de 2011 AGENCIA COMERCIAL $6.972.493.276 
CTM S.A. Ago. 18 de 2011 AGENCIA COMERCIAL $14.044.452.618 

MUNDO CELULAR S.A. Jun. 21 de 2012 AGENCIA COMERCIAL $22.751.111.878 
SIMTEC S.A.   Nov. 20 de 2014 AGENCIA COMERCIAL $15.410.350.579 
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MELTEC S.A.   Feb. 4 de 2016 AGENCIA COMERCIAL $15.044.582379 
CELUTEC S.A.S. Abr. 4 de 2019 AGENCIA COMERCIAL $11.920.432.589 

CELL NET DE OCCIDENTE S.A. Feb. 3 de 2020 AGENCIA COMERCIAL $10.865.348.921 
CELCOM S.A. Jun. 1º de 2020 AGENCIA COMERCIAL $13.263.560.954 

MDC S.A.S Jul. 2 de 2020 AGENCIA COMERCIAL $4.490.555.825 
CELULAR SUN S.A. Dic. 4 de 2020 AGENCIA COMERCIAL $16.015.708.746 

BONNCEL SAS Mar. 18 de 2021 AGENCIA COMERCIAL $9.233.541.210 
 
Este actuar abusivo de COMCEL constituye un intento de fraude a la Ley, intento que el ordenamiento 
jurídico colombiano prohíbe y que los Jueces de la República están llamados a evitar.   

 
 
 

1.12. Antecedentes Judiciales: ¿Por qué en la justicia arbitral los laudos dictados han sido 
unánimes en calificar el modelo contractual extendido por COMCEL como una típica y 
nominada Agencia Comercial, y por qué, en cambio, en la Justicia Ordinaria se hallan fallos 
contradictorios, algunos que han declarado la Agencia Comercial, otros que la han negado? 

 
 
a) COMCEL, entre 1994 y 2003, incorporó una cláusula arbitral en el modelo contractual que 

empleó para ser suscrito por los miembros de su red de agentes/distribuidores. 
 

Ver Prueba No. 8 aportada por LA DEMANDANTE. Modelos contractuales de COMCEL. 

 
b) El 18 de marzo de 2002, en el proceso arbitral de CELLULAR TRADING DE COLOMBIA LTDA 

Vs COMCEL S.A., se expidió un Laudo en el que se resolvió: “Segundo. Declarar, en consecuencia, 
que el contrato celebrado y ejecutado entre las sociedades CELL POINT S.A. y COMCEL S.A. es un contrato 
de agencia comercial. De esta forma se acoge la pretensión principal 1.1.1. de la demanda”.  La existencia 
de este proceso resultó probada con el informe anual de COMCEL del año 2002 que reposa en el 
expediente: 

 
Informe Anual de COMCEL 2002. Página 75. TRIBUNAL DE ARBITRAMENTO CELLPOINT: El ex distribuidor 
CELLPOINT demandó a COMCEL en noviembre de 1999 para comenzar un proceso de arbitramento ante la Cámara 
de Comercio de Bogotá. COMCEL fue notificada de tal proceso en junio de 2000. Las pretensiones de CELLPOINT 
son que se declare que COMCEL incumplió el contrato de distribución y que la naturaleza del contrato no era de 
distribución sino de agencia comercial... 

 
 

VER Prueba No. 2 de la demanda.  Informe Anual de Comcel del año 2002. 

 
c) A raíz de este laudo arbitral, COMCEL, a partir del mes de abril de 2002, excluyó de su modelo 

contractual la cláusula arbitral. Los contratos que COMCEL extendió a partir de abril de 2002 
no incorporaron cláusula arbitral, de tal manera que las controversias que sobre ellos han 
surgido se han llevado ante la Justicia Ordinaria. 

 

Ver Prueba 8 aportada por LA DEMANDANTE. Modelos contractuales de COMCEL. 

 
d) Hasta la fecha, por lo menos veintiséis (26) miembros de la red de agentes/distribuidores de 

COMCEL han demandado a COMCEL ante la justicia arbitral.  En estos veintiséis (26) procesos 
arbitrales, SIN EXCEPCIÓN, los Tribunales de Arbitraje declararon, de manera uniforme y 
reiterada, que los contratos demandados fueron típicos y nominados contratos de Agencia 
Comercial, v. gr. que el modelo contractual que COMCEL extendió para ser suscrito por los 
miembros de su red de agentes/distribuidores incorpora un típico y nominado contrato de 
Agencia Comercial.   
 

e) ¿Por qué la Justicia Arbitral, al calificar de Agencia Comercial al modelo contractual extendido 
por COMCEL, ha sido unánime?  Como se demostró en un acápite anterior, COMCEL, como 
parte dominante y como predisponente del modelo contractual que suscribieron sus 
agentes/distribuidores, hizo ingentes esfuerzos para eludir a la Agencia Comercial y sus 
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consecuencias económicas.  Estos esfuerzos fueron concebidos y ejecutados mediante sofisticadas 
construcciones jurídicas que tienen apariencia de validez y que tienen el potencial de inducir a 
error a los Jueces de la República.  Para revelar y derrotar estos esfuerzos de COMCEL: (i) Se 
requieren amplios y profundos conocimientos del negocio de telecomunicaciones de COMCEL y 
de la manera como COMCEL decidió promoverlo y explotarlo; (ii) se requiere de una demanda 
que técnicamente ataque todos y cada uno de los intentos que COMCEL realizó para eludir la 
Agencia Comercial y sus consecuencias económicas.  (iii) Se requiere de un abundante y preciso 
acopio probatorio que deje en evidencia los intentos elusivos de COMCEL y que devele los 
verdaderos elementos esenciales del contrato celebrado y ejecutado.  (iv) Se requiere, finalmente, 
de una compleja argumentación fáctica y jurídica que ponga en evidencia e invalide los intentos 
que COMCEL hizo para eludir la Agencia Comercial y sus consecuencias económicas, y que 
soporte la prevalencia del contrato de Agencia Comercial que en realidad se celebró y se ejecutó. 

 
Las razones que explican por qué la Justicia Arbitral ha sido unánime en calificar al modelo 
contractual que COMCEL extendió como un contrato de Agencia Comercial, se relacionan con 
los siguientes factores:  
 
 Los Tribunales de Arbitraje no sufren las consecuencias de la congestión judicial que es propia de 

la justicia ordinaria.  Los Tribunales de Arbitraje se convocan cada uno para resolver un único caso.  
Los Tribunales se integran por tres (3) árbitros experimentados en derecho Comercial.  Después de 
agotar una amplia y completa etapa de instrucción, estos Tribunales, en promedio, tardan varios 
meses en confeccionar y dictar sus Laudos Arbitrales, providencias que suelen superar los 300 folios 
de contenido porque en ellas se analizan y resuelven, con profundidad, todos y cada uno de los 
múltiples problemas jurídicos que componen estas controversias litigiosas: A cada intento que 
COMCEL hizo para eludir las consecuencias económicas de la Agencia Comercial, le sobreviene un 
problema jurídico que exige importantes esfuerzos probatorios y argumentativos para ser develado 
y derrotado. 
 

 Porque un Tribunal de Arbitraje tiene los espacios y tiempos para analizar a fondo estos litigios, 
difícilmente caen en los errores a los que inducen los esfuerzos elusivos imputables a COMCEL. 
 

Conclusión: Basta leer cada laudo arbitral para verificar que las pretensiones propuestas por los 
demandantes fueron completas, que las excepciones elevadas por COMCEL se fundamentaron 
en los esfuerzos que COMCEL misma hizo para eludir la Agencia Comercial, que las pruebas 
aportadas y practicadas en estos procesos fueron amplias y suficientes, y que los argumentos de 
hecho y de derecho que los Tribunales analizaron les permitieron conocer a fondo el negocio de 
COMCEL, el contexto en el que se celebraron y se ejecutaron los contratos arbitrados y, 
especialmente, les permitieron identificar con claridad, más allá de los múltiples, inocuos e 
inicuos esfuerzos de COMCEL, que los elementos esenciales de la Agencia Comercial se hallaban 
presentes en el modelo contractual que COMCEL extendió y que ejecutó con sus 
agentes/distribuidores. 
 

f) ¿Por qué la Justicia Ordinaria, al calificar la naturaleza del modelo contractual extendido por 
COMCEL, ha sido contradictoria? En la justicia ordinaria, frente al mismo modelo de contrato, 
se han dictado sentencias contradictorias: (i) En algunos procesos se resolvió que el modelo 
contractual extendido por COMCEL fue un típico y nominado contrato de Agencia Comercial y, 
en consecuencia, se condenó a COMCEL a pagar las respectivas Prestaciones Mercantiles.  (ii) 
En otros procesos, por el contrario, se negaron las pretensiones de los demandantes y se resolvió 
que el modelo contractual extendido por COMCEL no fue un típico y nominado contrato de 
Agencia Comercial. 
 
Principales sentencias en las cuales la Justicia Ordinaria resolvió que el modelo extendido por 
COMCEL fue un típico y nominado contrato de Agencia Comercial:  
 
1) TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI.  Proceso ordinario de Órbita Comunicaciones Ltda Vs COMCEL.  

Expediente: 76001-31-03-006-2013-00025-02: (i) El juez de primera instancia halló probada la 
excepción de mérito que COMCEL denominó “Inexistencia del supuesto contrato de agencia 
comercial.”  Esta sentencia fue apelada por Órbita Comunicaciones.  (ii) Mediante sentencia del 29 
de abril de 2019, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali resolvió: 
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PRIMERO: REVOCAR la Sentencia No. 003 del 12 de enero de 2018, proferida por el Juzgado 2° Civil del 
Circuito de Cali. 

 

SEGUNDO: DECLÁRESE que entre COMCEL S.A. y ÓRBITA COMUNICACIONES LTDA, existió un contrato de 
Agencia Comercial, que fue suscrito el 27 de Agosto de 2004, el cual perduró desde esa data hasta el 26 de 
enero de 2008. 

 

TERCERO: CONDÉNESE a COMCEL S.A. a pagar a favor de ÓRBITA COMUNICACIONES LTDA, por 
concepto de cesantía comercial, la suma de $785.961.050, monto que deberá cancelar, dentro de los diez 
(10) siguientes días, contados a partir de la notificación de este proveído. 

 
En la parte motiva de esta sentencia, el H. Tribunal Superior sostuvo: 
 

De lo discurrido hasta aquí, fácil le queda a la Sala determinar que en efecto, el contrato celebrado entre 
los aquí contendientes se trató de una Agencia Comercial, como quiera que ORBITA COMUNICACIONES 
LTDA, promovió y explotó los negocios de COMCEL, a tal punto que consiguió 13.543 activaciones de 
telefonía celular en un periodo de más de 3 años, lo que prueba no sólo la ESTABILIDAD en el desarrollo 
de ese encargo, sino también su gestión en la conquista y conservación de clientes a favor de la 
demandada, actuar por el que además recibía una contraprestación denominada "Comisiones"... 

 

Ahora, es cierto que ORBITA COMUNICACIONES LTDA., en su actuar siguió algunas de las directrices 
dadas por COMCEL, conforme lo señalaba en el Contrato suscrito el 27 de agosto de 2004, y en los 
diferentes documentos firmados con posterioridad.  (…) Sin embargo, el hecho que ORBITA 
COMUNICACIONES LTDA actuara de esa forma, se itera, siguiendo las directrices de COMCEL S.A., no le 
restaba la independencia con la que ejercía el encargo, y no descalifica esa operación como propia de la 
agencia comercial, menos aun cuando el artículo 1321 del Código de Comercio, señala expresamente que: 
" ... El agente cumplirá el encargo que se le ha confiado al tenor de las instrucciones recibidas y rendirá al 
empresario las informaciones relativas a las condiciones del mercado en la zona asignada, y las demás que 
sean útiles a dicho empresario para valorar la conveniencia de cada negocio ... ". (Subrayado y negrilla de 
la Sala). 

 

Corolario de lo anterior, es que en efecto, tal y como lo alega el apelante, el contrato celebrado entre las 
partes, se trató de un CONTRATO DE AGENCIA COMERCIAL, y por ende, respecto a este tópico deberá 
revocarse la sentencia apelada, situación que además conlleva a declarar ineficaces las cláusulas que 
disponían que el contrato celebrado entre las partes no se trataba de una agencia comercial, y las que se 
refieren a la renuncia de las prestaciones económicas derivadas de la agencia comercial. 

 
2) TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ. Proceso ordinario de Live Móvil SAS Vs COMCEL.  

Expediente: 11001-31-03-014-2011-00705-02: (i) El juez de primera instancia declaró la existencia 
de un contrato de agencia comercial y COMCEL fue condenada a pagar la respectiva Prestación 
Mercantil. Esta sentencia fue apelada por COMCEL.  (ii) Mediante sentencia del 24 de octubre de 
2018, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá confirmó la existencia de una Agencia 
Comercial, así como la condena a la denominada Prestación Mercantil.  En la parte motiva de esta 
sentencia, el H. Tribunal Superior sostuvo: 
 

Creo que no ofrece mayor discusión que el contrato que se celebró conllevó una contraprestación o 
remuneración a favor del aquí demandante por los servicios prestados, fundamentalmente a título de 
comisiones, entonces, no nos referiremos mayormente a ese particular. Tampoco considera la Sala que 
ofrece resistencia para las partes que Live Móvil tenía como una de sus obligaciones procurar la vinculación 
de personas a los servicios que la demandada presta en su condición de operadora concesionada del 
servicio de telefonía celular lo que sin lugar a mayores disquisiciones constituye una labor de promoción, 
labor que debía realizar Live Móvil, promover, contactar, vincular personas como usuarios o abonados del 
servicio que presta Comcel, servicio que está determinado en las cláusulas contractuales, que es el servicio 
de telefonía móvil celular (…) 

 

Finalmente, entonces, debería analizarse si la promoción de los negocios que realiza o realizó la 
demandante fue por cuenta del demandado, asumiendo este, el demandado, el riesgo económico de la 
actividad. Considera la Sala que sí se cumple con este elemento, y lo infiere, en primer lugar, de la clase 
de actividad que realiza el demandado (Comcel), que como ya se dijo, en uso de una concesión que 
otorga el Estado presta el servicio de telefonía móvil celular directamente a sus usuarios. Comcel no podía, 
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y no anuncia hacerlo en el contrato, delegar o ceder los derechos, que como concesionario de telefonía 
celular recibió del Estado. Mal podría por su parte la demandante vender la prestación en forma directa 
del servicio de telefonía celular, no lo podía hacer, es una actividad concesionada por el Estado.  En estas 
circunstancias, la función de Live Móvil era procurarle a Comcel los usuarios, los cuales se vinculaban 
directamente con Comcel a través de las diferentes posibilidades de servicios ofertados, planes post o 
prepago, suscribiendo los formatos de contrato exclusivamente dispuestos para ello por Comcel.  La 
relación específica por el servicio de telefonía celular era directa entre usuario y Comcel, y las 
consecuencias positivas o negativas, desde la perspectiva económica de esa vinculación entre el usuario y 
Comcel se reflejan, por supuesto, en el patrimonio de Comcel (…) 

 

Entonces, concluye el Tribunal de lo expuesto, que concurren los elementos que tiene establecida la ley y 
la jurisprudencia, y sobre todo, este elemento de actuación por cuenta del agenciado y a riesgo del 
agenciado, concurren los elementos en el contrato, y por lo tanto, cabe predicar que estamos frente a una 
agencia comercial. 

 
3) TRIBUNAL SUPERIOR DE MANIZALES. Proceso ordinario de Comunidad Celular SA Vs 

COMCEL.  Expediente: 17001-40-03-002-2017-00188-02: (i) El juez de primera instancia declaró la 
existencia de un contrato de agencia comercial y COMCEL fue condenada a pagar la respectiva 
Prestación Mercantil. El Juez de primera instancia, sin embargo, no condenó a COMCEL a pagar 
los intereses moratorios que se causaron sobre la Prestación Mercantil.  Esta sentencia fue apelada 
por COMCEL y también por Comunidad Celular SA.  (ii) Mediante sentencia del 10 de agosto de 
2020, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Manizales resolvió: 
 

DECISIÓN:  (…) CONFIRMA CON MODIFICACIÓN la sentencia proferida el 30 de septiembre de 2019, por 
el JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE MANIZALES.  MODIFIQUESE EL NUMERAL DÉCIMO 
QUINTO de dicha sentencia, el cual quedará así: “Condenar a “COMUNICACIÓN CELULAR S.A.–COMCEL 
S.A” pagar en favor de COMUNIDAD CELULAR S.A.” el total de la cesantía comercial para la zona oriente, 
por un período de 9 años y 24 días (desde el 27 de junio de 2006 hasta el 21 de julio de 2015) es de 
$786.985.368 y para la zona occidental, por el mismo período, es de $3.645.603.551; para un gran total 
de $ 4.432.299.693. Sobre las anteriores sumas se reconocerán intereses moratorios a la tasa comercial, 
desde el 19 de diciembre de 2017 hasta la fecha presente. 

 
En la parte motiva de esta sentencia, el H. Tribunal Superior sostuvo: 
 

Sobre este particular asunto podemos comenzar diciendo que las providencias judiciales, según la 
naturaleza de lo pretendido, pueden ser clasificadas en tres grupos a saber: (i) las condenatorias, (ii) las 
declarativas o recognoscitivas y (iii) las constitutivas o modificativas. Las primeras, se encaminan a la 
declaración judicial de un derecho y a la condena del demandado a la satisfacción de la prestación debida, 
como consecuencia de aquel reconocimiento.  (…) Cuando la sentencia es de aquellas condenatorias, la 
Honorable Corte Suprema de Justicia, haciendo referencia al momento desde el cual deben reconocerse 
intereses moratorios tiene sentado: “(…) El límite previsto para el reconocimiento de los réditos moratorios, 
surge de la conducta asumida por la accionada luego de ser noticiada de la existencia del pleito, puesto 
que en lugar de solucionar la obligación tan pronto tuvo conocimiento de él, optó por resistirlo, o como 
lo reiteró la Corte en fallo CSJ SC 7 de julio 2005, rad. 1998-00174-01, “si el demandado asume la posibilidad 
de afrontar el pleito, en lugar de pagar la obligación que se demanda, “en caso de acogerse la pretensión, 
los efectos de la sentencia, en lo que atañe a la mora, se retrotraen a la etapa de la litis contestatio, es 
decir, al estadio en que aquel asumió el riesgo de la litis, con todo lo que ella traduce (…)”. 

 

Aterrizando la anterior jurisprudencia, que entre otras cosas ha sido acogida reiteradamente en pretéritas 
oportunidades por esta Sala de decisión, sin que se vislumbren elementos que ahora la hagan variar su 
criterio, dentro de los contornos de este conflicto, se tiene que la demandada debe reconocer intereses 
moratorios mercantiles (ambas partes son comerciantes) desde el momento en que fue notificada de la 
existencia de la controversia; esto es, 19 de diciembre de 2017, data en la cual fue constituida en mora 
según las luces del inciso 2° del artículo 94 del Código General del Proceso.  (…) Consecuencialmente, 
habrá de confirmarse la decisión impugnada, modificándola en su numeral decimoquinto, en cuanto al 
reconocimiento de intereses moratorios y la exclusión de la corrección monetaria. 

 

 
Principales sentencias en las cuales la Justicia Ordinaria resolvió que el modelo extendido por 
COMCEL no fue un típico y nominado contrato de Agencia Comercial: 
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1) TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ.  Proceso ordinario de Conexcel S.A. en Reorganización Vs 

COMCEL.  Expediente: 11001-3103-003-2014-00607-03: (i) La juez de primera instancia negó las 
pretensiones de la demanda, porque la parte actora no demostró la característica de haber actuado 
como "representante o agente de la demandada, en función de conquistar un mercado para el productor y 
por cuenta de éste".  (ii) Mediante sentencia 19 de febrero de 2020, el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Bogotá confirmó la decisión del juez de primera instancia de negar la existencia de un 
contrato de Agencia Comercial.  En la parte motiva de esta sentencia, el H. Tribunal Superior 
sostuvo: 
 

La respuesta es negativa, porque con prescindencia de que la Sala pueda considerar que en este caso se 
configuraron los elementos de la agencia comercial que prevé el artículo 131 7 del Código de Comercio, 
esto es: independencia, autonomía, actuación en nombre y por cuenta del empresario, promoción y 
estabilidad, lo cierto es que la parte actora no probó, como era de su incumbencia conforme lo regula el 
artículo 177 del CPC, hoy 167 del CGP, que los reseñados acuerdos fueron de adhesión. 

 
Comentarios frente a esta sentencia:  Al revisar el expediente, es evidente la falta de elementos 
probatorios: En este proceso, por ejemplo, no se presentó un dictamen pericial, no se presentaron 
las Circulares, las Cartas de Comisiones y los demás documentos emitidos por COMCEL, medios 
probatorios que, dada la magnitud y complejidad del caso, resultaban ser fundamentales para 
soportar los hechos capitales que demuestran, más allá de los ingentes esfuerzos de COMCEL por 
eludir la Agencia Comercial, que el modelo contractual extendido por COMCEL, en realidad, reúne 
todos y cada uno de los elementos esenciales de la Agencia Comercial. Los jueces de conocimiento, 
entonces, no contaron con elementos probatorios suficientes (i) para identificar el contexto del 
contrato demandado, (ii) para develar los intentos que COMCEL, como predisponente del contrato, 
realizó con el fin de eludir a la Agencia Comercial y a sus efectos económicos, y (iii) para establecer 
que el contrato demandado reunía todos y cada uno de los elementos esenciales de la Agencia 
Comercial. 

 
2) TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ.  Proceso ordinario de Celoccidente & Cía S.A. en Liquidación 

Vs COMCEL.  Expediente: 11001-3103-004-2012-00077-02: (i) El juez de primera instancia señaló 
que no se acreditaron los presupuestos necesarios para que se configurara el contrato de agencia 
comercial. Esta sentencia fue apelada por Celoccidente & Cía S.A.  (ii) Mediante sentencia del 18 de 
agosto de 2020, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá confirmó la decisión del juez de 
primera instancia de negar la existencia de un contrato de Agencia Comercial.  En la parte motiva 
de esta sentencia, el H. Tribunal Superior sostuvo: 
 

Los servicios, en cambio, se colocaban a disposición de los usuarios finales o abonados -según la definición 
de la cláusula 1.13- como un comisionista. El servicio de telefonía… necesariamente requerían de la 
adquisición del equipo terminal, pero el plan de telefonía venía atado al teléfono adquirido,…. Por eso es 
inútil alegar que el demandante estaba en imposibilidad jurídica de realizar directamente la labor de venta 
del servicio de telefonía -entendido según la definición de la cláusula 1.11-, porque en realidad no fue 
contratado para promocionar eso, sino para intermediar entre el operador y el abonado, en nombre 
propio porque lo haría con sus medios -organización, personal e infraestructura según la cláusula 3- y 
organizando su empresa e infraestructura física en la forma más idónea para la comercialización -cláusula 
7.3-, pero por cuenta ajena porque era el servicio ofrecido por la demandada: en últimas un comisionista, 
como lo define el artículo 1287 del C. de Co. Es decir, lograba la suscripción de los contratos del servicio 
concesionado a COMCEL; esa era la actividad u operación inherente a su labor: para eso fue contratado, 
no para prestar el servicio ni para actuar como su operador. 

 

Entonces, ¿qué naturaleza asignarle al contrato con todas estas particularidades? Si lo que denominaron 
distribución de equipos, comprados para revender en el mercado, lo puede hacer un distribuidor, aunque 
no como un elemento tipificador o exclusivo de tal contrato, y si lo que llamaron comisión, por poner a 
COMCEL en contacto con el usuario para celebrar el contrato de prestación de servicios de telefonía o 
datos, lo puede hacer un comisionista, pero también, por ejemplo, un corredor, ¡por qué interpretar el 
contrato como agencia, si eso no fue lo querido! Sin duda, esa no es la interpretación que más convenga 
con la naturaleza y el objeto del contrato, como fuera precisado, pues lo contrario dejaría sin efecto la 
cláusula 4. 

 
Comentarios frente a esta sentencia:  Como resultó probado, COMCEL, como predisponente del 
CONTRATO, extendió varias cláusulas con las cuales intentó eludir la existencia de una Agencia 
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Comercial y sus consecuentes efectos económicos.  Dentro de estos intentos se halla la cláusula 4 a 
que se hace referencia en esta sentencia de segunda instancia, cláusula cuyo texto es el siguiente: 

 
4. Naturaleza y Relaciones entre las Partes. El presente contrato es de distribución. Nada en este contrato 
se interpretará ni constituirá contrato de mandato, representación, sociedad, empresa unipersonal, 
sociedad de hecho o irregular, cuentas en participación, joint venture ni agencia comercial que las partes 
expresa y específicamente excluyen. 

 
Frente a esta cláusula, resultan pertinentes los siguientes comentarios:  Como está probado, (i) 
COMCEL, en ejercicio de su posición de dominio contractual, extendió el texto del CONTRATO, 
texto al cual se adhirió LA DEMANDANTE.  (ii) El CONTRATO reúne todos y cada uno de los 
elementos esenciales de la Agencia Comercial.  A partir de estos fundamentos fácticos, se tiene: (i) 
Principio del contrato realidad: La calificación que la cláusula 4 le dio a la naturaleza del 
CONTRATO no fijó definitivamente su carácter jurídico: Las partes, en especial COMCEL como 
predisponente del texto negocial, no pueden trocar la existencia de una Agencia Comercial en un 
contrato atípico de distribución por el mero hecho de asignarle y/o excluirle una categoría 
contractual: 

 

 
 

(ii) La Antinomia existente en el CONTRATO se resuelve en contra de COMCEL y a favor de la 
calificación del CONTRATO como de Agencia Comercial: El CONTRATO extendido por COMCEL 
incorpora una antinomia:  Por un lado, están aquellas cláusulas que COMCEL extendió en su 
intento por derrotar toda posibilidad de una Agencia Comercial, bien sea excluyéndola 
expresamente o mediante una velada calificación del CONTRATO como un atípico negocio de 
Distribución (p.e. la cláusula 4).  Por otro lado, está la causa originadora, el objeto estructural y las 
obligaciones emanadas del contrato celebrado y ejecutado, los que permiten deducir que el 
CONTRATO incorporó los elementos esenciales de un contrato típico y nominado de Agencia 
Comercial. La Antinomia presente en el CONTRATO, en recta aplicación del Art. 1624 CC y del 
principio del “Contrato Realidad”, se resuelve a favor de la calificación del CONTRATO como un 
típico y nominado negocio de Agencia Comercial.  

 
El CONTRATO no puede ser calificado como un contrato de COMISIÓN, tampoco como un contrato 
de CORRETAJE: En la sentencia se advierte que el agente/distribuidor de COMCEL pone en 
contacto a COMCEL con los clientes/suscriptores para que estos celebren un contrato de Prestación 
de Servicios de Telefonía Móvil Celular, y señala que esta actividad de intermediación también se 
puede realizar al amparo de un contrato de COMISIÓN o, incluso, de un CORRETAJE.  Esta 
argumentación, por las siguientes razones, no corresponde a la realidad ni fáctica ni jurídica del 
CONTRATO; veamos: 

 
(i) En el contrato de COMISIÓN, que es una especie de mandato, el comisionista siempre 

celebra en nombre propio los negocios que el mandante le encomienda: 
 

ARTÍCULO 1287 CCO: La comisión es una especie de mandato por el cual se encomienda 
a una persona que se dedica profesionalmente a ello, la ejecución de uno o varios 
negocios, en nombre propio, pero por cuenta ajena. 

 
En el contrato de Comisión, la parte con la cual el comisionista celebra el contrato no sabe ni 
conoce por cuenta de quién está actuando el comisionista: el comisionista siempre actúa en 
NOMBRE PROPIO.  En contraste, en el presente proceso fue probado que los 
clientes/suscriptores que se vincularon a los Servicios de Telefonía Móvil Celular de COMCEL 
a través de LA DEMANDANTE, siempre supieron que estaban contratando dichos servicios 
con COMCEL: Como resultó probado en el presente proceso, LA DEMANDANTE celebró, en 
nombre y por cuenta de COMCEL, los contratos de “Prestación de Servicios de Telefonía 
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Móvil Celular” y de los contratos de “Venta de Equipos Terminales” que COMCEL le 
encargó y con los cuales LA DEMANDANTE explotó el negocio de COMCEL.   
 
Por otra parte, el contrato de Comisión incorpora un encargo esporádico, no estable o 
permanente como sucede en el contrato de Agencia Comercial.  En el contrato de Comisión el 
comisionista (mandatario) no recibe encargo de promoción alguno, como sí sucede en la 
Agencia Comercial y, finalmente, en el contrato de Comisión no se le asignan zonas 
territoriales al comisionista (mandatario), asignación que, en cambio, es esencial en la 
Agencia Comercial. En contraste, en el presente proceso se probó que el encargo que COMCEL 
le hizo a la DEMANDANTE fue estable y permanente (no esporádico), y que dicho encargo, 
además de la explotación del negocio de COMCEL, abarcó también su promoción, todo lo cual 
se confirió para que LA DEMANDANTE lo ejecutara en una zona territorial definida. 
 

(ii) En el contrato de CORRETAJE el corredor no interviene en la celebración del contrato.  El 
corredor no es mandatario: Las partes a las que el corredor pone en relación, se vinculan 
directa y contractualmente; ellas celebran el respectivo negocio en nombre y por cuenta 
propios: 

 
ARTÍCULO 1340 CCO: Se llama corredor a la persona que, por su especial conocimiento 
de los mercados, se ocupa como agente intermediario en la tarea de poner en relación a 
dos o más personas, con el fin de que celebren un negocio comercial, sin estar vinculado 
a las partes por relaciones de colaboración, dependencia, mandato o representación. 

 
En el contrato de Corretaje, el corredor no interviene en la celebración del contrato que 
finalmente celebran las partes a las que pone en relación. En contraste, y según resultó 
probado en el presente proceso, LA DEMANDANTE, directamente, celebró con los 
clientes/suscriptores de COMCEL los contratos de “Prestación de Servicios de Telefonía Móvil 
Celular” y de “Venta de Equipos Terminales”, contratos que LA DEMANDANTE celebró 
en nombre y por cuenta de COMCEL.  El contrato de Corretaje no incorpora un encargo 
de promoción ni, como se explicó, un encargo de explotación (el corredor no interviene en la 
celebración del acto de explotación) como sí sucede en la Agencia Comercial.  Al corredor no 
se le asignan zonas territoriales, asignación que es propia de la Agencia Comercial. 

 
Conclusiones:  En el presente proceso resultó probado que LA DEMANDANTE explotó el negocio de 
COMCEL: (i) mediante la celebración de contratos de “Prestación de Servicios de Telefonía Móvil 
Celular” y, (ii) mediante la celebración de contratos de “Venta de los Equipos Terminales” que se 
requerían para que COMCEL pudiera prestar dichos servicios. Estos contratos fueron celebrados 
entre LA DEMANDANTE y los clientes/suscriptores; COMCEL no participó en su celebración (no 
hubo Corretaje).  Como está probado en el presente proceso, estos contratos fueron celebrados por 
LA DEMANDANTE en nombre y por cuenta de COMCEL (no hubo Comisión). Por otra parte, 
en el CONTRATO se hallan presentes los siguientes elementos que pertenecen a la esencia de la 
Agencia Comercial y que son completamente ajenos a los contratos de COMISIÓN y CORRETAJE: 
(i) Zona prefijada. (ii) Encargo de promover y explotar el negocio de COMCEL, encargo que LA 
DEMANDANTE cumplió en calidad de mandataria (en el corretaje no hay mandato alguno).  (iii) 
El encargo que LA DEMANDANTE asumió fue estable y permanente, no esporádico como sucede 
en el contrato de Comisión. (iii) Obligación de LA DEMANDANTE de ejecutar el encargo en armonía 
con las instrucciones que COMCEL le impartía (Art. 1326 CCO), cuestión que es propia de la 
naturaleza de la Agencia Comercial.   

 
g) ¿Por qué en la Justicia Ordinaria una cuantas providencias han negado que los contratos 

extendidos por COMCEL para ser suscritos por los miembros de su red de agentes/distribuidores 
fueron de Agencia Comercial? 

 
Los Jueces y Tribunales que negaron la existencia de Agencias Comerciales no lograron:  
 
(i) Establecer e identificar que los miembros de la red de agentes/distribuidores promovieron y explotaron el 

negocio de COMCEL, no su propio negocio, que lo hicieron por encargo de COMCEL, no motu proprio, que 

lo hicieron ante la clientela de COMCEL, no ante su propia clientela, y que la explotación del negocio de 

COMCEL se perfeccionó mediante la celebración de contratos de Prestación de Servicios de Telefonía Móvil 
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Celular y de venta de Equipos Terminales que los agentes/distribuidores celebraron en nombre y por cuenta 

de COMCEL, cuestión esta última que impide la configuración de un contrato de comisión, de corretaje y de 

franquicia y, especialmente, que impide reducir la relación de COMCEL con sus agentes/distribuidores a 

simples actos de compraventas sucesivas a los que le siguieron actos autónomos de reventa (p.e. los servicios 

no se pueden comprar ni revender). 
 

(ii) Establecer que los contratos extendidos y ejecutados por COMCEL con los miembros de su red de 
agentes/distribuidores, incorporaron los elementos esenciales de la Agencia Comercial. 
 

(iii) Identificar que COMCEL, en un ejercicio abusivo de su posición de dominio contractual y a través 
de múltiples esfuerzos jurídicos que tienen apariencia de validez, intentó eludir la existencia de una 
Agencia Comercial y sus consecuencias económicas. 
 

(iv) Anular o tener por ineficaces todos y cada uno de los intentos que COMCEL hizo para eludir las 
consecuencias económicas de la Agencia Comercial, y darle prevalencia al contrato de Agencia 
Comercial que en realidad se celebró y se ejecutó por COMCEL con cada uno de los miembros de su 
red de agentes/distribuidores. 

 
 
1.13. CENSURAS A LA SENTENCIA 

 
 
La Jueza de primera instancia negó las pretensiones primera a sexta que la DEMANDANTE 
formuló en la demanda reformada. Expuestos los hechos que resultaron probados en el 
presente proceso y que constituyen los fundamentos del REPARO PRIMERO, seguidamente, 
se explicará por qué las Pretensiones Primera a Sexta de la demanda están todas llamadas a 
prosperar:  
 
 
1.13.1. Pretensión Primera: Existencia del CONTRATO.  
 
 

PRETENSIÓN PRIMERA: Declarar que con el CONTRATO SUB IÚDICE, se constituyó entre LA DEMANDANTE y COMCEL 
la relación jurídica patrimonial objeto del presente proceso. 

 
COMCEL contestó como cierto el hecho 28 de la demanda reformada en el cual se sostuvo: ” El 10 DE 
MAYO DE 2003, CELCARIBE S.A. y LA DEMANDANTE suscribieron el CONTRATO SUB IÚDICE.  El 21 de diciembre 

de 2004, y en virtud del acto de fusión con absorción celebrado entre COMCEL (absorbente) y OCCEL S.A. y 

CELCARIBE S.A. (absorbidas), COMCEL asumió los derechos y obligaciones del operador contratante”.  
 

Pág. 26 de la contestación de COMCEL a la demanda reformada. 

 
Con el hecho confesado por COMCEL y con el CONTRATO cuyo texto obra en el expediente (prueba 
documental), resultó probada la existencia del CONTRATO.  El H. Tribunal, entonces, deberá declarar 
probada la Pretensión Primera elevada por LA DEMANDATE. 
 
 
1.13.2. Pretensión Segunda: El CONTRATO fue de adhesión respecto de LA DEMANDANTE 
 
 

PRETENSIÓN SEGUNDA: Declarar que las cláusulas que integraron el CONTRATO SUB IÚDICE fueron extendidas y 
dictadas por COMCEL, de tal manera que, respecto de LA DEMANDANTE, éste contrato fue de adhesión. 

 
En la prueba “No. 8 Modelos Contractuales de COMCEL” que LA DEMANDANTE aportó con la demanda, se 
hallan:  
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a) Prueba No. 8.  Carpeta denominada COMCEL: Veintidós (22) contratos celebrados directamente por 

COMCEL con miembros de su propia red de agentes/distribuidores (área Oriental).  Al comparar estos 
veintidós (22) contratos con el CONTRATO, se deduce que todos comparten el mismo texto, v. gr. que todos 
ellos corresponden al mismo modelo extendido por COMCEL. 
 

b) Prueba No. 8.  Carpeta denominada OCCEL: Esta carpeta se subdivide en dos subcarpetas, así: (i) Modelo 
1995 a junio de 1998: En esta carpeta están los contratos 297 de 1995, 652 de 1997, 726 de 1997 y 783 de 
1998.  Son contratos que OCCEL celebró con cuatro exmiembros de su red de agentes/distribuidores; estos 
contratos, en su texto, son diferentes al modelo que COMCEL extendió, v. gr. son diferentes al 
CONTRATO.  Estos modelos contractuales fueron los que OCCEL originalmente extendió por sí misma, 
es decir, con anterioridad al momento en que COMCEL asumió su operación en junio de 1998.  (ii) Modelo 
julio de 1998 a 2001: En esta carpeta están los contratos 819, 839, 840, 846 y otros tres contratos celebrados 
en el 2001. Se trata del modelo de contrato que OCCEL empezó a utilizar cuando COMCEL asumió la 
administración de su operación. Al comparar estos siete contratos con el CONTRATO celebrado entre LA 
DEMANDANTE y COMCEL, se deduce: (i) que todos estos negocios, en cuanto a su contenido, son 
idénticos y (ii) que todos ellos repiten el modelo contractual que COMCEL creó originalmente para sí 
misma.  
 

c) Prueba No. 8.  Una carpeta denominada CELCARIBE: En esta carpeta se hallan cinco contratos suscritos 
entre 2003 y 2005 por CELCARIBE con los miembros de su propia red de agentes/distribuidores, es decir, 
contratos que CELCARIBE extendió cuando se hallaba bajo el control accionario y administrativo de 
COMCEL. CELCARIBE, bajo el control de COMCEL, extendió para su propia red de 
agentes/distribuidores el mismo modelo contractual que COMCEL creó para sí misma. Al comparar estos 
5 contratos con el CONTRATO, se deduce que todos estos negocios comparten el mismo texto, es decir, que 
todos ellos corresponden con el modelo que COMCEL extendió.  

 

VER Prueba No. 8 de la demanda.  Modelos contractuales COMCEL, OCCEL y CELCARIBE. 

 
El texto del CONTRATO, ad lítteram, coincide con el modelo contractual que COMCEL extendió para 
su red de agentes/distribuidores y también para la red de agentes/distribuidores de OCCEL y 
CELCARIBE; entonces: (i) porque todos los textos contractuales son idénticos (hecho indicador), (ii) 
porque está probado que COMCEL extendió el respectivo modelo contractual (hecho indicador), y (iii) 
porque todos los contratos tienen en común a COMCEL como la parte contratante, (iv) se concluye que 
el CONTRATO, respecto de LA DEMANDANTE, fue de adhesión (hecho indicado).    
 
Con fundamento en lo anterior, el H. Tribunal deberá declarar probada la Pretensión Segunda elevada 
por LA DEMANDATE. 
 
 
1.13.3. Pretensión Tercera: El CONTRATO incorpora los elementos esenciales de la Agencia Comercial 
 
 

PRETENSIÓN TERCERA: Frente a la naturaleza jurídica del CONTRATO SUB IÚDICE, se solicita: a) Declarar que LA 
DEMANDANTE, como comerciante independiente y en virtud de la celebración y ejecución del CONTRATO SUB IÚDICE, 
asumió, por cuenta de COMCEL, en el ÁREA COSTA del territorio colombiano, a cambio de una remuneración y en los 
establecimientos expresamente autorizados, el encargo de promover y explotar el negocio de telefonía móvil celular de 
COMCEL.  b) Declarar, en consecuencia, que el CONTRATO SUB IÚDICE reúne los elementos esenciales de un contrato 
típico de Agencia Comercial, negocio que está regulado en los artículos 1317 y siguientes del Código de Comercio. 

 

 
El Art. 1317 del CCO define al contrato de Agencia Comercial así: 
 

ARTÍCULO 1317 CCO: Por medio del contrato de agencia, un comerciante asume en forma independiente y de manera 
estable el encargo de promover o explotar negocios en un determinado ramo y dentro de una zona prefijada en el 
territorio nacional, como representante o agente de un empresario nacional o extranjero o como fabricante o distribuidor 
de uno o varios productos del mismo. La persona que recibe dicho encargo se denomina genéricamente agente. 

 
De su definición se extraen algunos de los elementos esenciales de este tipo contractual; estos son: (i) 
El contrato de Agencia Comercial se celebra entre comerciantes.  (ii) La independencia del Agente 
Comercial.  (iii) La estabilidad o permanencia del vínculo negocial.  (iv) El encargo que el empresario 
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agenciado le hace al agente comercial de promover o explotar el negocio del primero.  (v) La zona 
prefijada. La Corte Suprema de Justicia así los confirma: 
 

Sentencia de abril 4 de 2008.  Sala de Casación Civil.  Expediente 0800131030061998-00171-01. Páginas 17 y 18: 6. El 
Capítulo V, del Título  XIII  del Código de Comercio, en sus artículos 1317 y siguientes, regula la agencia mercantil, 
definiéndola en la forma descrita anteriormente, surgiendo de su reglamentación como elementos principales las 
siguientes: a) constituye una forma de intermediación; b) el agente tiene su propia empresa y la dirige 
independientemente; c)  la actividad del agente se encamina a promover o explotar negocios en determinado territorio, 
esto es a conquistar, ampliar o reconquistar un mercado en beneficio del principal, pudiendo… actuar como…  como 
distribuidor, …; d) requiere de una estabilidad en el desempeño de esa labor;… 

 
El contrato de Agencia Comercial, además de los cinco (5) elementos esenciales mencionados, tiene 
otros dos (2) elementos adicionales, también esenciales, que no están explícitamente consagrados en 
la definición del Art. 1317 CCO: (vi) La remuneración del agente comercial y (vii) la actuación del 
agente por cuenta del empresario agenciado.  De la ausencia en la definición de los elementos 
“remuneración del agente” y “actuación del agente por cuenta del empresario agenciado”, entonces, 
surge la siguiente pregunta: ¿Son la “remuneración del agente” y la “actuación del agente por cuenta 
del empresario agenciado” elementos esenciales del contrato de Agencia Comercial?   
 
Esta pregunta se resuelve así: 
 
 Interpretación sistemática.  Artículo 30 CC: 

 
ARTÍCULO 30 CC:  El contexto de la ley servirá para ilustrar el sentido de cada una de sus partes, de 
manera que haya entre todas ellas la debida correspondencia y armonía. 

 
La Agencia Comercial se halla regulada en el Libro IV (De los contratos y las obligaciones 
mercantiles), Título XIII (Del Mandato), Capítulo V (Agencia Comercial) del Código de Comercio.  
La Agencia Comercial es una especie de mandato y, como tal, conserva sus rasgos esenciales.   
En todo mandato comercial, general o especial, el agente/mandatario obra por cuenta del 
empresario agenciado/mandante, y en todo mandato comercial, el mandatario/agente es 
esencialmente remunerado por el mandante: 
 

ARTÍCULO 1262 CCO: El mandato comercial es un contrato por el cual una parte se obliga a celebrar 
o ejecutar uno o más actos de comercio por cuenta de otra. 
 

ARTÍCULO 1264 CCO: El mandatario tendrá derecho a la remuneración estipulada o usual en este 
género de actividades, o, en su defecto, a la que se determine por medio de peritos.  

 
La “remuneración del agente” y la “actuación del agente por cuenta del empresario agenciado”, 
en el contexto sistemático del Código de Comercio, son elementos esenciales de la Agencia 
Comercial. 

 
 Interpretación a partir de la intención del legislador.  Artículo 27 CC: La remuneración del 

agente comercial se menciona tangencialmente en los Arts. 1322, 1323 y 1324 CCO; su sola 
existencia como elemento esencial resulta “oscura”, pues a pesar de que se infiere su existencia, 
la Ley no la regula con claridad.  Por su parte, en la definición legal de la Agencia Comercial se 
señala que el agente comercial explota el negocio del empresario agenciado, que tal explotación 
la realiza por encargo del empresario agenciado y que ella la puede realizar como “representante” 
o como “agente”; estas expresiones indican que el agente obra por cuenta del empresario 
agenciado, cuestión que, sin embargo, no se regula con claridad en las normas propias de la 
Agencia Comercial.  Para resolver la pregunta que se ha propuesto resulta pertinente, entonces, 
acudir al artículo 27 CC:   
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ARTÍCULO 27, inciso 2º, CC: Pero bien se puede, para interpretar una expresión oscura de la ley, recurrir 
a su intención o espíritu, claramente manifestados en ella misma o en la historia fidedigna de su 
establecimiento.  

 

En la exposición de motivos del Código de Comercio se dijo:  
 

Otra de las especies de mandato es el de agencia comercial.  El agente obra en forma independiente, 
aunque de manera estable, por cuenta de su principal.  (Exposición de Motivos del Código de Comercio, 
tomo 2, libros 3º, 4º y 5º). 

Otra de las especies de mandato es el de agencia comercial.  (…)   Su remuneración puede consistir en 
un porcentaje, o en la diferencia de precios entre el fijado al agente por el principal y el que éste obtenga 
del comprador al colocar el artículo en el respectivo mercado, o en otra forma cualquiera de 
retribución… (Exposición de Motivos del CCO, tomo 2, libros 3º, 4º y 5º). 

 

A partir de la intención del legislador, se concluye que la “remuneración del agente” y la 
“actuación del agente por cuenta del empresario agenciado” son elementos esenciales de la 
Agencia Comercial. 

 
 
En los subsiguientes literales se demostrará que el CONTRATO reúne todos y cada uno de 
los elementos esenciales de la Agencia Comercial. 
 
 

1.13.3.1. LA DEMANDANTE y COMCEL son comerciantes: 
 
Como consta en las pruebas documentales aportadas con la demanda (Certificados de 
Existencia y Representación de COMCEL y de LA DEMANDANTE), ambas partes se hallan 
inscritas en el registro mercantil y cada una tiene sus propios establecimientos de comercio; 
de estas circunstancias se presume que son comerciantes, presunción que no fue desvirtuada 
en la presente litis y que, por el contrario, se reafirmó en las confesiones que COMCEL hizo 
al contestar la demanda reformada: 
 

ARTÍCULO 13 CCO: Para todos los efectos legales se presume que una persona ejerce el comercio en los 
siguientes casos: 1) Cuando se halle inscrita en el registro mercantil; 2) Cuando tenga establecimiento de 
comercio abierto, … 

 
CONCLUSIONES: (i) LA DEMANDANTE y COMCEL son comerciantes.  (ii) La presencia en el 
CONTRATO del elemento esencial sub examine, resultó probada. 

 
 

1.13.3.2. Independencia del agente:  

 
Entre LA DEMANDANTE y COMCEL no existió vínculo de subordinación alguno, ni laboral ni societario.   
 
La “independencia” del agente, como elemento esencial del contrato de Agencia Comercial, se debe 
interpretar a partir de la intención y espíritu de la ley claramente manifestados en la historia 
fidedigna de su establecimiento (Art. 27 CC).  Al respecto, en la exposición de motivos del Código de 
Comercio, el legislador mercantil manifestó:  
 

Otra de las especies de mandato es el de agencia comercial.  El agente obra en forma independiente, aunque 
de manera estable, por cuenta de su principal.  (…)   Esa independencia que caracteriza su gestión diferencia la 
agencia del contrato de trabajo.  (Exposición de Motivos del CCO, tomo 2, libros 3º, 4º y 5º). 
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La doctrina probable de la Corte Suprema de Justicia confirma que la “independencia” que es esencial 
en la Agencia Comercial significa la ausencia de un vínculo de “subordinación” del agente comercial 
frente al empresario agenciado:  
 

Sentencia de diciembre 2 de 1980.  Sala de Casación Civil.  Gaceta Judicial Número 2407. Páginas 250 y 251: 
Como el agente comercial asume el encargo en forma independiente, lo que lo faculta para desarrollar su 
actividad sin tener que estar subordinado al empresario o agenciado, (…) es claro que el contrato de agencia 
comercial se diferencia claramente del contrato de trabajo en que a diferencia del agente, el trabajador queda 
vinculado con el patrono bajo continuada dependencia o subordinación.  

 

Sentencia de diciembre 1º de 2011. Sala de Casación Civil.  Expediente 11001 3103 016 1999 01889 01.  Páginas 
19 y 34: “El agente debe obrar con independencia y autonomía, como comerciante que es y, por ende, asume 
el encargo sin estar subordinado al agenciado.”    

 
La “subordinación”, cuando el subordinado es una persona natural, se presenta típicamente en los 
contratos laborales.  Cuando el subordinado es una persona jurídica (sociedad), la “subordinación” se 
presenta en una relación matriz-subordinada en la que intervienen dos sociedades. 
 
El CONTRATO incorpora el elemento “independencia” propio de la Agencia Comercial: COMCEL, al 
contestar la demanda, confesó que los siguientes hechos de la demanda reformada son ciertos: 
 

Hecho 39. LA DEMANDANTE no es filial ni subsidiaria de COMCEL, ni hace parte de Grupo Empresarial alguno”. 
 

Hecho 40. Entre COMCEL y LA DEMANDANTE no se ha tipificado caso alguno de subordinación en los términos del 
Art. 261 CCO 

 

Demanda reformada, Pág. 35. 
 

Las actas de la asamblea de socios de LA DEMANDANTE que obran en el expediente, reafirman el 
hecho confesado por COMCEL, es decir, reafirman la independencia de LA DEMANDANTE frente a 
COMCEL.   
 

 
Al resultar probado que entre COMCEL y la DEMANDATE no existió ni se constituyó un vínculo 
de subordinación, en el presente proceso quedó probado que el CONTRATO incorpora el elemento 
“Independencia” que es esencial en la Agencia Comercial. 

 
 
YERRO DE LA SENTENCIA: La SENTENCIA señaló que LA DEMANDANTE no fue 
independiente de COMCEL, pues durante la ejecución del CONTRATO, LA DEMANDANTE estuvo 
permanentemente sometida a las instrucciones que COMCEL le impartió.  Esta posición de la H. 
Jueza constituye un yerro jurídico que proviene del equivocado entendimiento que la H. Jueza le 
asignó al elemento “Independencia” de la Agencia Comercial; veamos:   
 
La H. Corte Suprema de Justicia, en su doctrina probable, ha dicho: 
 

Sentencia de julio 24 de 2012. CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, Sala de Casación Civil.  Expediente 
110131030261998-21524-01.  Páginas 20 y 21: “El agente obra con independencia y autonomía, por cuanto 
asume “la promoción y explotación de la actividad” del otro contratante sin estar subordinado a éste, ni hacer 
parte de su organización…; sin embargo, el agenciado puede impartirle ciertas instrucciones (artículo 1321 del 
estatuto mercantil), relativas a las condiciones de la ejecución del pacto, sin que ello atente contra las 
susodichas potestades.”  

 
El Art. 1321 CCO que la H. Corte Suprema de Justicia invoca, reza: 
 

ARTÍCULO 1321 CCO: El agente cumplirá el encargo que se le ha confiado al tenor de las instrucciones 
recibidas, ...   
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Esta norma establece un elemento natural de la Agencia Comercial que resulta ser coherente con su 
propia esencia; veamos:  
 
 En la Agencia Comercial es esencial el encargo que el empresario agenciado le hace al agente 

comercial:  En la Agencia Comercial el negocio que el agente (LA DEMANDANTE) promueve y explota 
es el negocio del empresario agenciado (COMCEL). Porque al empresario agenciado (COMCEL) le 
interesa mantener el control y la dirección de los actos de promoción y explotación de su negocio, 
la Agencia Comercial, como especie de mandato, exige que aquel le haga un encargo al agente 
comercial (LA DEMANDANTE), encargo en el que se establecen las condiciones de tiempo, modo y 
lugar como el agente (LA DEMANDANTE) deberá promover y/o explotar el negocio del empresario 
agenciado (COMCEL).  El encargo que el empresario agenciado (COMCEL) le hace al agente comercial 
está contenido en el contrato que se suscribe (Art. 1317 CCO: contenido estático del encargo) y también 
en las posteriores y sucesivas instrucciones que le imparte (Art. 1321 CCO: contenido dinámico del 
encargo). 
 

 La Agencia Comercial es esencialmente estable y permanente, lo que implica continuidad en el 
tiempo: El contrato de Agencia Comercial es esencialmente estable y permanente y, por lo tanto, 
está llamado a perdurar en el tiempo: el tiempo transcurre y las condiciones del mercado pueden 
cambiar.  Por este motivo, el legislador previó la norma del Art. 1321 CCO; con la facultad que 
la Ley le otorgó al empresario agenciado (COMCEL) de impartirle instrucciones a su agente 
comercial, se logró darle dinamismo a la Agencia Comercial.  Basta que las instrucciones 
impartidas por el empresario agenciado (COMCEL) se circunscriban al objeto del contrato y al 
marco obligacional en él establecido, para que el agente comercial quede obligado a cumplirlas; 
de esta manera se garantiza que el encargo que el empresario agenciado (COMCEL) le hace a su 
agente comercial se pueda ir adaptando a través del tiempo a las cambiantes circunstancias de 
los mercados. 

 
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, Casación Civil. Sentencia 199 de 15 de diciembre de 2006, expediente 09211: 
Por esto, al ejecutar el distribuidor actividades de promoción o explotación a nombre del empresario, tenga 
o no su representación, la intervención de este último en dichos campos se justifica. La razón de ser de la 
intromisión estriba en que los riesgos económicos del encargo que el agenciado ha confiado, verbi gratia, la 
pérdida o daños de los productos, o las alzas o bajas de los precios, repercuten directamente en su patrimonio. 
“De ahí, en sentir de la doctrina, ‘[e]l agente no es (…) totalmente libre de fijar la manera de hacer la distribución 
y la propaganda, sin consultar con el empresario, porque ello toca con el propio interés de éste. En efecto, 
no puede fijar precios, preferir o excluir ciertos sectores o grupos de clientes, ni realizar la propaganda a su 
antojo, a menos que no tenga especiales instrucciones del empresario, quien puede darlas en cualquier 
tiempo y exigir modificaciones’ [ESCOBAR SANIN, Gabriel. Negocios Civiles y Comerciales. Negocios de 
Sustitución. Bogotá. Universidad Externado de Colombia: 1987, p. 432.]. “En iguales términos esta Corporación, 
al hacer notar que la independencia y autonomía ‘(…) no significa que el agente no deba ceñirse a las 
instrucciones que le haya impartido el empresario por cuya cuenta obra y, por ende, a coordinar con éste las 
actividades de promoción que desarrolle, como quiera que se trata de una labor de respaldo o apoyo a una 
actividad que a los dos beneficia (…)’  

 
Entonces, y con fundamento en la doctrina probable de la H. Corte Suprema de Justicia, tenemos:  
 
 La independencia en el contexto de la Agencia Comercial significa la ausencia de un vínculo de 

“subordinación” entre el empresario agenciado (COMCEL) y el agente comercial (LA DEMANDANTE).   
 
 Un elemento connatural de la Agencia Comercial es la posibilidad de que el empresario 

agenciado le imparta instrucciones a su agente comercial, elemento que no desdice ni afecta la 
independencia del agente comercial y que, por el contrario, confirman la existencia de un 
agenciamiento comercial. 

 
En franco desarrollo del Art. 1321 CCO, y en relación con las instrucciones que COMCEL le impartía 
a LA DEMANDANTE como parte del encargo hecho (v. gr. el encargo de promover y explotar el negocio de 
COMCEL), en el CONTRATO se pactó: 
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7.2. EL DISTRIBUIDOR cumplirá y mantendrá las políticas, metas y los estándares de mercadeo y ventas que, a juicio de 
COMCEL, sean apropiados, teniendo en cuenta la alta calidad y la reputación del “Servicio”; es consciente y acepta que su 
estricto cumplimiento es condición esencial e imprescindible para mantener su carácter de DISTRIBUIDOR.  (…)  Sin limitar 
la generalidad de lo anterior, EL DISTRIBUIDOR cumplirá con las obligaciones y las responsabilidades que se establecen 
en este Contrato y con las instrucciones que le sean impartidas por COMCEL durante su desarrollo y ejecución.   

 

CONTRATO SUB IÚDICE. Exhibido por COMCEL.. 

 
 
 

1.13.3.3. Estabilidad del vínculo:  

 
El encargo que COMCEL hace es permanente, no esporádico, como sucede en un típico y nominado contrato 

de Comisión Mercantil.  
 
La “estabilidad”, como elemento esencial de la Agencia Comercial, rehúye los encargos esporádicos y 
exige que el encargo que el agente comercial asume se desarrolle de manera continua o permanente 
en el tiempo, mediante la constante y sucesiva realización de actos de promoción y/o explotación del 
negocio del empresario agenciado (COMCEL).  La Corte Suprema de Justicia, al respecto, ha dicho: 
 

Sentencia de octubre 20 de 2000.  Sala de Casación Civil.  Expediente 5497. Páginas 16 a 18: Conforme a la 
definición legal, según lo ha entendido la Corporación (Sent. de 2 de diciembre de 1980 y 26 de enero de 
1982) la estabilidad, que es la característica que interesa para el caso sub examine, significa continuidad en el 
ejercicio de la gestión, excluyente, por ende, de los encargos esporádicos, ocasionales o eventuales. Razones 
de orden público económico, pero también de linaje privado, justifican y explican esta particularidad, porque 
al lado de la importancia de la función económica de esta clase de intermediación, aparecen los intereses 
particulares del agente, quien por virtud de la independencia que igualmente identifica la relación establecida 
con el agenciado, se ve obligado a organizar su propia empresa, pues la función del agente no se limita … a 
distribuir mercancías, sino que su gestión es más específica, pues a través de su propia empresa, debe, de 
manera estable e independiente, explotar o promover los negocios del agenciado, actuando ante la clientela 
como … distribuidor de sus productos. 
 

Sentencia de julio 24 de 2012. Sala de Casación Civil.  Expediente 110131030261998-21524-01.  Página 21: Otra 
particularidad de la referida convención es la estabilidad, la cual comporta que la intermediación quede atada 
a la promoción del negocio del empresario en general y no circunscrito a la celebración de uno específico; 
además, implica la continuidad en el ejercicio de la tarea encomendada, pues sólo así el agente logrará la 
consecución e incremento de la clientela. 

 
En el presente proceso LA DEMANDANTE alegó los siguientes hechos, hechos que COMCEL, al 
contestar la reforma de la demanda, confesó que son ciertos: 
 

Hecho 28: El 10 DE MAYO DE 2003, CELCARIBE S.A. y LA DEMANDANTE suscribieron el CONTRATO SUB IÚDICE.  El 21 
de diciembre de 2004, y en virtud del acto de fusión con absorción celebrado entre COMCEL (absorbente) y OCCEL 
S.A. y CELCARIBE S.A. (absorbidas), COMCEL asumió los derechos y obligaciones del operador contratante. 

 

Demanda reformada, Pág. 32 y Contestación de COMCEL, Pág. 26. 

 
Hecho 198: COMCEL ratificó la terminación del CONTRATO SUB IÚDICE preavisada por LA DEMANDANTE mediante 
comunicación en la cual señaló que el CONTRATO SUB IÚDICE quedaba terminado el 02 DE MARZO DE 2018. 

 

Demanda reformada, Pág. 102 y Contestación de COMCEL, Pág. 55. 

 
Hecho 44. El CONTRATO SUB IÚDICE se ejecutó de manera estable y permanente desde el 10 DE MAYO DE 2003 hasta 
la 02 DE MARZO DE 2018. 

 

Demanda reformada, Pág. 37 y Contestación de COMCEL, Pág. 28. 
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Asimismo, en el expediente se hallan, entre otros, los siguientes medios probatorios: (i) El DICTAMEN 
y sus Anexos, los cuales dan cuenta de las activaciones de planes pospago y prepago que LA 
DEMANDANTE activó y legalizó a lo largo del CONTRATO. (ii) El DICTAMEN y sus Anexos, los 
cuales dan cuenta de la remuneración periódica que COMCEL le pagó a LA DEMANDANTE, 
remuneración que, según el CONTRATO, únicamente se causaba con la efectiva explotación del 
negocio de COMCEL, v. gr., con la efectiva activación de planes pospago y/o prepago por parte de LA 
DEMANDANTE.  (iii) Las Cartas de Comisiones y las Circulares que periódicamente COMCEL le 
envió a LA DEMANDANTE, documentos que dan cuenta de las condiciones de tiempo, modo y lugar 
como esta última promovió y explotó, a lo largo del CONTRATO, el negocio de COMCEL.   
 

En el presente proceso quedó probado que el CONTRATO se ejecutó de manera estable y 
permanente desde el 10 de mayo de 2003 hasta el 2 de marzo de 2018.  En consecuencia, está 
probado que el CONTRATO incorpora el elemento “Estabilidad” que es esencial en la Agencia 
Comercial. 

 
 
 

1.13.3.4. Encargo de promover o explotar el negocio de COMCEL:  

 
 

COMCEL, en el modelo contractual que ella misma concibió y extendió, le encargó la promoción y explotación 

de su negocio a los miembros de su red de agentes/distribuidores.  A partir de la suscripción del CONTRATO, y 
en desarrollo del referido encargo, LA DEMANDANTE asumió la obligación de promover y explotar el negocio 
de COMCEL en las condiciones que está última estableció; este encargo contractual y las consecuentes 

obligaciones de hacer a cargo de LA DEMANDANTE, se alimentaron permanentemente con las instrucciones 

que COMCEL, periódicamente, le comunicó a través de las denominadas Circulares y Cartas de Comisiones.  
 
Según la propia definición legal del contrato de Agencia Comercial, en este tipo contractual es esencial 
que el empresario agenciado (COMCEL) le encargue al agente comercial (LA DEMANDANTE): (i) o la 
PROMOCIÓN de su negocio, (ii) o la EXPLOTACIÓN de su negocio, (iii) o la PROMOCIÓN y 
EXPLOTACIÓN de su negocio: 
 

ART. 1317 CCO: Por medio del contrato de agencia, un comerciante asume en forma independiente y de manera estable 
el encargo de promover “o” explotar negocios en un determinado ramo y dentro de una zona prefijada en el territorio 
nacional, como representante o agente de un empresario nacional o extranjero o como… distribuidor de uno o varios 
productos del mismo. 

 
Entonces, al demostrar que el CONTRATO incorpora, o un encargo de promoción, o un encargo de 
explotación, o ambos, en cualquiera de los tres casos se tendría por satisfecha la existencia del 
elemento esencial sub examine.   
 
Esta reflexión resulta importante porque en la SENTENCIA, la H. Jueza consideró que a pesar de que 
LA DEMANDANTE, en los términos del CONTRATO, efectivamente podía realizar actividades de promoción, no 
se probó en el proceso, según la H. Jueza, que LA DEMANDANTE las hubiese ejecutado y agregó que, aún si LA 
DEMANDANTE hubiese realizado actividades promocionales, no se probó en el proceso que dichas actividades 
hubiesen sido eficaces y determinantes para la consecución de negocios y clientes para COMCEL en la zona 
asignada. 
 
Como se explicará a continuación, en el presente proceso sí se probó que LA DEMANDANTE realizó 
actividades de promoción del negocio de COMCEL, actividades que ejecutó según las instrucciones 
que COMCEL le impartió, v. gr. que ejecutó por encargo de COMCEL.   
 
Sin embargo, para no caer en el debate con el que la H. Juez se desvía del problema jurídico relevante 
(el problema jurídico a resolver es: ¿le encargó COMCEL, sí o no,  la promoción y/o explotación de su negocio a 
LA DEMANDANTE?), basta demostrar que COMCEL le encargó la explotación de su negocio a LA 
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DEMANDANTE y probar que LA DEMANDANTE en efecto lo ejecutó: demostrados estos hechos, la 
presencia del elemento esencial sub examine (encargo de explotar) queda probada y, en consecuencia, 
resulta innecesario debatir alrededor de la existencia o no, de la ejecución o no y de la efectividad o no 
de un encargo de promoción.  
 
LA DEMANDANTE ejecutó el encargo de explotación del negocio de COMCEL: LA DEMANDANTE, 
en cumplimiento del CONTRATO y según se probó en el presente proceso, activó planes pospago, 
planes prepago (Kits Prepago y Sim Cards) y le prestó el servicio posventa a los clientes de COMCEL; 
todos estos son actos directos e inequívocos de explotación del negocio de COMCEL. Al respecto, en el 
presente proceso resultaron probados los siguientes hechos: entre enero 1 del 2011 y el 1 de marzo de 
2018, LA DEMANDANTE: (i) Legalizó 22.767 Kits Prepago, (ii) Activó 36.468 Planes Pospago, (iii) Legalizó 

22.625 Planes Welcome Back (Sim Cards), y (iv) Realizó 1.138.901 transacciones de recaudo de dineros que los 

clientes de COMCEL le pagaron a esta última.  Estos hechos resultaron probados con el DICTAMEN y con 
los Anexos que, como soportes documentales, soportan las cifras establecidas por el perito. 

 

DICTAMEN, Págs. 23 y ss. 

 
Encargo de Explotar el Negocio de COMCEL:  
 
 Existencia del Encargo de Explotar: COMCEL, en las siguientes cláusulas del CONTRATO, le 

encargó a LA DEMANDANTE la explotación de su negocio.  En estas cláusulas se hallan las 
condiciones con las que LA DEMANDANTE debía comercializar (explotar) el negocio de 
COMCEL: 
 

3.  Objeto del Contrato. En virtud de este contrato, COMCEL concede a (LA DEMANDANTE) como DISTIRBUIDOR 
(CV) (CVS) COMCEL, la distribución de los “Productos” y la comercialización de los “Servicios” que COMCEL señale 
conforme a las denominaciones que ésta maneje, a las existencias que tenga y a los términos y condiciones 
pactados.  Por consiguiente, EL DISTRIBUIDOR se obliga para con COMCEL a comercializar los productos y 
servicios y, a realizar las actividades y operaciones inherentes a su distribución, dentro de éstas, el mercadeo y 
comercialización… 

 

CONTRATO SUB IÚDICE. Exhibido por COMCEL. 

 
1.11 "Servicio" significa el servicio público de telefonía móvil celular, sus suplementarios u otros que preste 
actualmente o en el futuro COMCEL a sus abonados. 
 

1.13 "Abonado" para los efectos de este contrato, significa una persona, firma, sociedad o entidad que se haya 
suscrito al Servicio de Telefonía Móvil Celular mediante un contrato celebrado con COMCEL... 
 

1.14 “Producto de Abonado” significa un equipo terminal o transceptor al cual se le asigne un número telefónico 
para operar en el Servicio bajo los términos del contrato celebrado con COMCEL. 
 

1.15 "Establecimiento" significa cada uno de los establecimientos de comercio, locales, centros o puntos de venta 
ubicados en inmuebles, que destine EL DISTRIBUIDOR para el desarrollo de este contrato de distribución. 
 

1.16 "Contrato de Servicios de Telefonía Móvil Celular" significa el acuerdo de voluntades celebrado entre COMCEL 
y sus Abonados en el que se definen los derechos y obligaciones de COMCEL y de sus Abonados, para la 
prestación y utilización del servicio. 

 

CONTRATO SUB IÚDICE. Exhibido por COMCEL. 

 
7. Deberes y Obligaciones del DISTRIBUIDOR.  A más de sus obligaciones legales y negociales, sin limitarlas, EL 
DISTRIBUIDOR, asume las siguientes:   
 

7.2. EL DISTRIBUIDOR cumplirá y mantendrá las políticas, metas y los estándares de mercadeo y ventas que, a 
juicio de COMCEL, sean apropiados, teniendo en cuenta la alta calidad y la reputación del “Servicio”; es consciente 
y acepta que su estricto cumplimiento es condición esencial e imprescindible para mantener su carácter de 
DISTRIBUIDOR.  (…)  Sin limitar la generalidad de lo anterior, EL DISTRIBUIDOR cumplirá con las obligaciones y 
las responsabilidades que se establecen en este Contrato y con las instrucciones que le sean impartidas por 
COMCEL durante su desarrollo y ejecución.   
 



Pag. 66 of 183 
 

7.3 EL DISTRIBUIDOR se obliga a aplicar las tarifas que unilateralmente y sin previo aviso le indique COMCEL por 
cualesquiera conceptos, tales como para el cargo fijo mensual, cargo mensual por servicios verticales, cargos 
mensuales de uso, valor del teléfono, equipos, repuestos, servicios y valor de activación y para los demás planes, 
productos y servicios, actuales o futuros, que conciernan a la distribución.   
 

7.4 EL DISTRIBUIDOR se abstendrá de estipular, conceder u otorgar condiciones distintas o adicionales a las 
establecidas por COMCEL para la prestación del servicio. 
 

7.5 EL DISTRIBUIDOR propondrá a los interesados, clientes potenciales y abonados, para la celebración del 
contrato de prestación de Servicios de Telefonía Móvil Celular, única y exclusivamente el texto que COMCEL le 
proporcione a EL DISTRIBUIDOR. 

 

CONTRATO SUB IÚDICE. Exhibido por COMCEL. 

 
Asimismo, en las Circulares que COMCEL extendió y que incorporan las “instrucciones” que 
COMCEL le impartió de manera uniforme a su red de agentes/distribuidores, LA 
DEMANDANTE incluida, también se hallan las condiciones como LA DEMANDANTE debía 
cumplir y ejecutar el encargo de explotación del negocio de COMCEL. 

 

VER Prueba Circulares que COMCEL exhibió. 

 
A título de ejemplo, se transcriben las siguientes circulares: 
 

 
 

VER Prueba Circular 2012-GSDI01-S187858 de septiembre 14 de 2012 exhibida por COMCEL. 

 

 
 

VER Prueba Circular 2016-GSDI01-S303291-2 de noviembre 18 de 2016 exhibida por COMCEL. 

 

 
 

VER Prueba Circular 2016-GSDI01-S015215 de enero 21 de 2016 exhibida por COMCEL. 
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VER Prueba Circular 2014-GSDI01-S067737-1  de marzo 7 de 2014 exhibida por COMCEL. 
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VER Prueba Circular 2012-GSDI01-S061852 de abril 2 de 2012 exhibida por COMCEL. 

 

 

 

 
 

VER Prueba Circular 2012-GSDI01-S228882 de noviembre 1 de 2012 exhibida por COMCEL. 
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VER Prueba Circular 2015-GSDI01-S296722-7 de noviembre 1 de 2015 exhibida por COMCEL. 

 
Explotar, en su segunda acepción, significa “sacar utilidad de un negocio o industria en provecho 
propio”. En este caso, y por ser LA DEMANDANTE un agente comercial de COMCEL (v. gr. una 
especie de mandatario), fue COMCEL quien sacó provecho de los actos de explotación que LA 
DEMANDANTE ejecutó; el provecho de LA DEMANDANTE, en cambio, provino de la 
remuneración que COMCEL le pagó por su gestión; veamos:   
 
 En virtud del encargo a que se refieren las cláusulas e instrucciones transcritas, LA 

DEMANDANTE gestionó, ante los clientes potenciales de COMCEL que logró captar en 
sus establecimientos, (i) la suscripción, en nombre de COMCEL, de los contratos de 
“Prestación de Servicios de Telefonía Móvil Celular”, (ii) la entrega al cliente del respectivo 
equipo terminal debidamente activado a la red celular de COMCEL, y (iii) la custodia de 
los dineros que los clientes de COMCEL pagaron por todo ello.  Estas labores se hicieron 
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en armonía con las instrucciones que COMCEL le impartió, instrucciones que se refirieron, 
entre otros, a: Valores de teléfono, Valores del Activación del Plan Pospago o Prepago, 
Valores por Consumos de tiempo al Aire, etcétera. 
 

 En virtud de los contratos de “Prestación de Servicios de Telefonía Móvil Celular” y de los 
contratos de “Venta de Equipos Terminales” que LA DEMANDANTE gestionó en nombre 
y por cuenta de COMCEL, los suscriptores y abonados pasaron a ser clientes directos de 
COMCEL.  El provecho y los riesgos de los actos de explotación que LA DEMANDANTE 
ejecutó por encargo de COMCEL, entonces, quedaron en cabeza de COMCEL. 

 
 Ejecución del Encargo de Explotación:  Como se anticipó en el presente memorial, LA 

DEMANDANTE, en cumplimiento del CONTRATO, activó planes pospago, planes prepago (Kits 
Prepago y Sim Cards) y le prestó el servicio posventa a los clientes de COMCEL; todos estos son 
actos directos e inequívocos de explotación del negocio de COMCEL. Al respecto, en el presente 
proceso resultaron probados los siguientes hechos: entre enero 1 del 2011 y el 1 de marzo de 
2018, LA DEMANDANTE: (i) Legalizó 22.767 Kits Prepago, (ii) Activó 36.468 Planes Pospago, (iii) 

Legalizó 22.625 Planes Welcome Back (Sim Cards), y (iv) Realizó 1.138.901 transacciones de recaudo de 

dineros que los clientes de COMCEL le pagaron a esta última. 
 

DICTAMEN, Págs. 23 y ss. 

 
Por otra parte, en los Anexos del DICTAMEN, por ejemplo, se hallan las copias de las facturas 
que LA DEMANDANTE le emitió a COMCEL por concepto de comisiones, facturas que 
COMCEL efectivamente le pagó a título remuneratorio.  Según se estableció en el Anexo A del 
CONTRATO, y según consta en las “Cartas de Comisiones” que COMCEL le envió a LA 
DEMANDANTE (Ver Prueba No. 11, Cartas de Comisiones), las comisiones remuneratorias de LA 
DEMANDANTE únicamente se causaban a partir de la efectiva activación de planes pospago, 
la efectiva legalización de planes prepago (Kits Prepago y Sim Cards) y la efectiva realización de actos 
de recaudo (servicios posventa).  La sola existencia del pago de comisiones confirma la existencia de 
actos de explotación efectivamente cumplidos por parte de LA DEMANDANTE.   

 
En el presente proceso quedó demostrado que COMCEL le encargó a LA DEMANDANTE la 
explotación de su negocio, encargo que LA DEMANDANTE efectivamente ejecutó.  El elemento 
esencial sub examine, entonces, se halla presente en el CONTRATO. 

 
Encargo de Promover el Negocio de COMCEL: Como se demostrará a continuación, en el CONTRATO 
se halla el encargo de promoción que COMCEL le hizo a LA DEMANDANTE y, en el expediente, se 
hallan pruebas que confirman que LA DEMANDANTE en efecto lo ejecutó: 
 
 Existencia del Encargo de Promoción en el CONTRATO: COMCEL, en las siguientes cláusulas 

del CONTRATO, le encargó a LA DEMANDANTE la promoción de su negocio; en estas 
cláusulas, en efecto, se hallan las condiciones cómo LA DEMANDANTE debía promocionar el 
negocio de COMCEL. 

 
3. Objeto del Contrato. En virtud de este contrato, COMCEL concede a (LA DEMANDANTE) como DISTIRBUIDOR 
(CV) (CVS) COMCEL, la distribución de los “Productos” y la comercialización de los “Servicios” que COMCEL señale 
conforme a las denominaciones que ésta maneje, a las existencias que tenga y a los términos y condiciones 
pactados.  Por consiguiente, EL DISTRIBUIDOR se obliga para con COMCEL a comercializar los productos y servicios 
y, a realizar las actividades y operaciones inherentes a su distribución, dentro de éstas, el mercadeo y 
comercialización… 

 

7. Deberes y Obligaciones del DISTRIBUIDOR.  A más de sus obligaciones legales y negociales, sin limitarlas, EL 
DISTRIBUIDOR, asume las siguientes:   
 

7.2. EL DISTRIBUIDOR cumplirá y mantendrá las políticas, metas y los estándares de mercadeo y ventas que, a juicio 
de COMCEL, sean apropiados, teniendo en cuenta la alta calidad y la reputación del “Servicio”; es consciente y 
acepta que su estricto cumplimiento es condición esencial e imprescindible para mantener su carácter de 
DISTRIBUIDOR.  (…)  Sin limitar la generalidad de lo anterior, EL DISTRIBUIDOR cumplirá con las obligaciones y las 
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responsabilidades que se establecen en este Contrato y con las instrucciones que le sean impartidas por COMCEL 
durante su desarrollo y ejecución.   
 

7.10 EL DISTRIBUIDOR se obliga a participar en todas las promociones que COMCEL ofrezca al público, a observar 
estrictamente todos los términos y condiciones que se le comuniquen para cada una de estas promociones (…) 
 

7.11 EL DISTRIBUIDOR, se obliga a seguir los planes de ventas de productos y servicios, elaborados o fijados por 
COMCEL (…) 
 

7.18 EL DISTRIBUIDOR se abstendrá de hacer publicidad del servicio, salvo a través del material promocional o 
literatura que le entregue COMCEL o que COMCEL apruebe previamente por escrito siempre que se ajuste al 
Manual de Imagen Corporativa de COMCEL. 

 

CONTRATO SUB IÚDICE. Exhibido por COMCEL. 

 
ANEXO C. PLAN CO-OP 

2. PRINCIPIO Y AUTORIZACION: EL DISTRIBUIDOR y COMCEL manifiestan que las obligaciones de publicidad y 
mercadeo de EL DISTRIBUIDOR, corresponden en principio a EL DISTRIBUIDOR (…) 
 

4. DESTINO DEL FONDO DEL PLAN CO-OP. Los dineros que conforman el Plan CO-OP se destinarán 
exclusivamente al pago del 50% de los costos en que incurra EL DISTRIBUIDOR en las siguientes actividades…: 4.1 
Volantes; 4.2 Publicidad interior; 4.3 Publicidad exterior; 4.4 Medios impresos; 4.5 Merchandising; 4.6 Radio; 4.7 
Televisión; 4.8 Ferias y eventos; 4.9 Vehículos con publicidad de COMCEL; 4.10 Páginas amarillas; 4.11 Investigación 
de Mercados; 4.12 Mercadeo Directo (Telemercadeo y Correos Directos). 
 

8. PROCEDIMIENTO DEL PLAN CO-OP. (…) EL DISTRIBUIDOR, cumplirá salvo modificación que le comunique 
COMCEL, el siguiente procedimiento: 8.1 Enviar al departamento de mercadeo la forma de preaprobación que 
utilice COMCEL debidamente diligenciada acompañada de un boceto de la campaña. 8.2 El departamento de 
mercadeo devolverá con su firma de aprobación si es del caso, el boceto a EL DISTRIBUIDOR. 8.3 EL DISTRIBUIDOR 
ejecutará y ordenará la actividad previamente aprobada por COMCEL (…). 8.6. EL DISTRIBUIDOR en el momento 
de solicitar los dineros del fondo Plan Coop enviará al departamento de mercadeo de COMCEL factura original 
del gasto, boceto aprobado por mercadeo y prueba física de la actividad (…).8.8 Tesorería de COMCEL pagará a 
EL DISTRIBUIDOR, dentro de los 30 días hábiles siguientes a la presentación de la solicitud que trata el numeral 
8.6 anterior, siempre que EL DISTRIBUIDOR haya cumplido estrictamente con el trámite previsto por COMCEL y 
haya presentado todos los documentos señalados en este Anexo C o que en el futuro determine COMCEL. 

 

CONTRATO SUB IÚDICE. Exhibido por COMCEL. 

 
El encargo de promoción incorporado en las referidas cláusulas se complementó, además, con las 
instrucciones que COMCEL le impartió a LA DEMANDANTE; al respecto, y a título de ejemplo, 
se transcriben a continuación algunas circulares que COMCEL le extendió a su red de 
agentes/distribuidores, LA DEMANDANTE incluida:  
 

 
 

VER Prueba Circular 2012-GSDI01-S009182 de enero 18 de 2012 exhibida por COMCEL. 
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VER Prueba Circular 2014-GSDI01-S244201 de agosto 25 de 2014 exhibida por COMCEL. 

 

 

 
 

VER Prueba Circular 2016-GSDI01-S127089 de mayo 3 de 2016 exhibida por COMCEL. 

 

 
 

VER Prueba Circular 2012-GSDI01-S075129 de abril 20 de 2012 exhibida por COMCEL. 
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VER Prueba Circular 2016-GSDI01-S141120 de mayo 18 de 2016 exhibida por COMCEL. 

 

 
 

VER Prueba Circular 2017-GSDI01-S105760 de abril 18 de 2017 exhibida por COMCEL. 

 

 

 
(…) 
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(…) 

 

 
(…) 

 
 

VER Prueba Circular 2012-GSDI01-S232665 de noviembre 7 de 2012 exhibida por COMCEL. 

 
En relación con la existencia de encargo de promover, en el siguiente testimonio rendido en el 
presente proceso se sostuvo: 
 

Testimonio de Juan Carlos Villescas.  Gerente de Marketing de COMCEL. 
[APODERADO DEMANDANTE VDV & CIA LTDA]: Okey 
perfecto, esas labores mercadotécnicas que realiza o que 
debe realizar los que tú has llamado distribuidores, en este 
caso Vergara de Vergara, pueden ser por ejemplo ¿volantes, 
temas de megáfonos, temas de activaciones en el punto o 
colocando música, actividades de esa naturaleza? 

[JUAN CARLOS VILLESCAS]: si, ellos gestionan esas 
actividades siempre y cuando tenga un aval de 
marketing, en ese caso del área que se encarga de 
diseñar las campañas y poder plantear esas 
estrategias. 

 
 Prueba de ejecución del Encargo de Promoción:  En relación con lo establecido en el Anexo C del 

CONTRATO, en el DICTAMEN resultó probado el siguiente hecho: 
 

 
 

DICTAMEN, Págs. 28 y ss. 

 
Al resultar probado:  
 
 Que COMCEL, según el Anexo C del CONTRATO, quedó obligada a restituirle a LA 

DEMANDANTE el 50% de los dineros que esta última invirtió en actividades 
mercadotécnicas que: (i) fueron previamente autorizadas por COMCEL y (ii) respecto de 
las cuales LA DEMANDANTE le demostró a COMCEL su efectiva ejecución;  

 
 Que dicha restitución se realizó a través del pago de la denominada Comisión Coop;  
 
 Y que COMCEL le pagó a LA DEMANDANTE por concepto de Comisión Coop la suma 

dineraria a que se refiere el DICTAMEN; 
 

 En el presente proceso resultó probado que LA DEMANDANTE, en efecto, ejecutó actos de 
promoción del negocio de COMCEL bajo encargo de esta última. 
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Del alegato de COMCEL: Según COMCEL, los dineros que LA DEMANDANTE invirtió en 
actividades mercadotécnicas BTL son irrisorios cuando se comparan con los dineros que 
COMCEL, directamente, invirtió en publicidad masiva (ATL): COMCEL alega que los dineros 
que LA DEMANDANTE invirtió en las actividades mercadotécnicas a que se refiere el ANEXO 
C del CONTRATO son irrisorios cuando se comparan con los gastos en los que COMCEL incurrió 
al contratar publicidad masiva.  En lenguaje técnico, la publicidad en medios masivos de 
comunicación se denomina publicidad ATL y las actividades a que se refiere el Anexo C del 
CONTRATO se enmarcan en la publicidad BTL.  COMCEL, con su comparación, pretende dejar 
sin valor jurídico la existencia del encargo de promoción que le hizo a LA DEMANDANTE, así 
como los actos de ejecución de dicho encargo por parte de LA DEMANDANTE.   
 
El alegato de COMCEL no es jurídico; es un sofisma con el cual busca restarle toda importancia 
a la publicidad BTL que LA DEMANDANTE ejecutó.  A diferencia de lo que COMCEL propone, 
en la mercadotecnia las actividades ATL (actividades masivas muy costosas que informan al público de la 
existencia de los servicios de COMCEL) se complementan con las actividades BTL (actividades menos 
costosas que se ejecutan en los puntos de venta de los agentes/distribuidores y con las cuales se atraen clientes 
potenciales para que suscriban contratos de prestación de servicios de telefonía móvil celular y adquieran el respectivo 
equipo celular debidamente activado en la red celular de COMCEL): Ambas son fundamentales para la 
comercialización efectiva, en este caso, del servicio de telefonía móvil celular de COMCEL.  En 
el presente proceso resultó probado que COMCEL realizó directamente la publicidad ATL de su 
negocio y, respecto de la publicidad BTL, resultó probado que COMCEL se la encargó a LA 
DEMANDANTE, encargo que, se insiste, en sí mismo es suficiente para satisfacer la existencia 
del elemento esencial sub examine.  
 
Al respecto, en el siguiente testimonio se sostuvo: 

 
Testimonio de Juan Carlos Villescas.  Gerente de Marketing de COMCEL. 

[CESIONARIO]: Juan Carlos, digamos para aclarar muy bien 
el tema del impacto o los tipos de actividad 
mercadotécnicas que has referido en tus respuestas, tú 
podrías explicarle muy, muy brevemente al despacho que 
significan los conceptos ATL, Above The Line y BTL Bellow 
The Line en materias mercado técnicas, muy, muy breve 
Juan Carlos. 

[JUAN CARLOS VILLESCAS]: así es, BTL son todas 
esas acciones comerciales en terreno que hacen que 
llame la atención del cliente para poder generar las 
ventas, eso significa que un volanteo, una actividad 
en un parque, unas modelos o repartir volantes eso 
es BTL y ATL son los medios masivos, televisión, 
radio y medios como revistas, eso es ATL. 

[CESIONARIO]: Y desde el punto de vista la ciencia 
mercadotécnica, esas actividades ATL y BTL resultan entre 
sí complementarias, excluyentes, accesorias ¿cómo lo 
calificarías esa relación? 

[JUAN CARLOS VILLESCAS]: como toda estrategia 
de marketing, se complementan las dos acciones. 

 
La presencia en el CONTRATO del encargo de promoción que COMCEL le hizo a LA 
DEMANDANTE, bajo ninguna circunstancia, pude quedar sujeta a las cuantías que el agente 
comercial (LA DEMANDANTE) invirtió en cumplimiento del encargo de promover el negocio de 
COMCEL.   
 
Como resultó probado en el presente proceso mediante el Informe de Sostenibilidad de COMCEL 
del año 2016, el esfuerzo conjunto de la red de agentes/distribuidores de COMCEL en la 
realización de actividades BTL, entre ellos los ejecutados por LA DEMANDANTE, generó más 
de 25.900 eventos de activación de la marca “Comcel/Claro” en el año 2015, asunto que, 
promocionalmente, resultó fundamental al momento de incrementar las ventas del negocio de 
COMCEL; al respecto, en el mencionado Informe de Sostenibilidad del año 2016 que obra en el 
expediente como prueba documental aportada por LA DEMANDANTE, se lee: 
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VER Prueba No. 2: Información de COMCEL.  Informe de Sostenibilidad 2016, Pág. 67. 

 
CONCLUSIÓN: En el presente proceso resultó probado que COMCEL le encargó la promoción y 
explotación de su negocio a LA DEMANDANTE, y que LA DEMANDANTE efectivamente ejecutó 
dicho encargo: El elemento esencial “Encargo”, entonces, se halla presente en el CONTRATO. 

 
 
 

1.13.3.5. Remuneración del agente:  

 
 
COMCEL, en el modelo contractual que extendió, incorporó un sistema remuneratorio para su red de 
agentes/distribuidores, LA DEMANDANTE incluida, que abarcó: (i) Comisiones.  (ii) Los descuentos otorgados en 

el suministro de productos con destino a la activación de planes prepago (Kits Prepago y Sim Cards). (iii) Las 

notas crédito.  (iv) Los descuentos/comisiones por recargas comercializadas: 
 
 COMCEL confesó que remuneró a LA DEMANDANTE: En el presente proceso resultó probado 

que COMCEL remuneró a LA DEMANDANTE. Sobre este asunto, COMCEL contestó como cierto 
el hecho 109 de la demanda reformada en el cual se sostuvo: ” 109. Como se explicó en los hechos 
relativos a la remuneración que devengó LA DEMANDANTE, el sistema remuneratorio implementado por 

COMCEL tuvo (sic) componentes: (i) Comisiones.  (ii) Los descuentos otorgados en el suministro de 

productos con destino a la activación de planes prepago (Kits Prepago y Sim Cards). (iii) Las notas crédito.  
(iv) Los descuentos/comisiones por recargas comercializadas”. 

 

Página 43 de la Contestación de COMCEL a la Demanda 

 
 Existencia de la Remuneración de LA DEMANDANTE: En el Anexo A del CONTRATO se 

estableció el Plan de Comisiones que COMCEL se obligó a pagarle a LA DEMANDANTE.  
COMCEL, como predisponente del Anexo A, se otorgó a sí misma la siguiente facultad:  
 

Las comisiones a que tendrá derecho el DISTRIBUIDOR son aquellas que de tiempo en tiempo y de acuerdo con 
las características de cada plan determine COMCEL, informando de ello al distribuidor por cualquier medio idóneo, 
incluidos los medios electrónicos de que trata la Ley 527 de 1999 y sólo se causarán y serán exigibles dentro de las 
condiciones previstas en el contrato de distribución y en este Anexo A: 

 

ANEXO A CONTRATO SUB IÚDICE. Exhibido por COMCEL. 

 
COMCEL, a lo largo del CONTRATO y a través de las denominadas “Cartas de Comisiones”, 
determinó la remuneración que LA DEMANDANTE recibiría por cada plan pospago, cada plan 
prepago, cada equipo terminal colocado en el cliente final, cada transacción de recaudo realizada 
y cada recarga comercializada.   Algunos ejemplos se hallan en las siguientes “Carta de 
Comisiones” que COMCEL le envió a LA DEMANDANTE: 
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VER Prueba No. 11 de la demanda. Carta de Comisiones de octubre 17 de 2006 

 

 

 

 
 

VER Prueba No. 11 de la demanda. Carta de Comisiones de marzo 17 de 2004. 
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VER Prueba No. 11 de la demanda. Carta de Comisiones de septiembre 16 de 2005 

 

 
 

VER Prueba No. 11 de la demanda. Carta de Comisiones de julio 30 de 2016 

 
 

 COMCEL, efectivamente, remuneró a LA DEMANDANTE: Además de la confesión de COMCEL, 
con el DICTAMEN también resultó probado que COMCEL efectivamente remuneró a LA 
DEMANDANTE con comisiones, utilidades (descuentos) y notas crédito.  Al respecto, en el 
DICTAMEN se sostuvo:  
 
 Comisiones: El promedio de las comisiones que LA DEMANDANTE recibió de COMCEL durante los 

tres últimos años de ejecución del CONTRATO SUB IÚDICE, fue de $677.242.745. 
 

DICTAMEN, Pág. 12 
 
 Kits Prepago: El promedio de los descuentos que LA DEMANDANTE obtuvo de COMCEL durante 

los tres últimos años de ejecución del contrato de la relación jurídica patrimonial, fue de $19.565.067. 
 

DICTAMEN, Pág. 14 
 

Sim Cards: El promedio de los descuentos que LA DEMANDANTE obtuvo de COMCEL durante los 
tres últimos años de ejecución del contrato de la relación jurídica patrimonial, fue de $2.293.559. 

 

DICTAMEN, Pág. 17 
 
 Notas Crédito: El promedio de los montos incorporados en notas crédito que LA DEMANDANTE 

obtuvo de COMCEL durante los tres últimos años de ejecución del contrato de la relación jurídica 
patrimonial, fue de $1.662.050. 

 

DICTAMEN, Pág. 19 
 
Al DICTAMEN se anexaron, como soporte, las facturas y documentos contables en los que consta 
cada acto remuneratorio que COMCEL cumplió a favor de LA DEMANDANTE.  
 
 

En el presente proceso quedó probado que COMCEL efectivamente remuneró a LA DEMANDANTE.  
En consecuencia, está probado que el CONTRATO incorporó el elemento “Remuneración” que es 
esencial en la Agencia Comercial. 
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1.13.3.6. Celebración de actos de comercio por cuenta de COMCEL:  

 
 

La Agencia Comercial, según su ubicación sistemática en el Código de Comercio y según lo expresó el 
legislador en la Exposición de Motivos del Código de Comercio, es una especie de mandato:   
 

Otra de las especies de mandato es el de agencia comercial.  (Exposición de Motivos del CCO, tomo 2, libros 3º, 4º y 
5º). 

 
En todo mandato, el mandatario (agente comercial/LA DEMANDANTE) se obliga a celebrar “o” ejecutar uno 
o más actos de comercio por cuenta de otro, con o sin representación del mandante (empresario 
agenciado/COMCEL): 
 

ARTÍCULO 1262 CCO: El mandato comercial es un contrato por el cual una parte se obliga a celebrar “o” ejecutar uno 
o más actos de comercio por cuenta de otra.  El mandato puede conllevar o no la representación del mandante. 

 
Conclusión: La Agencia Comercial, como especie de mandato, exige que los actos de comercio que el 
agente comercial celebre o ejecute, se celebren y/o se ejecuten por cuenta del empresario agenciado.  
Este punto es fundamental.  Las preguntas que surgen, entonces, son:  
 
 En relación con el CONTRATO se pregunta: ¿Qué actos de comercio celebró y/o ejecutó LA 

DEMANDANTE?   
 
LA DEMANDANTE celebró los siguientes actos de comercio: (i) Contratos de “Prestación de 
Servicios de Telefonía Móvil Celular” y, (ii) contratos de venta de los equipos terminales que se 
requerían para que COMCEL pudiera prestar dichos servicios. 
 
LA DEMANDANTE celebró estos contratos con los clientes/suscriptores que logró captar en sus 
establecimientos y puntos de venta.  Estos clientes/suscriptores, a partir de la celebración de 
dichos contratos, quedaron contractualmente vinculados con COMCEL. 
 

 Con los actos de comercio que LA DEMANDANTE celebró y/o ejecutó, ¿Qué negocio se explotó?   
 
Con (i) los contratos de “Prestación de Servicios de Telefonía Móvil Celular” y, (ii) con los 
contratos de venta de los equipos terminales que se requerían para que COMCEL pudiera 
prestar dichos servicios, se EXPLOTÓ el negocio de COMCEL. 
 
Como resultó probado en el presente proceso, el negocio de COMCEL consiste en (i) la prestación 
del servicio de telefonía móvil celular y (ii) la comercialización de los equipos terminales (teléfonos 
celulares y Sim Cards) que técnica y operativamente se requieren para poder prestar dicho servicio.   

 

VER Pruebas No. 1 y 2 aportada con la demanda: 1. Certificado de EyR de COMCEL. 2. Informes Anuales de COMCEL. 

 
El 100% de los ingresos operacionales de COMCEL, en efecto, provienen de las dos fuentes 
señaladas, así: (i) El 85% de sus ingresos proviene de la prestación de Servicios de Telefonía 
Móvil Celular; (ii) el 15% restante, de la venta de equipos terminales (teléfonos celulares y Sim Cards).  
A título de ejemplo, se transcribe el Estado de Resultados incorporado en el Informe Anual de 
COMCEL del 2013, informe que fue aportado como prueba en el presente proceso; información 
similar se halla en los informes anuales de COMCEL de los años 2005, 2006, 2007, 2008, 2009, 
2010, 2011, 2012, etcétera, los cuales también reposan en el expediente: 
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VER Prueba No. 2 aportada con la demanda. Ver Informe anual de COMCEL de 2013. 

 
LA DEMANDANTE, por imposibilidad jurídica y operativa, no puede, por su propia cuenta, 
comercializar y prestar el negocio de telefonía móvil celular. El negocio que LA DEMANDANTE 
promovió y explotó fue el negocio de COMCEL.      
 

 ¿Estos actos de explotación fueron celebrados por cuenta de COMCEL? La respuesta es 
afirmativa; veamos:  
 
(i) LA DEMANDANTE celebró los referidos actos de comercio por encargo de COMCEL: Como se 

demostró cuando se analizó el elemento esencial “actuación del agente comercial (LA 
DEMANDANTE) por encargo del empresario agenciado (COMCEL), tal y como está probado en el 
presente proceso, COMCEL le encargó la explotación de su negocio a LA DEMANDANTE, 
explotación que, como se advirtió, se realizó mediante la celebración de contratos de prestación de 
servicios de telefonía móvil celular y contratos de venta de los equipos terminales que se requieren 
para que COMCEL pueda prestar dicho servicio.   
 
En los siguientes acápites se demostrará que LA DEMANDANTE celebró los referidos actos de 
explotación actuando en nombre y por cuenta de COMCEL. 
 

(ii) Contrato de Prestación de Servicios de Telefonía Móvil Celular: El objeto de dichos contratos fue 
la Prestación de Servicios de Telefonía Móvil Celular.  Solamente COMCEL puede prestar 
Servicios de Telefonía Móvil Celular; LA DEMANDANTE, por imposibilidad jurídica y operativa, 
no puede prestar estos servicios. Las partes que quedaron vinculadas contractualmente en los 
contratos de “Prestación de Servicios de Telefonía Móvil Celular” fueron COMCEL y el respectivo 
cliente Abonado/Suscriptor; LA DEMANDANTE no fue parte en estos contratos. El CONTRATO 
definió y reguló el contrato de “Prestación de Servicios de Telefonía Móvil Celular”, así: 

 
1.16 "Contrato de Servicios de Telefonía Móvil Celular" significa el acuerdo de voluntades celebrado entre 
COMCEL y sus Abonados en el que se definen los derechos y obligaciones de COMCEL y de sus 
Abonados, para la prestación y utilización del servicio. 
 

1.13 "Abonado" para los efectos de este contrato, significa una persona, firma, sociedad o entidad que 
se haya suscrito al Servicio de Telefonía Móvil Celular mediante un contrato celebrado con COMCEL... 
 

1.14 “Producto de Abonado” significa un equipo terminal o transceptor al cual se le asigne un número 
telefónico para operar en el Servicio bajo los términos del contrato celebrado con COMCEL. 
 

7.4 EL DISTRIBUIDOR se abstendrá de estipular, conceder u otorgar condiciones distintas o adicionales a 
las establecidas por COMCEL para la prestación del servicio. 
 

7.5 EL DISTRIBUIDOR propondrá a los interesados, clientes potenciales y abonados, para la celebración 
del contrato de prestación de Servicios de Telefonía Móvil Celular, única y exclusivamente el texto que 
COMCEL le proporcione a EL DISTRIBUIDOR. 

 

CONTRATO SUB IÚDICE. Exhibido por COMCEL. 
 

LA DEMANDANTE, entonces, celebró los contratos de “Prestación de Servicios de Telefonía Móvil 
Celular” en nombre y por cuenta de COMCEL. 
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(iii) Contrato de venta de equipos terminales: Como se explicó en un acápite anterior, y en relación con 
los equipos terminales (teléfonos celulares y Sim Cards) que COMCEL le suministró a LA 
DEMANDANTE con destino al cliente final, tenemos: 
 
Planes Pospago: En planes pospago, frente a los equipos terminales que los clientes/suscriptores 
adquirían de contado y también financiados, LA DEMANDANTE celebró, en nombre de COMCEL 
(v. gr. como su representante), un contrato de compraventa con el cliente/suscriptor, contrato en el 
cual las partes fueron COMCEL y el respectivo cliente/suscriptor. LA DEMANDANTE, entonces, 
celebró estos contratos en nombre y por cuenta de COMCEL. 

 
Planes Prepago: (i) Equipos Financiados: En planes prepago con equipos terminales financiados, 
LA DEMANDANTE celebró, en nombre de COMCEL (v. gr. como su representante), un contrato de 
compraventa con el cliente/suscriptor, contrato en el cual las partes fueron COMCEL y el 
respectivo cliente/suscriptor.  El cliente/suscriptor quedó directamente vinculado con COMCEL y, 
en consecuencia, directamente obligado a pagarle a COMCEL las respectivas cuotas.  COMCEL 
asumió el consecuente riesgo de cartera. LA DEMANDANTE, entonces, celebró estos contratos en 
nombre y por cuenta de COMCEL.  (ii) Equipos de Contado: En planes prepago en los cuales 
el cliente/suscriptor adquiría un equipo terminal de contado, COMCEL le suministraba a LA 
DEMANDANTE el respectivo equipo terminal y LA DEMANDANTE, actuando en nombre propio, 
pero por cuenta de COMCEL, se obligaba a entregárselo al cliente/suscriptor debidamente 
activado en la red celular de COMCEL.  Por tratarse de una venta de contado, no había riesgo de 
cartera.  Del dinero pagado por el cliente/suscriptor, LA DEMANDANTE únicamente percibía, a 
título remuneratorio, el descuento que sobre el “Precio de Venta al Cliente” COMCEL le otorgaba 
y COMCEL percibía el resto del dinero: La venta de equipos terminales hacía parte del NEGOCIO 
de COMCEL. 

 
Prueba de que los contratos de “Prestación de Servicios de Telefonía Móvil Celular” y los contratos de 
“Venta de Equipos Terminales” se celebraron por cuenta de COMCEL son las siguientes: 
 
 El provecho es de COMCEL: Los dineros que los clientes de COMCEL pagaron en virtud de los contratos 

de “Prestación de Servicios de Telefonía Móvil Celular” y de los contratos de “Venta de Equipos 
Terminales” celebrados con COMCEL a través de LA DEMANDANTE, constituyeron ingresos de 
COMCEL; al respecto, el CONTRATO señaló: 

 
7.3 EL DISTRIBUIDOR se obliga a aplicar las tarifas que unilateralmente y sin previo aviso le indique COMCEL por 
cualesquiera conceptos, tales como para el cargo fijo mensual, cargo mensual por servicios verticales, cargos 
mensuales de uso, valor del teléfono, equipos, repuestos, servicios y valor de activación y para los demás planes, 
productos y servicios, actuales o futuros, que conciernan a la distribución.   

 

7.8 EL DISTRIBUIDOR consignará en las cuentas bancarias que se establezcan en el MANUAL DE 
PROCEDIMIENTOS DE DISTRIBUIDORES o en las que le indique COMCEL, todas las sumas de dinero que por 
cualesquiera conceptos, entre otros por concepto de valores de teléfonos, valores de productos y de servicios, 
valor de activación, cargo fijo mensual, cargo mensual por servicios suplementarios, cargos mensuales de uso, 
valores de productos o que por cualquier otro concepto, deba pagar a COMCEL, a más tardar el día hábil 
siguiente a la firma del Contrato de Servicios de Telefonía Móvil Celular por parte de cada abonado. 

 

16.3. La totalidad de derechos derivados de la activación de líneas, de los contratos de suscripción celebrados 

con éstos, respecto de los abonados y clientes a quienes se hubieren enajenado productos, prestado servicios o 

activado líneas, son de la exclusiva propiedad de COMCEL… 
 

CONTRATO SUB IÚDICE. Exhibido por COMCEL. 

 
Estas fuentes de ingresos, en efecto, se ven reflejadas en los Estados de Resultados de COMCEL: 
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VER Prueba No. 2 aportada con la demanda. Ver Informe anual de COMCEL de 2013. 

 
 Los riesgos son de COMCEL: Porque los contratos de “Prestación de Servicios de Telefonía Móvil Celular” 

y los contratos de “Venta de Equipos Terminales Financiados” vincularon a COMCEL con sus 
clientes/suscriptores, fue COMCEL la parte que asumió, directa y jurídicamente, el respectivo riesgo de 
cartera. Al respecto, y a título de ejemplo, se transcribe la Nota 13 de los Estados Financieros de COMCEL 
de 2015 y 2014, en la cual se desagregan los montos a los cuales ascienden las “Cuentas por Cobrar” que 
COMCEL tiene respecto de sus clientes: 
 

 
(…) 

 
 

VER Prueba No. 2 aportada con la demanda. Ver Informe anual de COMCEL de 2015, página 78. 

 
Al respecto, en el siguiente testimonio se sostuvo: 
 

Testimonio de Oscar Rodríguez.  Gerente de Reportes Contables y Financieros  de COMCEL. 
[APODERADO DEMANDANTE VDV & CIA LTDA]: Ok, perfecto, listo, 
Oscar ahora si gracias por esa respuesta anterior, voy con el informe 
que me refería, el documento llama COMCEL informe anual 2015 y 
estoy yendo hacia la página 78 al numeral 13, que se denomina 
deudores comerciales y otras cuentas por cobrar neto, te pregunto 
Oscar allí hay una serie de conceptos, tú me pues explicar ese 
concepto que dice suscriptores que es el primero en la línea en 
corriente y suscriptores equipos no financiados, ¿eso suscriptores 
quiénes son? 

[OSCAR ARTURO RODRÍGUEZ]: Los suscriptores 
son los usuarios que tienen activo un servicio con 
COMCEL… 

[APODERADO DEMANDANTE VDV & CIA LTDA]: Ok, pregunto 
Oscar, esos suscriptores o, tú los denominas usuarios, ¿son parte de 
los clientes que se encarga de conseguir, de vincular en este caso 
Vergara de Vergara como parte de la red de distribuidores agentes 
de COMCEL? 

[OSCAR ARTURO RODRÍGUEZ]: Si doctor, ahí, 
ahí los incluyen, está toda la red de distribución, 
incluso los puntos directos de COMCEL también 
hacen activaciones directas, entonces están de 
los dos tipos, los suscriptores directos y los 
suscriptores que hace la red de distribución, 
también se incluyen este. 

[APODERADO DEMANDANTE VDV & CIA LTDA]: Ok, Oscar te 
pregunto, este numeral 13 de este informe, deudores comerciales y 
otras cuentas por cobrar, digamos para que lo entendamos los que 
somos, no, que no somos expertos en estos temas contables, ¿eso 
podría entenderse como que es el rubro de la cartera que está por 
cobrar por parte de COMCEL? 

[OSCAR ARTURO RODRÍGUEZ]: Si doctor, esta es 
la cuenta por cobrar de los, de todos los servicios 
que presta la compañía y eso son las cuentas por 
cobrar efectivamente. 

 
En contraste, y este punto es fundamental en la presente litis, en los activos de LA DEMANDANTE no se hallan 
cuentas por cobrar que estén a cargo de los clientes/suscriptores a quienes LA DEMANDANTE les activó un 
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Plan Pospago o un Plan Prepago. El 100% de las cuentas por cobrar que constan en los activos de LA 
DEMANDANTE tienen por deudor a COMCEL.  

 

Estados Financieros de LA DEMANDANTE que, por petición de COMCEL, fueron exhibidos en el proceso. 
 

ARTÍCULO 167 CGP. CARGA DE LA PRUEBA. (INCISO 4º) Los hechos notorios y las afirmaciones negaciones indefinidas no 
requieren prueba. 
 

VER Prueba No. 18 aportada con la demanda. Facturas que LA DEMANDANTE emitió y que COMCEL no pagó. 
 

 

DICTAMEN: (i) Prestación Mercantil causada y no pagada.  (ii) Comisiones causadas y no pagadas. 
 

 
Aclaración en relación con los denominados GASTOS DE AGENCIA: LA DEMANDANTE, como 
empresario independiente, sufragó de sus propio patrimonio todos los gastos operacionales en los que 
incurrió para ejecutar el CONTRATO: El hecho de que LA DEMANDANTE hubiera asumido los 
gastos de agencia no significa que hubiera actuado por cuenta propia; la actuación por cuenta propia 
o ajena es un asunto que se analiza respecto de los actos de comercio que LA DEMANDANTE celebró 
y/o ejecutó en cumplimiento del encargo de explotación que COMCEL le hizo.   
 
En relación con los gastos de agencia, un elemento natural de la Agencia Comercial, precisamente, es 
que dichos gastos en los que incurre el agente comercial no son reembolsables por parte del empresario 
agenciado (COMCEL): 
 

ARTÍCULO 1323 CCO: Salvo estipulación en contrario, el empresario no estará obligado a reembolsar al agente los 
gastos de agencia; ... 

 
 
CONCLUSIONES: LA DEMANDANTE actuó como agente comercial/mandataria de COMCEL:  
 
 COMCEL, en el CONTRATO, le encargó la promoción y explotación de su negocio a LA DEMANDANTE, 

v. gr. la promoción y explotación de los Servicios de Telefonía Móvil Celular y de los equipos terminales 
que operativamente se requieren para poder prestar dicho servicio.  
 

 COMCEL, según las facultades que le otorgó el Anexo A del CONTRATO, estableció motu proprio un 
sistema remuneratorio que incorporó comisiones, utilidades en la diferencia en precio y notas crédito.  Los 
ingresos que LA DEMANDANTE obtuvo tuvieron por fuente al CONTRATO y provinieron del sistema 
remuneratorio implementado por COMCEL.   

 
  A falta de estipulación en contrario, LA DEMANDANTE asumió los gastos de agencia que destinó para 

la ejecución del CONTRATO, asunto que no desnaturaliza la Agencia Comercial: 
 

ARTÍCULO 1323 CCO: Salvo estipulación en contrario, el empresario no estará obligado a reembolsar al agente 
los gastos de agencia; ... 

 
En ausencia de un pacto de reembolso, LA DEMANDANTE financió los gastos de agencia con los ingresos 
remuneratorios que percibió de COMCEL. 
 

 Los actos de explotación del negocio de COMCEL que LA DEMANDANTE ejecutó se perfeccionaron a 
través de los contratos de “Prestación de Servicios de Telefonía Móvil Celular” y los contratos de “Venta 
de Equipos Terminales” que LA DEMANDANTE gestionó en nombre y por cuenta de COMCEL.  En la 
venta de Equipos Terminales para planes prepago que el cliente/suscriptor adquirió de contado (Kits de 
Contado), LA DEMANDANTE actuó en nombre propio, pero por cuenta ajena. 
 

 LA DEMANDANTE, al ser remunerada, al promover el negocio de COMCEL, al actuar al tenor del 
encargo y las instrucciones impartidas por COMCEL, y al explotar el negocio de COMCEL mediante 
contratos de “Prestación de Servicios de Telefonía Móvil Celular” y de contratos de “Venta de Equipos 
Terminales” que celebró en nombre y por cuenta de COMCEL, actuó, jurídicamente, por cuenta de 
COMCEL.   

 
Estas conclusiones, además de las pruebas documentales que se invocaron, también tienen respaldo 
testimonial: 
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Testimonio de Andrés Francisco Martínez.  Gerente de Comisiones de COMCEL. 

[APODERADO DEMANDANTE VDV & CIA LTDA]: … eres el 
primer testigo y creo que vas a ser muy importante para 
ilustrar una serie de conceptos, ¿tú le pues explicar al 
despacho en qué consiste un plan pospago? 

[ANDRES FRANCISCO MARTÍNEZ]: Si señor, el plan 
pospago es aquel que el cliente contrata unos servicios 
de voz, de datos, pues unas condiciones y a ese cliente le 
va a llegar una factura mensual que debe cancelar, eso 
es un plan pospago. 

[APODERADO DEMANDANTE VDV & CIA LTDA]: Ok, 
cuando te refieres al cliente, te estas defiendo al cliente ¿de 
quién? 

[ANDRES FRANCISCO MARTÍNEZ]: Al cliente de 
COMCEL. 

[APODERADO DEMANDANTE VDV & CIA LTDA]: Ok, ahora 
Andrés Francisco podrías explicarle al despacho por favor, 
¿en qué consiste un plan prepago, un KIT prepago 
específicamente? 

[ANDRES FRANCISCO MARTÍNEZ]: Ok, un KIT prepago es 
cuando se vende la línea junto con un equipo y en el cual 
el cliente no va a recibido una factura, sino que tiene que 
hacer recargas de tiempo al aire. 

[APODERADO DEMANDANTE VDV & CIA LTDA]: Ok, Andrés 
Francisco podrías por favor explicarle al despacho ¿cómo se 
conforma ese KIT prepago?, ¿cuáles son los elementos que 
constituyen ese KIT prepago? 

[ANDRES FRANCISCO MARTÍNEZ]: Si, ahí lo que se vende 
es el equipo con la SIM CARD de la línea prepago, los dos 
juntos. 

[APODERADO DEMANDANTE VDV & CIA LTDA]: Es decir 
que el equipo siempre debe venderse con una línea de 
telefonía móvil celular activada a la red celular de COMCEL, 
ese equipo en la modalidad de KIT prepago. 

[ANDRES FRANCISCO MARTÍNEZ]: Para ser KIT sí señor. 

[APODERADO DEMANDANTE VDV & CIA LTDA]: ¿Tú sabes 
quienes son las partes específicas de ese contrato que firman 
los clientes para recibir sus servicios de telefonía móvil 
celular?, ¿cuáles son las partes de ese contrato? 

[ANDRES FRANCISCO MARTÍNEZ]: el cliente con 
COMCEL, porque pues es el servicio que va a prestar 
COMCEL. 

[APODERADO DEMANDANTE VDV & CIA LTDA]: Y uno de 
esos documentos que deben obligatoriamente entregarse 
por parte del distribuidor a los que tú estás haciendo 
referencia ¿es precisamente ese contrato de prestación de 
servicios firmado por el cliente? 

[ANDRES FRANCISCO MARTÍNEZ]: Si, es un, si señor, el 
contrato firmado. 

 
 

En el presente proceso, entonces, quedó probado que LA DEMANDANTE actuó por cuenta de 
COMCEL.  En consecuencia, está probado que el CONTRATO incorporó el elemento “actuación por 
cuenta del empresario agenciado” que es esencial en la Agencia Comercial. 

 
 
 

1.13.3.7. Una zona prefijada:  

 
El CONTRATO se ejecutó dentro de una zona prefijada del territorio nacional (Área Costa); dentro de esta área, 
COMCEL se reservó el derecho de autorizarle a cada agente/distribuidor la apertura de establecimientos (puntos 

de venta) en los municipios y sectores que COMCEL establecía. 
 
 El CONTRATO se ejecutó dentro del Área Costa, área que corresponde a una zona prefijada en 

el territorio nacional: Según la propia definición del contrato de Agencia Comercial, el agente 
comercial ejecuta el encargo que el empresario agenciado le hace dentro de una zona prefijada 
del territorio nacional. La zona prefijada, entonces, es un elemento esencial de la Agencia 
Comercial. 

 
ART. 1317 CCO: Por medio del contrato de agencia, un comerciante asume en forma independiente y de manera 
estable el encargo de promover o explotar negocios en un determinado ramo y dentro de una zona prefijada en 
el territorio nacional... 

 
En el CONTRATO se definió, de la siguiente manera, el Área de Servicio:  
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1.12. “Área de Servicio” significa el área geográfica en la cual CELCARIBE (hoy COMCEL) preste o llegue a prestar 
el Servicio 

 
 

CONTRATO SUB IÚDICE. Exhibido por COMCEL. 
 

El CONTRATO se celebró, originalmente, entre CELCARIBE y LA DEMANDANTE.  
 
COMCEL, mediante la Escritura Pública No. 3799 del 21 de diciembre de 2004 de la Notaría 25 
de Bogotá, se fusionó y absorbió a OCCEL y a CELCARIBE.  Este acto de Fusión se inscribió el 
27 de diciembre de 2004 en el Registro Mercantil que lleva la Cámara de Comercio de Bogotá.  
En virtud de esta Fusión: (i) COMCEL asumió las posiciones contractuales que OCCEL y 
CELCARIBE tenían en los respectivos contratos de concesión celebrados con la 
Nación/Ministerio de Comunicaciones y, desde entonces, presta directamente los Servicios de 
Telefonía Móvil Celular en las tres áreas en las que la Ley 37 de 1993 dividió el territorio 
nacional: Oriental, Occidental y Costa.  (ii) COMCEL quedó vinculada directa y 
contractualmente con los miembros de las redes de agentes/distribuidores de OCCEL y 
CELCARIBE, conformando así, una única red nacional de agentes/distribuidores que abarcaron 
las tres áreas: Oriente (Comcel), Occidente (Occel) y Celcaribe (Costa).   Las tres redes de 
agentes/distribuidores operaron bajo el mismo modelo contractual que COMCEL concibió y 
extendió, y todas ellas operaron de manera uniforme y estandarizada. 

 
 

VER Pruebas No. 1 y 4 aportada con la demanda: Ver E.P. 3799 y Certificado de EyR de COMCEL. 
 

Como resultó probado en el proceso, la Nación/Ministerio de Comunicaciones le concedió a 
CELCARIBE la facultad de para prestar el servicio de telefonía móvil celular en el área COSTA.  
Al respecto, en la Resolución 598/14 del MINTIC se lee: 

 

 
 

VER Prueba No. 3 aportada con la demanda: Ver 2014 3 27, Mintic, Resolución 598 de 2014. 

 
 

CONCLUSIÓN: En el presente proceso resultó probado que EL CONTRATO tuvo, como zona 
prefijada en el territorio nacional, el área COSTA. 

 
 Dentro del Área COSTA, COMCEL establecía en qué municipios y en qué zonas específicas podía 

LA DEMANDANTE abrir puntos de venta: Dentro del territorio del CONTRATO (área Costa: 
zona prefijada), COMCEL, a través del mecanismo contractual de la “autorización previa”, le 
prefijó a LA DEMANDANTE las zonas donde podía abrir y operar sus establecimientos (subzona 
prefijada), v. gr., le prefijó las zonas donde podía promover y explotar el negocio de COMCEL; 
veamos: COMCEL, como predisponente del CONTRATO, extendió las siguientes cláusulas: 
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7.2. EL DISTRIBUIDOR, con estricta sujeción a las políticas, metas y a los estándares establecidos o que se 
establezcan según criterio de COMCEL, organizará su empresa y estructura física en la forma que resulte más 
idónea para la comercialización de los productos y de los servicios; mantendrá locales, oficinas, establecimientos 
de comercio, instalaciones, salones de exhibición, puntos de ventas o espacios del tamaño, calidades, cantidades, 
especificaciones, características, tipo y por el término que a juicio de COMCEL sean convenientes o satisfactorios 
para propiciar la penetración, los volúmenes de ventas de los productos y de los servicios y para asegurar la 
eficiencia e idoneidad de la comercialización y la calidad del servicio. 
 

EL DISTRIBUIDOR, observará estrictamente las instrucciones que se le impartan por COMCEL sobre las materias 
anteriores… y, en todo caso requerirá de la previa autorización escrita… en particular para la apertura de agencias 
o sucursales, puntos de ventas, locales, establecimientos comerciales, etc., o para trasladar cualquier parte de su 
negocio a un sitio o local distinto del autorizado. COMCEL, se reserva el derecho a autorizar estos aspectos. 

 

CONTRATO SUB IÚDICE. Exhibido por COMCEL. 

 
En el presente proceso LA DEMANDANTE alegó el siguiente hecho: 

 
Hecho 57: El CONTRATO SUB IÚDICE se ejecutó en el ÁREA COSTA. 

 

 
COMCEL, al contestar la demanda reformada, se pronunció frente a este hecho, así: 

  
 

 
 

Contestación de COMCEL, Pág. 31. 
 

 
LA DEMANDANTE, asimismo, alegó los siguientes hechos, hechos que COMCEL confesó son 
ciertos: 
 

Hecho 58: LA DEMANDANTE, dentro del ÁREA COSTA, únicamente podía abrir establecimientos y puntos de 
venta en los puntos que COMCEL le autorizaba previamente; así se estableció en el CONTRATO SUB IÚDICE. 

 

Hecho 60: Conclusión: El CONTRATO SUB IÚDICE, entonces, se ejecutó en municipios que pertenecen al ÁREA 
COSTA, a través de los establecimientos y puntos que COMCEL autorizó. 

 

Demanda reformada, Pág. 43 y Contestación de COMCEL, Pág. 31. 

 
En el presente proceso, entonces, resultó probado que EL CONTRATO tuvo, como zona prefijada 
en el territorio nacional, el área COSTA y, asimismo, resultó probado que dentro del área COSTA, 
COMCEL prefijaba los puntos en los cuales LA DEMANDANTE podía abrir puntos de venta. 

 
 
 

1.13.3.8. La clientela gestionada por LA DEMANDANTE fue clientela de COMCEL:  

 
 
Para la Corte Suprema de Justicia, la conquista, conservación y ampliación de la clientela constituyen 
la finalidad del encargo que el agente comercial asume y, al punto, son el motivo que impulsa al 
empresario agenciado a celebrar un contrato de Agencia Comercia.  La conquista, conservación y 
ampliación de la clientela, entonces, se halla en la “causa” y en la finalidad misma de la Agencia 
Comercial; veamos:  
 

Sentencia de octubre 22 de 2001. Sala de Casación Civil.  Expediente 5817. Páginas 47 y 48: “Por el contrario, 
no hay duda de que entre las finalidades que constituyen la causa típica del contrato de agencia comercial y, 
por ende, que lo define y delimita, se encuentra la de “conquistar, conservar, ampliar o recuperar” en favor 
del agenciado, una clientela,...” 
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Sentencia de diciembre 2 de 1980.  Sala de Casación Civil.  Gaceta Judicial Número 2407. Páginas 251 y 252: 
“Esta función específica del agente comercial tiende, como lo ha dicho Pérez Vives, a "conquistar, conservar, 
ampliar o recuperar al cliente" para el agenciado o empresario.  Según la feliz expresión de Ferrara, el agente 
es un buscador de negocios; su actividad consiste en proporcionar clientes”.  “… todo lo cual indica que el 
agente conquista, reconquista, conserva o amplía para el empresario y no para él mismo, la clientela del 
ramo.” 

 

Sentencia de octubre 31 de 1995.  Sala de Casación Civil.  Expediente 4701.  Páginas 29 y 30: “De allí que sea 
explicable la exigencia de la estabilidad de la relación contractual, así como la independencia o autonomía del 
agente, que con su propia organización, desempeña una actividad encaminada a conquistar clientela, 
conservar la existente, ampliar o reconquistar un mercado, en beneficio de otro comerciante, que le ha 
encargado al primero el desempeño de esa labor.  De esta suerte, en el desempeño de su función contractual, 
el agente puede no solo relacionar al empresario con clientes o consumidores de sus productos, sino inclusive 
actuar como su representante, como fabricante o como distribuidor, pero en uno y otro evento estas 
actividades del agente tienen que estar inequívocamente acompañadas de la actividad esencial consistente 
en la promoción o exploración de los negocios del empresario.” 

 

Sentencia de febrero de 2005. Sala de Casación Civil.  Expediente 750: ““Dicho en otros términos, lo 
determinante en la agencia comercial no son los contratos que el agente logre perfeccionar, concluir o poner 
a disposición del agenciado, sino el hecho mismo de la promoción del negocio de éste, lo que supone una 
ingente actividad dirigida —en un comienzo— a la conquista de los mercados y de la potencial clientela, que 
debe —luego— ser canalizada por el agente para darle continuidad a la empresa desarrollada —a través de 
él— por el agenciado, de forma tal que, una vez consolidada, se preserve o aumente la clientela del 
empresario, según el caso” 

 
Los abonados y suscriptores gestionados por LA DEMANDANTE se vincularon directamente con 
COMCEL a través de los contratos de prestación de Servicios de Telefonía Móvil Celular que LA 
DEMANDANTE celebró en nombre y por cuenta de COMCEL: Los abonados y suscriptores, entonces, 
pasaron a ser clientes directos de COMCEL.  Al respecto, en los informes de sostenibilidad preparados y 

publicados por COMCEL se explica que la clientela que LA DEMANDANTE y los demás miembros de su red de 

agentes/distribuidores gestionaron, fue una clientela de COMCEL: 
 

Página 9: Nuestros clientes son la razón de ser de nuestra compañía, por lo que trabajamos constantemente en servicio 
y atención para encontrar nuevas formas de satisfacer sus necesidades y expectativas… 
 

Página 31: Tenemos un gran número de clientes y usuarios, por lo que nuestros distribuidores nos apoyan para atender 
sus necesidades llevando nuestros productos y servicios, y lograr una atención de excelencia a más personas, facilitando 
el cumplimiento de nuestros compromisos y objetivos estratégicos.  
 

Página 60: Nuestra red de distribución es el canal más representativo en la comercialización de productos de voz y 
datos de soluciones móviles, ya que aporta el 70% de participación de ventas de la empresa, por lo que en muchas 
ocasiones los distribuidores son nuestra cara frente al cliente. 

 

VER Prueba No. 2 aportada con la demanda: Informe de Sostenibilidad 2012 de COMCEL 

 
Página 23: Distribuidores: Tenemos un gran número de clientes y usuarios, por lo que nuestros distribuidores nos apoyan 
para atender sus necesidades llevando nuestros productos y servicios, y lograr una atención de excelencia a más 
personas, facilitando el cumplimiento de nuestros compromisos y objetivos estratégicos.  Página 65: Lo anterior adquiere 
mayor relevancia para nosotros, al tener en cuenta que nuestra red de distribución aporta el 70% de participación de 
ventas de la empresa. Lo que demuestra, además, la importancia que la cadena tiene ante los clientes… 

 

VER Prueba No. 2 aportada con la demanda: Informe de Sostenibilidad 2015 de COMCEL.   

 
Página 63: La red de distribución de Claro, sin duda, es el canal más importante de comercialización y una herramienta 
fundamental para el cumplimiento de las metas corporativas, tanto desde el punto de vista de calidad, como en la 
atención a los clientes... 
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VER Prueba No. 2 aportada con la demanda: Informe de Sostenibilidad 2016 de COMCEL   

 
El CONTRATO, en las siguientes cláusulas, protegió la clientela que LA DEMANDANTE gestionó 
como clientela exclusiva de COMCEL: 

 
17.3. La totalidad de derechos derivados de la activación de líneas, de los contratos de suscripción celebrados 
con éstos, respecto de los abonados y clientes a quienes se hubieren enajenado productos, prestado servicios 
o activado líneas, son de la exclusiva propiedad de COMCEL y, EL DISTRIBUIDOR, no podrá en forma ninguna 
distraerlos ni desviarlos, so pena de incurrir por este hecho en la penal pecuniaria más alta pactada en este 
contrato, sin desmedro de la indemnización ordinaria de perjuicios. 

 

25. Convenio. (…) EL DISTRIBUIDOR conviene y acuerda que ni EL DISTRIBUIDOR ni ninguna de sus filiales, 
contactará, directa o indirectamente a los abonados de COMCEL con miras a pasar a esos abonados de 
COMCEL a cualquier tercero, preste o no un Servicio Competitivo o a un distribuidor actual de COMCEL. El 
incumplimiento o tentativa de incumplimiento de esta estipulación constituye causa de incumplimiento grave, 
origina su terminación anticipada por condición resolutoria expresa e implica la exigibilidad de la penal 
pecuniaria más alta consagrada en este contrato, sin perjuicio de la indemnización ordinaria. 

 

CONTRATO SUB IÚDICE. Exhibido por COMCEL. 

 
Finalmente, y según lo establecido en la cláusula 7 del CONTRATO, LA DEMANDANTE tenía la 
obligación de identificar sus establecimientos con AVISOS que COMCEL instalaba y con los cuales la 
clientela potencial y real de COMCEL tenía la seguridad de estar en un punto de COMCEL. Al 
respecto en la circular GSD-2005-153468 que COMCEL le envió a su red de agentes/distribuidores, se 
lee: 
 

 
 

Circular 2016-GSDI01-S127089 exhibidas por COMCEL 

 

 
 

VER Prueba No. 13 de la demanda.  Circular Avisos. 

 
En relación con los clientes de COMCEL que LA DEMANDANTE gestionó en cumplimiento del 
encargo de promoción y explotación del negocio de COMCEL, los siguientes testigos dijeron: 
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Testimonio de Juan Carlos Villescas.  Gerente de Marketing de COMCEL. 

[JUEZ]: específicamente con relación a la empresa 
demandante, esa función que usted menciona se 
desempeñaba por parte de su área, ¿en qué consistió? 

[JUAN CARLOS VILLESCAS]: la relación que nosotros 
tenemos con los distribuidores de Comcel es darles las 
herramientas necesarias, nosotros hacemos las campañas 
para poder vender los productos que el distribuidor puede 
usar cada uno de esos elementos de marketing para que él 
pueda, ya sea llevar clientes a sus puntos de venta o vender 
los diferentes productos, en ese orden de ideas lo que 
nosotros entregamos al distribuidor son esos elementos y 
esas herramientas para que él pueda usar y poder hacer la 
vinculación de los clientes, esa es la relación con los 
distribuidores de Comcel. 

[APODERADO DEMANDANTE VDV & CIA LTDA]: 
gracias para asistir, Juan Carlos retomo tu respuesta 
anterior, cuando tú estás haciendo referencia a los 
clientes que te preguntó, ¿esos son los clientes de 
quién? 

[JUAN CARLOS VILLESCAS]: los clientes de Comcel. 

[APODERADO DEMANDANTE VDV & CIA LTDA]: Okey 
y una vez estos portafolios se venden luego de las 
labores mercadotécnicas, las ventas, esas personas a 
quienes se les vende ese portafolio, kits prepago, 
pospago, ¿entran a ser clientes de Comcel? 

[JUAN CARLOS VILLESCAS]: Comcel, así es. 

 
Testimonio de Andrés Martínez.  Gerente de Comisiones de COMCEL. 

[APODERADO DEMANDANTE VDV & CIA LTDA]: … 
eres el primer testigo y creo que vas a ser muy 
importante para ilustrar una serie de conceptos, ¿tú le 
pues explicar al despacho en qué consiste un plan 
pospago? 

[ANDRES FRANCISCO MARTÍNEZ]: Si señor, el plan pospago 
es aquel que el cliente contrata unos servicios de voz, de 
datos, pues unas condiciones y a ese cliente le va a llegar una 
factura mensual que debe cancelar, eso es un plan pospago. 

[APODERADO DEMANDANTE VDV & CIA LTDA]: Ok, 
cuando te refieres al cliente, te estas refiriendi al cliente 
¿de quién? 

[ANDRES FRANCISCO MARTÍNEZ]: Al cliente de COMCEL. 

[APODERADO DEMANDANTE VDV & CIA LTDA]: Ok, 
muy bien, Andrés Francisco cuando se realiza la venta 
de estos planes pospago y prepago a los clientes, estos 
clientes deben firmar un contrato que los vincula con 
COMCEL? 

[ANDRES FRANCISCO MARTÍNEZ]: Si, pues digamos que en 
pospago si se firma como tal un contrato que, que los vincula 
pues para tener la línea y todo el tema de facturación y 
demás, si señor. 

[APODERADO DEMANDANTE VDV & CIA LTDA]: ¿Tú 
sabes quienes son las partes específicas de ese contrato 
que firman los clientes para recibir sus servicios de 
telefonía móvil celular?, ¿cuáles son las partes de ese 
contrato? 

[ANDRES FRANCISCO MARTÍNEZ]: Pues es el cliente con 
COMCEL, porque pues es el servicio que va a prestar 
COMCEL. 
 

 
En el presente proceso, al resultar probado que la clientela que LA DEMANDANTE gestionó fue una 
clientela que le pertenece a COMCEL, se corroboró que el CONTRATO fue un típico negocio de 
Agencia Comercial.    
 
 
1.13.4. Pretensión Sexta: La NATURALEZA jurídica del CONTRATO es de Agencia Comercial 
 
 
 

PRETENSIÓN SEXTA: Declarar que entre COMCEL como agenciado y LA DEMANDANTE como agente, se celebró y se 
ejecutó una relación jurídica patrimonial típica y nominada de Agencia Comercial, la cual está regulada en los artículos 
1317 y siguientes del Código de Comercio, lo anterior, con fundamento en: (i) la interpretación hecha a favor del 
contratante adherente, (ii) la manera como las partes ejecutaron el negocio, (iii) la recta aplicación del principio del 
Contrato Realidad y/o (iv) el principio de confianza legítima y el derecho fundamental a la igualdad que le asiste a LA 
DEMANDANTE. 
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Una vez se ha probado que el CONTRATO reúne todos y cada uno de los elementos esenciales de la 
Agencia Comercial, el paso siguiente es fundamentar, jurídicamente, que su calificación es de Agencia 
Comercial.  De esta manera: (i) Se derrotan todos los esfuerzos elusivos que COMCEL, como 
predisponente del CONTRATO, realizó para evitar que fuera calificado como Agencia Comercial.  (ii) 
Se resuelve el principal problema jurídico que subyace en la presente litis y que versa sobre la 
calificación jurídica del contrato sub iúdice. 
 
Antinomia relativa a la calificación del CONTRATO:  
 
 La cláusula cuarta, el inciso 5º de la cláusula 15 y el numeral 4º del Anexo F están amparados 

por el principio pacta sunt servanda (Art. 1602 CC).    
 

 Asimismo, otras cláusulas del CONTRATO en las que se hallan los elementos esenciales de la 
Agencia Comercial, también están amparadas por el principio pacta sunt servanda (Art. 1602 
CC).    
 

 Del texto contractual extendido por COMCEL (cláusula 4ª, inciso 5º de la cláusula 15, numeral 4º del 
Anexo F, etcétera), por una parte, y de los elementos esenciales del CONTRATO, por la otra, se 
deducen DOS VOLUNTADES NEGOCIALES que son contradictorias y excluyentes entre sí: 

 
a) Una primera voluntad negocial que se deduce de la cláusula cuarta que COMCEL redactó, 

y también de aquellas otras estipulaciones contractuales que intentan derrotar toda 
posibilidad de una Agencia Comercial, bien sea excluyéndola expresamente, o mediante 
una velada calificación del CONTRATO como un atípico negocio de Distribución.   
 

b) Otra voluntad negocial que se extrae a partir de la causa originadora, del objeto estructural 
y de las obligaciones emanadas del contrato celebrado y ejecutado, y que permite deducir 
que el CONTRATO incorpora los elementos esenciales de un contrato típico y nominado de 
Agencia Comercial. 

 
Estas voluntades contradictorias y excluyentes entre sí, en preciso lenguaje jurídico, configuran una 
“antinomia”: 
 

RAE / Antinomia. (Del lat. antinomĭa, y este del gr. ἀντινομία, de ἀντί, contra, y νόμος, ley). 1. f. Contradicción 
entre dos preceptos legales. 2. f. Contradicción entre dos principios racionales. 

 
El CONTRATO no puede ser un negocio atípico de distribución y, al mismo tiempo, una Agencia 
Comercial; tampoco se puede manifestar la exclusión de un agenciamiento comercial y, 
simultáneamente, configurar sus elementos esenciales.   El ordenamiento jurídico, para estos casos 
antinómicos, ofrece varios caminos de solución a saber: (i) La interpretación del CONTRATO en contra 
de COMCEL como predisponente del mismo.  (ii) La calificación del CONTRATO con fundamento en 
el principio del “Contrato Realidad”. 
 
INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO EN CONTRA DE COMCEL COMO PREDISPONENTE DEL 
TEXTO NEGOCIAL: En el presente proceso resultó probado que COMCEL fue la parte que extendió 
el CONTRATO y que este negocio, respecto de la DEMANDANTE, fue de adhesión.  Son diversas las 
implicaciones que acarrea el que el CONTRATO haya sido de adhesión; una de ellas versa sobre su 
interpretación: 
 

ARTICULO 1624 CC: (…) Pero las cláusulas ambiguas que hayan sido extendidas o dictadas por una de las partes, sea 
acreedora o deudora, se interpretarán contra ella, siempre que la ambigüedad provenga de la falta de una explicación 
que haya debido darse por ella. 

La ambigüedad a que se refiere el Art. 1624 CC puede tipificarse, por ejemplo, en los siguientes casos: 

a) Caso 1. Un texto oscuro: Del texto incorporado en una misma estipulación (p. e. en una única cláusula) se 
pueden extraer dos reglas diferentes, esto según la interpretación que se les dé a las palabras extendidas.  
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En este caso se debe preferir la regla que se extraiga del entendimiento que el adherente hizo de la 
respectiva cláusula. 

b) Caso 2.  Dos textos claros, pero antinómicos: Del texto claro e inequívoco de una primera cláusula 
se extrae una primera regla, pero, del texto también claro e inequívoco de una segunda cláusula, 
se extrae una segunda regla que contradice a la primera.  Frente a esta antinomia contractual 
se debe preferir la regla o precepto que favorezca al adherente. 

Sentencia de mayo 8 de 1974 de la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil y Agraria:  

“No todos los autores admiten la posibilidad de adoptar sistemas nuevos originales o especiales de 
interpretación para los contratos de adhesión, pero sí están todos de acuerdo, en cambio, en reconocer que 
constituyen ellos un campo excepcionalmente propicio para la aplicación extensiva de tres de los principios 
clásicos de la interpretación de los actos jurídicos, a saber: a) las cláusulas ambiguas que hayan sido extendidas 
o dictadas por una de las partes se interpretarán contra ella; b) conocida claramente la intención de los 
contratantes, debe estarse a ella más que a lo literal de las palabras; c) entre dos cláusulas incompatibles el 
juez puede preferir la que parezca expresar mejor la intención del adherente 

 
Solución de la antinomia con fundamento en el Art. 1624 CC: La Antinomia presente en el 
CONTRATO, en recta aplicación del Art. 1624 CC, se debe resolver a favor de la calificación del 
CONTRATO como un típico y nominado negocio de Agencia Comercial, v. gr, a favor de la 
DEMANDANTE y en contra de COMCEL la predisponente.  Con esta solución, además, se debelan 
los intentos que COMCEL, como predisponente del CONTRATO y en ejercicio abusivo de su posición 
de dominio contractual, extendió para eludir las consecuencias económicas connaturales al contrato 
de Agencia Comercial. 
 
PRINCIPIO DEL CONTRATO REALIDAD: Este principio, en materia civil y por ende comercial1, se 
deriva de los artículos 1501 y 1618 del CC: 
 

ART. 1501 CC: Se distinguen en cada contrato las cosas que son de su esencia, las que son de su naturaleza, 
y las puramente accidentales.  Son de la esencia de un contrato aquellas cosas, sin las cuales, o no produce 
efecto alguno, o degeneran en otro contrato diferente; son de la naturaleza de un contrato las que no siendo 
esenciales en él, se entienden pertenecerle, sin necesidad de una cláusula especial; y son accidentales a un 
contrato aquellas que ni esencial ni naturalmente le pertenecen, y que se le agregan por medio de cláusulas 
especiales.  
 

ART. 1618 CC: Conocida claramente la intención de los contratantes, debe estarse a ella más que a lo literal 
de las palabras. 

 
Según este principio, una vez reunidos los elementos esenciales de un contrato en particular, se 
entiende que existe tal contrato y no deja de serlo por razón del nombre que se le dé, ni por otras 
condiciones o modalidades que se le agreguen (p.e. a través de elementos accidentales).  El principio del 
“Contrato Realidad”, así concebido, está perfectamente enunciado en la ley laboral: 
 

Numeral 2º del artículo 22 del Código Sustantivo del Trabajo: (…) 2. Una vez reunidos los tres elementos de 
que trata este artículo, se entiende que existe contrato de trabajo y no deja de serlo por razón del nombre 
que se le dé ni de otras condiciones o modalidades que se le agreguen. 

 
Por vía del artículo 8º de la Ley 153 de 1887 también se explica la aplicación de este principio en las 
relaciones contractuales comerciales, ora por analogía, ora por ser una regla general del derecho: 

 

 
1 ART. 822 CCO: “Los principios que gobiernan la formación de los actos y contratos y las obligaciones de derecho civil, sus efectos, 
interpretación, modo de extinguirse, anularse o rescindirse, serán aplicables a las obligaciones y negocios jurídicos mercantiles, a menos 
que la ley establezca otra cosa.” 
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Ley 153 de 1887. Art. 8º: Cuando no haya ley exactamente aplicable al caso controvertido, se aplicarán las 
leyes que regulen casos o materias semejantes, y en su defecto, la doctrina constitucional y las reglas generales 
de derecho. 

 
En suma, a partir de los artículos 1501 y 1618 del CC por una parte, y de los artículos 22 del CST y 8º 
de la Ley 153 de 1887 por la otra, se predica que sobre el CONTRATO rige el principio del “Contrato 
Realidad”. 
 
Principio del “Contrato Realidad”. Aproximación jurisprudencial: La Corte Suprema de Justicia se ha 
pronunciado, en los siguientes términos, frente a este principio: 
  

Sentencia de diciembre 14 de 2005.  Sala de Casación Civil.  Expediente 11001-3103-023-1997-24529-01.  Páginas 17 y 18: 
Desde luego que para abatir su juicio al respecto no bastaba afirmar que el contrato suscrito fue de agencia comercial, 
porque así se le designó en el documento otorgado unos meses después para clausurarlo, puesto que lo que le da 
fisonomía a un negocio jurídico no es la denominación que le asignen las partes, sino los elementos que le confieren una 
determinada estructura negocial, típica o atípica y la función económica que pretenden cumplir los contratantes. Los 
pactos, tiene dicho la Corte, “no tienen la calidad con que los designan los contratantes, sino la que realmente les 
corresponde, según sus características legales” (G.J. t. L, pág. 27),  luego para salir victorioso en su aspiración el recurrente 
tenía que desarrollar una labor mucho más exigente, que necesariamente lo apremiaba a comprobar que en el 
mencionado convenio se conjugan los elementos esenciales de contrato de agencia comercial que dice haber concluido 
con la demandada, sacando a flote, de paso, el desacierto el Tribunal por hacer tabla rasa de ellos, laborío en el que se 
quedó corto. 

 

Sentencia del 27 de marzo de 2012, Sala de Casación Civil.  Expediente 1100131030032006-00535-01.  Páginas 18 a 21:  
En tales casos, cuando surgen diferencias que son sometidas al arbitrio judicis, surge a cargo del fallador el deber de 
interpretar cuál es el verdadero querer de los contratantes, conforme a su naturaleza y sin consideración a la 
denominación que se la haya asignado, dejando el camino despejado de dudas, sin que para ello sea indispensable que 
quien formule el libelo invoque la existencia de acuerdos simulatorios como paso previo al reconocimiento de los 
derechos en su favor y las obligaciones a cargo. Ese proceder, a pesar de ser viable, se hace innecesario si se tiene en 
cuenta que el calificativo, erróneamente acordado o impuesto por uno de los intervinientes, no delimita el campo de 
acción, sino que el mismo obedece a sus cláusulas y los giros dados cuando se les pone en práctica.  Sobre este punto 
la Corte tiene precisado que “es conocido que el proceso interpretativo, entendido en un sentido lato, comprende las 
labores de interpretación, calificación e integración del contenido contractual. Es la interpretación una labor de hecho 
enderezada a establecer el significado efectivo o de fijación del contenido del negocio jurídico teniendo en cuenta los 
intereses de los contratantes; la calificación es la etapa dirigida a determinar su real naturaleza jurídica y sus efectos 
normativos; y la integración es aquél momento del proceso que se orienta a establecer el contenido contractual en toda 
su amplitud, partiendo de lo expresamente convenido por las partes, pero enriqueciéndolo con lo que dispone la ley 
imperativa o supletiva, o lo que la buena fe ha de incorporar al contrato en materia de deberes secundarios de conducta, 
atendiendo su carácter de regla de conducta -lealtad, corrección o probidad-. (…) Específicamente, la calificación del 
contrato alude a aquel procedimiento desarrollado para efectos de determinar la naturaleza y el tipo del contrato 
ajustado por las partes conforme a sus elementos estructurales, labor que resulta trascendental para establecer el 
contenido obligacional que de él se deriva. Allí será necesario, por tanto, distinguir los elementos esenciales del contrato 
de aquellos que sean de su naturaleza o simplemente accidentales. Para llevar a cabo la labor de calificación, el juez 
debe determinar si el acto celebrado por las partes reúne los elementos esenciales para la existencia de alguno de los 
negocios típicos y, si ello es así, establecer la clase o categoría a la cual pertenece, o, por el contrario, determinar si el 
acto es atípico y proceder a determinar la regulación que a él sea aplicable. (…) Por tanto, la calificación es una labor de 
subsunción del negocio jurídico en un entorno normativo, fruto de lo cual se podrá definir la disciplina legal que habrá 
de determinar sus efectos jurídicos. (…) Es evidente, claro está, que en la labor de calificación contractual el juez no puede 
estar atado a la denominación o nomenclatura que erróneamente o de manera desprevenida le hayan asignado las 
partes al negocio de que se trate, por lo cual es atribución del juez preferir el contenido frente a la designación que los 
contratantes le hayan dado al acuerdo dispositivo (contractus magis ex partis quam verbis discernuntur), ya que, como 
se comprenderá, se trata de un proceso de adecuación de lo convenido por las partes al ordenamiento, en la que, 
obviamente la labor es estrictamente jurídica” (sentencia de 19 de diciembre de 2011, expediente 2000-01474).  (…) Por 
tal razón, cuando un nexo de esa índole se hace constar por escrito y se aduce que éste no contiene la real voluntad de 
los concertantes o que simplemente el apelativo dado para identificarlo no corresponde al contenido de sus 
estipulaciones, es imprescindible hacer un contraste entre ambas figuras para que, dejando de lado los puntos en que 
convergen y delimitadas sus divergencias, se encamine el esfuerzo probatorio a develar la presencia de estas últimas en 
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la forma como se desarrollan las relaciones entre sus intervinientes, sin que se requiera de un pronunciamiento previo 
sobre la existencia de un concierto simulatorio. 

 

En las siguientes sentencias también sostuvo: 
 

 
 
CONCLUSIONES:  

 
 La calificación de un negocio con fundamento en el Principio del Contrato Realidad es un acto 

de interpretación jurídica que no requiere el ejercicio de la acción simulatoria. 
 

 Según este principio interpretativo, una vez reunidos los elementos esenciales de un contrato en 
particular, se entiende que existe tal contrato y no deja de serlo por razón del nombre que se le 
dé, ni por otras condiciones o modalidades que se le agreguen. 
 

 El CONTRATO, al reunir los elementos esenciales de un típico contrato de Agencia Comercial y 
al margen de la denominación y las demás condiciones accidentales que COMCEL extendió como 
predisponente del negocio, debe ser calificado como un típico agenciamiento comercial. 
 

 En consecuencia, entre COMCEL como agenciado y la DEMANDANTE como agente, se celebró 
y se ejecutó una relación jurídica patrimonial típica y nominada de Agencia Comercial, la cual 
está regulada en los artículos 1317 y siguientes del Código de Comercio 
 

 Con fundamento en lo anteriormente expuesto, el H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Bogotá, Sala Civil, deberá declarar probadas las Pretensiones Tercera y Sexta que propuso LA 
DEMANDANTE: 

 
TERCERA: Frente a la naturaleza jurídica del CONTRATO SUB IÚDICE, se solicita: a) Declarar que LA 
DEMANDANTE, como comerciante independiente y en virtud de la celebración y ejecución del 
CONTRATO SUB IÚDICE, asumió, por cuenta de COMCEL, en el ÁREA COSTA del territorio colombiano, 
a cambio de una remuneración y en los establecimientos expresamente autorizados, el encargo de 
promover y explotar el negocio de telefonía móvil celular de COMCEL.  b) Declarar, en consecuencia, 
que el CONTRATO SUB IÚDICE reúne los elementos esenciales de un contrato típico de Agencia 
Comercial, negocio que está regulado en los artículos 1317 y siguientes del Código de Comercio 
 

SEXTA: Declarar que entre COMCEL como agenciado y LA DEMANDANTE como agente, se celebró y 
se ejecutó una relación jurídica patrimonial típica y nominada de Agencia Comercial, la cual está 
regulada en los artículos 1317 y siguientes del Código de Comercio, lo anterior, con fundamento en: (i) 
la interpretación hecha a favor del contratante adherente, (ii) la manera como las partes ejecutaron el 
negocio, (iii) la recta aplicación del principio del Contrato Realidad y/o (iv) el principio de confianza 
legítima y el derecho fundamental a la igualdad que le asiste a LA DEMANDANTE. 
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2. REPARO SEGUNDO: Inoperancia de cláusulas y disposiciones que 

COMCEL, como predisponente del CONTRATO, extendió con el fin de 

eludir las consecuencias económicas y normativas del contrato de agencia 

comercial. 
 

 
 

Se solicita al H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, Sala Civil, declarar probadas las pretensiones 
séptima a novena de la demanda reformada y con fundamento en el Art. 95-1 de la Constitución Política, 
Arts. 6º, 1522, 1519, 1524, 1603, 1741 del CC, Arts. 830, 871 y 899 del CCO, y las demás normas concordantes, 
y a partir de la doctrina inmersa en las sentencias dictadas el (i) 19 de octubre de 2011 por la Corte Suprema 
de Justicia, Sala de Casación Civil, Magistrado Ponente: William Namén Vargas, expediente: 11001-3103-032-
2001-00847-01, y (ii) el 9 de noviembre de 2017 por la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, 
Magistrado Ponente: Luís Armando Tolosa Villabonga, expediente: 3001-3103-004-2011-00081-01, DECLARAR 
la INOPERANCIA, por ineficacia en sentido amplio o en subsidio por ineficacia en sentido estricto o en 
subsidio por nulidad absoluta, de las cláusulas y disposiciones contractuales a que se refiere la pretensión 
séptima principal, cláusulas y disposiciones que COMCEL, como predisponente del contrato sub iúdice, 
extendió con el fin de eludir las consecuencias económicas y normativas del contrato de Agencia Comercial. 

 
 
 
2.1. Pretensión Séptima: Existencia de las cláusulas abusivas 
 
 
 

PRETENSIÓN SÉPTIMA: Declarar que COMCEL, en ejercicio de su posición de dominio contractual, extendió 
y le impuso a LA DEMANDANTE las disposiciones contractuales seguidamente citadas:  a) Cláusula 4 del 
CONTRATO SUB IÚDICE: “El presente contrato es de distribución.  Nada en este contrato se interpretará ni 
constituirá contrato de mandato, … ni agencia comercial que las partes expresa y específicamente excluyen.” 
b) Cláusula 5.1. del CONTRATO SUB IÚDICE: “5.1 La Vigencia Inicial de este Contrato comenzará en la 
fecha escrita al comienzo de este contrato y continuará con plena vigencia y efecto durante un (1) año, sujeto 
a terminación anticipada según se estipula en la Cláusula 16 de este Contrato de Distribución. De allí en 
adelante, este Contrato será renovado automáticamente, pero únicamente continuará vigente por períodos 
mensuales, …” c) Cláusulas 5.3. del CONTRATO SUB IÚDICE: “EL DISTRIBUIDOR acepta y reconoce 
expresamente que al vencimiento de la Vigencia inicial de este Contrato, o de sus renovaciones automáticas 
por periodos mensuales, o de su renovación expresa, o al momento de la terminación por cualquier causa 
de este Contrato, inmediatamente dejarán de causarse créditos, prestaciones, compensaciones, retribuciones, 
contribuciones o pagos, de cualquier naturaleza y por cualquier causa, a favor de EL DISTRIBUIDOR, en 
especial, pero sin limitarlo, los previstos en el ANEXO A, de este contrato de Distribución.” d) Cláusula 15 del 
CONTRATO SUB IÚDICE “Las partes han excluido expresamente toda relación jurídica de agencia comercial 
por no ser su recíproca intención la celebración ni ejecución de dicho contrato, en cuanto, el DISTRIBUIDOR 
respecto de los productos adquirirá su dominio o propiedad y los revenderá en el mercado, a su propio 
costo, riesgo y con su propia organización e infraestructura y a los precios establecidos por CELCARIBE. 
Respecto de los servicios, El DISTRIBUIDOR, quien es un profesional independiente, experto y conocedor del 
mercado, será un comisionista y, por consiguiente, lo pondrá en contacto con CELCARIBE para la celebración 
del respectivo contrato de prestación de servicios de telefonía en los términos y condiciones pactadas en este 
contrato. Por cada contrato que celebre CELCARIBE, el DISTRIBUIDOR tendrá derecho a la comisión que 
periódicamente fije CELCARIBE. Las Partes de manera expresa, voluntaria y con pleno entendimiento 
acuerdan que a la terminación de este contrato por cualquier causa, si por cualquier circunstancia este 
contrato llegare a degenerar en otro tipo contractual, en especial, de agencia comercial o también en el caso 
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CELCARIBE deba reconocerle cualquier derecho, prestación o indemnización, en pago de éste y del 
aprovechamiento del nombre comercial de CELCARIBE, de su infraestructura, del good will, de las marcas o 
distintivos de sus productos o servicios al anunciarse ante el público como DISTRIBUIDOR- CELCARIBE y de 
la cooperación recibida a nivel de publicidad, EL DISTRIBUIDOR, reconocerá y pagará incondicional e 
irrevocablemente a CELCARIBE o a su orden una suma equivalente a la vigésima parte del promedio de la 
totalidad de los ingresos recibido por EL DISTRIBUIDOR en los últimos tres (3) años de vigencia del presente 
contrato, por cada uno de vigencia del contrato, o equivalente al promedio de lo recibido si el tiempo de 
vigencia del contrato fuera inferior a tres años; y en ambos casos, más una suma equivalente al 20% de la 
suma resultante. Por medio del presente, las partes reconocen y aceptan expresamente que la presente 
obligación presta mérito ejecutivo y que por lo tanto, puede ser ejecutada mediante proceso ejecutivo sin 
requerimiento o reconvención alguno al que se renuncia expresamente (…)”  e) Cláusula 17.2, inciso 2º, del 
CONTRATO SUB IÚDICE: “…, pues EL DISTRIBUIDOR reconoce que son propiedad de CELCARIBE sin que EL 
DISTRIBUIDOR ni terceros puedan ejercer derecho de retención por ningún concepto ni reclamar 
contraprestación económica de ninguna naturaleza a los que renuncian expresa y espontáneamente, pues 
todos estos valores se conciben como una contraprestación en favor de CELCARIBE por designarlo 
distribuidor.” f) Cláusula 17.4 del CONTRATO SUB IÚDICE: “CELCARIBE no será responsable para con EL 
DISTRIBUIDOR ni para con sus centros o puntos de venta, canales de distribución o subdistribución ni para 
con sus clientes, por concepto de costos, reclamos, daños y perjuicios o gastos de ninguna clase, incluyendo, 
entre otras, la pérdida de utilidades (lucro cesante) como resultado de la terminación o expiración de este 
Contrato.” g) Cláusula 17.5 del CONTRATO SUB IÚDICE: “... En todo caso, si CELCARIBE no se (sic) recibe 
observación ninguna dentro de los tres (3) días siguientes a su envío, caducará el derecho a cualesquiera 
reclamación u observación y tal acta será firme y definitiva y constituirá título ejecutivo (…)”. h) Cláusula 30, 
inciso 2º del CONTRATO SUB IÚDICE: “... Durante la vigencia de este contrato, cada (12) meses las partes 
suscribirán acta de conciliación de cuentas en la que se expresen los valores y conceptos recibidos, las 
acreencias y las deudas recíprocas y los saldos a cargo de cada una y se otorgue un paz y salvo parcial. Diez 
(10) antes de los doce (12) meses, CELCARIBE remitirá el acta de conciliación y, si no recibiere observación 
alguna dentro de los tres (3) días posteriores, caducará el derecho del DISTRIBUIDOR a formular cualquier 
reclamo o reparo y, será firme y definitiva.” i) Cláusula 30, inciso 3º del CONTRATO SUB IÚDICE: “Dentro de 
los valores que reciba EL DISTRIBUIDOR durante la vigencia de este contrato, el veinte por ciento (20%) de 
los mismos, constituye un pago anticipado de toda prestación, indemnización o bonificación que por 
cualquier causa y concepto, sea exigible o deba pagarse en virtud de la ejecución y de la terminación del 
contrato, cualesquiera sea su naturaleza.” j) Anexo A, numeral 6 del CONTRATO SUB IÚDICE: “Dentro de los 
valores que reciba EL DISTRIBUIDOR durante la vigencia de este contrato, el veinte por ciento (20%) de los 
mismos, constituye un pago anticipado de toda prestación, indemnización o bonificación que por cualquier 
causa y concepto, sea exigible o deba pagarse en virtud de la ejecución y de la terminación del contrato, 
cualesquiera (sic) sea su naturaleza.” k) Anexo C, numeral 5 del CONTRATO SUB IÚDICE: “… Sin embargo, los 
dineros que sean pagados provenientes del fondo del Plan CO-OP se imputan en su totalidad, a cualquier 
remuneración, pago o indemnización que por cualquier causa deba pagarle CELCARIBE a EL DISTRIBUIDOR 
a la terminación del contrato de distribución.” l) Anexo F, numeral 4º del CONTRATO SUB IÚDICE: “Las partes 
reiteran que la relación jurídica contractual que existió entre ellas es de distribución y, no obstante, cualquiera 
que sea su naturaleza o tipo, renuncian expresa, espontánea e irrevocablemente a toda prestación diferente 
de las indicadas en precedencia que, por razón de la ley o del contrato pudiera haberse causado y hecho 
exigible a su favor, pues en este sentido, se entiende celebran transacción.  En particular, si la relación jurídica 
contractual se tipificare como de agencia comercial, que las partes han excluido expresamente en el contrato 
y, que hoy reiteran no se estructuró entre ellas, sin embargo recíprocamente renuncian a las prestaciones 
que la ley disciplina al respecto y, en especial, a la consagrada por el artículo 1.324 del C. de Co.” m) El 
siguiente texto que se replica en las denominadas “Actas de Transacción, Conciliación y Compensación de 
Cuentas” que COMCEL extendió en desarrollo del inciso 2º de la Cláusula 30 y del Anexo F del CONTRATO 
SUB IÚDICE: “EL DISTRIBUIDOR expresamente acepta que dentro de los valores recibidos durante la ejecución 
del contrato de Distribución de Voz se incluye un mayor valor, equivalente al 20% con el cual se cubrió y 
canceló anticipadamente todo pago, prestación, indemnización o bonificación que por cualquier causa y 
concepto, sea exigible y deba o haya debido pagar COMCEL S.A., como consecuencia del contrato de 
distribución mencionado o, si se llegase a discutir acerca de su naturaleza jurídica, del que eventualmente se 
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llegase a determinar como el que se tipifica, en especial de las prestaciones que señala el artículo 1324 del 
Código de Comercio para la agencia mercantil”. 

 
Como resultó probado con El CONTRATO, COMCEL, como predisponente del mismo, extendió las 
cláusulas a que se refiere la Pretensión Séptima de la demanda. 

 

CONTRATO SUB IÚDICE. Exhibido por COMCEL.. 

 
Como resultó probado en el presente proceso COMCEL fue la predisponente del CONTRATO, negocio 
que, respecto de LA DEMANDANTE, fue de adhesión (Ver reparo primero: análisis de la pretensión segunda de 
la demanda). Como resultó probado en el presente proceso, COMCEL, como predisponente del 
CONTRATO, y en ejercicio de su posición de dominio contractual, extendió las cláusulas a que se 
refiere la cláusula Séptima de la demanda con el fin de eludir y/o minimizar las consecuencias 
económicas y normativas de la Agencia Comercial (Ver reparo primero: hechos capitales que resultaron 
probados).   
 
CONCLUSIÓN: La Pretensión Séptima de la demanda está llamada a prosperar. 
 
 
 
2.2. Pretensiones Octava y Novena: Inoperancia de las cláusulas abusivas extendidas por COMCEL. 
 
 
 

PRETENSIÓN OCTAVA: DECLARAR, respecto de las cláusulas a que se refiere la pretensión anterior: a) Que 
son cláusulas que tuvieron por objeto o por efecto: (i) la elusión, minimización y/o exclusión, en perjuicio de 
LA DEMANDANTE, de las consecuencias económicas y normativas propias del contrato de Agencia Comercial 
que se hicieron exigibles a partir de la terminación de la relación jurídica patrimonial sub iúdice, y (ii) la 
exclusión de la responsabilidad civil de COMCEL. b) Que son cláusulas leoninas, invocadas por COMCEL 
abusivamente con el fin de eludir, minimizar y/o excluir aquellas consecuencias económicas y normativas 
propias del contrato de Agencia Comercial que se hicieron exigibles a partir de la terminación del CONTRATO 
SUB IÚDICE. c) Que son cláusulas que conllevan consecuencias antinómicas, frente a las demás cláusulas del 
CONTRATO SUB IÚDICE en las cuales se contienen y configuran los elementos esenciales de contrato de 
Agencia Comercial. d) Que, con fundamento en la doctrina probable inmersa en la sentencia del 9 de 
noviembre de 2017 de la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, Magistrado Ponente: Luís Armando 
Tolosa Villabonga, expediente: 3001-3103-004-2011-00081-01, toda estipulación anterior a la terminación del 
CONTRATO SUB IÚDICE que, directa o indirectamente, parcial o completamente, impliquen una renuncia de 
la Prestación Mercantil, es ineficaz. 

 
PRETENSIÓN NOVENA: Con fundamento en el Art. 95-1 de la Constitución Política, Arts. 6º, 1522, 1519, 1524, 
1603, 1741 del CC, Arts. 830, 871 y 899 del CCO, y las demás normas concordantes, y a partir de la doctrina 
inmersa en las sentencias dictadas el: (i) 19 de octubre de 2011 por la Corte Suprema de Justicia, Sala de 
Casación Civil, Magistrado Ponente: William Namén Vargas, expediente: 11001-3103-032-2001-00847-01, y (ii) 
el 9 de noviembre de 2017 por la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, Magistrado Ponente: Luís 
Armando Tolosa Villabonga, expediente: 3001-3103-004-2011-00081-01, se solicita DECLARAR la 
INOPERANCIA, por ineficacia en sentido amplio o en subsidio por ineficacia en sentido estricto o en subsidio 
por nulidad absoluta, de las cláusulas y disposiciones contractuales a que se refiere la pretensión séptima 
principal. 

 
Las cláusulas a que se refiere la Pretensión Séptima de la demanda nacieron a la vida jurídica 
amparadas por el principio pacta sunt servanda que recoge el Art. 1602 del CC:  
 

ARTICULO 1602 CC: Todo contrato legalmente celebrado es una ley para los contratantes, y no puede ser 
invalidado sino por su consentimiento mutuo o por causas legales. 
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La misma norma que incorpora este principio determina, a pie juntillas, su carácter relativo: La fuerza 
vinculante de un contrato o de una obligación no es absoluta porque puede ser objeto de invalidación, 
p.e. por causas legales.  En las siguientes líneas se expondrán los argumentos que soportan y conllevan 
a la pérdida de la fuerza vinculante de las cláusulas sub examine, v. gr. se presentarán las causas 
legales que diluyen su carácter vinculante. 
 
COMCEL ostentó una notoria posición de dominio contractual frente a LA DEMANDANTE y, (i) al 
momento de concebir y dictar el CONTRATO, (ii) durante su ejecución, y (iii) como sujeto procesal en 
la presente litis, ha intentado eludir o, en su defecto minimizar las consecuencias económicas y 
normativas connaturales a la Agencia Comercial.  Hacen parte de estos intentos los siguientes (Ver 
reparo primero: hechos capitales que resultaron probados): 
 
 COMCEL denominó el CONTRATO como un negocio atípico de distribución. 
 
 COMCEL excluyó a la Agencia Comercial como calificación del negocio sub iúdice. 
 
 COMCEL impuso cláusulas de renuncia de prestaciones e indemnizaciones en perjuicio de LA 

DEMANDANTE. 
 
 COMCEL impuso cláusulas de indemnidad a su favor. 
 
 COMCEL impuso cláusulas que simulan el pago anticipado de prestaciones e indemnizaciones. 
 
 COMCEL impuso cláusulas que simulan débitos de LA DEMANDANTE que están llamados a 

compensarse con la prestación mercantil reclamada (cláusula espejo -la número 15-, comisiones CO-OP -
Anexo C-, etcétera). 

 
 COMCEL, bajo el título de Actas de Conciliación, Transacción y Compensación, pretende que documentos 

extendidos con el propósito de conciliar cuentas para emitir paz y salvos parciales (Cláusula 30, inciso 2º), sean 
tratados como actos que incorporan mecanismos alternativos para la resolución de controversias 
(conciliaciones o transacciones), todo esto a pesar de que en ellos están ausentes los elementos formales y 
esenciales para que existan actas de conciliación de la Ley 640 o contratos de transacción. 

 
El “ADN” contractual de COMCEL se evidencia también en su comportamiento procesal: COMCEL, 
al contestar la demanda, invoca, como fundamento de sus excepciones, las cláusulas que ella misma 
extendió con el inicuo propósito de eludir las consecuencias connaturales de la Agencia Comercial.  

NULIDAD DE LAS CLÁUSULAS SUB EXAMINE: Las cláusulas y actos contractuales extendidos 
por COMCEL constituyen estipulaciones ineficaces que el Juez del contrato debe declarar 
INOPERANTES, ora por nulidad, ora por ineficacia en sentido amplio, ora por ineficacia en sentido 
estricto.  La inoperancia de estas cláusulas, sin perjuicio de las demás fuentes jurídicas auxiliares, se 
deduce de las siguientes normas: 

Artículo 95-1 de la Constitución Política y artículo 6º del Código Civil: COMCEL, contrariando una 
expresa prohibición constitucional (Art. 95-1 CP), abusó de sus derechos cuando concibió y extendió 
las cláusulas sub examine y lo vuelve a hacer cuando en la presente litis las pretende hacer valer a 
través de las excepciones de mérito que propuso al contestar la demanda: 

ARTÍCULO 95 CP. “ (…) Toda persona está obligada a cumplir la Constitución y las leyes.  Son deberes de la persona y 
del ciudadano:  1. Respetar los derechos ajenos y no abusar de los propios;” 

La Constitución Política, es norma de normas (Art. 4º de la Constitución Política), de tal manera que 
cuando COMCEL abusó de sus derechos y de su posición de dominio contractual, contrarió la Ley.  Las 
cláusulas extendidas por COMCEL, al ser actos ejecutados contra la expresa prohibición de Ley, se 
sancionan, en voces del Art. 6º del CC, con la pena de nulidad: 

 
ARTICULO 6º CC: “La sanción legal no es sólo la pena sino también la recompensa; es el bien o el mal que se deriva 
como consecuencia del cumplimiento de sus mandatos o de la transgresión de sus prohibiciones.  En materia civil son 
nulos los actos ejecutados contra expresa prohibición de la ley, si en ella misma no se dispone otra cosa. Esta nulidad, 
así como la validez y firmeza de los que se arreglan a la ley, constituyen suficientes penas y recompensas, aparte de las 
que se estipulan en los contratos.” 
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Art. 830 del CCO: El Código de Comercio, por su parte, establece: 

 
ARTÍCULO 830 CCO: El que abuse de sus derechos estará obligado a indemnizar los perjuicios que cause. 

 
En las cláusulas abusivas el perjuicio inmediato proviene de la fuerza vinculante que el ordenamiento, 
en principio, les otorga (pacta sunt servanda), al punto que el perjuicio mediato es la consecuencia 
normativa o patrimonial de su exigibilidad.  Una forma de indemnizar un perjuicio es a través de su 
reparación in natura, es decir, mediante la conservación de la relación contractual en todas sus partes, 
excepto en las que constituyen actos abusivos: se trata de la reconstrucción de la realidad negocial 
para adaptarla al ordenamiento jurídico, esta vez dentro de los lindes del ejercicio lícito de los 
derechos.  Tratándose de cláusulas abusivas, y a partir del Art. 830 del CCO, el afectado puede 
solicitar la reparación in natura del perjuicio sufrido, reparación que se obtiene mediante la anulación 
de las respectivas cláusulas.  Con su anulación se elimina el carácter vinculante de la cláusula 
(perjuicio inmediato) y se evita todo daño que se produzca con su exigibilidad (perjuicio mediato). 

 
Sentencia dictada el 19 de octubre de 2011 por la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, 
Magistrado Ponente: William Namén Vargas, expediente: 11001-3103-032-2001-00847-0: La Corte 
Suprema de Justicia, en octubre 19 de 2011, sostuvo, en el Obiter Dicta de la sentencia, que la 
Prestación Mercantil es susceptible de ser pagada de manera anticipada durante la ejecución del 
agenciamiento comercial, y agregó que también puede ser objeto de renuncia, incluso desde el 
momento mismo de la celebración de este tipo contractual: 

La prestación mercantil se considera ahora renunciable: “La doctrina elaborada por la Corte en el año de 1980 
respecto de la imperatividad del precepto legal y la indisponibilidad del derecho a la prestación consagrada 
en el inciso primero del artículo 1324 del Código de Comercio, se inspiró en la prudente interpretación del 
orden público social o económico dentro del contexto que se estimó imperante entonces, caracterizado por 
la supremacía de los empresarios agenciados, la desprotección de los agentes, la presencia de relaciones de 
mercado asimétricas y situaciones inequitativas e injustas en intereses considerados bajo esa perspectiva vitales 
en la industria y el comercio, y que la Sala juzgó necesario tutelar. Empero, el concepto de orden público, es 
dinámico, mutable y cambiante, aunque no esencialmente variable y sus modificaciones se advierten en 
intervalos relativamente largos en el tiempo. Así, lo considerado hace unos lustros de orden público, no lo es 
hoy, como lo del presente puede variar mañana, y en verdad, los profundos cambios contemporáneos 
gestados en la vertiginosa mutación del comercio, las relaciones comerciales y el tráfico jurídico, han 
modificado el contexto socio-económico de la época en la cual la Corte sentó la doctrina jurisprudencial de 
las sentencias de 2 diciembre de 1980.  Con estos lineamientos, en lo tocante a la prestación consagrada en 
el inciso primero del artículo 1324 del Código de Comercio, menester rectificar la doctrina expuesta otrora por 
la Corte, para subrayar ahora, además de su origen contractual, al brotar, nacer o constituirse sólo de la 
celebración y terminación por cualquier causa del contrato de agencia comercial, su carácter dispositivo, y por 
consiguiente, la facultad reconocida por el ordenamiento jurídico a las partes en ejercicio legítimo de su 
libertad contractual o autonomía privada para disponer en contrario, sea en la celebración, ya en la ejecución, 
ora a la terminación, desde luego que estricto sensu es derecho patrimonial surgido de una relación 
contractual de único interés para los contratantes, que en nada compromete el orden público, las buenas 
costumbres, el interés general, el orden económico o social del país, ni los intereses generales del comercio, 
si se quiere entendido en la época actual, sino que concierne lato sensu, a los sujetos de una relación jurídica 
contractual, singular, específica, individual, particular y concreta, legitimadas para disciplinar el contenido del 
contrato y del vínculo que las ata, por supuesto, con sujeción a las directrices normativas.  

 
En esta misma sentencia, sin embargo, la Corte Suprema advirtió la ineficacia que tienen las cláusulas 
que establecen pagos anticipados o la renuncia de la Prestación Mercantil cuando estas son 
ABUSIVAS, v. gr., cuando son extendidas por el empresario agenciado con el propósito de eludir el 
pago de la prestación mercantil o las indemnizaciones derivadas del agenciamiento comercial.  Estas 
cláusulas continúan siendo, en todo caso, ANULABLES.  Al respecto se lee en la sentencia: 

La renunciabilidad de la prestación mercantil, en todo caso, permanece ineficaz cuando su estipulación está 
inmersa en una cláusula abusiva: “Desde esta perspectiva, para la Corte, según la recta hermenéutica del 
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artículo 1324, inciso primero del Código de Comercio, el derecho regulado en la norma, es de naturaleza 
contractual y patrimonial, se causa por la celebración del contrato, hace exigible a su terminación por cualquier 
motivo y es susceptible de disposición por las partes, legitimadas aún desde el pacto o durante su ejecución, 
sea para excluirlo, ora dosificarlo o modificarlo en cuanto hace al porcentaje, al tiempo y a los factores de 
cálculo, ya aumentándolos, bien disminuyéndolos, y también para celebrar y ejecutar todo acto dispositivo 
lícito, verbi gratia, conciliaciones, pagos anticipados, daciones en pago, compensaciones o transacciones, 
desde luego ceñidas a la ley, actos que en principio, se presumen ajustados al ordenamiento y podrán ser 
ineficaces hoc eciam valet por trasgresión del ius cogens, buenas costumbres, o deficiencias de los 
presupuestos de validez, ejercicio abusivo de poder dominante contractual, cláusulas abusivas, etc.  (…) No 
obstante, la facultad dispositiva de las partes, no es absoluta, ni comporta el reconocimiento de un poder 
libérrimo e incontrolado. Contrario sensu, su ejercicio está sujeto al orden jurídico, y por consiguiente, a los 
presupuestos de validez del acto dispositivo, a la buena fe, corrección, probidad o lealtad exigibles en el tráfico 
jurídico, y exclusión de todo abuso del derecho. El acto dispositivo, cualquiera sea su modalidad, a más de 
claro, preciso e inequívoco, debe acatar el ius cogens y las buenas costumbres y los requisitos de validez. Es 
menester la capacidad de las partes, la legitimación dispositiva e idoneidad del objeto o, la capacidad de los 
contratantes, la licitud de objeto y de causa, ausencia de vicio por error espontáneo o provocado, dolo, fuerza, 
estado de necesidad o de peligro. Asimismo, la estipulación dispositiva en forma alguna debe configurar 
ejercicio de posición dominante contractual, cláusula abusiva, abuso del derecho, (…). Tampoco, implicar un 
fraude a la ley, ni utilizarse el contrato de agencia comercial para simular un acto diferente… (…)   Ahora, 
cuando el contrato de agencia o la estipulación dispositiva, sea por adhesión, (…), en línea de principio, se 
entienden lícitas, ajustadas a la buena fe y justo equilibrio de las partes. Con todo, dándose controversias 
sobre su origen, eficacia o el ejercicio de los derechos, el juzgador a más de las normas jurídicas que gobiernan 
la disciplina general del contrato, aplicará las directrices legislativas singulares en su formación, celebración, 
contenido, interpretación, ejecución o desarrollo y terminación, para verificar su conformidad o disparidad 
con el ordenamiento y, en particular, el ejercicio de poder dominante contractual o la existencia de cláusulas 
abusivas, o sea, todas aquellas que aún negociadas individualmente, quebrantan la buena fe, probidad, lealtad 
o corrección y comportan un significativo desequilibrio de las partes, ya jurídico, ora económico, según los 
derechos y obligaciones contraídos (cas.civ. sentencias de 19 de octubre de 1994, CCXXXI, 747; 2 de febrero 
de 2001, exp. 5670; 13 de febrero de 2002, exp. 6462), que la doctrina y el derecho comparado trata bajo 
diversas locuciones polisémicas, tales las de cláusulas vejatorias, exorbitantes, leoninas, ventajosas, excesivas 
o abusivas (…).  En suma, no obstante el derecho de las partes del contrato de agencia comercial, empresario 
y agente, en ejercicio legítimo de su libertad contractual y autonomía privada dispositiva para disponer de la 
prestación económica consagrada en el inciso primero del artículo 1324 del Código de Comercio a través de 
las modalidades admitidas por el ordenamiento jurídico, el acto dispositivo está sujeto a control judicial cuando 
se presenta una controversia en su génesis, contenido, validez, eficacia y ejercicio.”  

 
Sentencia de noviembre 9 de 2017.  Sala de Casación Civil.  Magistrado Ponente: Luís Armando Tolosa 
Villabona. Expediente: 73001-31-03-004-2011-00081-01:  En esta sentencia, la Corte Suprema de 
Justicia (i) aclaró que la Sentencia de octubre 19 de 2011 que la propia Corte Suprema de Justicia 
dictó (M.P. William Namen), cuando señaló que la prestación mercantil es renunciable, lo hizo a título 
de Obiter Dicta y, (ii) ratificó la jurisprudencia (doctrina probable) que la Corte Suprema, desde 1980, 
ha reiterado y según la cual la Prestación Mercantil, durante la ejecución de un contrato de Agencia 
Comercial, es irrenunciable, de tal manera que cualquier acto de renuncia al respecto resulta ineficaz 
Aunque la sentencia de octubre 19 de 2011 es criterio auxiliar suficiente para soportar las pretensiones 
sub examine (aún si su contenido se dictó a título de Obiter Dicta), la Corte Suprema de Justicia, en 
la sentencia de noviembre 9 de 2017, ratificó que la Prestación Mercantil no es susceptible de ser 
renunciada durante la vigencia de un agenciamiento comercial, de tal manera que toda cláusula de 
renuncia, total o parcial, directa o velada, aún si no fuera una cláusula abusiva, resulta ineficaz; 
veamos: 

Sentencia de noviembre 9 de 2017.  Sala de Casación Civil.  Magistrado Ponente: Luís Armando Tolosa 
Villabona. Expediente: 73001-31-03-004-2011-00081-01:  Página 26: Incluso, pueden los contratantes acordar 
la renuncia al respectivo instituto, precisamente porque su regulación no constituye norma de orden público, 
en razón a la misma volubilidad de este concepto; siempre y cuando revista voluntad expresa, y observe como 
límites infranqueables: las prohibiciones del uso abusivo del derecho, de la simulación, del fraude de 
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regímenes legales protegidos, como el derecho laboral; o, de la imposición de cláusulas abusivas. Sin 
embargo, en el caso de la dimisión, ésta podrá abrirse paso, una vez consolidada, porque nadie abdica de 
aquello que no posee o de cuanto no se ha incorporado a su patrimonio, mucho menos, cuando no se puede 
renunciar a una expectativa o a un derecho inexistente. A propósito, desde 1980 esta Sala ha sostenido que 
“(…) la prestación que consagra el artículo 1324, inciso 1°, es irrenunciable antes de celebrarse el contrato o 
durante su ejecución; pero una vez este haya terminado por cualquier causa, es decir, cuando queda 
incorporado ciertamente al patrimonio del agente comercial ese derecho es crediticio a la prestación, 
entonces no se ve motivo alguno para que, en tales circunstancias, no pueda renunciarlo y tenga que hacerlo 
efectivo necesariamente. Si esta prestación es un derecho disponible una vez terminado el contrato, resulta 
evidente, que para concederlo judicialmente es menester que el acreedor así lo solicite, pues mientras no 
haga específica solicitud al respecto, el juez no puede hacer esa condenación.” (*)  
 

(*) PIE DE PÁGINA: CSJ. Sala de Casación Civil. Sentencia. Gaceta Judicial No. 240 M.P. Germán Giraldo 
Zuluaga, diciembre 2 de 1980. Por esta tesis aboga la Sala, a pesar de la obiter dicta que pueda derivarse de 
la sentencia del 19 de octubre de 2011, al admitir la renuncia anticipada, y por tanto, pudiéndose inferir, al 
momento de la celebración, ya en la ejecución. Esto no significa, desconocer el carácter eminentemente 
dispositivo de la regla 1324 en su inciso 1° del Código de Comercio y de la estirpe patrimonial de la prestación 
allí prevista; simplemente, se trata de la persistencia en aquélla doctrina, por su raigambre de probable (art. 4 
de la Ley 169 de 1896), bastión para la seguridad jurídica y confianza legítima; así como de observancia del 
principio de que nadie renuncia de un derecho o de un bien que no se ha incorporado en su haber; amén, 
de que el razonamiento de la sentencia del 19 de octubre no constituye una ratio decidendi, en el asunto 
juzgado para entonces, sino de una argumentación persuasiva e incidental sin carácter vinculante con la 
decissum. 

 
Las estipulaciones sub examine, en voces de la Corte Suprema de Justicia, constituyen cláusulas que, 
por su causa y naturaleza abusivas, están viciadas con nulidad absoluta, nulidad que se confirma 
incluso con la sentencia de la Corte Suprema de Justicia de octubre 19 de 2011 y que se reafirma con 
la más reciente sentencia de noviembre 9 de 2017. 
 
CONCLUSIÓN: Con fundamento en el Art. 95-1 de la Constitución Política, Arts. 6º, 1522, 1519, 1524, 
1603, 1741 del CC, Arts. 830, 871 y 899 del CCO, y las demás normas concordantes, y a partir de la 
doctrina inmersa en las sentencias dictadas (i) el 19 de octubre de 2011 por la Corte Suprema de 
Justicia, Sala de Casación Civil, Magistrado Ponente: William Namén Vargas, expediente: 11001-
3103-032-2001-00847-01, y (ii) el 9 de noviembre de 2017 por la Corte Suprema de Justicia, Sala de 
Casación Civil, Magistrado Ponente: Luís Armando Tolosa Villabona, expediente: 3001-3103-004-
2011-00081-01, el H. Tribunal Superior de Bogotá, en sede ordinaria de APELACIÓN, deberá declarar 
la INOPERANCIA (por ineficacia en sentido amplio, por nulidad absoluta o por ineficacia en sentido 
estricto) de las cláusulas y disposiciones contractuales a que se refiere la Pretensión Séptima de la 
demanda. Las Pretensiones Octava y Novena de la demanda está llamada a prosperar. 
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3. REPARO TERCERO: Pretensiones relativas a la prestación mercantil que 

nació y se hizo exigible al momento de la terminación del CONTRATO. 
 

 
 

Se solicita al H. Tribunal Superior de Distrito Judicial de Bogotá, Sala Civil, declarar probadas las pretensiones 
décima, undécima y décima segunda de la demanda reformada y, en consecuencia, condenar a COMCEL a 
pagarle a LA DEMANDANTE (80%) y a LA CESIONARIA (20%) la suma de $865.442.814 por concepto de la 
Prestación Mercantil regulada en el inciso 1º del ART. 1324 CCO, suma que se calculó a partir de los 
componentes del sistema remuneratorio que COMCEL confesó al contestar la demanda reformada por parte 
del perito Jega Accounting House Ltda (Ver página 21 del Dictamen aportado por la demandante. 

 
 
 
3.1. Pretensiones Décima a Duodécima: De la Prestación Mercantil y su mecanismo de cálculo: 
 
 

PRETENSIÓN DÉCIMA: Se solicita: a) DECLARAR, con fundamento en el inciso 1º del Artículo 1324 CCO, que 
LA DEMANDANTE, al momento de la terminación del CONTRATO SUB IÚDICE, tenía derecho a que COMCEL 
le pagara, a título de Prestación Mercantil, una suma equivalente a la doceava parte del promedio de las 
comisiones, regalías y utilidades causadas durante los tres últimos años de su ejecución, por cada uno de 
vigencia del CONTRATO SUB IÚDICE.  b) DECLARAR que para el cálculo de la Prestación Mercantil del inciso 
1º del Artículo 1324 del CCO se deben promediar (i) las comisiones y utilidades que se causaron a favor de 
LA DEMANDANTE y que COMCEL efectivamente le pagó y (ii) las comisiones y utilidades que se causaron a 
favor de LA DEMANDANTE y que COMCEL, en incumplimiento de sus obligaciones contractuales o en franco 
abuso de su posición de dominio contractual y de sus derechos, no le liquidó ni tampoco le pagó a LA 
DEMANDANTE. c)  DECLARAR, con fundamento en la doctrina probable inmersa en la sentencia del 9 de 
noviembre de 2017 de la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, Magistrado Ponente: Luís Armando 
Tolosa Villabonga, expediente: 3001-3103-004-2011-00081-01, que los dineros que se deben incluir en la 
fórmula de cálculo de la Prestación Mercantil por concepto de comisiones, corresponden con el ingreso 
operacional (v. gr. el importe bruto, no el neto) causado a favor de LA DEMANDANTE.  d) DECLARAR, con 
fundamento en la exposición de motivos del Código de Comercio (Art. 27 CC), que los márgenes de utilidad 
(v. gr. los descuentos) que LA DEMANDANTE obtuvo con la promoción y explotación del negocio de COMCEL 
en planes prepago (v. gr. Kits Prepago, Sim Cards y Recargas), al ser éstos una de las formas de remuneración 
que el legislador expresamente concibió para la Agencia Comercial, son márgenes de utilidad que se deben 
incluir en la fórmula de cálculo de la Prestación Mercantil. 

 

PRETENSIÓN UNDÉCIMA: DECLARAR que COMCEL incumplió la obligación de pagarle a LA DEMANDANTE 
la Prestación Mercantil del inciso 1º del Artículo 1324 CCO, que se causó y se hizo exigible al momento de la 
terminación del CONTRATO SUB IÚDICE”. 

 

PRETENSIÓN DUODÉCIMA: CONDENAR a COMCEL S.A. a pagarle a LA DEMANDANTE, a título de Prestación 
Mercantil, la suma de MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y CINCO MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA Y NUEVE 
MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS MONEDA LEGAL COLOMBIANA COP $1.695.899.298, o 
aquella otra que resulte probada en este proceso”. 

 
 
 
3.1.1. La Prestación Mercantil nació y se hizo exigible al momento de la terminación del CONTRATO.  

COMCEL incumplió el pago de dicha prestación:  
 

 
La Prestación Mercantil está regulada en el inciso 1º del Artículo 1324 CCO, así: 
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ARTÍCULO 1324 CCO: (INCISO 1º) El contrato de agencia termina por las mismas causas del mandato, y a su 
terminación el agente tendrá derecho a que el empresario le pague una suma equivalente a la doceava parte 
del promedio de la comisión, regalía o utilidad recibida en los tres últimos años, por cada uno de vigencia del 
contrato, o al promedio de todo lo recibido, si el tiempo del contrato fuere menor. 

 
La Prestación Mercantil es una obligación que, según el propio Art. 1324 del CCO: (i) Se hace exigible 
a partir de la terminación de un contrato de Agencia Comercial.  (ii) Se hace exigible por el solo hecho 
de la terminación.  La Corte Suprema de Justicia, al respecto, ha sostenido: 
 

Sentencia de julio 2 de 2010.  Sala de Casación Civil.  Expediente 11001-3103-032-2001-00847-01. Páginas 35 
y 36:  “La prevista por el inciso primero del artículo 1324 del Código de Comercio, denominada en el lenguaje 
corriente, “cesantía comercial”, prestación “por clientela”, “retributiva”, “suplementaria”, “extraordinaria” o 
“diferida”, ostenta rango contractual, dimana del contrato de agencia comercial, es exigible a su terminación 
por cualquier causa, sea por consenso, ya por decisión unilateral, justificada o injustificada de una o ambas 
partes, con prescindencia del hecho que la determina, al margen del incumplimiento, y aún sin éste. La fuente 
del derecho del agente y deber obligatorio correlativo del empresario, es el contrato de agencia comercial, a 
cuya "terminación el agente tendrá derecho" a su pago (artículo 1324 [inciso 1º], Código de Comercio), sin 
calificación ninguna de la causa, motivo o circunstancia de extinción del vínculo, ni condicionamiento adicional 
alguno.” 
 

Sentencia de marzo 18 de 2003. Sala de Casación Civil.  Expediente 6892. Página 16: “No obstante lo anterior, 
debe resaltarse la naturaleza esencialmente contractual de la obligación que se regula en el artículo 1324 del 
Código de Comercio, pues si bien ella surge por la terminación del contrato de agencia, es este contrato y no 
un hecho ilícito el que le da nacimiento a la obligación. Es decir, la prestación a cargo del empresario de 
pagarle al agente una suma equivalente a la doceava parte del promedio de la comisión, regalía o utilidad 
recibida en los tres últimos años, por cada uno de vigencia del contrato, o al promedio de todo lo recibido si 
el tiempo del contrato fuere menor, tiene venero en el contrato de agencia y no en su incumplimiento, como 
sí sucede con la otra obligación de que trata el inciso segundo del mismo artículo 1324 del Código de 
Comercio, en el que el hecho ilícito de no haber justa causa para terminar el contrato genera la obligación 
indemnizatoria que se proclama en ese inciso.” 

 
En el presente proceso resultó probado que (i) el CONTRATO es un típico y nominado negocio de 
Agencia Comercial, y (ii) que la relación jurídica patrimonial terminó el 2 de marzo de 2018; al 
respecto, en los siguientes hechos de la demanda, LA DEMANDANTE alegó: 
 

197. El 19 DE FEBRERO DE 2018, LA DEMANDANTE le envió a COMCEL el preaviso de terminación del 
CONTRATO SUB IÚDICE. 

 

198.  COMCEL ratificó la terminación del CONTRATO SUB IÚDICE preavisada por LA DEMANDANTE mediante 
comunicación en la cual señaló que el CONTRATO SUB IÚDICE quedaba terminado el 02 DE MARZO DE 2018. 

 
COMCEL, al contestar la demanda reformada, confesó que ambos hechos son ciertos: 
 

 
 

Pág. 55 de la contestación de COMCEL a la demanda reformada. 

 
A partir del 2 de marzo de 2018, entonces, se hizo exigible la Prestación Mercantil que COMCEL le 
ha debido pagar a LA DEMANDANTE.  COMCEL, como resultó probado en el proceso, NO LE PAGÓ 
a LA DEMANDANTE dicha Prestación Mercantil.  Esta negación indefinida no requiere de prueba.   

  

ARTÍCULO 167 CGP. CARGA DE LA PRUEBA. (INCISO 4º) Los hechos notorios y las afirmaciones negaciones indefinidas no 
requieren prueba. 
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Sin perjuicio de lo anterior, en el expediente obra, como prueba documental, la factura que LA 
DEMANDANTE le emitió a COMCEL por concepto de la Prestación Mercantil, factura que COMCEL, 
expresamente, rechazó y se negó a pagar: 
 

 
 

VER Prueba No. 18 aportada con la demanda.  Factura de la Prestación Mercantil. 

 

 
 

VER Prueba No. 18 aportada con la demanda.  Rechazo de COMCEL de Factura Prestación Mercantil. 

 
 
 
 
3.1.2. Factores de cálculo de la Prestación Mercantil:   
 
 
 
La Prestación Mercantil se calcula a partir de la “remuneración” que el empresario agenciado le pagó 
al agente comercial durante los últimos tres años de ejecución del respectivo agenciamiento comercial: 
 

ARTÍCULO 1324 CCO: … el agente tendrá derecho a que el empresario le pague una suma equivalente a la 
doceava parte del promedio de la comisión, regalía o utilidad recibida en los tres últimos años, por cada uno 
de vigencia del contrato, ... 

 
En relación con la “remuneración” del agente comercial, el legislador mercantil, en la Exposición de 
Motivos del Código de Comercio, señaló: 
 

Otra de las especies de mandato es el de agencia comercial.  El agente obra en forma independiente, aunque 
de manera estable, por cuenta de su principal.  (…)   Su remuneración puede consistir en un porcentaje, o en 
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la diferencia de precios entre el fijado al agente por el principal y el que éste obtenga del comprador al colocar 

el artículo en el respectivo mercado, o en otra forma cualquiera de retribución… (Exposición de Motivos del 
CCO, tomo 2, libros 3º, 4º y 5º). 

 
El legislador, al momento de concebir la Prestación Mercantil, incorporó, dentro de los factores para 
su cálculo a que se refiere el inciso 1º del Art. 1324 CCO, los conceptos “REGALÍA”, “COMISIÓN” y 
“UTILIDAD”: Estas son algunas de las formas que puede tener la remuneración del agente comercial: 
utilidad por cada negocio gestionado. 
 
1. COMISIÓN: Una comisión es un dinero que el agente comercial le factura al empresario 

agenciado por cada acto de promoción y/o de explotación que celebra y/o ejecuta.  
 

Para efectos del cálculo de la Prestación Mercantil, se deben tener en cuenta las COMISIONES 
que LA DEMANDANTE le facturó a COMCEL, v. gr. el importe bruto de los dineros que 
COMCEL le liquidó y le pagó a LA DEMANDANTE por concepto de comisiones.  Al respecto, en 
la sentencia de noviembre 9 de 2017, Sala de Casación Civil, Magistrado Ponente: Luís Armando 
Tolosa Villabona, Expediente: 73001-31-03-004-2011-00081-01, la Corte Suprema de Justicia 
sostuvo: 
 

Páginas 30 y ss: Esta forma de entenderla preceptiva se aviene al criterio utilizado en numerosos fallos 
de esta Corporación cuando alude a la remuneración como la “contraprestación” que recibe el agente 
de manos de la agenciada por el cumplimiento de las obligaciones a su cargo.  La Sala ha acogido 
implícitamente el criterio de la comisión con ocasión de la liquidación de la cesantía comercial, 
entendiendo allí el concepto de asignación bruta y no neta, es decir, el importe total de lo percibido 
por el “agente” como contraprestación, constatándose así una doctrina probable en los términos del 
artículo 4 de la Ley 169 de 1896, que aquí se reitera, entendida por esta Corporación en la mayoría de 
los casos como la “comisión”, hipótesis todas ellas, donde se ha mensurado dicha prerrogativa 
económica sobre los ingresos totales recibidos por el “agente” fruto del anotado contrato. 

 
En esta sentencia de noviembre 9 de 2017, y para corroborar que se trata de una doctrina 
probable, la Corte Suprema, directamente, transcribe los apartes pertinentes de las sentencias 
de 22 de octubre de 2001 (exp. 5817), del 6 de julio de 2007 (exp. 7504) y del 13 de diciembre de 
2007 (exp. 1998-00199-01), cúmulo de providencias que, tal y como la propia Corte sostuvo, 
constituyen doctrina probable en los términos del Art. 4º de la Ley 169 de 1896. 
 
En el presente proceso, en las “Cartas de Comisiones” que obran en el expediente como pruebas 
documentales, se hallan las comisiones que COMCEL le pagó a LA DEMANDANTE por la 
activación de Planes Pospago, la activación de Planes Prepago, la realización de actividades 
promocionales (Anexo C del CONTRATO: Comisiones Coop) y la ejecución de actividades de 
posventa frente a la clientela de COMCEL (comisión por transacción de recaudo). 
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VER Prueba No. 11 de la demanda. Carta de Comisiones de marzo 17 de 2004. 

 

 

 
 

VER Prueba No. 11 de la demanda. Carta de Comisiones de octubre 17 de 2006 

 

 
 

VER Prueba No. 11 de la demanda. Carta de Comisiones de septiembre 16 de 2005 

 
2. UTILIDAD: Ante la posibilidad de que el agente sea remunerado mediante una “utilidad”, y 

frente a la ausencia de una definición legal en las normas regulatorias de la Agencia Comercial, 
surge la siguiente pregunta: ¿cómo puede ser el agente comercial remunerado mediante una “utilidad”?  
El problema de la interpretación que está inmerso en la pregunta se resuelve con fundamento 
en el artículo 27 del CC: 

 
ARTÍCULO 27 CC, inciso 2º: Pero bien se puede, para interpretar una expresión oscura de la ley, recurrir 
a su intención o espíritu, claramente manifestados en ella misma o en la historia fidedigna de su 
establecimiento. 

 
Al consultar el espíritu e intención de la ley manifestados en la historia fidedigna del 
establecimiento del Código de Comercio, se halla: 

 
Otra de las especies de mandato es el de agencia comercial.  El agente obra en forma independiente, 
aunque de manera estable, por cuenta de su principal.  (…)  Su remuneración puede consistir en un 
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porcentaje, o en la diferencia de precios entre el fijado al agente por el principal y el que éste obtenga 

del comprador al colocar el artículo en el respectivo mercado, o en otra forma cualquiera de 
retribución… (Exposición de Motivos del CCO, tomo 2, libros 3º, 4º y 5º). 

 
La remuneración del agente comercial, entonces, puede provenir de la utilidad obtenida en la 
diferencia de precios entre el precio fijado al agente por el principal y el precio que éste obtenga 
del comprador al colocar el artículo en el respectivo mercado:  Esta regla emana del imperio de la 
Ley y resulta, por ende, AXIOMÁTICA en nuestro ordenamiento jurídico.  

 
En el presente proceso, resultó probado que LA DEMANDANTE, por cada suministro de equipos 
terminales que COMCEL le hizo con destino a la venta de Planes Prepago de CONTADO (kits 
prepago de contado), aquella obtuvo una utilidad en la diferencia en precios; se trató, 
precisamente, del mecanismo remuneratorio que el legislador expresamente previó en la 
Exposición de Motivos del Código de Comercio (Ver reparo primero: hechos capitales que resultaron 
probados).  Esta diferencia en precio, entonces, corresponde con la “utilidad” a que se refiere el 
Art. 1324 CCO, utilidad que debe ser tenida en cuenta al momento de calcular la Prestación 
Mercantil.  COMCEL misma, en el lenguaje de las Cartas de Comisiones que le envió a su red 
de agentes/distribuidores, reconoció el carácter remuneratorio que tuvo dicha “utilidad”: 

 

 
 
En el testimonio del Gerente de Comisiones de COMCEL, al respecto, se sostuvo: 
 

Testimonio de Andrés Francisco Martínez.  Gerente de Comisiones de COMCEL. 
[APODERADO DEMANDANTE VDV & CIA LTDA]: Ok, y cuando se 
vende el KIT, nuevamente le pregunto y perdóneme por la 
reiteración, la venta de ese sí KIT genera una remuneración de parte 
de COMCEL hacia Vergara de Vergara, discúlpeme la reiteración, 
pero quiero que quede muy claro 

[ANDRES FRANCISCO MARTÍNEZ]: Si, la 
diferencia en precio por venta del equipo 
y el valor de la bonificación... 

[APODERADO DEMANDANTE VDV & CIA LTDA]: Es decir que, si 
entendí tu respuesta, se le pagaba eso que tu denominas una 
bonificación y además él ganaba esa diferencia de precios entre el 
precio que le daba COMCEL y el precio al que lo llevaba al público, 
esa eran las dos, las dos ganancias que recibía digamos él. 

[ANDRES FRANCISCO MARTÍNEZ]: 
Básicamente sí señor... 

[APODERADO DEMANDANTE VDV & CIA LTDA]: Ok, estoy poniendo 
de presente al testigo Andrés Francisco Martínez una circular 
informativa de CLARO y COMCEL que dice para distribuidores 
CLARO MÓVIL de María del Pilar Suárez, asunto importante 
distribuidores cambio bonificaciones KIT prepago… Está circular fue 
firmada por María del Pilar Suárez del 17 de junio de 2016, se aportó 
con la reforma de la demanda como el documento número 22, es un 
documento 22 en PDF 22, 2016 06 17, circular cambio comisiones 

[ANDRES FRANCISCO MARTÍNEZ]: Si 
señor. 
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prepago 2016. Entonces frente a esta circular te pregunto Andrés, ¿tú 
conociste está circular? 
[APODERADO DEMANDANTE VDV & CIA LTDA]: Y es una circular 
dirigida a toda la red de, ustedes lo llaman aquí distribuidores de 
COMCEL, ¿está dirigida uniformemente a todos los distribuidores? 

[ANDRES FRANCISCO MARTÍNEZ]: Si es 
para toda la red de distribuidores. 

[APODERADO DEMANDANTE VDV & CIA LTDA]: la comunicación 
dice: Cambio en bonificaciones KIT prepago y nos dice lo siguiente; 
dice descuento comercial auto liquidable, entonces te pregunto ¿ese 
es el margen de utilidad, la diferencia en precios a la que tú hacías 
referencia? 

[ANDRES FRANCISCO MARTÍNEZ]: Si 
señor. 

 
3. REGALÍAS: Una regalía es un porcentaje que sobre los ingresos del empresario agenciado le 

corresponde al agente comercial por cada acto de explotación que está en ejecución.  En el 
presente proceso, resultó probado que COMCEL le reconoció a LA DEMANDANTE una regalía 
del 8% sobre los dineros que los clientes de COMCEL pagaron por concepto de “Recargas de 
Tiempo al Aire” en Planes Prepago/Sim Cards.  Al respecto, en las Cartas de Comisiones que 
obran como prueba documental en el expediente se lee: 
 

 
 

VER Prueba No. 11 de la demanda. Carta de Comisiones de julio 30 de 2016 

 

 

 

3.1.3. De la Prestación Mercantil que se causó a favor de LA DEMANDANTE:   
 
 
 

En los hechos de la demanda, en la Sección Cuarta (Prestación Mercantil), Título Tercero (Factores de Cálculo 
de la Prestación Mercantil), LA DEMANDANTE alegó el siguiente hecho: 
 

109. Como se explicó en los hechos relativos a la remuneración que devengó LA DEMANDANTE, el sistema 
remuneratorio implementado por COMCEL tuvo los componentes: (i) Comisiones.  (ii) Los descuentos 
otorgados en el suministro de productos con destino a la activación de planes prepago (Kits Prepago y Sim 
Cards). (iii) Las notas crédito.  (iv) Los descuentos/comisiones por recargas comercializadas. 

 
COMCEL, al contestar la demanda, confesó que este hecho es cierto: 
 

 
 

Página 43 de la Contestación de COMCEL a la Demanda 

 
En el presente proceso, la cuantía de la Prestación Mercantil que se causó a favor de LA 
DEMANDANTE al momento de la terminación del CONTRATO resultó probada a través del 
DICTAMEN.   
 
En el DICTAMEN, el perito calculó la Prestación Mercantil de LA DEMANDANTE a partir de los 
cuatro componentes del sistema remuneratorio a que se refiere el mencionado hecho de la demanda 
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que fue confesado como cierto por COMCEL ((i) Comisiones.  (ii) Los descuentos otorgados en el suministro de 

productos con destino a la activación de planes prepago (Kits Prepago y Sim Cards). (iii) Las notas crédito.  (iv) Los 

descuentos/comisiones por recargas comercializadas), y con respaldo en las facturas y demás soportes contables 
que adjuntó al DICTAMEN y que justifican las cuantías arrojadas, así:  
 
 

 
 

Página 21 del DICTAMEN 

 
Recálculo de la Prestación Mercantil que se causó a favor de LA DEMANDANTE:  El Art. 1324 del 
CCO, en la fórmula para calcular la Prestación Mercantil, se refiere al promedio de la comisión, 
utilidad o regalía “RECIBIDA” por el agente comercial durante los últimos tres años de vigencia del 
contrato: 
 

ARTÍCULO 1324 CCO: … el agente tendrá derecho a que el empresario le pague una suma equivalente a la doceava 
parte del promedio de la comisión, regalía o utilidad recibida en los tres últimos años, por cada uno de vigencia 
del contrato, o al promedio de todo lo recibido, si el tiempo del contrato fuere menor. 

 
Una interpretación literal de la norma podría, inequitativamente, llevar al absurdo de excluir del 
cálculo de la Prestación Mercantil aquellas comisiones que, aunque causadas, no fueron efectivamente 
RECIBIDIAS por el agente comercial porque el empresario agenciado no las pagó, ora por 
incumplimiento del contrato, ora por abuso del derecho.  
 
En el caso sub iúdice, y según resultó probado con el DICTAMEN, una es la Prestación Mercantil que 
se calculó con fundamento en las comisiones y utilidades RECIBIDAS por LA DEMANDANTE 
($865.442.814), y otra la que arroja la misma fórmula matemática cuando además se tienen en cuenta 
las comisiones que COMCEL no pagó y que LA DEMANDANTE, por tanto, no RECIBIÓ.  En efecto, 
cuando se toman en cuenta las comisiones que COMCEL, ora por incumplimiento del Anexo A del 
CONTRATO, ora por abuso del derecho, no le pagó a LA DEMANDANTE durante los últimos años de 
ejecución del CONTRATO, el cálculo de la Prestación Mercantil aumenta de $865.442.814 a 
$1.695.899.298. así: 
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Página 63 del DICTAMEN 

 
El Art. 1324 del CCO hace parte de los elementos naturales del CONTRATO y, según el Art. 871 del 
CCO, la ejecución de sus mandatos debe hacerse en armonía con la equidad natural: 
 

ARTÍCULO 871 CCO: Los contratos deberán celebrarse y ejecutarse de buena fe y, en consecuencia, obligarán 
no sólo a lo pactado expresamente en ellos, sino a todo lo que corresponda a la naturaleza de los mismos, 
según la ley, la costumbre o la equidad natural. 

 
La equidad natural, en casos como el sub examine, permite adecuar la interpretación del derecho 
positivo a su verdadero sentido: 
 

ARTICULO 26 CC: Los jueces y los funcionarios públicos, en la aplicación de las leyes a los casos particulares 
y en los negocios administrativos, las interpretan por vía de doctrina, en busca de su verdadero sentido… 

 
La justicia natural indica que la Prestación Mercantil, al ser retributiva de unos esfuerzos del agente 
comercial, debe calcularse a partir de la remuneración causada, incluida la que causada no fue pagada 
por culpa o abuso del empresario agenciado.  Aceptar lo contrario sería permitir que el empresario 
agenciado alegara y se beneficiara de su propia culpa -nemo auditur propriam turpitudinem allegans-. 
 
CONCLUSIÓN: La Prestación Mercantil del Art. 1324 del CCO se debe calcular a partir de las 
comisiones y utilidades RECIBIDAS por LA DEMANDANTE, y también a partir de las comisiones y 
utilidades que habría recibido si COMCEL hubiera cumplido el contrato o no hubiera abusado de sus 
derechos.   
 
 

3.1.4. CONDENA QUE LE DEBE SER IMPUESTA A COMCEL:   
 
 
El H. Tribunal Superior de Bogotá, en sede de apelación, deberá CONDENAR a COMCEL a pagar, de 
manera principal, la condena a que se refiere la Pretensión Duodécima de la demanda, así: 
 

PRETENSIÓN DUODÉCIMA: CONDENAR a COMCEL S.A. a pagarle a LA DEMANDANTE, a título de Prestación 
Mercantil, la suma de MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y CINCO MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA Y NUEVE 
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MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS MONEDA LEGAL COLOMBIANA COP $1.695.899.298, o 
aquella otra que resulte probada en este proceso”. 

 
Subsidiariamente, y según lo pedido en la misma pretensión de condena, el H. Tribunal Superior de 
Bogotá deberá condenar a COMCEL a pagar la otra suma que resultó probada en el proceso a través 
del DICTAMEN, esto es, la suma de $865.442.814, la cual corresponde con la Prestación Mercantil 
que fue calculada a partir de la remuneración que LA DEMANDANTE efectivamente RECIBIÓ. 
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4. REPARO CUARTO:  Pretensión relativa a los intereses moratorios que 

sobre la Prestación Mercantil se han causado y se causarán en adelante. 
 

 
 

Se solicita al H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, Sala Civil, con fundamento en lo solicitado 
en la Pretensión Décima Tercera de la demanda reformada, condenar a COMCEL a pagarle a LA 
DEMANDANTE (80%) y a LA CESIONARIA (20%) los intereses de mora que sobre la Prestación Mercantil se 
han venido causando desde el 2 de marzo de 2018, fecha en que terminó el contrato de Agencia Comercial 
sub iúdice y en la que nació y se hizo exigible la Prestación Mercantil, y hasta la fecha en que se verifique el 
pago total de la obligación.  Estos intereses moratorios se deberán liquidar a una tasa del 1.5 veces el interés 
bancario corriente. 

 
 
4.1. Pretensión Décima Tercera: Intereses Moratorios de la Prestación Mercantil 
 
 

PRETENSIÓN DÉCIMA TERCERA: Se solicita al señor Juez:  a) DECLARAR que la Prestación Mercantil a que se 
refiere la pretensión anterior es una obligación mercantil de carácter dinerario. b) DECLARAR, con 
fundamento en el numeral 2º del Art. 1617 CC, que LA DEMANDANTE no tiene necesidad de justificar 
perjuicios cuando solo cobra intereses; basta el hecho del retardo.  c) DECLARAR, con fundamento en el Art. 
65 de la Ley 45 de 1990, que COMCEL está obligada a pagar intereses moratorios sobre la Prestación 
Mercantil a que se refiere la pretensión anterior en caso de mora y a partir de ella. d) CONDENAR a COMCEL 

a pagar a favor de LA DEMANDANTE los intereses moratorios causados sobre la Prestación Mercantil, los 
cuales se calcularán a partir del 03 DE MARZO DE 2018, momento en el cual venció el plazo legalmente 
estipulado que tenía COMCEL para cumplir con su obligación, aplicando para ello una tasa equivalente a una 

y media veces el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 
SUBSIDIARIA AL LITERAL D) DE LA PRETENSIÓN DÉCIMA TERCERA: Si se rechaza el literal d) de la pretensión 
décima tercera principal, en subsidio se solicita: CONDENAR a COMCEL a pagar a favor de LA DEMANDANTE 
los intereses moratorios causados sobre la Prestación Mercantil, los cuales se calcularán a partir de la fecha 
en la cual se le notificó a COMCEL el auto admisorio de la presente Demanda, aplicando para ello una tasa 
equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera 
de Colombia. 

 
 

 
4.1.1. La Prestación Mercantil es una obligación mercantil de carácter dinerario:  

 
 

La Prestación Mercantil es una obligación connatural al contrato de Agencia Comercial, contrato que 
corresponde con un típico negocio mercantil.  El Código de Comercio, en el inciso 1º de su Art. 1324, 
crea y regula la Prestación Mercantil, de tal manera que tal Prestación tiene por fuente una norma 
mercantil.  La Prestación Mercantil, en voces de los Arts. 20 y 21 del CCO, es, para todos los efectos 
legales, una obligación de carácter mercantil: 
 

ARTICULO 20 CCO: Son mercantiles para todos los efectos legales: (…) 19) Los demás actos y contratos 
regulados por la ley mercantil. 

 

ARTICULO 21 CCO: Se tendrán así mismo como mercantiles todos los actos de los comerciantes relacionados 
con actividades o empresas de comercio, … 
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Por otra parte, la Prestación Mercantil, además de ser mercantil, es una obligación de carácter 
dinerario: En efecto, al aplicar la fórmula matemática incorporada en el inciso 1º del Art. 1324 CCO, 
se obtiene una SUMA LÍQUIDA DE DINERO. 
 
CONCLUSIÓN: La Prestación Mercantil que regula el inciso 1º del Art. 1324 CCO es una obligación 
mercantil de carácter dinerario. 
 
 
 
4.1.2.  Art. 1617 CC.  Cuando se reclaman intereses moratorios no es necesario probar perjuicios:  

 
 
 

El Art. 1617 CC, en su numeral 2º, establece: 
 

ARTICULO 117 CC: Si la obligación es de pagar una cantidad de dinero, la indemnización de perjuicios por la 
mora está sujeta a las reglas siguientes: (…) 2a.) El acreedor no tiene necesidad de justificar perjuicios cuando 
solo cobra intereses; basta el hecho del retardo. 

 
CONCLUSIÓN: LA DEMANDANTE, en la Pretensión Décima Tercera de su demanda, únicamente 
cobra los intereses moratorios que se han venido causando sobre la Prestación Mercantil; por este 
motivo, el solo retardo de COMCEL en el pago de la Prestación Mercantil legitima a LA 
DEMANDANTE a cobrar dichos intereses, sin que LA DEMANDANTE tenga necesidad de justificar 
perjuicios. 
 
 
 
4.1.3. Art. 65 de la Ley 45 de 1990.  Los intereses moratorios sobre la Prestación Mercantil se han venido 

causando desde que COMCEL quedó constituida en mora de pagar la Prestación Mercantil y a 
partir de dicha constitución en mora:  

 
 
 

El Art. 883 CCO, antes de que fuera derogado por el Art. 99 de la Ley 45 de 1990, establecía: 
 

ARTICULO 883 CCO: El deudor estará obligado a pagar los intereses legales comerciales en caso de mora y 
a partir de ésta, ... 

 
El Art. 65 de la Ley 45 de 1990, en los siguientes términos, sustituyó a la otrora regla del Art. 833 
CCO, así: 
 

ARTICULO 65 de la LEY 45 DE 1990: Causación de intereses de mora en las obligaciones dinerarias. En las 
obligaciones mercantiles de carácter dinerario el deudor estará obligado a pagar intereses en caso de mora y 
a partir de ella. 

 
A propósito del Art. 65 de la Ley 45 de 1990, la Corte Suprema de Justicia ha dicho: 
 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA SALA DE CASACION CIVIL, MAGISTRADO PONENTE: DR. JOSÉ FERNANDO 
RAMÍREZ GÓMEZ, BOGOTÁ, D.C., VEINTICUATRO (24) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL UNO (2001), 
REFERENCIA:  EXPEDIENTE NO. 5876: De conformidad con este artículo 65 -Ley 45 de 1990-, que de alguna 
manera sustituye el artículo 883 del Código de Comercio, la obligación de pagar intereses con ocasión de la 
mora, se predica no solamente con respecto a las obligaciones surgidas de los negocios y contratos 
mercantiles, como otrora se afirmaba, y como es la del caso, pues a propósito de la resolución del cargo 
anterior quedó definido que se trata de una responsabilidad contractual, sino de todas las “obligaciones 
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mercantiles de carácter dinerario”, como lo expresa la propia norma citada, incluyendo, por supuesto, 
entonces, las obligaciones mercantiles de origen legal. 

 
CONCLUSIÓN: (i) COMCEL, como resultó probado en el proceso, es deudora de la Prestación 
Mercantil que regula el inciso 1º del Art. 1324 CCO.  (ii) Como quedó establecido en el presente 
memorial, la Prestación Mercantil que regula el inciso 1º del Art. 1324 CCO es una obligación 
mercantil de carácter dineraria.  (iii) COMCEL, en consecuencia, está obligada a pagarle a LA 
DEMANDANTE intereses de mora sobre la Prestación Mercantil, intereses que se han venido 
causando desde que COMCEL quedó constituida en mora.   
 
 
 
4.1.4. ¿Cuándo quedó COMCEL constituida en mora?  

 
 

 
El Código de Comercio no regula, de manera especial, la constitución en mora del deudor mercantil.  
Por este motivo, y con fundamento en los Arts. 2º y 822 CCO, la norma que regula la constitución en 
mora del deudor en asuntos mercantiles, es la norma que se halla en el Art. 1608 CC: 
 

ARTICULO 2º CCO: En las cuestiones comerciales que no pudieren regularse conforme a la regla anterior, se 
aplicarán las disposiciones de la legislación civil. 

 
ARTICULO 822 CCO: Los principios que gobiernan… las obligaciones de derecho civil, sus efectos, 
interpretación, modo de extinguirse, anularse o rescindirse, serán aplicables a las obligaciones y negocios 
jurídicos mercantiles, a menos que la ley establezca otra cosa. 

 
ARTICULO 1608 CC: El deudor está en mora: 1o.) Cuando no ha cumplido la obligación dentro del término 
estipulado; salvo que la ley, en casos especiales, exija que se requiera al deudor para constituirlo en mora.  (…)  
3o.) En los demás casos, cuando el deudor ha sido judicialmente reconvenido por el acreedor. 

 
En el presente caso, la constitución en mora de COMCEL depende de la regla que el operador jurídico 
seleccione como la regla que resulta aplicable a la Prestación Mercantil (inciso 1º del Art. 1324 CCO): Si se 
eligiera la regla del numeral 1º del Art. 1608 CC, COMCEL habría quedado constituida en mora desde 
la terminación del CONTRATO.  Si se eligiera la regla del numeral 3º del Art. 1608 CC, COMCEL 
habría quedado constituida en mora a partir de la notificación del auto admisorio de la demanda; 
veamos: 
 
a) Regla del numeral 1º del Art. 1608 CC: COMCEL quedó constituida en mora de pagar la Prestación 

Mercantil desde el momento de la terminación del CONTRATO: La Prestación Mercantil del inciso 1º del 
Art. 1324 CCO es una obligación de fuente legal que nace y se hace exigible al momento de la terminación 
del contrato de Agencia Comercial.  Su nacimiento y exigibilidad están determinados por el término que 
la Ley estipuló.  Al respecto, la Corte Suprema de Justicia ha dicho: 
 

Sentencia de julio 2 de 2010.  Sala de Casación Civil.  Expediente 11001-3103-032-2001-00847-01. Páginas 
35 y 36:  “La prevista por el inciso primero del artículo 1324 del Código de Comercio, denominada en 
el lenguaje corriente, “cesantía comercial”, prestación “por clientela”, “retributiva”, “suplementaria”, 
“extraordinaria” o “diferida”, ostenta rango contractual, dimana del contrato de agencia comercial, es 
exigible a su terminación por cualquier causa, sea por consenso, ya por decisión unilateral, justificada o 
injustificada de una o ambas partes, con prescindencia del hecho que la determina, al margen del 
incumplimiento, y aún sin éste. La fuente del derecho del agente y deber obligatorio correlativo del 
empresario, es el contrato de agencia comercial, a cuya "terminación el agente tendrá derecho" a su 
pago (artículo 1324 [inciso 1º], Código de Comercio), sin calificación ninguna de la causa, motivo o 
circunstancia de extinción del vínculo, ni condicionamiento adicional alguno.” 
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Porque la Ley estableció la terminación del contrato de Agencia Comercial como el término en el que nace 
y se hace exigible la Prestación Mercantil, el empresario agenciado (COMCEL) que no le paga en ese 
momento la Prestación Mercantil al agente comercial (LA DEMANDANTE), queda legalmente constituido 
en mora, esto según la regla establecida en el numeral 1º del Art. 1608 CC.  Al respecto, la justicia arbitral 
ha sostenido:  
 

LAUDO ARBITRAL DE COMCELULARES F.M. Vs COMCEL DE DICIEMBRE 14 DE 2006 
Además, como de acuerdo con el artículo 1324 del Código de Comercio dicha prestación debe pagarse a la 
terminación del contrato, considera el Tribunal que a partir de dicha fecha se deben causar intereses de mora a la 
tasa más alta autorizada, pues en dicho momento se configura la mora de conformidad con el numeral 1º del 
artículo 1608 del C. Civil. En efecto, el artículo 1608 del Código Civil dispone: “El deudor está en mora: 1o.) Cuando 
no ha cumplido la obligación dentro del término estipulado; salvo que la ley, en casos especiales, exija que se 
requiera al deudor para constituirlo en mora.” (…)  Por su parte el artículo 90 del Código de Procedimiento Civil 
establece en su segundo inciso: “La notificación del auto admisorio de la demanda en procesos contenciosos de 
conocimiento produce el efecto del requerimiento judicial para constituir en mora al deudor, cuando la ley lo exija 
para tal fin, si no se hubiere efectuado antes.” De lo anterior se desprende que la constitución en mora por la 
notificación del auto admisorio de la demanda prevista por el artículo 90 del Código de Procedimiento Civil sólo 
opera cuando no se aplican los numerales 1º y 2º del -Art. 1608- del Código Civil.  Ahora bien, estos numerales 
prevén la constitución en mora bien sea cuando la obligación debe cumplirse en un término estipulado, o cuando 
la cosa no ha podido ser dada o ejecutada sino dentro de cierto tiempo y el deudor lo ha dejado pasar sin darla 
o ejecutarla. En estos casos la mora opera sin que sea necesario requerimiento alguno. Es por ello que el profesor 
Fernando Hinestrosa Forero expresa (Tratado de las Obligaciones, página 597): “Los ordenamientos franceses e 
italiano optaron por el sistema de la mora ex persona, de modo que para ellos la regla es la mora en virtud del 
requerimiento y el vencimiento del término la excepción. En lo que respecta a nuestro sistema, es menester tener 
presente que, cual ocurre en la mayoría, entre ellos en el common law (late performance) rige el principio romano 
de dies interpellatio pro homine, que agiliza y facilita el desarrollo de las relaciones crediticias y le imprime más 
precisión y seguridad al fenómeno mismo del incumplimiento por retardo. A este propósito ha de rechazarse la 
tendencia a considerar que el principio o regla general en el derecho nacional es el de la mora en virtud de 
requerimiento judicial. Para ello se retuerce el art. 1608 c.c., que, bien se advierte, comienza por regulas las 
hipótesis comunes, usuales: la inejecución dentro de un término estipulado (o legal) o del término natural, para a 
la postre (ord. 3) prevenir la excepción, lo inusitado, el remanente, que es marginal ‘en los demás casos, cuando 
deudor ha sido requerido judicialmente por el deudor (sic)’.  Ahora bien, como quiera que el numeral 1º del artículo 
1608 expresa que el deudor está en mora cuando la obligación debe cumplirse en “un término estipulado”, se ha 
sostenido que tal evento de constitución en mora sólo opera cuando se ha pactado un plazo. Sin embargo, como 
se puede observar en el texto transcrito del profesor Hinestrosa, tal regla puede operar no sólo cuando hay plazo 
convencional sino también cuando hay plazo legal. En efecto, si la regla del artículo se funda en el hecho de que 
el deudor sabe exactamente cuándo debe cumplir la obligación, igual efecto se produce tanto cuando el plazo es 
fijado por la ley, como cuando es fijado por el contrato. 

 

VER Prueba No. 14 aportada con la demanda.  Antecedentes arbitrales 

 
b) Regla del numeral 3º del Art. 1608 CC: COMCEL quedó constituida en mora de pagar la Prestación 

Mercantil desde el momento en que se le notificó el Auto Admisorio de la demanda: El numeral 3º del Art. 
1608 CC es la regla residual que se aplica para la constitución en mora de aquellos casos que no se 
enmarcan en las reglas de los numerales 1º y 2º del Art. 1608 CC.  La regla del numeral 3º del Art. 1608 
CC exige el requerimiento judicial del deudor como mecanismo jurídico para la constitución en mora.  El 
requerimiento judicial, por su parte, está regulada en el Código General del Proceso, así: 
 

ARTICULO 94 CGP: INTERRUPCIÓN DE LA PRESCRIPCIÓN, INOPERANCIA DE LA CADUCIDAD Y 
CONSTITUCIÓN EN MORA. (Inciso 2º) La notificación del auto admisorio de la demanda… produce el 
efecto del requerimiento judicial para constituir en mora al deudor, cuando la ley lo exija para tal fin... 
Los efectos de la mora solo se producirán a partir de la notificación. 

 
Bajo esta interpretación, COMCEL, con fundamento en el numeral 3º del Art. 1608 CC y el inciso 2º del 
Art. 94 CGP, quedó constituida en mora a partir de la notificación del auto admisorio de la demanda. 

 
CONCLUSIONES:  
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 Si el H. Tribunal Superior de Bogotá estimara que la constitución en mora de la Prestación 

Mercantil que regula el inciso 1º del Art. 1324 CCO se rige por el numeral 1º del Art. 1608 CC, 
COMCEL, entonces, habría quedado constituida en mora el 2 DE MARZO DE 2018, fecha en la 
cual el CONTRATO terminó.  En este caso el Tribunal Superior de Bogotá deberá acceder a la 
condena solicitada en el Literal d) principal de la Pretensión Décima Tercera de la demanda: 

 
PRETENSIÓN DÉCIMA TERCERA: Se solicita al señor Juez:  d) CONDENAR a COMCEL a pagar a favor 
de LA DEMANDANTE los intereses moratorios causados sobre la Prestación Mercantil, los cuales se 

calcularán a partir del 03 DE MARZO DE 2018, momento en el cual venció el plazo legalmente 

estipulado que tenía COMCEL para cumplir con su obligación, aplicando para ello una tasa equivalente 

a una y media veces el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera de 
Colombia. 

 
Únicamente a título informativo, a continuación se establecen los intereses moratorios que hasta 
el 31 de mayo de 2021 se han causado; estos intereses se han calculado, tanto para la Prestación 
Mercantil que el perito calculó sobre la remuneración RECIBIDA por LA DEMANDANTE, como 
para la Prestación Mercantil recalculada a partir de la remuneración que se causó a favor de LA 
DEMANDANTE y que COMCEL, ora por incumplimiento del CONTRATO, ora por abuso del 
derecho, no le pagó: 

 
PRESTACIÓN MERCANTIL: $865.442.814 

 

 

Inic io Final

19.40% 29.10% 0.0700% $865,442,814 $17,568,489
20.48% 30.72% 2.2575% $865,442,814 $19,537,372
20.44% 30.66% 2.2536% $865,442,814 $19,503,619
20.28% 30.42% 2.2379% $865,442,814 $19,367,745
20.03% 30.05% 2.2137% $865,442,814 $19,158,308
19.94% 29.91% 2.2045% $865,442,814 $19,078,687
19.81% 29.72% 2.1921% $865,442,814 $18,971,372
19.63% 29.45% 2.1743% $865,442,814 $18,817,323
19.49% 29.24% 2.1605% $865,442,814 $18,697,892
19.40% 29.10% 2.1513% $865,442,814 $18,618,271
19.16% 28.74% 2.1275% $865,442,814 $18,412,296
19.70% 29.55% 2.1809% $865,442,814 $18,874,442
19.37% 29.06% 2.1487% $865,442,814 $18,595,770
19.32% 28.98% 2.2091% $865,442,814 $19,118,497
19.34% 29.01% 2.1454% $865,442,814 $18,567,210
19.30% 28.95% 2.1414% $865,442,814 $18,532,592
19.28% 28.92% 2.1394% $865,442,814 $18,515,284
19.32% 28.98% 2.1434% $865,442,814 $18,549,901
19.32% 28.98% 2.1434% $865,442,814 $18,549,901
19.10% 28.65% 2.1216% $865,442,814 $18,361,235
19.03% 28.55% 2.1150% $865,442,814 $18,304,116
18.91% 28.37% 2.1030% $865,442,814 $18,200,262
18.77% 28.16% 2.0891% $865,442,814 $18,079,966
19.06% 28.59% 2.1176% $865,442,814 $18,326,617
18.95% 28.43% 2.1070% $865,442,814 $18,234,880
18.69% 28.04% 2.0811% $865,442,814 $18,010,730
18.19% 27.29% 2.0312% $865,442,814 $17,578,874
18.12% 27.18% 2.0238% $865,442,814 $17,514,832
18.12% 27.18% 2.0238% $865,442,814 $17,514,832
18.29% 27.44% 2.0412% $865,442,814 $17,665,419
18.35% 27.53% 2.0472% $865,442,814 $17,717,345
18.09% 27.14% 2.0211% $865,442,814 $17,491,465
17.84% 26.76% 1.9957% $865,442,814 $17,271,642
17.46% 26.19% 1.9574% $865,442,814 $16,940,178
17.32% 25.98% 1.9432% $865,442,814 $16,817,285
17.54% 26.31% 1.9655% $865,442,814 $17,010,279
17.41% 26.12% 1.9527% $865,442,814 $16,899,502
17.31% 25.97% 1.9426% $865,442,814 $16,812,092
17.22% 25.83% 1.9331% $865,442,814 $16,729,875

MAR. 3 a 31 2018

$708,516,396TOTAL A  PAGAR

OCTUBRE 2020

ENERO 2021

MARZO 2021

ABRIL 2021

Interés 

Bancario 

Corriente

Interés Moratorio 

1 ,5 Bancario 

Corriente

Interes 

Nominal  

Periódico
Periodo Capital Intereses 

ABRIL 2018

MAYO 2018

JUNIO 2018

JULIO 2018

AGOSTO 2018

SEPTIEMBRE 2018

OCTUBRE 2018

NOVIEMBRE 2018

DICIEMBRE 2018

ENERO 2019

FEBRERO 2019

MARZO 2019

ABRIL 2019

OCTUBRE 2019

NOVIEMBRE 2019

DICIEMBRE 2019

ENERO 2020

MAYO 2019

JUNIO 2019

JULIO 2019

AGOSTO 2019

SEPTIEMBRE 2019

FEBRERO 2020

MARZO 2020

ABRIL 2020

MAYO 2020

JUNIO 2020

JULIO 2020

AGOSTO 2020

SEPTIEMBRE 2020

MAYO 2021

NOVIEMBRE 2020

DICIEMBRE 2020

FEBRERO 2021
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PRESTACIÓN MERCANTIL: $1.695.899.298 

 

 

 
 

 Si el H. Tribunal Superior de Bogotá estimara que la constitución en mora de la Prestación 
Mercantil que regula el inciso 1º del Art. 1324 CCO se rige por el numeral 3º del Art. 1608 CC, 
COMCEL, en este caso, habría quedado constituida en mora el 11 DE ENERO DE 2019, fecha 
en que se notificó el Auto Admisorio de la Demanda dictado en el presente proceso.  En este caso 
el Tribunal Superior de Bogotá deberá acceder a la condena solicitada en el Literal d) subsidiario 
de la Pretensión Décima Tercera de la demanda: 

 
SUBSIDIARIA AL LITERAL D) DE LA PRETENSIÓN DÉCIMA TERCERA: Si se rechaza el literal d) de la 
pretensión décima tercera principal, en subsidio se solicita: CONDENAR a COMCEL a pagar a favor de 

LA DEMANDANTE los intereses moratorios causados sobre la Prestación Mercantil, los cuales se 

calcularán a partir de la fecha en la cual se le notificó a COMCEL el auto admisorio de la presente 
Demanda, aplicando para ello una tasa equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 

certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 
A continuación se establecen los intereses moratorios que, bajo esta hipótesis, se han causado 
hasta el 31 de mayo de 2021, tanto para la Prestación Mercantil que el perito calculó sobre la 
remuneración RECIBIDA por LA DEMANDANTE, como para la Prestación Mercantil 

Inic io Final

19.40% 29.10% 0.0700% $1,695,899,298 $34,426,756
20.48% 30.72% 2.2575% $1,695,899,298 $38,284,927
20.44% 30.66% 2.2536% $1,695,899,298 $38,218,787
20.28% 30.42% 2.2379% $1,695,899,298 $37,952,530
20.03% 30.05% 2.2137% $1,695,899,298 $37,542,123
19.94% 29.91% 2.2045% $1,695,899,298 $37,386,100
19.81% 29.72% 2.1921% $1,695,899,298 $37,175,809
19.63% 29.45% 2.1743% $1,695,899,298 $36,873,938
19.49% 29.24% 2.1605% $1,695,899,298 $36,639,904
19.40% 29.10% 2.1513% $1,695,899,298 $36,483,882
19.16% 28.74% 2.1275% $1,695,899,298 $36,080,258
19.70% 29.55% 2.1809% $1,695,899,298 $36,985,868
19.37% 29.06% 2.1487% $1,695,899,298 $36,439,788
19.32% 28.98% 2.2091% $1,695,899,298 $37,464,111
19.34% 29.01% 2.1454% $1,695,899,298 $36,383,824
19.30% 28.95% 2.1414% $1,695,899,298 $36,315,988
19.28% 28.92% 2.1394% $1,695,899,298 $36,282,070
19.32% 28.98% 2.1434% $1,695,899,298 $36,349,906

ABRIL 2018

Interés 

Bancario 

Corriente

Interés Moratorio 

1 ,5 Bancario 

Corriente

Interes 

Nominal  

Periódico
Periodo Capital Intereses 

MAR. 3 a 31 2018

MAYO 2018

JUNIO 2018

JULIO 2018

AGOSTO 2018

SEPTIEMBRE 2018

OCTUBRE 2018

NOVIEMBRE 2018

DICIEMBRE 2018

ENERO 2019

FEBRERO 2019

MARZO 2019

ABRIL 2019

MAYO 2019

JUNIO 2019

JULIO 2019

AGOSTO 2019

19.32% 28.98% 2.1434% $1,695,899,298 $36,349,906
19.10% 28.65% 2.1216% $1,695,899,298 $35,980,200
19.03% 28.55% 2.1150% $1,695,899,298 $35,868,270
18.91% 28.37% 2.1030% $1,695,899,298 $35,664,762
18.77% 28.16% 2.0891% $1,695,899,298 $35,429,032
19.06% 28.59% 2.1176% $1,695,899,298 $35,912,364
18.95% 28.43% 2.1070% $1,695,899,298 $35,732,598
18.69% 28.04% 2.0811% $1,695,899,298 $35,293,360
18.19% 27.29% 2.0312% $1,695,899,298 $34,447,107
18.12% 27.18% 2.0238% $1,695,899,298 $34,321,610
18.12% 27.18% 2.0238% $1,695,899,298 $34,321,610
18.29% 27.44% 2.0412% $1,695,899,298 $34,616,696
18.35% 27.53% 2.0472% $1,695,899,298 $34,718,450
18.09% 27.14% 2.0211% $1,695,899,298 $34,275,821
17.84% 26.76% 1.9957% $1,695,899,298 $33,845,062
17.46% 26.19% 1.9574% $1,695,899,298 $33,195,533
17.32% 25.98% 1.9432% $1,695,899,298 $32,954,715
17.54% 26.31% 1.9655% $1,695,899,298 $33,332,901
17.41% 26.12% 1.9527% $1,695,899,298 $33,115,826
17.31% 25.97% 1.9426% $1,695,899,298 $32,944,540
17.22% 25.83% 1.9331% $1,695,899,298 $32,783,429

TOTAL A  PAGAR $1,388,390,358

SEPTIEMBRE 2019

OCTUBRE 2019

NOVIEMBRE 2019

DICIEMBRE 2019

ENERO 2020

FEBRERO 2020

MARZO 2020

ABRIL 2020

MAYO 2020

JUNIO 2020

JULIO 2020

AGOSTO 2020

SEPTIEMBRE 2020

OCTUBRE 2020

NOVIEMBRE 2020

DICIEMBRE 2020

ENERO 2021

FEBRERO 2021

MARZO 2021

ABRIL 2021

MAYO 2021
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recalculada a partir de la remuneración que se causó a favor de LA DEMANDANTE y que 
COMCEL, ora por incumplimiento del CONTRATO, ora por abuso del derecho, no le pagó: 
 

PRESTACIÓN MERCANTIL: $865.442.814 
 

 

 
 

PRESTACIÓN MERCANTIL: $1.695.899.298 
 

 
 
 

Inic io Final

19.40% 29.10% 0.0692% $865,442,814 $12,576,615
19.70% 29.55% 2.1809% $865,442,814 $18,874,442
19.37% 29.06% 2.1487% $865,442,814 $18,595,770
19.32% 28.98% 2.2091% $865,442,814 $19,118,497
19.34% 29.01% 2.1454% $865,442,814 $18,567,210
19.30% 28.95% 2.1414% $865,442,814 $18,532,592
19.28% 28.92% 2.1394% $865,442,814 $18,515,284
19.32% 28.98% 2.1434% $865,442,814 $18,549,901
19.32% 28.98% 2.1434% $865,442,814 $18,549,901
19.10% 28.65% 2.1216% $865,442,814 $18,361,235
19.03% 28.55% 2.1150% $865,442,814 $18,304,116
18.91% 28.37% 2.1030% $865,442,814 $18,200,262

NOVIEMBRE 2019

DICIEMBRE 2019

JUNIO 2019

JULIO 2019

AGOSTO 2019

SEPTIEMBRE 2019

OCTUBRE 2019

FEBRERO 2019

MARZO 2019

ABRIL 2019

MAYO 2019

ENE. 11 a 31 2019

Interés 

Bancario 

Corriente

Interés Moratorio 

1 ,5 Bancario 

Corriente

Interes 

Nominal  

Periódico
Periodo Capital Intereses 

18.77% 28.16% 2.0891% $865,442,814 $18,079,966
19.06% 28.59% 2.1176% $865,442,814 $18,326,617
18.95% 28.43% 2.1070% $865,442,814 $18,234,880
18.69% 28.04% 2.0811% $865,442,814 $18,010,730
18.19% 27.29% 2.0312% $865,442,814 $17,578,874
18.12% 27.18% 2.0238% $865,442,814 $17,514,832
18.12% 27.18% 2.0238% $865,442,814 $17,514,832
18.29% 27.44% 2.0412% $865,442,814 $17,665,419
18.35% 27.53% 2.0472% $865,442,814 $17,717,345
18.09% 27.14% 2.0211% $865,442,814 $17,491,465
17.84% 26.76% 1.9957% $865,442,814 $17,271,642
17.46% 26.19% 1.9574% $865,442,814 $16,940,178
17.32% 25.98% 1.9432% $865,442,814 $16,817,285
17.54% 26.31% 1.9655% $865,442,814 $17,010,279
17.41% 26.12% 1.9527% $865,442,814 $16,899,502
17.31% 25.97% 1.9426% $865,442,814 $16,812,092
17.22% 25.83% 1.9331% $865,442,814 $16,729,875

$513,361,638

FEBRERO 2021

MARZO 2021

ABRIL 2021

MAYO 2021

TOTAL A  PAGAR

SEPTIEMBRE 2020

OCTUBRE 2020

NOVIEMBRE 2020

DICIEMBRE 2020

ENERO 2021

ABRIL 2020

MAYO 2020

JUNIO 2020

JULIO 2020

AGOSTO 2020

ENERO 2020

FEBRERO 2020

MARZO 2020

Inic io Final

19.40% 29.10% 0.0692% $1,695,899,298 $24,644,809
19.70% 29.55% 2.1809% $1,695,899,298 $36,985,868
19.37% 29.06% 2.1487% $1,695,899,298 $36,439,788
19.32% 28.98% 2.2091% $1,695,899,298 $37,464,111
19.34% 29.01% 2.1454% $1,695,899,298 $36,383,824
19.30% 28.95% 2.1414% $1,695,899,298 $36,315,988
19.28% 28.92% 2.1394% $1,695,899,298 $36,282,070
19.32% 28.98% 2.1434% $1,695,899,298 $36,349,906
19.32% 28.98% 2.1434% $1,695,899,298 $36,349,906
19.10% 28.65% 2.1216% $1,695,899,298 $35,980,200
19.03% 28.55% 2.1150% $1,695,899,298 $35,868,270
18.91% 28.37% 2.1030% $1,695,899,298 $35,664,762
18.77% 28.16% 2.0891% $1,695,899,298 $35,429,032
19.06% 28.59% 2.1176% $1,695,899,298 $35,912,364
18.95% 28.43% 2.1070% $1,695,899,298 $35,732,598
18.69% 28.04% 2.0811% $1,695,899,298 $35,293,360
18.19% 27.29% 2.0312% $1,695,899,298 $34,447,107
18.12% 27.18% 2.0238% $1,695,899,298 $34,321,610
18.12% 27.18% 2.0238% $1,695,899,298 $34,321,610
18.29% 27.44% 2.0412% $1,695,899,298 $34,616,696
18.35% 27.53% 2.0472% $1,695,899,298 $34,718,450
18.09% 27.14% 2.0211% $1,695,899,298 $34,275,821
17.84% 26.76% 1.9957% $1,695,899,298 $33,845,062
17.46% 26.19% 1.9574% $1,695,899,298 $33,195,533
17.32% 25.98% 1.9432% $1,695,899,298 $32,954,715
17.54% 26.31% 1.9655% $1,695,899,298 $33,332,901
17.41% 26.12% 1.9527% $1,695,899,298 $33,115,826
17.31% 25.97% 1.9426% $1,695,899,298 $32,944,540
17.22% 25.83% 1.9331% $1,695,899,298 $32,783,429

$1,005,970,154

FEBRERO 2021

MARZO 2021

ABRIL 2021

MAYO 2021

TOTAL A  PAGAR

SEPTIEMBRE 2020

OCTUBRE 2020

NOVIEMBRE 2020

DICIEMBRE 2020

ENERO 2021

ABRIL 2020

MAYO 2020

JUNIO 2020

JULIO 2020

AGOSTO 2020

NOVIEMBRE 2019

DICIEMBRE 2019

ENERO 2020

FEBRERO 2020

MARZO 2020

JUNIO 2019

JULIO 2019

AGOSTO 2019

SEPTIEMBRE 2019

OCTUBRE 2019

ENE. 11 a 31 2019

FEBRERO 2019

MARZO 2019

ABRIL 2019

MAYO 2019

Interés 

Bancario 

Corriente

Interés Moratorio 

1 ,5 Bancario 

Corriente

Interes 

Nominal  

Periódico
Periodo Capital Intereses 
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4.1.5. De la excepción de mérito propuesta por COMCEL frente a los moratorios reclamados por LA 

DEMANDANTE:  
 
 

COMCEL, al contestar la demanda reformada, propuso la siguiente excepción de mérito (ver Págs. 104 
y ss del memorial de contestación): 
 

 
 

 
 
La Sentencia del 10 de julio de 1995 que fue invocada por COMCEL no resulta aplicable a la cuestión 
sub examine, pues en dicha Sentencia el punto de debate fue la constitución en mora del deudor; al 
respecto, en dicha providencia se lee: ”2.1.1- La demanda inicial (fls. 269 a 232. C-l) fue presentada el 21 de junio de 
1989 es decir antes de la vigencia de la reforma introducida al código de procedimiento civil por el decreto 2282 de ese año 
la cual se inició el 10 de junio de 1990 conforme de dispuso por su artículo 20, lo que indica que la notificación del auto 
admisorio de tal demanda no hace las veces de requerimiento judicial en este proceso.  (…) 2.3.3.- Luego, ha de seguirse 
que cuando eI sentenciador aI apreciar eI acervo probatorio, especialmente el documento No. 0007924 citado saca como 
conclusión que "la deudora había comenzado a incurrir en mora" desde la fecha de esa liquidación, incurrió en yerro judicial 
evidente por suposición de prueba de la mora cuando no la había, lo que, a su vez lo condujo a violar indirectamente la ley 
al imponer al demandada pago de perjuicios por incurrir en mora que equivocadamente encontró probada cuando no lo 
estaba. Porque como lo tiene por sentado la jurisprudencia de esta Corporación, que ahora se reitera a “tratándose de 
intereses de dinero, los cuales constituyen perjuicios, ellos no se deben si no desde la mora (C. C. Art. 1615); cuando no se 
ha fijado plazo para cumplir Ia obligación o cuando ésta no ha podido cumplirse si no desde cierto tiempo, es necesario 
requerir judicialmente.” Todo Io dicho conduce a concluir que la sentencia que se dicte en estas circunstancias no debe 
condenar a intereses. (…) 2.3.4.- Viene en entonces de la sentencia impugnada habrá de casarse parciamente, en cuanto la 
condena impuesta en el punto 30 de su parte resolutiva condenó a la Sociedad Grasas S.A. a pagar a la demandante 
intereses moratorios sobre la suma debida desde el 2 de noviembre de 1988, sin que para ello se hubiere requerido a la 
deudora, como lo exigen los artículos 1608, numeral 3o. 1615 y 1617 del Código Civil.” En dicha Sentencia, y porque 
el deudor nunca quedó constituido en mora, la condena se limitó al capital debido y excluyó los 
intereses moratorios.  
 
En el caso que nos ocupa, en cambio, la constitución en mora de COMCEL es innegable: El Art. 65 de 
la Ley 45 de 1990 establece que “En las obligaciones mercantiles de carácter dinerario el deudor estará 
obligado a pagar intereses en caso de mora y a partir de ella”; porque la Prestación Mercantil que regula el 
Art. 1324 CCO es una “obligación mercantil” de “carácter dinerario”, sobre ella se causan intereses 
moratorios a partir de la constitución en mora del deudor (COMCEL). El Art. 1608 CC establece que 
la constitución en mora se perfecciona, o “cuando no se ha cumplido la obligación dentro del término 
estipulado” (Num. 1), o “cuando el deudor ha sido judicialmente reconvenido por el acreedor” (Num. 3), 
reconvención que, según el Art. 94 CGP, se perfecciona con la notificación del auto admisorio de la 
demanda.  La autonomía judicial de la que gozan los Jueces no puede pretermitir el marco del Art. 
1608 CC: o los intereses moratorios de la Prestación Mercantil se calculan a partir de la fecha de 
terminación del contrato (Num. 1 del Art. 1608), o se calculan a partir de la notificación del auto admisorio 
de la demanda (Num. 3 del Art. 1608 CC y Art. 94 CGP):  La Ley no admite otra interpretación. 
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La Prestación Mercantil que LA DEMANDANTE reclama corresponde con una SUMA LÍQUIDA DE 
DINERO que se establece a partir de la fórmula matemática del inciso 1º del Art. 1324 CCO.  
COMCEL, en ejercicio de sus propias razones, decidió no pagarle a LA DEMANDANTE la suma 
líquida de dinero que se causó a título de Prestación Mercantil: la decisión de COMCEL no modifica 
las condiciones de existencia y exigibilidad de la obligación incumplida.   
 
COMCEL, con su negativa de cumplir con el pago de la Prestación Mercantil, obligó a LA 
DEMANDANTE a incoar el presente proceso.  COMCEL, entonces, asumió el riesgo de la litis, es 
decir, el riesgo de que, en este caso, los efectos de la mora se retrotraigan a la etapa de la litis 
contestatio (Num. 3 del Art. 1608 CC) o a la etapa de terminación del CONTRATO (Num. 1 del Art. 1608 CC). Al 
respecto, la Corte Suprema de Justicia, en una sentencia que sí resulta pertinente, sostuvo: 
 

Sentencia del 7 de julio 2005, Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil.  Expediente rad. 1998-00174-
01: “… “si el demandado asume la posibilidad de afrontar el pleito, en lugar de pagar la obligación que se 
demanda, “en caso de acogerse la pretensión, los efectos de la sentencia, en lo que atañe a la mora, se 
retrotraen a la etapa de la litis contestatio, es decir, al estadio en que aquel asumió el riesgo de la litis, con 
todo lo que ella traduce (…)”.   

 
Además de lo dicho, la excepción propuesta por COMCEL, por las siguientes razones 
complementarias, está llamada a fracasar:  
 
 La Sentencia con la que se le pondrá fin al presente litigio, en cuanto a la naturaleza del 

CONTRATO, es DECLARATIVA: Las sentencias judiciales que se dictan en relación con la 
naturaleza de un contrato tienen siempre efectos DECLARATIVOS (ex tunc) y no 
CONSTITUTIVOS (ex nunc), pues en ellas simplemente se reconoce una situación jurídica 
anterior: en este caso, la existencia de un contrato válidamente celebrado que incorpora unos 
determinados elementos esenciales; así lo confirma la Corte Suprema de Justicia: 

 
Sentencia de julio 30 de 2019, Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Laboral.  Expediente SL3133-
2019: “… en tanto, que las sentencias ‘declarativas’, como lo ha entendido la jurisprudencia, son las que 
reconocen un derecho o una situación jurídica que ya se tenía con antelación a la misma demanda, … 
por manera que, sus efectos devienen ‘ex tunc’, esto es, desde cuando aquella o aquel se generó. Tal 
el caso del estado jurídico de trabajador subordinado, por ser igualmente sabido que para estarse en 
presencia de un contrato de trabajo solamente se requiere que se junten los tres elementos esenciales 
que lo componen: prestación personal de servicios, subordinación jurídica y remuneración, de forma 
que, desde ese mismo momento dimanan, en virtud de la ley primeramente, y de la voluntad o la 
convención… los derechos y obligaciones que le son propios (CSJ SL3169-2014).” 

 
CONCLUSIONES: (i) Porque la naturaleza jurídica del CONTRATO fue de Agencia Comercial, 
situación que se deberá declarar en la Sentencia con efectos declarativos ex tunc (desde siempre), 
(ii) porque la Prestación Mercantil pertenece al Contrato de Agencia Comercial por vía de un 
elemento de su naturaleza, (iii) porque la Prestación Mercantil se hizo exigible al momento de la 
terminación del CONTRATO, y (iv) porque COMCEL está obligada a pagar intereses moratorios 
en caso de mora y a partir de ella (Art. 65 de la Ley 45 de 1990), el H. Tribunal Superior de Bogotá 
deberá condenar a COMCEL a pagarle a LA DEMANDANTE los intereses moratorios que sobre 
la Prestación Mercantil se han causado desde la fecha en que COMCEL quedó constituida en 
mora. 

 
 La Sentencia no es el acto jurídico a partir del cual COMCEL quedó constituida en mora de 

pagar la Prestación Mercantil:  Por regla residual, el deudor de una obligación mercantil de 
carácter dinerario queda constituido en mora desde el momento en que se le notifica la demanda 
(Art. 94 CGP).  Esta regla residual se aplica en los casos en los que no opera directamente alguna 
de las reglas especiales de los numerales 1º y 2º del Art. 1608 CC:  
 

ARTICULO 1608 CC: El deudor está en mora: 1o.) Cuando no ha cumplido la obligación dentro del 
término estipulado; salvo que la ley, en casos especiales, exija que se requiera al deudor para constituirlo 
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en mora. 2o.) Cuando la cosa no ha podido ser dada o ejecutada sino dentro de cierto tiempo y el 
deudor lo ha dejado pasar sin darla o ejecutarla; 

 
En el presente proceso, bien sea que se aplique la regla residual, o bien sea que opere alguna de 
las dos reglas especiales, la constitución en mora de COMCEL, en todos los casos, es un acto 
jurídico que se perfeccionó en un MOMENTO MUY ANTERIOR al momento en que se dictará 
la Sentencia definitiva con la cual se le pondrá fin al presente proceso.  Por este motivo, sostener, 
directa o implícitamente, que los intereses moratorios sobre la Prestación Mercantil se causarán 
a partir de la ejecutoria de la Sentencia, es desconocer, abiertamente, lo establecido en los Arts. 
1608 CC, 94 CGP y 65 de la Ley 45 de 1990.   
 

 COMCEL pretende aplicarle a una obligación mercantil de carácter dinerario, las reglas que en 
materia de intereses rige en los procesos de responsabilidad civil extracontractual:  Este 
enunciado se desarrolla con apoyo en las siguientes sentencias de la Corte Constitucional y la 
Corte Suprema de Justicia: 

 
Corte Constitucional.  Sentencia T-901/02. 

MORA EN OBLIGACIONES DINERARIAS. Momento en que se constituye: La mora, como título jurídico 
para hacer efectivo el cobro de perjuicios en obligaciones dinerarias, se constituye desde el momento 
en que la persona que tiene a su cargo tal tipo de obligación, incumple con el pago de la misma de 
acuerdo con el plazo estipulado. Se trata de un retardo sin reconvención. El perjuicio que se cobra es 
aquél que el legislador ha presumido; se trata de un perjuicio que al no poder ser dividido claramente 
entre lucro cesante y daño emergente se ha tasado acorde con la propiedad del dinero, la cual es 
producir más dinero. En esa medida, el sólo retardo en ese cumplimiento, es indicio claro de perjuicio, 
que por producirse en una obligación dineraria, genera intereses de mora. Téngase en cuenta que 
frente a las obligaciones dinerarias, el momento de constitución en mora es claramente precisable si se 
tiene en cuenta que la mora se da cuando se incumple con la obligación de acuerdo con el plazo 
establecido. Lo anterior es fácilmente aplicable a obligaciones dinerarias derivadas de la responsabilidad 
civil contractual puesto que las partes pueden fijar una fecha cierta en la cual deba ser cumplida la 
obligación dineraria. 

MORA EN OBLIGACIONES DINERARIAS PROCEDENTES DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL. Momento en que se constituye: El concepto de constitución en mora en 
obligaciones dinerarias que tienen como fuente la responsabilidad civil extracontractual no es tan 
pacífico. En ocasiones se ha entendido la obligación de reparar desde el momento de la ocurrencia del 
daño pero también se ha llegado a estimar que la responsabilidad extracontractual tiene como título 
judicial el fallo ejecutoriado donde se condena en perjuicios; por tanto, el plazo para contabilizar el 
incumplimiento de la misma está establecido en la sentencia y desde allí se constituye la mora. 

 
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, SALA DE CASACIÓN CIVIL, EN SENTENCIA DEL 7 DE DICIEMBRE DE 
2012, EXPEDIENTE 00327, M. P.: RUTH MARINA DÍAZ RUEDA: La Corte Suprema de Justicia se pronunció 
sobre la disimilitud de los intereses en materia mercantil y el civil: Sobre el tema de la causación de 
réditos de la especie exigida, el artículo 65 de la Ley 45 de 1990, en lo pertinente reza: “En las 
obligaciones mercantiles de carácter dinerario el deudor estará obligado a pagar intereses en caso de 
mora y a partir de ella”. Obsérvese, que el precepto alude al concepto de “obligaciones mercantiles”, 
por las cuales se entiende aquellas que provienen de “actos o negocios comerciales”, y también que 
tengan carácter “dinerario”, es decir, que su objeto consiste en la entrega por el deudor a su acreedor 
de una suma de “dinero”; (…) 

Sin embargo, en los eventos de responsabilidad civil extracontractual, modalidad a la que corresponde 
la invocada como fundamento de la súplica resarcitoria, aunque con carácter especial, es claro que solo 
a partir de la concreción o cuantificación de aquella, pueden generarse réditos, dado que es en ese 
momento que se establece el monto en una suma líquida y la oportunidad para hacer el pago. 
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4.1.6. Antecedentes Jurisprudenciales:  
 

 
 
La justicia ordinaria, en un caso idéntico al sub examine y con fundamento en las siguientes razones, 
condenó a COMCEL a pagar los intereses moratorios que sobre la Prestación Mercantil se causaron 
desde que se le notificó a COMCEL el respectivo auto admisorio de la demanda, v. gr. desde que 
COMCEL quedó constituida en mora con fundamento en el numeral 3º del Art. 1608 CC y el inciso 2º 
del Art. 94 CGP: 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DE MANIZALES. Proceso ordinario de Comunidad Celular SA Vs COMCEL.  Expediente: 17001-40-
03-002-2017-00188-02: Sobre este particular asunto podemos comenzar diciendo que las providencias judiciales, según 
la naturaleza de lo pretendido, pueden ser clasificadas en tres grupos a saber: (i) las condenatorias, (ii) las declarativas 
o recognoscitivas y (iii) las constitutivas o modificativas. Las primeras, se encaminan a la declaración judicial de un 
derecho y a la condena del demandado a la satisfacción de la prestación debida, como consecuencia de aquel 
reconocimiento.  (…) Cuando la sentencia es de aquellas condenatorias, la Honorable Corte Suprema de Justicia, 
haciendo referencia al momento desde el cual deben reconocerse intereses moratorios tiene sentado: “(…) El límite 
previsto para el reconocimiento de los réditos moratorios, surge de la conducta asumida por la accionada luego de ser 
noticiada de la existencia del pleito, puesto que en lugar de solucionar la obligación tan pronto tuvo conocimiento de 
él, optó por resistirlo, o como lo reiteró la Corte en fallo CSJ SC 7 de julio 2005, rad. 1998-00174-01, “si el demandado 
asume la posibilidad de afrontar el pleito, en lugar de pagar la obligación que se demanda, “en caso de acogerse la 
pretensión, los efectos de la sentencia, en lo que atañe a la mora, se retrotraen a la etapa de la litis contestatio, es decir, 
al estadio en que aquel asumió el riesgo de la litis, con todo lo que ella traduce (…)”.  Aterrizando la anterior 
jurisprudencia, que entre otras cosas ha sido acogida reiteradamente en pretéritas oportunidades por esta Sala de 
decisión, sin que se vislumbren elementos que ahora la hagan variar su criterio, dentro de los contornos de este conflicto, 
se tiene que la demandada debe reconocer intereses moratorios mercantiles (ambas partes son comerciantes) desde el 
momento en que fue notificada de la existencia de la controversia; esto es, 19 de diciembre de 2017, data en la cual fue 
constituida en mora según las luces del inciso 2° del artículo 94 del Código General del Proceso.  (…) 
Consecuencialmente, habrá de confirmarse la decisión impugnada, modificándola en su numeral decimoquinto, en 
cuanto al reconocimiento de intereses moratorios y la exclusión de la corrección monetaria. 

 
Por otra parte, la justicia arbitral, desde el año 2006, ha tenido la oportunidad de estudiar 
pormenorizadamente estos mismos problemas jurídicos en por lo menos veintiséis (26) litis arbitrales, 
todas ellas convocadas en contra de COMCEL por ex miembros de su red de agentes/distribuidores.  
En estos procesos arbitrales se discutió la naturaleza jurídica del modelo contractual que COMCEL 
extendió, modelo que coincide con el texto del CONTRATO y, sin excepción, en todos estos procesos 
arbitrales se resolvió que dicho modelo correspondió, en cuanto a su naturaleza, a un típico y nominado 
contrato de Agencia Comercial.  Asimismo, en estos procesos se condenó a COMCEL a pagar las 
respectivas Prestaciones Mercantiles junto con los intereses moratorios que sobre ellas se causaron. 
 
En catorce (14) laudos arbitrales los intereses moratorios se calcularon a partir de la fecha de 
terminación de los respectivos contratos y, en los doce (12) restantes, a partir de la fecha de la 
notificación a COMCEL de los correspondientes autos admisorios de las demandas.  En este punto no 
hay una posición pacífica: la mayoría de los Tribunales estimaron que COMCEL quedó constituida en 
mora de pagar la Prestación Mercantil a partir de la terminación del contrato (Art. 1608 CC, Num. 1), los 
demás consideraron que la constitución en mora se perfeccionó con la notificación del respectivo auto 
admisorio de la demanda (Art. 1608 CC, Num. 3 y Art. 94 CGP). 
 

CONVOCANTE FECHA DEL 
LAUDO 

NATURALEZA DEL 
CONTRATO 

PRESTACIÓN 
MERCANTIL 

MORATORIOS 
PRESTACIÓN 
MERCANTIL 

CONCELULAR S.A. Dic. 1º de 2006 AGENCIA COMERCIAL $2.406.304.074 Desde la terminación del 
contrato 

COMCELULARES F.M. LTDA Dic. 14 de 2006 AGENCIA COMERCIAL $897.985.570 Desde la terminación del 
contrato 

PUNTO CELULAR LTDA Feb. 23 de 2007 AGENCIA COMERCIAL $3.746.334.345 
Desde la notificación del 
auto admisorio de la 
demanda 
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MOVITELL AMERICAS LTDA Sep. 30 de 2008 AGENCIA COMERCIAL $1.117.960.448 Desde la terminación del 
contrato 

AUTOS DEL CAMINO LTDA   Dic. 16 de 2008 AGENCIA COMERCIAL $1.706.540.192 Desde la terminación del 
contrato 

COLCELL LTDA Abr. 30 de 2009 AGENCIA COMERCIAL $4.917.350.203 Desde la terminación del 
contrato 

CONEXCEL S.A. May. 9 de 2011 AGENCIA COMERCIAL $24.354.003.685 Desde la terminación del 
contrato 

ELECTROPHONE S.A. Jun. 15 de 2011 AGENCIA COMERCIAL $6.972.493.276 
Desde la notificación del 
auto admisorio de la 
demanda 

ANDINO CELULAR S.A.   Jul. 27 de 2011 AGENCIA COMERCIAL $968.477.712 Desde la terminación del 
contrato 

CTM S.A. Ago. 18 de 2011 AGENCIA COMERCIAL $14.044.452.618 
Desde la notificación del 
auto admisorio de la 
demanda 

K-CELULAR LTDA Oct. 26 de 2011 AGENCIA COMERCIAL $2.262.250.000 
Desde la notificación del 
auto admisorio de la 
demanda 

MUNDO CELULAR S.A. Jun. 21 de 2012 AGENCIA COMERCIAL $22.751.111.878 
Desde la notificación del 
auto admisorio de la 
demanda 

EVER GREEN S.A. Nov. 2 de 2012 AGENCIA COMERCIAL $1.291.780.000 
Desde la notificación del 
auto admisorio de la 
demanda 

LLAMA TELECOMUN. S.A. May. 15 de 2013 AGENCIA COMERCIAL $4.014.020.940 Desde la terminación del 
contrato 

DISTRICEL S.A.S   May. 17 de 2013 AGENCIA COMERCIAL $749.260.837 
Desde la notificación del 
auto admisorio de la 
demanda 

CELLULAR PHONE EXPRESS S.A.   Sep. 6 de 2013 AGENCIA COMERCIAL $1.626.402.240 Desde la terminación del 
contrato 

ALJURE TELECOMUN S.A.   Ene. 31 de 2014 AGENCIA COMERCIAL $4.609.353.578 
Desde la notificación del 
auto admisorio de la 
demanda 

SIMTEC S.A.   Nov. 20 de 2014 AGENCIA COMERCIAL $15.410.350.579 Desde la terminación del 
contrato 

FASE COMUNICACIONES S.A.S. Jul. 15 de 2015 AGENCIA COMERCIAL $1.106.551.024 Desde la terminación del 
contrato 

MELTEC S.A.   Feb. 4 de 2016 AGENCIA COMERCIAL $15.044.582379 
Desde la notificación del 
auto admisorio de la 
demanda 

CELUTEC S.A.S. Abr. 4 de 2019 AGENCIA COMERCIAL $11.920.432.589 
Desde la notificación del 
auto admisorio de la 
demanda 

CELL NET DE OCCIDENTE S.A. Feb. 3 de 2020 AGENCIA COMERCIAL $10.865.348.921 Desde la terminación del 
contrato 

CELCOM S.A. Jun. 1º de 2020 AGENCIA COMERCIAL $13.263.560.954 
Desde la notificación del 
auto admisorio de la 
demanda 

MDC S.A.S Jul. 2 de 2020 AGENCIA COMERCIAL $4.490.555.825 Desde la terminación del 
contrato 

CELULAR SUN S.A. Dic. 4 de 2020 AGENCIA COMERCIAL $16.015.708.746 Desde la terminación del 
contrato 

BONNCEL SAS Mar. 18 de 2021 AGENCIA COMERCIAL $9.233.541.210 
Desde la notificación del 
auto admisorio de la 
demanda 

 

VER Prueba No. 14 de la demanda. Antecedentes Arbitrales.  Los laudos 21 a 25 están publicados por el CAC/CCB 
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5. REPARO QUINTO: Pretensiones relativas a la inexistencia de pagos 
anticipados de la Prestación Mercantil. 

 

 
 
 

Se solicita al H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, Sala Civil, declarar probadas las pretensiones 
décima cuarta a décima sexta de la demanda reformada y, en consecuencia, declarar, con fundamento en el 
inciso 6º del Artículo 264 del CGP, y a partir de la aplicación práctica que hicieron las partes (Art. 1622-3 del 
CC), que COMCEL, durante la ejecución del CONTRATO, nunca le pagó a LA DEMANDANTE, de manera 
anticipada, parte de la Prestación Mercantil del inciso 1º del Art. 1324 CCO. 

 
 
 
5.1. Pretensiones Décima Quinta y Décima Sexta: Inexistencia de pagos anticipados de la 

Prestación Mercantil 
 
 
 

PRETENSIÓN DÉCIMA QUINTA:  Se solicita: a) Declarar que COMCEL, en el año 2007, le impartió la instrucción 
a LA DEMANDANTE de dividir en adelante su facturación en dos, una que representara el 80% de las 
comisiones liquidadas y otra que representara el 20% restante, estas últimas emitidas con la leyenda “Pagos 
Anticipados de Prestaciones, Bonificaciones e Indemnizaciones”.  b) Declarar que COMCEL condicionó el 
pago de las facturas al cumplimiento de la susodicha instrucción. c) Declarar que esta división en la facturación 
no significó un incremento del 20% en la remuneración que contractualmente venía recibiendo LA 
DEMANDANTE. d) Declarar que COMCEL contabilizó en la subcuenta 233520 que corresponde a 
“Pasivo/Cuentas por Pagar/Costos y Gastos por Pagar/COMISIONES”, el ciento por ciento de las facturas que 
LA DEMANDANTE le emitió, incluidas aquellas emitidas con la leyenda “Pagos Anticipados de Prestaciones, 
Bonificaciones e Indemnizaciones”, de tal manera que, según los propios registros contables de COMCEL, los 
pagos hechos a LA DEMANDANTE se hicieron siempre y en todo caso a título de comisiones propiamente 
dichas.  e) DECLARAR que COMCEL, al momento de cancelar las facturas que LA DEMANDANTE le emitió 
con la leyenda “Pagos Anticipados de Prestaciones, Bonificaciones e Indemnizaciones”, pagó el Impuesto al 
Valor Agregado (IVA) a una tasa del 16% (19% a partir del 1º de enero de 2017) y practicó retenciones en la 
fuente a una tasa del 11%.  f) DECLARAR que la Prestación Mercantil a que se refiere el inciso 1º del Art. 1324 
CCO no tipifica un hecho generador del impuesto del IVA, y la misma corresponde con “otro ingreso 
tributario” cuya retención en la fuente se debe practicar a una tasa menor (del 2.5%) que la que se aplica 
cuando se pagan comisiones propiamente dichas.  g) DECLARAR que COMCEL, al momento de pagar las 
facturas que LA DEMANDANTE le emitió con la leyenda “Pagos Anticipados de Prestaciones, Bonificaciones 
e Indemnizaciones”, causó IVA y practicó retenciones en condiciones contables y tributarias que son propias 
del pago de comisiones y no de la Prestación Mercantil del inciso 1º del Artículo 1324 CCO. h) DECLARAR, 
con fundamento en el Art. 1552 CC, que los pagos anticipados que se realicen por concepto de la Prestación 
Mercantil del inciso 1º del Artículo 1324 CCO, al estar dicha prestación sometida a un plazo que tiene el valor 
de una condición (v. gr. la terminación del contrato de agencia comercial), están sujetos a restitución, de tal 
manera que si COMCEL los hubiera hecho, los mismos constarían en los ACTIVOS de COMCEL y en los 
PASIVOS de LA DEMANDANTE.  i) DECLARAR que en los ACTIVOS de COMCEL no hay registro alguno que 
dé cuenta de la existencia de pagos anticipados hechos a favor de LA DEMANDANTE por concepto de la 
Prestación Mercantil del inciso 1º del Artículo 1324 CCO. j) DECLARAR que en los PASIVOS de LA 
DEMANDANTE no hay registro alguno que dé cuenta de pagos anticipados recibidos por parte de COMCEL 
por concepto de la Prestación Mercantil del inciso 1º del Artículo 1324 CCO. 
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PRETENSIÓN DÉCIMA SEXTA: DECLARAR, con fundamento en el inciso 6º del Artículo 264 del CGP, y a partir 
de la aplicación práctica que hicieron las partes (Art. 1622-3 del CC), que COMCEL, durante la ejecución del 
CONTRATO SUB IÚDICE, nunca le pagó a LA DEMANDANTE, de manera anticipada, parte de la Prestación 
Mercantil del inciso 1º del Art. 1324 CCO. 

 
 
 
5.1.1.  Como resultó probado en el proceso, COMCEL, como predisponente del CONTRATO, intentó, de 

múltiples maneras, eludir las consecuencias económicas del contrato de Agencia Comercial.  
 
 

Estos esfuerzos fueron concebidos y ejecutados mediante sofisticadas construcciones jurídicas que 
tienen apariencia de validez y que tienen el potencial de inducir a error a los Jueces de la República.  
Uno de estos esfuerzos se halla en el inciso 3º de la cláusula 30 del CONTRATO, el cual reza: 
 

30. Conciliación, compensación, deducción y descuentos.  (Inciso 3º) Dentro de los valores que reciba EL 
DISTRIBUIDOR durante la vigencia de este contrato, el veinte por ciento (20%) de los mismos, constituye un 
pago anticipado de toda prestación, indemnización o bonificación que por cualquier causa y concepto, sea 
exigible o deba pagarse en virtud de la ejecución y de la terminación del contrato, cualquiera sea su 
naturaleza.” 

 

CONTRATO SUB IÚDICE. Exhibido por COMCEL. 

 
COMCEL, a partir de esta cláusula, propuso la siguiente excepción de mérito: 
 

 
 

VER Prueba: Pág. 91 de la contestación de COMCEL. 

 
  

 

5.1.2.   El inciso 3º de la Cláusula 30 del CONTRATO es NULO:  
 
 

Esta regla contractual, como se demostró en el REPARO SEGUNDO del presente escrito de 
sustentación, es NULA.  Su invalidez derrota, ab initio, los intentos de COMCEL por eludir el pago 
completo de la Prestación Mercantil que se causó a favor de LA DEMANDANTE.   
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Los argumentos que soportan su invalidez se hallan expuestos, entre otros, en los siguientes laudos 
arbitrales que LA DEMANDANTE aportó al expediente con la demanda: 

 
PUNTO CELULAR LTDA Vs COMCEL S.A. 

Señala esta cláusula una inadmisible regulación negocial, ya que establece que, de cada pago que recibiera PUNTO 
CELULAR, el 20% del mismo cubriría, además de lo que naturalmente debía pagar, cualquier suma que llegare a 
adeudársele por cualquier causa y por cualquier concepto, entre los que se destacan prestaciones e indemnizaciones.  
Muy fácil resultaría eludir el cumplimiento de obligaciones si una cláusula de tal contenido fuese admitida. Constituiría 
patente de corso para que COMCEL incumpliera a su antojo sin ninguna consecuencia. Si se admitiera que dentro de lo 
pagado a PUNTO CELULAR, el 20% constituye la indemnización de perjuicios, anticipada, por cualquier incumplimiento 
¿qué efectos jurídicos traería consigo la inejecución de las obligaciones a cargo de COMCEL? Ninguna. ¿Qué la compelería 
a cumplir? Nada.  Si aflorara, como en efecto afloró, la verdadera naturaleza del contrato y se admitiera que dentro de lo 
pagado a PUNTO CELULAR el 20%, además de ser la indemnización anticipada de cualquier perjuicio, fuera también el 
pago, igualmente anticipado, de la prestación consagrada para los agentes en el artículo 1324, ¿cómo diferenciar y precisar 
la causa de las diversas obligaciones? ¿Cómo diferenciar qué se cubre por concepto de comisión y qué por cesantía 
comercial? Admitir la estipulación equivaldría al absurdo de permitir que lo pagado por comisiones por activación de 
clientes al Servicio de Telefonía Móvil Celular, fuera menor a lo debido, puesto que en tal caso lo pagado por esa causa 
sería solamente el 80% de tal rubro.  Se trataría de un pago que, además de inexistente, resultaría todopoderoso como 
quiera que solucionaría cualquier incumplimiento, cualquier obligación por cualquier causa y por cualquier concepto.  Y 
nótese que la cláusula en ningún momento dispone que a la totalidad de lo pagado a PUNTO CELULAR, se le deba calcular 
un 20% adicional para cubrir de esa manera la prestación señalada en el artículo 1324 del Código de Comercio u otros 
conceptos. Nada de eso. El texto de la cláusula es claro al decir que dentro de los valores que reciba el distribuidor el 20% 
es el mencionado pago que todo lo cubre.  Pues esto es sencillamente inadmisible. Lo abusivo de la estipulación salta a la 
vista. El desmedido desequilibrio que genera contra el adherente, la reprochable y exorbitante ventaja que sin la mínima 
razonabilidad busca a favor del predisponente pone en evidencia lo vejatorio de la cláusula.  No escapa al Tribunal la 
posibilidad, jurisprudencialmente reconocida, de pagar la cesantía comercial durante la vigencia del contrato, pero ni esto 
es lo que regula la cláusula que se comenta, ni está demostrado que se haya verificado el pago del referido porcentaje.  
Así lo declarará el Tribunal, con efecto de nulidad absoluta de la estipulación. (Páginas 117 a 120). 
 

FASE COMUNICACIONES S.A.S Vs COMCEL S.A. 

Aunque es verdad que en torno del artículo 1324 el Código Civil la jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia ha 
admitido la posibilidad que las partes convengan su pago anticipado, no es menos cierto que la Corporación le ha 
negado valor a ese pago realizado con antelación al decir claramente que “esta regla general no se opone a que, en 
casos particulares, puede restarse eficacia a una cláusula así diseñada, si se demuestra, por vía de ejemplo, que ella 
vulnera el principio de autonomía de la voluntad; que es abusiva o leonina (cfme: cas.civ. de 2 de febrero de 2001; 
exp.:5670), o que muy a pesar de lo pactado, claramente se burló -en la realidad- la eficacia del derecho reconocido en 
el inciso 1º del artículo 1324 del C. de Co., como sería el caso de no cancelarse la totalidad de la suma adeudada por el 
concepto a que dicha disposición se refiere”. (Sentencia de 26 de febrero de 2015). Estudiada esa estipulación, al 
confrontarla con los argumentos expuestos a lo largo de esta decisión y específicamente con las deducciones indicadas 
cuando se examinaron en conjunto las distintas circunstancias alrededor de la cláusula 12.2 del contrato 839 de julio de 
1998, prontamente emerge la conclusión consistente en que, todas a una, establecen sin dubitación que con esta cláusula 
abusiva, como con muchas otras, se pretendía burlar la prestación reconocida en el citado artículo 1324 del Código de 
Comercio, como una manifestación más del abuso del derecho por parte de quien predispuso el pacto.  Además, destaca 
el Tribunal, no deja de sorprender cómo es posible que si en la redacción de esta y otras estipulaciones la misma 
convocada expresaba que el vínculo negocial con Fase descartaba la agencia comercial, ahí mismo, extraña y 
paradójicamente se contemplaba la hipótesis contraria o sea el pago anticipado de la cesantía comercial. Luego, si en el 
contrato aducido como en otros documentos allegados, se avizora esa posición bifronte de la sociedad demandante, 
faltando así a la claridad, probidad, razonabilidad y buena fe debidas, por este solo aspecto habrá de invalidarse la 
estipulación transcrita con la consiguiente declaración de nulidad. Como se dijo en el laudo arbitral de Autos del Camino 
Ltda., contra Comcel S.A., proferido el 16 de diciembre de 2008: “Sorprendente que se haya previsto el pago anticipado 
de una prestación que los mismos textos califican de jurídicamente imposible (reforzada esta posición con compensaciones 
por favores recibidos, obligaciones de renuncias futuras y multas liquidables con la misma fórmula de cesantía. Y decimos 
que sorprende, porque en todos los contratos hay manifestaciones explícitas, según las cuales la relación entre las partes 
jamás se podría considerar agencia. El Tribunal encuentra una contradicción estructural, en afirmar con tanta reiteración 
que el contrato no es de agencia, e incluir, al mismo tiempo, todas estas cláusulas que indican la convicción contraria. 
Leídas dichas disposiciones, es notoria la grande preocupación de quien concibió el texto, por el riesgo de una reclamación 
del agente. Y esto lleva al Tribunal a la reflexión de que si en realidad COMCEL, al concebir y elaborar el contenido del 
contrato, hubiera guardado la convicción inmaculada de que no se trataba de uno de agencia mercantil, tales previsiones 
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habrían resultado inútiles o, por lo menos, tremendamente exageradas. Ellas evidencian, sin duda alguna, la insinceridad 
del predisponente del texto del contrato y su mala fe en evadir los mandatos imperativos de la agencia, para privar al 
distribuidor de su posibilidad de exigir la cesantía comercial y el pago de eventuales indemnizaciones.” (…) Por lo tanto en 
cuanto a este punto no prosperan las excepciones de pago y compensación. (Páginas 88 a 90).  
 

EVER GREEN COMUNICATIONS S.A. Vs COMCEL S.A. 

… el inciso tercero establece una previsión que desborda los límites de los derechos propios y abusa de los ajenos por 
cuanto establece una ficción, según la cual, la remuneración del distribuidor se imputa en un 20% para la eventualidad 
en que el operador sea condenado o deba pagar alguna prestación, indemnización o bonificación. Lo anterior implica 
que esa imputación es condicionada y conduciría a que la remuneración del operador varíe según las condiciones futuras 
y, particularmente, las decisiones judiciales. Cuando las partes ajustan los contratos definen, en esencia, el objeto de los 
mismos, la remuneración y las obligaciones de las partes pero esa remuneración, una vez causada, es única y no puede 
estar sometida a una condición que afecte su causación y destinación para que solo beneficie a Comcel si por efectos 
de decisión arbitral que se adopte, ésta debiere reconocer a la Convocante su calidad de agente comercial.  En ese 
sentido, la naturaleza de los contratos es la que corresponda a la realidad, con prescindencia del nombre que las partes 
le han dado o de las previsiones que estén orientadas a esconder tal realidad, especialmente cuando se trata de normas 
de orden público como aquellas previstas para proteger al agente en el contrato de agencia comercial. De manera que 
la remuneración pactada será la que deba asumir el deudor y su monto y condiciones no pueden estar sometidos al 
sentido de la decisión arbitral y mucho menos al reconocimiento judicial de la naturaleza de la relación contractual que 
unió a las partes.  Resulta un contrasentido entender que si no se produce un fallo judicial contra el operador la 
remuneración del distribuidor sea del 100%, pero que si se produce, aquella se reduce a un 80%, para que, 
automáticamente, se tenga por pagada total o parcialmente la condena y, eventualmente, quede un saldo imputado a 
una condena no producida que daría incluso lugar a restitución al configurarse el término de prescripción de las acciones.  
Para el Tribunal la previsión no es nada diferente a un mecanismo orientado a desvirtuar de entrada, por la vía de una 
imputación irreal, la naturaleza de agencia comercial del contrato sub iúdice que Comcel se ha resistido a reconocer, 
honrando las prestaciones que surgen a la terminación del contrato, particularmente la denominada cesantía comercial, 
por lo cual concluye que la estipulación es abusiva y conduce a la declaratoria de ineficacia. 
 

LLAMA TELECOMUNICACIONES S.A. Vs COMCEL S.A. 

En cuanto al pago anticipado, la Corte Suprema de Justicia ha dicho que la naturaleza irrenunciable de la prestación a 
que se refiere el art. 1324 C.Co, no se opone a que las partes, en tanto obren de buena fe y en ejercicio de su libertad 
de configuración negocial, puedan acordar los términos en que dicha obligación debe ser atendida por parte del deudor 
(empresario agenciado):  “Empero, a ello no se opone que las partes, en tanto obren de buena fe y en ejercicio de su 
libertad de configuración negocial, puedan acordar los términos en que dicha obligación debe ser atendida por parte del 
deudor (empresario agenciado), sin que norma alguna establezca que la referida compensación o remuneración 
únicamente puede cancelarse con posterioridad a la terminación del contrato. Con otras palabras, aunque el cálculo de la 
prestación en comento se encuentra determinado por variables que se presentan una vez terminado el contrato de agencia 
–lo que justifica que, por regla y a tono con la norma, sea en ese momento en que el comerciante satisfaga su obligación-
, esa sola circunstancia no excluye la posibilidad de pagos anticipados, previa y legítimamente acordados por las partes. Si 
se considera que el derecho a esa prestación de tipo económico se encuentra estrechamente ligado a la clientela que 
preserva el agenciado, aún después de terminar el contrato de agencia, no se ve la razón para no autorizar una cláusula 
que, a partir del reconocimiento de aquel, permita que el agente, ex ante, vea retribuido –o, si se quiere- compensado su 
esfuerzo por la formación de una clientela que, en principio, no se desdibuja por la terminación del negocio jurídico, desde 
luego que ese pago anticipado tendrá un efecto extintivo total o parcial, según que, al finalizar el contrato, el monto de la 
obligación, cuantificado en los términos previstos en el artículo 1324 del C. de Co., resulte ser igual o mayor a la sumatoria 
de los avances pactados. Las mayores o menores dificultades que puedan presentarse en la cuantificación de la prestación, 
no pueden erigirse como insuperable valladar para arribar a conclusión distinta, pues lo medular es que ella sea 
determinable, como efectivamente lo es en casos como el que motiva estas reflexiones, si se considera que el propio 
legislador estableció un referente de obligatoria observancia: la doceava parte del promedio de la comisión, regalía o 
utilidad recibida en los últimos tres años, por cada uno de vigencia del contrato. Por supuesto que esta regla general no se 
opone a que, en casos particulares, puede restarse eficacia a una cláusula así diseñada, si se demuestra, por vía de ejemplo, 
que ella vulnera el principio de autonomía de la voluntad; que es abusiva o leonina (cfme: cas. civ. de 2 de febrero de 2001; 
exp.: 5670), o que muy a pesar de lo pactado, claramente se burló –en la realidad- la eficacia del derecho reconocido en el 
inciso 1º del artículo 1324 del Código de Comercio, como sería el caso de no cancelarse la totalidad de la suma adeudada 
por el concepto a que dicha disposición se refiere. Pero es claro que la sola probabilidad de que sea distorsionada la 
voluntad contractual, no autoriza al intérprete, ab initio, para desconocer postulados que, como el de la autonomía, insuflan 
el derecho de los contratos.” El Tribunal considera por la forma de celebración y ejecución del contrato que la estipulación 
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es abusiva y tiene como único propósito burlar el pago de la prestación a que se refiere el art. 1324 C.Co. en favor del 
agente, por lo que habrá de declararse su nulidad. 
 

CELUTEC S.A.S Vs COMCEL S.A. 

En virtud de lo anteriormente expuesto, para este Tribunal se torna evidente la inexistencia de un pago individualizado, 
real y anticipado de la cesantía comercial en beneficio de CELUTEC pues, a partir de un juicioso análisis probatorio, se 
puede concluir que el pretendido “pago anticipado‘ fue el fruto de un texto ajeno a la realidad contable y material, amén 
de la artificiosa imposición abusiva ejercida por COMCEL frente a CELUTEC, a partir de la celebración del contrato 816 
de 1998 y durante su ejecución, según se vio precedentemente en las declaraciones rendidas ante este Tribunal. Lo 
expuesto encuentra adicional sustento, se itera por su importancia, en el hecho de que el supuesto “pago anticipado‘ en 
ningún momento ostentó tal carácter pues, de ser ello así, debió materializarse en un pago adicional a la comisión o 
retribución contractual, lo que evidentemente no sucedió a partir de 2007, año en el que se introdujo la doble facturación 
(80/20) como condición para el pago de la remuneración causada periódicamente en favor de CELUTEC por el 
cumplimiento de sus obligaciones contractuales.  (…) Obsérvese, así mismo, que la pretendida aplicación de pago 
anticipado de la prestación establecida por el inciso 1 del artículo 1324 del Código de Comercio está en abierta 
contradicción con la posición alegada por COMCEL. Resulta en extremo contradictorio para el Tribunal que la Convocada 
simultáneamente alegue y pretenda que se efectuó un pago anticipado de la cesantía mercantil, cuya existencia niega, 
por negarle la calidad de agencia mercantil al contrato. ¿Cómo puede coherente y válidamente sostenerse el pago 
anticipado de una prestación económica cuya existencia se niega por quien aduce el respectivo pago? La respuesta 
negativa a este interrogante es contundente, pues el alegado pago anticipado obedeció a una manifestación de abuso 
de la posición dominante que ejerció y asumió COMCEL a lo largo de la duración del negocio de agencia que celebró 
con CELUTEC y que tuvo como propósito eludir la prestación consagrada en favor del agente mercantil por el inciso 1º 
del artículo 1324 del Código de Comercio, circunstancia que no es jurídicamente de recibo para el Tribunal y que merece 
su amplio y severo rechazo.  (…) De manera que una cláusula que disminuya en un determinado porcentaje la comisión 
o retribución que deberá recibir el agente como contraprestación a su labor, la cual responde a la naturaleza conmutativa 
inherente al contrato de agencia, para aplicar tal reducción a un artificioso e impuesto “pago anticipado‘ de la “cesantía 
comercial‘, se traduce a todas luces en una conducta abusiva que genera un claro e incontrovertible desequilibrio 
contractual que debe ser, se reitera, materia de censura y rechazo.  En adición a lo anterior, debe decirse que con tal 
cláusula se pretende erradicar, no anticipar, la remuneración a la cual se encuentra legitimado el agente por expreso 
mandato legal, tal como se consagra en el inciso 1º del artículo 1324 del Código de Comercio.  (…) De este modo, nos 
encontramos ante la unilateral exigencia de una doble facturación (80/20) y de cláusulas, ambas expresiones de innegable 
abuso, no por su contenido propiamente dicho, pues como se anotó con antelación aquel no resulta por si solo despótico 
o desequilibrante, sino por un claro y denotado ejercicio abusivo de las mismas, lo que lleva a que este Tribunal sin 
dubitación alguna, les imprima un claro rechazo y en tal sentido las declarará nulas absolutamente en la parte resolutiva 
de este laudo 

 
 
 

5.1.3. El inciso 3º de la Cláusula 30 del CONTRATO incorpora una antinomia que se resuelve en contra de 
COMCEL como predisponente del CONTRATO:  

 
 
Esta estipulación, al margen de su nulidad, resulta ser también antinómica; veamos:  En el presente 
proceso resultó ampliamente probado que COMCEL fue la parte que extendió el CONTRATO y que 
este negocio, respecto de LA DEMANDANTE, fue de adhesión.  Como se anticipó en el presente 
memorial de sustentación, son diversas las implicaciones que acarrea el que el CONTRATO haya sido 
de adhesión; una de ellas versa sobre su interpretación: 
 

ARTICULO 1624 CC: (…) Pero las cláusulas ambiguas que hayan sido extendidas o dictadas por una de las 
partes, sea acreedora o deudora, se interpretarán contra ella, siempre que la ambigüedad provenga de la 
falta de una explicación que haya debido darse por ella. 

La ambigüedad a que se refiere el Art. 1624 CC puede tipificarse, por ejemplo, en los siguientes casos: 

a) Caso 1. Un texto oscuro: Del texto incorporado en una misma estipulación (p.e. en una única 
cláusula) se pueden extraer dos reglas diferentes, esto según la interpretación que se les dé a las 
palabras extendidas.  En este caso se debe preferir la regla que se extraiga del entendimiento 
que el adherente hizo de la respectiva cláusula. 
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b) Caso 2.  Dos textos claros, pero antinómicos: Del texto claro e inequívoco de una primera cláusula 

se extrae una primera regla, pero, del texto también claro e inequívoco de una segunda cláusula, 
se extrae una segunda regla que contradice a la primera.  Frente a esta antinomia contractual 
se debe preferir la regla o precepto que favorezca al adherente. 

Sentencia de mayo 8 de 1974 de la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil y Agraria:  

“No todos los autores admiten la posibilidad de adoptar sistemas nuevos originales o especiales de 
interpretación para los contratos de adhesión, pero sí están todos de acuerdo, en cambio, en reconocer que 
constituyen ellos un campo excepcionalmente propicio para la aplicación extensiva de tres de los principios 
clásicos de la interpretación de los actos jurídicos, a saber: a) las cláusulas ambiguas que hayan sido extendidas 
o dictadas por una de las partes se interpretarán contra ella; b) conocida claramente la intención de los 
contratantes, debe estarse a ella más que a lo literal de las palabras; c) entre dos cláusulas incompatibles el 
juez puede preferir la que parezca expresar mejor la intención del adherente".  

 

Mientras unas cláusulas establecen que LA DEMANDANTE tiene derecho a recibir unos dineros 
remuneratorios (comisiones), el inciso 3º de la cláusula 30 establece que el 20% de estos dineros mudan 
su naturaleza, y dejan de ser dineros remuneratorios para convertirse en pagos anticipados de 
prestaciones, indemnizaciones y/o bonificaciones.   Al respecto, se tiene: Un mismo pago no puede 
extinguir simultáneamente dos obligaciones diferentes:  

 
ARTICULO 1626 CC: El pago efectivo es la prestación de lo que se debe. 

 
Los dineros que COMCEL le pagó a LA DEMANDANTE no pueden extinguir, simultáneamente, una 
comisión (remuneración) y otra obligación (llámese pago anticipado de una indemnización, 
bonificación o prestación); o se extingue una obligación, o se extingue la otra.  Pretender que se 
extingue dos obligaciones simultáneamente es lo que origina la antinomia sub examine.   Esta 
antinomia se resuelve en contra de COMCEL como predisponente del CONTRATO.  En relación con 
esta antinomia, el Tribunal de Arbitraje de Fase Comunicaciones S.A.S Vs Comcel S.A., en la PARTE 
RESOLUTIVA del Laudo Arbitral dictado en Bogotá D.C. el 15 de julio de 2015, sostuvo:   
 

FASE COMUNICACIONES S.A.S Vs COMCEL S.A. 

26. Declarar que:  a) El inciso 3º de la cláusula 31, el numeral 6º del Anexo A del contrato suscrito entre las 
partes, así como el numeral 2º de las Actas de Transacción, Conciliación y/o Compensación, tenían por efecto 
consecuencias antinómicas frente a las estipulaciones contractuales en las que se acordó la remuneración a 
favor de FASE COMUNICACIONES S.A.S., por cuanto en estas últimas se pactó que la convocante recibiría 
unos ingresos que se imputarían ciento por ciento al pago de su remuneración contractual, y en las primeras 
se pactó que el 20% de los dineros que COMCEL le pagara a la convocante, dejaban de ser a título de 
remuneración para trocarse en un pago anticipado de toda indemnización, prestación o bonificación que se 
causara a la terminación del contrato suscrito entre las partes.  b) La antinomia a que se refiere el literal a) 
anterior, se resuelve a favor de FASE COMUNICACIONES S.A.S. como adherente, y en contra de COMCEL 
S.A. como predisponente del contrato suscrito entre las partes, de tal manera que en este no se estipuló pago 
anticipado alguno a título de la prestación mercantil del inciso 1º del artículo 1324 del Código de Comercio.  
Con lo anterior prospera la pretensión vigésima octava principal de la demanda.” 

 
 
 
5.1.4. A partir de la contabilidad de COMCEL y la contabilidad de LA DEMANDANTE, en el presente 

proceso resultó probado que COMCEL no pagó anticipadamente la Prestación Mercantil que se 
causó a favor de LA DEMANDANTE:  

 
 
 
a) Los libros contables de COMCEL y de LA DEMANDANTE, ambos, indican que el ciento por 

ciento de los dineros que LA DEMANDANTE le facturó a COMCEL, se pagaron a título de 
comisiones propiamente dichas.   
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En los libros de COMCEL no consta registro alguno que dé cuenta de la existencia de pagos a 
título de la Prestación Mercantil efectuados a favor de LA DEMANDANTE.    En efecto, 
COMCEL, al contestar la demanda reformada, confesó que el siguiente hecho es cierto: 
 
Hecho 143. En la contabilidad de COMCEL no se ha registrado cuenta alguna por pagar a favor de LA 
DEMANDANTE a título de la Prestación Mercantil del inciso 1º del Artículo 1324 CCO.  
 

 
 

VER Prueba: Pág. 46 de la contestación de COMCEL. 

 
Igualmente, en los libros de LA DEMANDANTE no existe registro contable alguno que dé cuenta 
de la existencia de tales pagos anticipados: 
 
E.2.a) ¿En qué subcuentas del PUC debe un agente comercial registrar los dineros que recibe por anticipado 
por concepto de la referida prestación mercantil? En la contabilidad de LA DEMANDANTE, ¿aparece algún 
registro en dicha subcuenta proveniente de COMCEL?  RESPUESTA.  (…) Así las cosas, el agente 
comercial debe registrar en la cuenta 2805 las sumas recibidas como anticipo de la prestación mercantil. Al 
momento de la terminación del contrato se calculará el valor preciso de la prestación mercantil de acuerdo 
con el “promedio de la comisión, regalía o utilidad recibida en los tres últimos años, por cada uno de vigencia 
del contrato, o al promedio de todo lo recibido, si el tiempo del contrato fuere menor” (fórmula matemática 
del Artículo 1324 del Código de Comercio).  
¿Aparece algún registro en dicha subcuenta proveniente de COMCEL? De la revisiones y evaluaciones 
a los libros de contabilidad de LA DEMANDANTE, no se observaron registros en la cuenta 2805-anticipos 
y avances recibidos- de dineros provenientes de COMCEL. A partir de la contabilidad de LA 
DEMANDANTE, entonces, se deduce que LA DEMANDANTE no ha recibido pagos anticipados 
provenientes de COMCEL por concepto de la mencionada prestación mercantil. En el Anexo electrónico No. 
55, se presentan los libros auxiliares de contabilidad donde se muestran los saldos de la cuenta 2805-
Anticipos y avances recibidos 

  

VER Prueba: Págs. 77 y ss, DICTAMEN. 

 
b) Según resultó probado en el presente proceso, COMCEL, respecto del 100% de los dineros que 

provisionó, causó como gasto y registró como cuentas por pagar a favor de LA DEMANDANTE, 
los registró contablemente en las subcuentas del PUC 260510 (provisión), 529505 (gasto) y 
233520 (cuenta por pagar) respectivamente.  Estos registros se predican para el 100% de los 
dineros que LA DEMANDANTE le facturó a COMCEL, esto es, tanto los incorporados en las 
facturas que representaron el 80% de los montos liquidados por COMCEL, como los incorporados 
en las facturas que representaron el 20% restante (80 y 20).  Al respecto, en el DICTAMEN se 
sostuvo:  
 
Con fundamento en lo manifestado por COMCEL, esta entidad registró el 100% de los dineros 
remuneratorios que provisionó y causó con destino a LA DEMANDANTE en las subcuentas 260510xxyy y 
2605101210- Provisiones-, que pertenecen a la clase PASIVO y en las subcuentas 5295050012 y 
5295051012 -COMISIONES-, que pertenecen a la clase GASTOS. 

  

VER Prueba: Pág. 11, DICTAMEN COMPLEMENTARIO. 
 

Con fundamento en la respuesta de COMCEL, se puede indicar que COMCEL registró los dineros que LA 
DEMANDANTE le facturó, tanto los incorporados en las facturas que representaron el 80% de los montos 
liquidados como los incorporados en las facturas que representaron el 20% restante (80 y 20) en la 
subcuenta 233520 (23/Cuentas por pagar –2335/ Costos y Gastos – 233520/ Comisiones) perteneciente a 
la clase PASIVO (2). 

 

VER Prueba: Pág. 12, DICTAMEN COMPLEMENTARIO. 
 
 

c) Según resultó probado en el presente proceso, en las subcuentas del PUC 260510, 529505 y 
233520 en las que COMCEL registró el 100% de los pagos que le hizo a LA DEMANDANTE, 
únicamente se registran COMISIONES propiamente dichas, no pagos anticipados, tampoco 
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pagos por concepto de la Prestación Mercantil que regula el inciso 1º del Art. 1324 CCO.  Al 
respecto, la Supersociedades, al responder un derecho de petición de consulta, sostuvo: 

 

 

 
 

 
 

 

VER Prueba 20 aportada con la demanda: Superintendencia de Sociedades, respuesta derecho de petición. 

 
A una conclusión semejante llegó el perito que rindió el DICTAMEN que obra en el expediente: 
 
E.5.d) ¿Se registran en las subcuentas del PUC 260510, 529505 y 233520 hechos económicos por concepto 
de pagos anticipados de la prestación mercantil del inciso 1º del Art. 1324 CCO?  RESPUESTA. En las 
subcuentas del PUC 260510, 529505 y 233520, únicamente se puede registrar hechos económicos 
relacionados con comisiones, por lo tanto, en estas cuentas no se pueden registrar hechos económicos por 
concepto de pagos anticipados de la prestación mercantil del inciso 1o del artículo 1324 del Código de 
Comercio. 

 

VER Prueba: Pág. 13, DICTAMEN COMPLEMENTARIO. 

 
Al respecto, en el siguiente testimonio se sostuvo: 
 

Testimonio de Oscar Rodríguez.  Gerente de Reportes Contables y Financieros de COMCEL. 
[APODERADO INVERSIONES 10578 SAS] Pregunto: el 100% de 
los dineros que Vergara de Vergara le facturó a COMCEL, 
tanto el 80 como el 20, contablemente estamos hablando los 
registro COMCEL como cuentas por pagar a título de 
comisiones 

[OSCAR ARTURO RODRÍGUEZ]: Si 
contablemente sí, es la esencia del contrato. 

 
CONCLUSIÓN: Según los propios libros de contabilidad de COMCEL, el 100% de los dineros 
que LA DEMANDANTE le facturó (80/20) y que COMCEL le pagó, se registraron a título de 
COMISIONES.  Porque a COMCEL no se le admitirá alegación ni prueba alguna que tiendan 
a desvirtuar lo que resultare de sus libros, el H. Tribunal deberá declarar que el 100% de los 
dineros que COMCEL le pagó a LA DEMANDANTE se hizo a título de comisiones propiamente 
dichas, no ha título de pago anticipado de la Prestación Mercantil.  
 
ARTÍCULO 264 CGP. LIBROS DE COMERCIO. Los libros y papeles de comercio constituyen plena 
prueba en las cuestiones mercantiles que los comerciantes debatan entre sí.  (…) (INCISO 6º) Al 
comerciante no se le admitirá prueba que tienda a desvirtuar lo que resultare de sus libros. 
 

d) DE LA MALA FE CON LA QUE COMCEL INTENTA INDUCIR A ERROR AL H. TRIBUNAL: 
COMCEL, en su intento por justificar los supuestos pagos anticipados de la Prestación 
Mercantil, se apoya en la denominación que COMCEL misma les asignó a unas subcuentas 
auxiliares que creó en su contabilidad. Al respecto, se considera:  En los libros de COMCEL 
únicamente aparecen unas subcuentas auxiliares que COMCEL creó y que denominó, motu 
proprio, “Pagos Anticipados de Prestaciones, Bonificaciones e Indemnizaciones”, las cuales 
pertenecieron a las subcuentas del PUC 260510 y 529505. Al respecto, resulta importante 
develar la realidad contable que COMCEL intenta encubrir con la denominación que ella 
misma les asignó a las auxiliares que creó:  Como se sabe, el decreto 2650 de 1993 (Plan Único 
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de Cuentas) establecía el catálogo de cuentas que todo comerciante tenía la obligación legal de 
adoptar en su contabilidad.  El PUC está organizado hasta el nivel de subcuenta, así: 
 
DECRETO 2650 DE 1993. ARTÍCULO 14. La codificación del Catálogo de Cuentas está estructurada 
sobre la base de los siguientes niveles: 

Clase: El primer dígito 

Grupo: Los dos primeros dígitos 

Cuenta: Los cuatro primeros dígitos 

Subcuenta: Los seis primeros dígitos. 
 
El propio decreto 2650 de 1993 les permitía a los comerciantes crear, a partir del séptimo dígito, 
subcuentas auxiliares: 
 
DECRETO 2650 DE 1993. ARTÍCULO 7. AUXILIARES. Adicionalmente a las subcuentas indicadas en el 
catálogo señalado, se podrán utilizar las auxiliares que se requieran de acuerdo con las necesidades del 
ente económico, para lo cual bastará con que se incorporen a partir del séptimo dígito. 
 

Fue así como COMCEL, a partir del séptimo dígito, creó las subcuentas auxiliares 2605101210 
y 5295050017; la primera pertenece a la subcuenta de seis dígitos del PUC 260510, la segunda 
a la 529505.  En el DICTAMEN, en efecto, se sostuvo: 

 
E.5.f.(i) ¿Creó COMCEL subcuentas auxiliares que pertenecieron a la subcuenta 260510 y 529505 bajo la 
denominación “Pagos anticipados de prestaciones, bonificaciones e indemnizaciones? RESPUESTA.  (…) 
Con sustento en la respuesta de COMCEL, se puede señalar que COMCEL creó subcuentas auxiliares que 
pertenecieron a la subcuenta 260510 y 529505 bajo la denominación “Pagos anticipados de prestaciones, 
bonificaciones e indemnizaciones. 

 

VER Prueba: Págs. 15 y ss, DICTAMEN COMPLEMENTARIO. 
 

Según la técnica contable, la denominación que COMCEL le asignó a las mencionadas 
subcuentas auxiliares no desnaturalizó la naturaleza del hecho económico que contablemente 
está registrado; al respecto, el perito contador señaló en el DICTAMEN:  

 
E.5.f.(ii) ¿Puede la denominación que un ente económico le asigna a una subcuenta auxiliar cambiar la 
naturaleza del hecho económico que contablemente se está registrando? RESPUESTA. La denominación 
que un ente económico le asigna a una subcuenta auxiliar NO puede cambiar la naturaleza del hecho 
económico que contablemente se está registrando. 

 

VER Prueba: Pág. 17, DICTAMEN COMPLEMENTARIO. 

 
CONCLUSIÓN:  Al margen de la denominación que COMCEL les asignó a las cuentas 
auxiliares que creó en las subcuentas 260510 y 529505, lo cierto es que contablemente, los 
registros realizados en ellas correspondieron a hechos económicos por concepto de COMISIONES 
propiamente dichas. Frente a las subcuentas auxiliares que COMCEL creó, y respecto de las 
dinámicas contables que empleó en la liquidación y pago de las comisiones de su red de 
agentes/distribuidores, LA DEMANDANTE inclusive, la parte resolutiva de uno de los laudos 
arbitrales que sobre la materia se han dictado complementa las conclusiones que se hallan en el 
DICTAMEN que fue aportado por LA DEMANDANTE en el presente proceso: 

 
LLAMA TELECOMUNICACIONES S.A. Vs COMCEL S.A. 

Décimo. Declarar que la subcuenta auxiliar que COMUNICACIÓN CELULAR S.A. COMCEL S.A. creó bajo 
el número 2605101210 pertenece a la subcuenta del PUC número 260510 que corresponde a 
Pasivo/Pasivos Estimados y Provisiones/Para Costos y Gastos/COMISIONES. 

Décimo Primero. Declarar que la subcuenta auxiliar que COMUNICACIÓN CELULAR S.A. COMCEL S.A. 
creó bajo el número 5295050017 pertenece a la subcuenta del PUC número 529505 que corresponde 
a Gastos/Operacionales de Venta/Diversos/COMISIONES. 
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Décimo Segundo: Declarar que en las subcuentas auxiliares que COMUNICACIÓN CELULAR S.A. 
COMCEL S.A. creó bajo los números 2605101210 y 5295050017 y que COMUNICACIÓN CELULAR S.A. 
COMCEL S.A. denominó “Pagos Anticipados de Prestaciones e Indemnizaciones”: a) No se registran 
hechos económicos relacionados con el pago de la prestación mercantil del art. 1324 del C. de Co. b) 
No se registran hechos económicos relacionados con el pago de indemnizaciones. c) No se registran 
pagos anticipados. d) Únicamente se registran hechos económicos a título de comisiones. 

Décimo Tercero: Declarar que la denominación que COMUNICACIÓN CELULAR S.A. COMCEL S.A. le 
dio a las subcuentas auxiliares 2605101210 y 5295050017 inducen a error en cuanto a la realidad de los 
hechos económicos que en ellas se registraron, circunstancia que tipifica una mala fe imputable a 
COMUNICACIÓN CELULAR S.A. COMCEL S.A. 

Décimo Cuarto: Declarar que COMUNICACIÓN CELULAR S.A. COMCEL S.A., una vez LLAMA 
TELECOMUNICACIONES S.A. le facturaba, reducía de la subcuenta auxiliar 2605101210 los montos 
facturados y, en contrapartida, aumentaba en su pasivo la subcuenta 233520 que corresponde a 
Pasivo/Cuentas por Pagar/Costos y Gastos por Pagar/COMISIONES. 

Décimo Quinto. Declarar que en la subcuenta 233520 únicamente se registran hechos económicos 
relativos al pago de comisiones. 

Décimo Sexto: Declarar que en la subcuenta 233520 no se registran cuentas por pagar relativas a la 
prestación mercantil del inciso 1º del Art. 1324 del C. de Co.  

Décimo Séptimo. Declarar que únicamente es posible registrar una cuenta por pagar a título de la 
prestación mercantil del inciso 1º del Art. 1324 del C. de Co. cuando esta se hace exigible, esto es, a 
partir de la terminación del contrato de Agencia Comercial. 

Décimo Octavo. Declarar, con fundamento en la aplicación práctica que hicieron las partes, que 
COMUNICACIÓN CELULAR S.A. COMCEL S.A. no le pagó a LLAMA TELECOMUNICACIONES S.A., a 
título de pago anticipado para cubrir la prestación mercantil del inciso 1º del Art. 1324 Co. Co. y/o de 
las indemnizaciones reclamadas en el presente proceso arbitral, el equivalente al 20% sobre el valor 
total de las comisiones por activaciones y por residual, y/o sobre el valor de otros pagos que le fueron 
efectuados a LLAMA TELECOMUNICACIONES S.A. durante la ejecución del contrato sub-Iudice. 
 

 
 
5.1.5. El 100% de las facturas que LA DEMANDANTE le emitió a COMCEL (80/20) tuvieron el tratamiento 

tributario de una típica comisión:  
 
 
 

Las facturas que LA DEMANDANTE emitió a partir de 2007 y que incorporaron la leyenda “Cláusula 
30, inciso 3º, Pagos anticipados de prestaciones, bonificaciones y/o indemnizaciones”, tuvieron el 
tratamiento contable y tributario que es propio del pago de una típica comisión.  Desde el punto de 
vista contable, como se dijo, estas facturas se registraron en los libros de COMCEL como cuentas por 
pagar a título de comisiones y en los libros de LA DEMANDANTE como ingresos operacionales 
remuneratorios (comisiones). Desde el punto de vista tributario, sobre estas facturas se agregó el IVA 
(16% - 19% a partir de enero 1º de 2017), tratamiento que corresponde al típico pago de una comisión: 
   

E.3.a) ¿Incorporaron ambas clases de facturas el impuesto al valor agregado (IVA)? En caso afirmativo se 
pregunta: ¿A qué tarifa? RESPUESTA. De acuerdo con las evaluaciones y verificaciones realizadas a las facturas, 
se observó que las facturas que LA DEMANDANTE le emitió a COMCEL, tanto las que incluyeron el 80% de 
los montos liquidados por COMCEL, como las que incorporaron el 20% restante, se incluyó el impuesto al valor 
agregado (IVA). En el auxiliar Anexo electrónico No. 57., se muestran los libros auxiliares del IVA, que evidencia 
lo indicado anteriormente. 
¿A qué tarifa? De acuerdo con las verificaciones efectuadas a los libros de contabilidad de LA DEMANDANTE, 
la tarifa que aparece en los registros contables fueron los siguientes: 
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VER Prueba: Pág. 79 y ss, DICTAMEN. 

 
Ni el pago de la Prestación Mercantil, ni los eventuales anticipos que sobre ella se paguen, causan 
IVA: 
 

ARTICULO 420 ET. HECHOS SOBRE LOS QUE RECAE EL IMPUESTO. El impuesto a las ventas se aplicará 
sobre:  (…)  c) La prestación de servicios en el territorio nacional, o desde el exterior, con excepción de los 
expresamente excluidos; 

 
La Prestación Mercantil, en efecto, no tipifica el hecho generador del IVA; le asiste razón a la DIAN 
cuando en el concepto 031500 de 1998, sostuvo: 
 

 
 

VER Prueba documental No. 21 aportada con la demanda, conceptos de la DIAN. 

 
 
 
 

5.1.6. CONCLUSIONES:  
 
 
a) Porque la cláusula 30 (inciso 3º) que COMCEL invoca para sustentar el pago anticipado de la 

Prestación Mercantil es NULA, o porque subsidiariamente es antinómica, en el presente proceso 
se deberá declarar que COMCEL no le pagó a LA DEMANDANTE anticipadamente parte de la 
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referida prestación.  Así mismo, y al margen de la validez y carácter antinómico de dicha 
cláusula, lo cierto es que la realidad contractual, contable y tributaria de los pagos que COMCEL 
le hizo a LA DEMANDANTE, conducen a la misma declaración: COMCEL no le pagó a LA 
DEMANDANTE anticipadamente parte de la Prestación Mercantil, pues el 100% de los dineros 
que le entregó a LA DEMANDANTE fueron dineros remuneratorios por COMISIONES 
propiamente dichas. 

 
b) A partir de los ASIENTOS CONTABLES de COMCEL, y según resultó probado en el presente 

proceso, el ciento por ciento (100%) de los dineros que COMCEL le liquidó a LA DEMANDANTE 
(80/20), y el ciento por ciento (100%) de los dineros que LA DEMANDANTE le facturó (80/20), 
COMCEL los registró en las subcuentas 260510, 529502 y 233520: En estas subcuentas 
únicamente se registran hechos económicos a título de COMISIONES propiamente dichas.  
Entonces, y según los Libros de COMCEL, el 100% de los dineros que liquidó y le pagó a LA 
DEMANDANTE durante la ejecución del CONTRATO, se hizo a título de COMISIONES 
propiamente dichas. El Art. 264 del CGP, en su inciso 6º, establece: 

 
ARTÍCULO 264 CGP. LIBROS DE COMERCIO. Los libros y papeles de comercio constituyen plena 
prueba en las cuestiones mercantiles que los comerciantes debatan entre sí.  (…) (INCISO 6º) Al 
comerciante no se le admitirá prueba que tienda a desvirtuar lo que resultare de sus libros. 

 

Porque a COMCEL no se le admitirá prueba que tienda a desvirtuar lo que resultare de sus libros, en el 
presente proceso resultó probado todos los pagos que COMCEL le hizo a LA DEMANDANTE 
fueron a título de comisiones propiamente dichas, y no a título de anticipos de la Prestación 
Mercantil y/o de indemnizaciones. 

 
c) A partir de los ASIENTOS CONTABLES de LA DEMANDANTE, y según resultó probado en el 

presente proceso, el ciento por ciento (100%) de los dineros que LA DEMANDANTE le facturó 
(80/20) a COMCEL, aquella los registró como ingresos operacionales remuneratorios (comisiones 
propiamente dichas).  En la contabilidad de LA DEMANDANTE no aparece registro alguno que 
dé cuenta de la existencia de anticipos recibidos por parte de COMCEL. 

 
d) Todas las facturas que LA DEMANDANTE emitió, tanto las que incorporaron el 80% de los 

montos liquidados por COMCEL como las que lo hicieron respecto del 20% restante, causaron 
IVA a una tarifa del 16% y, a partir de la reforma tributaria del 2017, a una tarifa del 19%.  Del 
comportamiento de las partes y de la ejecución práctica que hicieron del negocio, se deduce que 
el 100% de los dineros que LA DEMANDANTE le facturó a COMCEL y que esta le pagó, fueron 
facturados y pagados a título de comisiones propiamente dichas. 

 
e) COMCEL, en consecuencia, no le ha pagado a LA DEMANDANTE parte de la Prestación 

Mercantil que regula el inciso 1º del Art. 1324 CCO, como tampoco parte de las indemnizaciones 
que LA DEMANDANTE reclama en su demanda. 
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6. REPARO SEXTO: Pretensiones relativas a los incumplimientos 

contractuales y/o abusos del derecho imputables a COMCEL 
 

 
 
 

Se solicita al H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, Sala Civil declarar probadas las pretensiones 
décima séptima, décima novena, vigésima y vigésima segunda de la demanda reformada y, en consecuencia, 
declarar que COMCEL: (i) Incumplió el CONTRATO cuando, sin estar facultada para ello, ELIMINÓ, frente a 
los consumos realizados por los clientes que en planes pospago gestionó LA DEMANDANTE, los tres primeros 
meses de causación de la denominada comisión por residual.  (ii) Incumplió el CONTRATO cuando, sin estar 
facultada para ello, ELIMINÓ la denominada comisión por permanencia pospago. (iii) Incumplió el 
CONTRATO o abusó de sus derechos cuando de manera unilateral, excediendo las facultades que ella misma 
se otorgó como predisponente del contrato sub iúdice y en grave afectación de los intereses de la 
demandante, REDUJO sustancialmente la denominada comisión por transacción de recaudo. (iv) Incumplió 
el CONTRATO cuando se abstuvo de liquidar y pagar las comisiones que durante las últimas semanas de 
ejecución del contrato sub iúdice, se causaron a favor de LA DEMANDANTE.   

 
 
 
6.1. Marco teórico:  
 
 
Previamente a abordar de manera individual los incumplimientos y/o abusos del derecho a que se 
refieren las pretensiones décima séptima, décima novena, vigésima y vigésima segunda de la demanda 
reformada, resulta pertinente, a título de introito, compartir con el H. Tribunal Superior de Bogotá 
las siguientes reflexiones, las cuales soportan y explican, por igual, los incumplimientos contractuales 
y/o los abusos del derecho que le son imputables a COMCEL. 
 
Según el ANEXO A del CONTRATO, las comisiones de planes pospago y prepago se regían por la 
siguientes disposiciones extendidas por COMCEL: 
 

 
(…) 

 
 

CONTRATO SUB IÚDICE. Exhibido por COMCEL.. 

 
Salvo mejor opinión en contrario del H. Tribunal Superior de Bogotá, se estima que el ordenamiento 
jurídico colombiano prohíbe que, en las obligaciones dinerarias, sea el propio deudor quien determine 
el objeto de la prestación, v. gr. que sea el deudor quien determine a voluntad la cuantía de su 
obligación.  Veamos: 
 
Toda declaración de voluntad debe tener un objeto, la cuantía puede ser incierta pero la misma no 
puede depender de la mera voluntad de la parte que se obliga:  El Art. 1517 CC establece: 

 
ARTICULO 1517 CC: Toda declaración de voluntad debe tener por objeto una o más cosas, que se trata de 
dar, hacer o no hacer. 
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El Art. 1518 CC estableció, en los siguientes términos, los requisitos del “objeto” de las obligaciones:  

 
ARTICULO 1518 CC: No sólo las cosas que existen pueden ser objeto de una declaración de voluntad, sino las 
que se espera que existan; pero es menester que las unas y las otras sean comerciales y que estén 
determinadas, a lo menos, en cuanto a su género. 

La cantidad puede ser incierta con tal que el acto o contrato fije reglas o contenga datos que sirvan para 
determinarla. 

 
La Ley permite pactar obligaciones dinerarias (obligación de dar) cuya cuantía (cantidad) sea incierta 
al momento de celebrarse el acuerdo, siempre y cuando en el contrato se fijen las reglas o los datos 
que sirvan para determinarla.  En principio, podría pensarse que las partes, como regla para 
determinar la cuantía de una obligación dineraria, podrían, en ejercicio de la autonomía privada de la 
voluntad, pactar que sea alguna de ellas, p. e. el deudor, quien quede facultado para establecer la 
cuantía de la obligación.   Este tipo de pactos, sin embargo, están prohibidos en la Ley; veamos: 
  
 Artículo 1865 CC: El Art. 1865 CC prohíbe, expresamente, que el precio se deje al arbitrio de 

uno de los contratantes: 
 

ARTICULO 1865 CC: (…)  No podrá dejarse el precio al arbitrio de uno de los contratantes. 

 
Esta norma, que es propia del contrato de compraventa, incorpora un principio jurídico que se 
extiende a los demás contratos sinalagmáticos en los cuales la equivalencia de las prestaciones 
es parte esencial de la causa, el objeto y los fines del vínculo contractual celebrado. 
 

 Condición meramente potestativa: Una obligación dineraria cuya determinación quede sometida 
a la voluntad del deudor, equivale a una obligación contraída bajo una condición potestativa que 
consiste, en últimas, en la mera voluntad de la persona que se obliga.  La ley sanciona con 
nulidad este tipo de obligaciones: 
 

ARTICULO 1535 CC:  Son nulas las obligaciones contraídas bajo una condición potestativa que consista 
en la mera voluntad de la persona que se obliga. 

 
Reglas para la fijación de la remuneración del Agente Comercial cuando las partes no han establecido 
la cuantía de la obligación a cargo del empresario agenciado: Las normas que regulan a la Agencia 
Comercial remiten, en lo pertinente, a las normas del mandato comercial y del contrato de suministro: 

 
ARTÍCULO 1330 CCO: Al agente se aplicarán, en lo pertinente, las normas…  de los Capítulos I a IV de este 
Título. 

 
En las normas del mandato comercial, el Art. 1264 CCO expresamente señala: 

 
ARTÍCULO 1264 CCO: El mandatario tendrá derecho a la remuneración estipulada o usual en este género de 
actividades, o, en su defecto, a la que se determine por medio de peritos. 

 
Por su parte, en las normas del contrato de suministro, al respecto, se establece: 
 

ARTÍCULO 970 CCO: Si las partes no señalan el precio del suministro, en el todo o para cada prestación, o no 
fijan en el contrato la manera de determinarlo sin acudir a un nuevo acuerdo de voluntades, se presumirá que 
aceptan el precio medio que las cosas o servicios suministrados tengan en el lugar y el día del cumplimiento 
de cada prestación, o en el domicilio del consumidor, si las partes se encuentran en lugares distintos. En caso 
de mora del proveedor, se tomará el precio del día en que haya debido cumplirse la prestación. 
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En ninguna de las normas a las cuales remite, la ley permite que sea el propio deudor (COMCEL) 
quien señale la remuneración a que tiene derecho el agente comercial (LA DEMANDANTE).   
 
En cambio, y como se demostrará a continuación, la Ley prohíbe expresamente que sea uno de los 
contratantes el que fije el precio de una prestación; veamos:  Como se señaló anteriormente, las normas 
de la Agencia Comercial remiten, en lo pertinente, a las normas del contrato de Suministro.  El 
contrato de Suministro, a su vez, remite a las normas propias de aquellos contratos que correspondan 
con las prestaciones aisladas: 
 

ARTÍCULO 980 CCO: Se aplicarán al suministro, en cuanto sean compatibles con las disposiciones precedentes 
las reglas que regulan los contratos a que correspondan las prestaciones aisladas. 

 
Tratándose de prestaciones periódicas de dar, las cuales se cumplen a cambio de un precio, las normas 
del contrato de compraventa integran, por vía del Art. 980 CCO, al contrato de Suministro, ergo, al 
contrato de Agencia Comercial.  Dentro de las normas que regulan el establecimiento del precio de 
una determinada prestación, el Art. 1865 CC, como se anticipó, prohíbe, expresamente, que sea uno 
de los contratantes el que fije el precio de la prestación: 
 

ARTICULO 1865 CC: Podrá asimismo dejarse el precio al arbitrio de un tercero; …  No podrá dejarse el precio 
al arbitrio de uno de los contratantes. 

 
CONCLUSIÓN: Los numerales 1º y 8º  del ANEXO A del CONTRATO,  
 

 
(…) 

 
 

CONTRATO SUB IÚDICE. Exhibido por COMCEL. 

 
Constituyen un pacto INEFICAZ porque carece de objeto, y porque la regla que se estableció 
para establecerlo está prohibida en la Ley. 
 
Incumplimiento del CONTRATO por vía de las obligaciones que emanan de la buena fe contractual: 
Si el H. Tribunal considerara que bajo el ordenamiento jurídico colombiano son válidas las obligaciones 
cuyo contenido es establecido voluntariamente por la parte deudora, tendríamos lo siguiente: El 
artículo 871 CCO establece: 

 
ARTÍCULO 871 CCO: Los contratos deberán celebrarse y ejecutarse de buena fe y, en consecuencia, obligarán 
no sólo a lo pactado expresamente en ellos, sino a todo lo que corresponda a la naturaleza de los mismos, 
según la ley, la costumbre o la equidad natural. 

 
El contenido y alcance de la obligación que tenía COMCEL de ejecutar el CONTRATO de buena fe, 
según la ley y la equidad natural, se establece en el siguiente marco: 
 
(i) LA DEMANDANTE ejecutó el negocio en su calidad de empresario independiente, circunstancia que 

refleja un elemento esencial del CONTRATO (Agencia Comercial).  Como empresario independiente, LA 
DEMANDANTE organizó su empresa con el único fin de ejecutar el encargo de promover y explotar el 
negocio de COMCEL, encargo que también hizo parte esencial de la naturaleza del CONTRATO. 
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(ii) La empresa que LA DEMANDANTE organizó para ejecutar el encargo hecho por COMCEL se ajustó a los 

requerimientos e instrucciones que COMCEL extendió.  Esta organización trajo consigo una estructura 
de gastos y costos que LA DEMANDANTE tuvo que mantener constantemente a lo largo de la relación 
contractual para, precisamente, cumplirla al tenor de lo pactado (contenido estático del encargo) y de las 
instrucciones impartidas (contenido dinámico del encargo). 
 

(iii) La estructura de gastos y costos que LA DEMANDANTE tuvo que mantener a lo largo del CONTRATO 
se financió enteramente con la remuneración contractual que se pactó a favor suyo, remuneración que 
también constituye un elemento esencial del CONTRATO.   
 

(iv) El CONTRATO fue un negocio oneroso en el que se pactó una remuneración a favor de LA DEMANDANTE 
y una exclusividad a favor de COMCEL (cláusula 7.15 del CONTRATO); así las cosas, el 100% de los ingresos 
operacionales que LA DEMANDANTE generó con la empresa que organizó para ejecutar el CONTRATO, 
provinieron de la remuneración contractual que COMCEL le pagó.  Con estos ingresos (v. gr. con su 
remuneración) LA DEMANDANTE sufragó el 100% de sus gastos operacionales (v. gr. los gastos de 
agencia) con la esperanza de obtener una rentabilidad empresarial al final de cada ejercicio.   

 
(v) COMCEL, como la parte que determinó las condiciones remuneratorias de LA DEMANDANTE, estaba 

obligada, por vía de la buena fe y la equidad natural, a mantener el equilibrio económico del CONTRATO, 
es decir, a mantener una equivalencia entre los derechos de LA DEMANDANTE (derechos que se reflejan 
en las comisiones recibidas) y las obligaciones que asumió (que económicamente se reflejan en la 
estructura de gastos y costos que implementó para cumplir el CONTRATO). 

 
COMCEL, respecto de la facultad que le otorgó el ANEXO A para establecer las cuantías de las 
comisiones que LA DEMANDANTE recibiría por cumplir el encargo de promover y explotar el negocio 
de COMCEL, quedó obligada a ejercerla de buena fe y, en consecuencia, quedó obligada a establecer 
cuantías que se ajustaran a la equidad natural.  Sin embargo, y como resultó probado en el presente 
proceso, COMCEL, actuando en contravía de los mandatos de la equidad y la buena fe contractual, 
eliminó comisiones previamente pactadas (los tres primeros meses de causación de la comisión por residual), 
eliminó comisiones previamente reconocidas (comisión por permanencia), y redujo sustancialmente la 
cuantía de comisiones previamente pactadas y reconocidas (comisión por transacción de recaudo), decisiones 
que extendió en exclusivo beneficio propio y en grave detrimento de los intereses de LA 
DEMANDANTE; veamos:  En los años comprendidos entre 2005 (año siguiente a la fusión de 
COMCEL con OCCEL y CELCARIBE) y 2018, la penetración del mercado (v. gr. la proporción entre el 
número de líneas celulares activas y el número de habitantes del país) por una parte, y la participación de 
COMCEL en este mercado, su cantidad de suscriptores y sus ingresos operacionales, por la otra, 
fueron los siguientes: 
 

AÑO % PENETRACIÓN DEL 
MERCADO CELULAR 

% PARTIPACIÓN 
DE COMCEL EN EL 

MERCADO 

NÚMERO DE 
SUSCRIPTORES DE 

COMCEL 

INGRESOS 
OPERACIONALES DE 

COMCEL 
2018 126% 46.36% 29.166.426 $8.305.180.262.000 
2017 122% 48.91% 29.224.927 $8.124.364.000.000 
2016 120.4% 49.34% 28.953.884 $8.049.653.000.000 
2015 118.9% 52.46% 28.973.124 $8.669.934.203.000 
2014 116.1% 54.66% 29.775.739 $8.953.628.062.000 
2013 106.7% 58.32% 28.977.299 $8.378.464.593.000 
2012 105.3% 61.52% 30.371.083 $7.747.563.524.000 
2011 100,3% 65.34% 28.818.791 $7.055.871.602.000 
2010 97.7% 65.98% 29.264.339 $6.270.009.238.000 
2009 91.5% 67.24% 27.673.546 $5.388.371.079.000 
2008 92% 66.2% 27.389.566 $5.810.675.636.000 
2007 79.6% 65.8% 22.334.510 $5.520.968.733.000 
2006 69.8% 64.27% 19.521.262 $4.588.407.345.000 
2005 47.5% 62.9% 13.774.657 $3.277.813.000.000 

(VER Prueba No. 2 aportada con la demanda: Información interna de COMCEL).  
(Informe Anual de COMCEL de 2018, documento exhibido por COMCEL) 

 
Como COMCEL misma lo admite, su participación de mercado y los consecuentes ingresos 
operacionales que ha obtenido, han provenido mayoritaria e históricamente del esfuerzo hecho por los 
miembros de su red de agentes/distribuidores, red de la cual BONNCEL hizo parte: 
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(VER Prueba No. 2 aportada con la demanda: Informe anual COMCEL de 2002, página 25) 

 

(VER Prueba No. 2 aportada con la demanda: Informe de sostenibilidad de COMCEL de 2014, página 60) 

 
En este punto resulta fundamental señalar que en el año 2002 la participación de la red de 
agentes/distribuidores en el porcentaje de ventas de COMCEL era del 93%; y que este porcentaje, para 
el año 2014, ya había bajado al 70%.  La razón que explica ese decrecimiento es muy sencilla: 
COMCEL, con los años, ha generado mecanismos para atender directamente su clientela, cuestión 
que le ha permitido reducir su principal gasto operacional de ventas: LA REMUNERACIÓN de los 
miembros de su red de agentes/distribuidores. 
 
COMCEL, a pesar de los riesgos que asumió como operador del Servicio de Telefonía Móvil Celular 
(p.e. la competencia del mercado y la consecuente reducción de tarifas al cliente final, las medidas regulatorias, la fluctuación 
de tasas de cambio, las condenas judiciales, etcétera), incrementó, a lo largo de los años y de manera importante, 
sus ingresos operacionales, al punto que, desde el año 2013, ha mantenido ingresos sostenidos por más 
de $8 billones al año.  Estos impresionantes logros empresariales se explican, en buena medida, 
gracias a los buenos resultados que LA DEMANDANTE y los demás miembros de su red de 
agentes/distribuidores tuvieron en la promoción y explotación de los servicios de telefonía móvil de 
COMCEL. 
 
COMCEL, en ejercicio de la facultad que tenía para señalar unilateralmente la remuneración de LA 
DEMANDANTE, y como resultó probado en el presente proceso, actuando en contravía de los 
mandatos de la equidad y la buena fe contractual, eliminó comisiones previamente pactadas (los tres 
primeros meses de causación de la comisión por residual), eliminó comisiones previamente reconocidas (comisión 
por permanencia), y redujo sustancialmente la cuantía de comisiones previamente pactadas y reconocidas 
(comisión por transacción de recaudo), cuestión que, en sí misma, fue inequitativa; veamos: 

 
 Presupuesto que resultó probado: Las decisiones impuestas por COMCEL generaron un efecto 

positivo en COMCEL (a menores gastos operacionales, mayores utilidades operacionales) y un 
consecuente efecto negativo en LA DEMANDANTE (a menor remuneración, menores ingresos).   

 

Obiter dicta: Una reducción habría sido equitativa si hubiera sido producto de un sacrificio conjunto 
que resultaba necesario para mantener el equilibrio económico del CONTRATO en el contexto micro-
económico del mercado; se explica: Supongamos que la competencia del mercado hubiera llevado a 
COMCEL a reducir las tarifas de sus servicios ante el cliente final, y que tal reducción hubiera significado 
una reducción de sus ingresos operacionales y de sus utilidades operacionales; en este caso, habría 
resultado equitativo que COMCEL, en ejercicio de la facultad que tenía para establecer la remuneración 
de BONNCEL, hubiera reducido la cuantía originalmente establecida para trasladarle equitativamente a 
LA DEMANDANTE una parte de las consecuencias negativas asociadas a la situación micro-económica; 
con esta reducción, COMCEL habría mermado el impacto en su utilidad operacional (la que de todas 
maneras se habría reducido) y LA DEMANDANTE, con menores ingresos, habría asumido su cuota de 
sacrificio también reflejada en una reducción en su utilidad operacional.  Sin embargo, y a partir de lo 
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que resultó probado, se deduce que esta no fue la situación.  Sin importar las tarifas que COMCEL 
finalmente estableció para el cliente final, y gracias mayoritariamente a los esfuerzos de su red de 
agentes/distribuidores, LA DEMANDANTE incluida, COMCEL logró incrementar anualmente el número 
de suscriptores, sus ingresos operacionales y, lo que resulta más importante, sus utilidades 
operacionales. 

 
Gracias a la labor y esfuerzos empresariales de LA DEMANDANTE y de los demás miembros de su 
red de agentes/distribuidores, COMCEL pasó de tener 2 billones anuales de ingresos operacionales, a 
tener niveles sostenidos de $8 billones de pesos anuales, y pasó de tener 13 millones de suscriptores a 
tener 29 millones.  Resulta completamente inicuo que COMCEL, precisamente en los años más 
producticos y boyantes, haya tomado decisiones tan drásticas que afectaron sustancialmente la 
remuneración de LA DEMANDANTE. 

 
CONCLUSIÓN: COMCEL incumplió el CONTRATO por vía de la infracción a las obligaciones que 
emanaron de la buena fe contractual, por cuanto las decisiones que tomó frente a las comisiones por 
residual (eliminar tres meses de causación), por permanencia pospago (eliminarla completamente) y 
por transacción de recaudo (reducirlas en un 45%), NO FUERON EQUITATIVAS. 
 
Abuso del derecho imputable a COMCEL:  Finalmente, si el Honorable Tribunal Superior de Bogotá 
considerara que los actos contractuales a través de los cuales COMCEL eliminó comisiones 
previamente pactadas (los tres primeros meses de causación de la comisión por residual), eliminó comisiones 
previamente reconocidas (comisión por permanencia), y redujo sustancialmente la cuantía de comisiones 
previamente pactadas y reconocidas (comisión por transacción de recaudo), v. gr. las Cartas de Comisiones 
que COMCEL extendió, fueron actos que incorporaron obligaciones expresas para las partes, de tal 
manera que, al no existir un vacío negocial que pudiera ser suplido con fundamento en la fuerza 
integradora del Art. 871 CCO (buena fe, naturaleza del negocio y equidad), lo cierto es que, bajo esta hipótesis 
subsidiaria, COMCEL, indiscutiblemente, abusó de sus derechos.  En otras palabras, si el H. Tribunal 
estimara que las Cartas de Comisiones establecieron obligaciones expresas que no podían ser 
derogadas y/o sustituidas por reglas emanadas de la buena fe contractual2, lo cierto es que, bajo este 
supuesto, COMCEL habría abusado de sus derechos: Las razones que justifican la existencia del abuso 
del derecho, son las mismas que explican, a la luz de la buena fe contractual, la inequidad de las 
decisiones adoptadas por COMCEL.   
 
COMCEL, entonces, abusó de sus derechos.  El Art. 830 CCO establece, en los siguientes términos, la 
fuente que justifica la responsabilidad civil que BONNCEL le imputa a COMCEL en este proceso y 
que proviene, subsidiariamente, del abuso del derecho imputable a COMCEL: 
 

ARTÍCULO 830 CCO: El que abuse de sus derechos estará obligado a indemnizar los perjuicios que cause. 

 
En efecto, LA DEMANDANTE, en sus pretensiones, solicitó, de manera principal, condenar a 
COMCEL civilmente por los incumplimientos que le son imputables (incumplimientos que pueden provenir de 
cláusulas del CONTRATO o de las obligaciones que emanaron de la buena fe contractual) y, subsidiariamente, le solicitó 
condenarla civilmente por los daños que provienen del abuso de sus derechos. 

 
 
 
 
 

 
2 La buena fe en el Código de Comercio y en el Código Civil únicamente cumple las funciones (i) interpretativa e (ii) integradora 
de los contratos.  En virtud de la primera, la buena fe dirige el proceso interpretativo de los acuerdos negociales en los que se 
prefieren los significados normativos que más se acompasen a los mandatos de la buena fe y la equidad.  Por su parte, con la 
fuerza integradora de la buena fe se llenan vacíos contractuales, es decir, se resuelven cuestiones que las partes no previeron 
expresamente en sus acuerdos negociales.  Excepcionalmente, por ejemplo a través de la teoría de la imprevisión, la cláusula 
penal enorme, la reducción de intereses, etcétera, la buena fe inspira normas especiales que “corrigen” los acuerdos celebrados 
entre las partes, es decir, normas que se aplican de manera preferente sobre reglas que expresamente acordaron los co-
contratantes, estipulaciones estás últimas que, en consecuencia, son derogadas por normas imperativas fundadas en la buen fe 
correctiva.  Esta función de la buena fe se denomina “función correctiva”; en el ordenamiento jurídico colombiano, esta función 
no se estatuyó bajo una regla general y la misma, en todos los casos, solamente se halla en normas especiales. 
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6.2. Pretensión Décima Séptima: Incumplimiento contractual de COMCEL: Exclusión de los tres 

primeros meses del cálculo de la denominada comisión por residual. 
 
 
 

PRETENSIÓN DÉCIMA SÉPTIMA:  En cuanto a la comisión por residual, así denominada en el CONTRATO 
SUB IÚDICE, se solicita: (…) c) Declarar que COMCEL, de manera unilateral, estableció que la comisión por 
residual únicamente se empezaría a causar a partir del tercer mes de cada activación. (…) e) Declarar que 
COMCEL, al haber reducido unilateralmente el porcentaje establecido para calcular la comisión por residual 
y al haber excluido de su liquidación los tres primeros meses de causación, incumplió el CONTRATO SUB 
IÚDICE. 

 
 

1. En el Anexo A del CONTRATO se pactó, en los siguientes términos, la denominada comisión por 
residual: 
 

2. Con respecto a cada Abonado, CELCARIBE pagará al DISTRIBUIDOR una comisión denominada 
"Residual" la cuál será determinada de tiempo en tiempo por CELCARIBE e informada AL DISTRIBUIDOR, 
comisión que variará dependiendo si el distribuidor está calificado como centro de ventas o como 
centro de ventas y servicios. Dicha comisión tendrá en cuenta los ingresos que generen efectivamente 

comisión y que hubieren sido recibidos por CELCARIBE por el uso del Servicio por parte del Abonado 

correspondiente. Está comisión se causará y será pagadera siempre que el contrato de distribución esté 

vigente y continuará causándose si el DISTRIBUIDOR mantienen abierto al menos un punto de venta 

capaz de atender las necesidades de los abonados de la región que sirve.  (…) Para los efectos del 
cálculo de las comisiones pagaderas al DISTRIBUIDOR los "ingresos que generen efectivamente 
comisión" significarán los ingresos que correspondan a CELCARIBE y realmente recaude e ingresen 
efectivamente a su patrimonio, de los siguientes cargos al Abonado: 2.1 Cargos mensuales de uso sobre 
llamadas locales, excluidas llamadas de larga distancia nacional e internacional. 2.2 Cargo Fijo Mensual 
2.3 Cargo mensual por concepto de servicios suplementarios prestados directamente por CELCARIBE y 
excluyendo los que no preste ésta o no le correspondan. La causación de comisiones, se hará dentro 
de los periodos mensuales que fije CELCARIBE, indicando el día de iniciación y de cierre de cada 
periodo. 

 

CONTRATO SUB IÚDICE. Exhibido por COMCEL.. 

 
2. La comisión por residual, según el CONTRATO, se causaría: (i) Sobre los ingresos recibidos por 

COMCEL por el uso del Servicio por parte de los “Abonados” cuya vinculación contractual con 
COMCEL fue gestionada por LA DEMANDANTE, y (ii) mientras LA DEMANDANTE tuviera 
por lo menos un punto de venta abierto capaz de atender las necesidades de los abonados en la 
región que le fue prefijada por COMCEL. El CONTRATO define el concepto “Abonado”, así: 
 

1.13"Abonado" -significa una persona, sociedad o entidad que se haya suscrito al Servicio de telefonía 
móvil celular mediante un contrato celebrado con CELCARIBE y permanezca con ésta por un término 
mínimo de doce (12) meses contados desde la activación. 

 

CONTRATO SUB IÚDICE. Exhibido por COMCEL.. 

 
Los ingresos recibidos por COMCEL que se tenían en cuenta para calcular la comisión por 
residual, según lo pactado en el numeral 2º del Anexo A, eran: 2.1 Cargos mensuales de uso sobre 
llamadas locales, excluidas llamadas de larga distancia nacional e internacional. 2.2 Cargo Fijo Mensual 2.3 
Cargo mensual por concepto de servicios suplementarios prestados directamente por CELCARIBE y 
excluyendo los que no preste ésta o no le correspondan. 
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3. COMCEL, durante los últimos cinco años de ejecución del CONTRATO, incumplió lo pactado en 

el Anexo A; veamos: 
 
a) En las Cartas de Comisiones que COMCEL le extendió a LA DEMANDANTE durante los 

últimos cinco años de ejecución del CONTRATO, COMCEL estableció que la comisión por 
residual únicamente se causaría sobre los consumos realizados por el abonado a partir del 
tercer mes de activado:  
 

 
 

VER Prueba No. 11 de la demanda.  Cartas de Comisiones a LA DEMANDANTE 2013 a 2017. 

 

 
 

VER Prueba No. 11 de la demanda.  Cartas de Comisiones a LA DEMANDANTE 2013 a 2017. 

 
b) La regla que COMCEL aplicó durante los últimos cinco años de ejecución del CONTRATO, 

según la cual los tres primeros meses de consumo del cliente pospago no generarían una 
comisión por residual, constituye una violación del CONTRATO, v. gr. un incumplimiento 
contractual de COMCEL.  En efecto, en el Anexo A, la comisión por residual se ha debido 
calcular a partir de todos los consumos que realice el cliente pospago; en el Anexo A no se 
estipuló la exclusión de los tres primeros meses que COMCEL, a la postre, aplicó motu 
proprio:  

 
2. Con respecto a cada Abonado, CELCARIBE pagará al DISTRIBUIDOR una comisión denominada 
"Residual"... Dicha comisión tendrá en cuenta los ingresos… que hubieren sido recibidos por 
CELCARIBE por el uso del Servicio por parte del Abonado correspondiente. 

 

CONTRATO SUB IÚDICE. Exhibido por COMCEL.. 

 
4. CONCLUSIÓN: En el presente proceso resultó probado el literal (c) de la Pretensión Décima 

Séptima, motivo por el cual el H. Tribunal deberá declarar probado el consecuente literal e) de 
dicha Pretensión, v. gr., deberá declarar que COMCEL, al haber excluido de su liquidación los 
tres primeros meses de causación de la comisión por residual, incumplió el CONTRATO. 

 
 
 
6.3. Pretensión Décima Novena: Incumplimiento contractual de COMCEL: Eliminación de la 

comisión por permanencia pospago. 
 

 
 

PRETENSIÓN DÉCIMA NOVENA: En cuanto a las comisiones por permanencia y buena venta en planes 
pospago y prepago, así denominadas respecto del CONTRATO SUB IÚDICE, se solicita: a) Declarar que 
COMCEL, de manera unilateral, eliminó las comisiones por permanencia (planes pospago) y buena venta (Kits 
prepago) a que tenía derecho LA DEMANDANTE.  (…)  c) Declarar que COMCEL, al haber eliminado las 
comisiones por permanencia y buena venta, incumplió el CONTRATO SUB IÚDICE. 

 
 
1. Respecto de los planes normales (todos aquellos diferentes a prepago) cuya activación gestionó 

LA DEMANDANTE, en el Anexo A del CONTRATO se pactó, en los siguientes términos, la 
denominada comisión por permanencia: 
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Numeral 1, inciso 3º: Sin perjuicio de la anterior regla general, se entiende y acuerda que las comisiones 
de planes normales (todos aquellos diferentes de prepago) podrán tener causación total o parcial, 
según que el abonado permanezca activado en la red dentro de los doce (12) meses siguientes al mes 
de activación o por un período inferior a dicho lapso, respectivamente. 

 

CONTRATO SUB IÚDICE. Exhibido por COMCEL.. 

 
2. COMCEL, a través de las Cartas de Comisiones que le envió a LA DEMANDANTE, determinó, 

en los siguientes términos, la cuantía de la comisión por permanencia: 
 

 
 

VER Prueba No. 11 de la demanda.  Cartas de Comisiones a LA DEMANDANTE de 2014 02 27. 

 
3. A partir del 1º de julio de 2014, COMCEL, de manera unilateral e inconsulta, eliminó la comisión 

por permanencia en planes pospago. Al respecto, con el DICTAMEN resultó probado lo siguiente: 
 

C.5. COMISIÓN POR PERMANENCIA EN POSPAGO. C.5.a) ¿En qué año eliminó COMCEL la 
denominada comisión por permanencia (buena venta) en pospago? RESPUESTA. (…) Al siguiente mes, 
en carta de julio 2 de 2014 de COMCEL (Anexo electrónico No.37.), enviada a Marina Merlano de Vergara 
– Representante Legal de La Demandante-, no se hace mención a la bonificación por permanencia. Al 
comparar las dos comunicaciones anteriores, se aprecia que para el mes de julio de 2014, en el numeral 1.2. 
Bonificación por permanencia, no aparece. Con fundamento en lo anterior, se puede afirmar que COMCEL 
eliminó la denominada comisión por permanencia (buena venta) en pospago a partir de julio 1 de 2014. 

 

VER Prueba: Pág. 54 y ss, DICTAMEN. 

 
4. COMCEL, al haber eliminado la comisión por permanencia pospago, incumplió el CONTRATO: 

Para sustentar lo pretendido, se prohíjan los argumentos que el Tribunal de Arbitraje de 
COMPAÑÍA CELL NET DE OCCIDENTE S.A. Vs COMCEL expuso frente a los mismos hechos 
en el reciente Laudo del 3 de febrero de 2020, así: 

 
CELL NET S.A.  Vs COMCEL S.A. PARTE RESOLUTIVA DEL LAUDO. 

TRIGÉSIMO SÉPTIMO: Como consecuencia de la terminación del contrato de agencia comercial y de los 
incumplimientos imputables a COMCEL S.A., condenar a esta última a pagarle a la CELL NET DE OCCIDENTE S.A., 
las siguientes sumas de dinero: (…) 37.5.- A título de lucro cesante, la suma de SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE 
MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA MIL NOVEOENTOS ONCUENTA Y SEIS PESOS ($667.470.956), que 
corresponde a la comisión por permanencia de planes pospago que CELL NET DE OCCIDENTE S.A. dejó de 
percibir. 

 
Esta decisión, en la parte motiva del laudo, se motivó de la siguiente manera: 

 
CELL NET S.A.  Vs COMCEL S.A. PARTE MOTIVA DEL LAUDO.  PÁG. 225. 

Por lo dicho, resulta evidente que COMCEL incumplió el contrato, no por la modificación de la comisión por 
permanencia en los planes prepago en sí mismas, para la que estaba facultada, sino por su eliminación. (…) Por 
tanto, el Tribunal concluye que estamos en presencia de un claro incumplimiento contractual. Debe tenerse 
presente que la atribución conferida no es absoluta porque lo que se pretende es hacer simples ajustes en función 
de las necesidades del mercado, siempre cambiante, pero sin desconocer los intereses legítimos del distribuidor 
o agente que en ningún caso pueden entenderse tenidos en cuenta con la eliminación de la prestación convenida. 
En mayor medida cuando no aparece acreditado que respecto de esta eliminación se hubiere establecido 
compensación alguna, así fuera con ajustes a su favor respecto de otra prestación. (…) Por consiguiente la 
eliminación no solo no estaba prevista en el contrato ni en los otrosíes firmados por las partes, sino que no 
correspondía a las expectativas naturales de CELL NET al convenir que COMCEL hiciera los ajustes necesarios a la 
comisión por permanencia en planes pospago y prepago para adecuarse a las realidades del mercado y soportar 
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su competencia, y esa eliminación privaba a la Convocante por completo de una contraprestación legítima que 
estaba prevista de manera expresa en el contrato y sus anexos. Dadas las anteriores consideraciones el Tribunal 
declara… que Comcel al haber eliminado las comisiones por permanencia incumplió el contrato celebrado con 
CELL NET. 

 
De manera complementaria, en el Laudo Arbitral dictado el 4 de abril de 2019, el Tribunal de 
Arbitraje de CELUTEC S.A.S. Vs COMCEL sostuvo: 
 

CELUTEC S.A.S.  Vs COMCEL S.A.  PARTE MOTIVA DEL LAUDO.  Págs 278 y ss 
Observa el Tribunal que esta Comisión por Permanencia en Planes Postpago, dejó de ser incluida por COMCEL 
dentro del “Plan de Comisiones‘ a partir del 1° de Julio de 2014; en efecto, mediante la comunicación N° 2014-
DIME01-S188096, de fecha 2 de julio de 2014233, COMCEL le manifestó a CELUTEC que “[a] continuación 
presentamos el Plan de Comisiones, Anticipos que COMCEL aplica a su red de Distribuidores desde 01 de Julio de 
2014”, listado de comisiones en la que se prescindió, sin explicación alguna, de la denominada “Bonificación por 
Permanencia” en planes pospago.  Así, pues, esta comisión de Permanencia en Planes Pospago, dejó de ser 
reconocida y pagada por COMCEL a CELUTEC a partir del 1° de julio de 2014.  Así las cosas, el Tribunal encuentra 
que le asiste la razón a la CONVOCANTE cuando solicita que se declare que “COMCEL de manera unilateral, 
eliminó las comisiones por permanencia y buena venta a que tenía derecho LA CONVOCANTE” y de allí resulta 
evidente que la eliminación de tales comisiones redujo los ingresos de CELUTEC y constituyeron un 
incumplimiento contractual por parte de COMCEL, por lo cual prospera la petición de que trata la letra a) de la 
pretensión Vigésima Novena. No obstante, se hace la precisión en el sentido que el incumplimiento contractual 
por el no pago de la Comisión por Permanencia en Planes Postpago aconteció a partir del 1° de Julio de 2014;... 
Así las cosas, el Tribunal … declara (a) “que la eliminación de estas comisiones significó una merma en los ingresos 
de LA CONVOCANTE”; (b) que tal eliminación no “significó una reducción correlativa en sus gastos operacionales”. 
(…) Para el Tribunal es evidente que la eliminación (no modificación) de la remuneración por cuenta de estas 
comisiones constituye un incumplimiento contractual y por tanto procede la pretensión c), en su primera parte, 
de esta pretensión Vigésima Novena 

 
 
 

6.4. Pretensión Vigésima: Incumplimiento contractual de COMCEL: Reducción de la comisión 
por transacción de recaudo. 

 
 
 

PRETENSIÓN VIGÉSIMA: En relación con los Centros de Pagos y Servicios (CPS), se solicita: a) Declarar que 
COMCEL, desde la suscripción del CONTRATO SUB IÚDICE, mantuvo en el mismo valor nominal la 
denominada comisión por transacción de recaudo en CPS sin importar la pérdida de poder adquisitivo del 
dinero en el tiempo por los efectos de la inflación. b) Declarar que COMCEL, como consta en la circular 2017-
GSDI01-S345350 de diciembre 26 de 2017, de manera unilateral e inconsulta aplicó a partir del 1º de enero 
de 2018 un esquema de reducción en las tarifas por transacción de recaudo la cual no vino aparejada con 
una reducción en las obligaciones a cargo de LA DEMANDANTE, ni tampoco con una reducción correlativa 
de sus gastos operacionales.  (…) d) Declarar que COMCEL, al haber mantenido en el mismo valor nominal 
la comisión por transacción de recaudo, al haber aplicado la reducción de sus tarifas a partir de 2018 y al 
haberle trasladado abusivamente a LA DEMANDANTE el costo de las transportadoras de valores, incumplió 
el CONTRATO SUB IÚDICE. 

 
SUBSIDIARIA A LA PRETENSIÓN VIGÉSIMA LITERAL D): Si se rechaza la declaratoria de incumplimiento 
contractual peticionada como principal en el LITERAL d) de la PRETENSIÓN VIGÉSIMA, en subsidio se solicita 
declarar que estas conductas constituyeron un abuso del derecho y un abuso de la posición de dominio 
contractual imputables a COMCEL. Se aclara que esta pretensión subsidiaria lo es sólo respecto de LITERAL 
d) de la PRETENSIÓN VIGÉSIMA y no es subsidiaria de los literales a), b) y c) de la PRETENSIÓN VIGÉSIMA. 
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1. En el año 2003, COMCEL y LA DEMANDANTE celebraron una convención con la cual se 

modificó la cláusula 7.7. del CONTRATO.  En esta convención (CPS 2003) se pactó: 
 

PRIMERO: Las partes acuerdan que la cláusula 7.7. del contrato de distribución deberá quedar así:  
 

7.7.1. Objeto: EL DISTRIBUIDOR en virtud de la facultad conferida por CELCARIBE, para actuar como 
Centros de Centros de Pago y Servicio, recibirá de manos del suscriptor y/o usuario aquellos dineros 
que provengan por concepto de valores de consumo, y los cuales son propiedad de CELCARIBE… 
Igualmente EL DISTRIBUIDOR está en la facultad de atender y solucionar los requerimientos de los 
usuarios y/o suscriptores, de acuerdo con los procedimientos establecidos a través de las herramientas 
tecnológicas proporcionadas por CELCARIBE. 

 

7.7.1.17 EL DISTRIBUIDOR se obliga a seguir las instrucciones y cumplir los procedimientos que 
CELCARIBE le señale para efectos del cumplimiento de las obligaciones contenidas en la presente 
cláusula. 

 

7.7.1.18. Las anteriores cláusulas nacen como consecuencia de haber sido ELDISTRIBUIDOR autorizado 
por parte de CELCARIBE, para actuar como Ceptros de Pago y Servicios. 

 

VER Prueba No. 7 de la demanda.  2003, Otrosí CPS. 

 
En el año 2005 se suscribió una segunda convención (CPS 2005) que complementó la referida 
cláusula 7.7 del CONTRATO.  La convención CPS 2005 repitió el 95% del texto de la convención 
CPS 2003, e incorporó algunas modificaciones; entre estas modificaciones se destacan las 
siguientes: 
 

Convención CPS 2003 Convención CPS 2005 
7.7.1.5 La forma de pago acordada entre las partes es la siguiente: 
CELCARIBE reconocerá AL DISTRIBUIDOR por cada una de las 
transacciones de recaudo realizadas la suma señalada en el Manual 
de Recaudo, pagaderos en pesos colombianos más el IVA que se 
encuentre vigente al momento de hacer la correspondiente 
facturación. CELCARIBE le comunicará periódicamente AL 
DISTRIBUIDOR las sumas por dicho concepto para que este emita la 
respectiva factura.  A parte de los pagos que el Distribuidor recibe 
por concepto de los valores de consumos recaudados, CELCARIBE 
pagará facultativamente al Distribuidor bonificación, cuyo monto 
depende de la calidad y el buen servicio que sea suministrado por el 
Distribuidor a los clientes. La tabla de bonificaciones se encuentra en 
el Manual de Recaudo.  CELCARIBE en cualquier momento podrá de 
manera unilateral modificar el valor que se la haya dado a la 
transacción de recaudo realizada por EL DISTRIBUIDOR autorizado. 

7.7.1.5 La forma de pago acordada entre 
las partes es la siguiente: CELCARIBE 
reconocerá AL DISTRIBUIDOR por cada 
una de las transacciones de recaudo 
realizadas la suma señalada en el 
Manual de Recaudo, pagaderos en 
pesos colombianos más el IVA que se 
encuentre vigente al momento de hacer 
la correspondiente facturación. 
CELCARIBE le comunicará 
periódicamente Al DISTRIBUIDOR las 
sumas por dicho concepto para que 
este emita la respectiva factura. 

7.7.1.12. CELCARIBE financiará AL DISTRIBUIDOR con fondos del Plan 
Coop el 50% del valor de los equipos y muebles de oficina que 
requiere para entrar a operar como Centro de Pagos y Servicio y el 
50% restante deberá ser asumido por EL DISTRIBUIDOR. Para que EL 
DISTRIBUIDOR pueda acceder al pago del 50% de los equipos y 
muebles de oficina adquiridos para equipar el Centros de Pagos y 
Servicios es menester que EL DISTRIBUIDOR cumpla con el 
procedimiento establecido en el Anexo "C" del contrato de 
distribución suscrito entre las partes (…) 

7.7.1.12. EL DISTRIBUIDOR asumirá el 
100% del valor de los equipos y muebles 
de oficina que requiere para entrar a 
operar como Centro de Pagos y 
Servicio. 

 

VER Prueba No. 7 de la demanda.  2005, Otrosí CPS. 

 
A partir de las modificaciones que COMCEL extendió en la convención CPS2005, la 
remuneración que LA DEMANDANTE recibió por prestarle los servicios posventa a los clientes 
de COMCEL se limitó a la denominada comisión por transacción de recaudo.  COMCEL, desde 
el año 2005, eliminó los otros mecanismos remuneratorios establecidos en la cláusula 7.1.1.5 de 
la convención CPS 2003 y el otrora Manual de Recaudo. 
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2. De la comisión por transacción de recaudo: En las convenciones CPS 2003 y CPD 2005 se pactó, 

de la siguiente manera, la comisión por transacción de recaudo que LA DEMANDANTE recibiría 
por cada operación de recaudo: 
 

7.7.1.5 La forma de pago acordada entre las partes es la siguiente: CELCARIBE reconocerá AL 
DISTRIBUIDOR por cada una de las transacciones de recaudo realizadas la suma señalada en el Manual 
de Recaudo, pagaderos en pesos colombianos más el IVA que se encuentre vigente al momento de 
hacer la correspondiente facturación. CELCARIBE le comunicará periódicamente AL DISTRIBUIDOR las 
sumas por dicho concepto para que este emita la respectiva factura. 

 

VER Prueba No. 7 de la demanda.  2003, Otrosí CPS. 

 
Mediante la Carta de Comisiones de septiembre 16 de 2005, COMCEL estableció la comisión por 
transacción de recaudo a que tenía derecho LA DEMANDANTE.  En esta carta de comisiones se 
sostuvo: 

 

 
 

VER Prueba No. 11 de la demanda. Carta de Comisiones de septiembre 16 de 2005 

 
El valor de la comisión por transacción de recaudo, entonces, variaba entre $1.200 y $2.240 según 
el número de recaudos que gestionaba LA DEMANDANTE. 

 
Entre el 16 de septiembre de 2005 y el 31 de diciembre de 2018, la comisión por transacción de 
recaudo y su escala de cálculo, no fueron objeto de modificación alguna:  
 

ARTÍCULO 167 CGP. CARGA DE LA PRUEBA. (INCISO 4º) Los hechos notorios y las afirmaciones o 
negaciones indefinidas no requieren prueba. 

 
En efecto, al revisar las Cartas de Comisiones que COMCEL le envió a LA DEMANDANTE entre 
2005 y 2017, se observa que la última Carta de Comisiones que fijó la cuantía de la comisión por 
transacción de recaudo fue la de septiembre 16 de 2005.  

 

VER Prueba No. 11 de la demanda. Carta de Comisiones de septiembre 16 de 2005 

 
En el presente proceso resultó probado que COMCEL, entre el 16 de septiembre de 2005 y hasta 
el momento de la terminación del CONTRATO mantuvo en el mismo valor nominal la denominada 
comisión por transacción de recaudo en CPS sin importar la pérdida de poder adquisitivo del dinero en el 
tiempo por los efectos de la inflación. 

 
3. Reducción de la comisión por transacción de recaudo: Como si lo anterior no fuera suficiente, 

COMCEL, el 26 de diciembre de 2017 y a través de la siguiente circular, le informó a su red de 
agentes/distribuidores las nuevas tarifas que empezarían a regir a partir del 1º de enero de 2018, 
tarifas que representaron una reducción significativa de la remuneración por concepto de 
comisión por transacción de recaudo: 
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(…) 

 
 

VER Prueba No. 24, 2017 12 26, CPS, Circular cambio tarifas 

 
4. Incumplimiento y/o abuso imputable a COMCEL por la reducción en la comisión por transacción 

de recaudo:  Como resultó probado en este proceso, COMCEL, en septiembre de 2005, estableció 
que la cuantía de la comisión por transacción de recaudo sería entre $1.200 y $2.240 por 
transacción.  Posteriormente, y a partir del 1 de enero de 2018, redujo la cuantía de dicha 
comisión así:  Una escala de $1.200 a $1.600 para los meses de enero a abril de 2018, de $950 a 
$1.250 para los meses de mayo a agosto de 2018, y de $700 a $950 de septiembre de 2018 en 
adelante.  
 
Incumplimiento del contrato por vía de las obligaciones que emanan de la buena fe contractual:  
El artículo 871 CCO establece: 

 
ARTÍCULO 871 CCO: Los contratos deberán celebrarse y ejecutarse de buena fe y, en consecuencia, 
obligarán no sólo a lo pactado expresamente en ellos, sino a todo lo que corresponda a la naturaleza 
de los mismos, según la ley, la costumbre o la equidad natural. 

 
El contenido y alcance de la obligación que tenía COMCEL de ejecutar el CONTRATO de buena 
fe, según la ley y la equidad natural, se establece en el siguiente marco: 

 
 En las convenciones CPS 2003 y CPS 2005, se le autorizó a LA DEMANDANTE a prestarle 

a los clientes de COMCEL los respectivos servicios posventa, entre ellos el recaudo de 
dineros propiedad de COMCEL.  En dichas convenciones, y en virtud de esta nueva 
facultad, LA DEMANDANTE adquirió la obligación de incrementar su estructura de 
gastos y costos, así: 

 
 

7.7.1.3 Para que EL DISTRIBUIDOR opere como Centros de Pago y Servicio (CPS) además de lo 
anterior, requerirá que el local comercial escogido para la prestación del servicio cuente con las 
siguientes personas: dos (2) consultores de servicio al cliente, un coordinador y dos cajeros, los 
cuáles serán previamente definidos por las partes. De acuerdo con las necesidades de la 
distribución el número mínimo de personal, sus conocimientos, experiencia y preparación serán 
revisados periódicamente por las partes. 

  

7.7.1.4 El valor total del canon de arrendamiento, de los servicios públicos del local definido para 
la prestación del servicio, y gastos de administración, estarán a cargo de manera única y exclusiva 
de EL DISTRIBUIDOR. 
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7.7.1.6 Constitución Póliza de Manejo de Fondos: EL DISTRIBUIDOR se obliga a constituir una 
póliza de manejo de Fondos con una entidad bancaria o con una compañía de seguros 
legalmente establecida en Colombia por las pérdidas de dinero que resultaren o que tuvieren 
relación con la operación de EL DISTRIBUIDOR o como resultado de los actos o de las omisiones 
de EL DISTRIBUIDOR o de cualquiera de sus empleados como consecuencia del recibo por parte 
de EL DISTRIBUIDOR de dineros del usuario y/o suscriptor por concepto de valores de consumo. 
Esta póliza tendrá un valor asegurado de doscientos noventa (290) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes, con una duración inicial igual a la del presente contrato y tres (3) años más. 

 

VER Prueba No. 7 de la demanda.  2005, Otrosí CPS. 

 
En el presente proceso, entonces, resultó probado: 
 
 LA DEMANDANTE, para poder ejecutar las operaciones de recaudo en sus CPS, tuvo que 

realizar inversiones y tuvo que incrementar su estructura de costos y gastos de tal manera 
que sus locales y servicios cumplieran con los requerimientos e instrucciones que COMCEL 
extendió. Esta nueva estructura de gastos y costos se financió enteramente con la 
remuneración contractual que se pactó a favor de LA DEMANDANTE.   

 
 COMCEL, como parte que determinó las condiciones remuneratorias de LA 

DEMANDANTE, estaba obligada, por vía de la buena fe y la equidad natural, a mantener 
el equilibrio económico del CONTRATO, es decir, a mantener una equivalencia entre los 
derechos de LA DEMANDANTE (derechos que se reflejan en las comisiones recibidas) y 
las obligaciones que asumió (que económicamente se reflejan en la estructura de gastos y 
costos que implementó para cumplir el CONTRATO). 

 
COMCEL, respecto de la facultad que le otorgaron las convenciones CPS 2003 y CPS 2005 para 
establecer la cuantía de la comisión por transacción de recaudo, quedó obligada a ejercerla de 
buena fe y, en consecuencia, quedó obligada a establecer cuantías que se ajustaran a la equidad 
natural. Como resultó probado en el presente proceso, COMCEL, actuando en contravía de los 
mandatos de la equidad, en exclusivo beneficio propio y en grave detrimento de los intereses de 
LA DEMANDANTE, mantuvo la comisión por transacción de recaudo en el mismo valor nominal 
durante más de doce (12) años.   Como si esto no bastara, a partir de enero de 2018, COMCEL, 
en vez de actualizar la comisión por transacción de recaudo en armonía con el IPC, redujo, de 
manera sustancial, dicha comisión, con lo cual rompió el equilibrio económico del CONTRATO, 
v. gr. la equivalencia entre las obligaciones que LA DEMANDANTE debía ejecutar (para lo cual 
incurre en unos costos y gastos) y la remuneración a que tiene derecho (en este caso la que 
proviene de la comisión por transacción de recaudo).  Al respecto, LA DEMANDANTE, en el 
preaviso de terminación del CONTRATO que radicó ante COMCEL el 14 de febrero de 2018, le 
manifestó: 
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VER Prueba No. 09 aportada con la demanda.  Preaviso de terminación del CONTRATO. 

 
¿Por qué las decisiones que COMCEL le impuso unilateralmente a LA DEMANDANTE al 
reducir o eliminar las comisiones debida a la DEMANDANTE tipificaron un incumplimiento 
contractual, concretamente un incumplimiento de las obligaciones que emanan de la buena fe 
integradora a que se refiere el Art. 871 CCO? La decisiones que COMCEL le impuso 
unilateralmente a LA DEMANDANTE tipificaron un incumplimiento contractual, 
concretamente un incumplimiento de las obligaciones que emanan de la buena fe integradora a 
que se refiere el Art. 871 CCO: 

 
ARTÍCULO 871 CCO: Los contratos deberán celebrarse y ejecutarse de buena fe y, en consecuencia, 
obligarán no sólo a lo pactado expresamente en ellos, sino a todo lo que corresponda a la naturaleza 
de los mismos, según la ley, la costumbre o la equidad natural. 

 
Abuso del derecho imputable a COMCEL; análisis general:  Si el Honorable Tribunal Superior 
de Bogotá estimara que la comisión por transacción de recaudo que COMCEL determinó fueron 
obligaciones expresas que no podían ser derogadas y/o sustituidas por reglas emanadas de la 
buena fe contractual, lo cierto es que, bajo este supuesto, COMCEL habría abusado de sus 
derechos. Las razones que explican el abuso del derecho imputable a COMCEL son las 
siguientes:  
 
 COMCEL, entre septiembre de 2005 y diciembre de 2017, mantuvo la misma cuantía para 

la comisión por transacción de recaudo y no la incrementó, cuanto menos, en el mismo 
porcentaje en que varió el Índice de Precios al Consumidor (IPC), lo que significó que desde 
el punto de vista del poder adquisitivo de la moneda, LA DEMANDANTE recibió, año tras 
año, una remuneración cada vez menor, con el agravante que, año tras año, COMCEL 
extendió en el Manual de Procedimiento CPS el número de servicios posventa que LA 
DEMANDANTE debía prestarle a los clientes de COMCEL (Ver Prueba No. 26 aportada con la 
demanda: Manual CPS): Entre más servicios debía prestar LA DEMANDANTE, en más gastos 
debía incurrir.  

 
 A partir de enero de 2018, la cuantía de esta comisión, incluso, se redujo sustancialmente 

(en la mayor escala pasaría de $2.240 a $950 por transacción de recaudo, y en la menor 
escala pasaría de $1.200 a $700).    
 

 La no actualización monetaria de la comisión por transacción de recaudo durante doce 
años, y las reducciones impuestas a partir de 2018 por COMCEL, generaron un efecto 
positivo en COMCEL (mayores utilidades operacionales) y un consecuente efecto negativo 
en LA DEMANDANTE (menores ingresos).   

 
 Con estas reducciones COMCEL aumentó su patrimonio y maximizó las utilidades a ser 

repartidas entre sus accionistas (las comisiones de LA DEMANDANTE fueron un gasto operacional de COMCEL; 
a menor comisión, menor gasto y, a menor gasto mayores utilidades para COMCEL), todo esto a expensas de los 
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ingresos y la estabilidad financiera de LA DEMANDANTE y de los demás miembros de su 
red de agentes/distribuidores.   

 
CONCLUSIÓN: COMCEL, al romper injustificadamente el equilibrio económico del 
CONTRATO en beneficio suyo y en directo perjuicio de LA DEMANDANTE, abusó de sus 
derechos. El Art. 830 CCO establece, en los siguientes términos, la fuente que justifica la 
responsabilidad civil que LA DEMANDANTE le imputa a COMCEL en este proceso y que 
proviene, subsidiariamente, del abuso del derecho imputable a COMCEL: 

 
ARTÍCULO 830 CCO: El que abuse de sus derechos estará obligado a indemnizar los perjuicios que 
cause. 

 
 
 

6.5. Pretensión Vigésima Segunda: Incumplimiento contractual de COMCEL: No liquidación ni 
pago de las comisiones causadas durante las últimas semanas de ejecución del CONTRATO. 

 
 
 

PRETENSIÓN VIGÉSIMA SEGUNDA: DECLARAR que COMCEL no liquidó ni le pagó a LA DEMANDANTE todas 
las comisiones, remuneraciones y descuentos generados a favor de LA DEMANDANTE en ejecución del 
CONTRATO SUB IÚDICE durante el último periodo contractual. 

 
 
1. Como resultó probado en el presente proceso, COMCEL era la parte que liquidaba las comisiones 

que se causaban a favor de LA DEMANDANTE. 
 

E.1.a) ¿Qué parte, si COMCEL o LA DEMANDANTE, liquidaba las comisiones que LA DEMANDANTE 
le facturó a COMCEL? RESPUESTA. De acuerdo con la información contable de LA DEMANDANTE, 
esta entidad, antes de facturar y registrar los ingresos por comisiones, recibía de COMCEL, un reporte (vía 
correo electrónico) donde se indicaban las sumas por cada concepto que LA DEMANDANTE debía 
facturar. (…) En el Anexo electrónico No. 51., se presentan los documentos que sustentan lo indicado 
anteriormente. Con base en lo anterior, se puede indicar que COMCEL era la parte que liquidaba las 
comisiones que LA DEMANDANTE le facturó a esa sociedad. 

 

VER Prueba: Pág. 68 y ss, DICTAMEN. 

 
COMCEL, durante las últimas semanas de ejecución del CONTRATO no liquidó las comisiones 
que se causaron a favor de LA DEMANDANTE. 
 

ARTÍCULO 167 CGP. CARGA DE LA PRUEBA. (INCISO 4º) Los hechos notorios y las afirmaciones o 
negaciones indefinidas no requieren prueba. 

 
2. COMCEL, asimismo, no le pagó a LA DEMANDANTE las comisiones que se causaron durante 

las últimas semanas de ejecución del CONTRATO. 
 

ARTÍCULO 167 CGP. CARGA DE LA PRUEBA. (INCISO 4º) Los hechos notorios y las afirmaciones o 
negaciones indefinidas no requieren prueba. 

 
Según resultó probado con el DICTAMEN, las comisiones que COMCEL no le liquidó ni tampoco 
le pagó a LA DEMANDANTE, ascienden a la siguiente suma dineraria: 
 

C.1.-COMISIONES CAUSADAS Y NO PAGADAS. C.1.a) Durante la última etapa contractual, ¿cuánto 
suman las comisiones que COMCEL no pagó a LA DEMANDANTE? RESPUESTA. De acuerdo con la 
documentación entregada por LA DEMANDANTE, las comisiones que COMCEL no pagó a LA 
DEMANDANTE en la última etapa contractual, ascendieron a la suma de $40.136.744. 
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VER Prueba: Pág. 30, DICTAMEN. 

 
CONCLUSIÓN: El H. Tribunal Superior de Bogotá deberá declarar probada la pretensión vigésima 
segunda de la demanda. 
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7. REPARO SÉPTIMO: Pretensión relativa a la terminación del contrato por 

justa causa provocada por COMCEL. 
 

 
 

Se solicita al H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, Sala Civil, declarar probada la pretensión 
vigésima tercera de la demanda reformada y, en consecuencia, declarar que LA DEMANDANTE, mediante el 
PREAVISO DE TERMINACIÓN y con fundamento en el Artículo 1327 CCO y los numerales (2 a) y (2 b) del 
Artículo 1325 CCO, le comunicó a COMCEL su decisión de dar por terminado el CONTRATO SUB IÚDICE, 
terminación que fue por justa causa provocada por COMCEL y que se perfeccionó el 02 DE MARZO DE 2018.   

 
 
7.1. Pretensiones Vigésima Tercera: Terminación del CONTRATO por justa causa provocada por 

COMCEL. 
 
 

PRETENSIÓN VIGÉSIMA TERCERA: Declarar que LA DEMANDANTE, mediante el PREAVISO DE 
TERMINACIÓN y con fundamento en el Artículo 1327 CCO y los numerales (2 a) y (2 b) del Artículo 1325 CCO, 
le comunicó a COMCEL su decisión de dar por terminado el CONTRATO SUB IÚDICE, terminación que fue 
por justa causa provocada por COMCEL y que se perfeccionó el 02 DE MARZO DE 2018. 

 
 
1. Del Preaviso de Terminación del CONTRATO: LA DEMANDANTE, el 14 de febrero de 2018, le 

envió a COMCEL el preaviso de terminación del CONTRATO.  En este preaviso se manifestó: 
 

 
(…) 
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(…) 

 
(…) 

 
 

VER Prueba No. 09 aportada con la demanda.  Preaviso de terminación del CONTRATO. 

 
2. Como se sostuvo en el preaviso de terminación del CONTRATO, las justas causas de terminación 

del contrato de Agencia Comercial por parte de LA DEMANDANTE están consagradas en el 
numeral 2º del ART. 1325 CCO, así:  
 

ARTÍCULO 1325 CCO: Son justas causas para dar por terminado unilateralmente el contrato de agencia 
comercial: (…) 2) Por parte del agente: a) El incumplimiento del empresario en sus obligaciones 
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contractuales o legales; b) Cualquier acción u omisión del empresario que afecte gravemente los 
intereses del agente;. 

 
Tal y como lo establece el Art. 1325 del CCO, el agente puede terminar el contrato de agencia 
comercial por justa causa, (i) o en caso de incumplimientos del empresario agenciado (Numeral 2º, 
literal a)), o (ii) en caso de que las decisiones tomadas por el empresario agenciado, sin ser 
incumplimientos contractuales, afecten gravemente sus intereses (Numeral 2º, literal b)).   
 

3. Al respecto, en el presente proceso resultó probado que: 
 
 COMCEL excluyó los tres primeros meses de causación de la comisión por residual y 

eliminó la comisión por permanencia pospago. 
 

 COMCEL, una vez recibió el preaviso de terminación del CONTRATO, en lugar de 
solventar los abusos e incumplimientos que LA DEMANDANTE le reclamó y continuar así 
con la recta ejecución del CONTRATO, decidió, en un acto soberbio y vengativo, no liquidar 
ni pagar las comisiones que se causaron a favor de LA DEMANDANTE durante las últimas 
semanas de ejecución del contrato. 
 

 COMCEL redujo prácticamente a la mitad la denominada comisión por transacción de 
recaudo.  Al respecto, se reitera lo dicho cuando se analizó el incumplimiento o el abuso 
que se le imputa a COMCEL en relación con la denominada comisión por transacción de 
recaudo: COMCEL, entre septiembre de 2005 y diciembre de 2017, mantuvo la misma 
cuantía para la comisión por transacción de recaudo y no la incrementó, cuanto menos, en 
el mismo porcentaje en que varió el Índice de Precios al Consumidor (IPC), lo que significó 
que desde el punto de vista del poder adquisitivo de la moneda, LA DEMANDANTE recibió, 
año tras año, una remuneración cada vez menor, con el agravante que, año tras año, 
COMCEL extendió en el Manual de Procedimiento CPS el número de servicios posventa 
que LA DEMANDANTE debía prestarle a los clientes de COMCEL (Ver Prueba No. 26 aportada 
con la demanda: Manual CPS): Entre más servicios debía prestar LA DEMANDANTE, en más 
gastos debía incurrir.  A partir de enero de 2018, la cuantía de esta comisión, incluso, se 
redujo sustancialmente (en la mayor escala pasaría de $2.240 a $950 por transacción de recaudo, y en 
la menor escala pasaría de $1.200 a $700).   La no actualización monetaria de la comisión por 
transacción de recaudo durante doce años, y las reducciones impuestas a partir de 2018 
por COMCEL, generaron un efecto positivo en COMCEL (mayores utilidades 
operacionales) y un consecuente efecto negativo en LA DEMANDANTE (menores 
ingresos).  Con estas reducciones COMCEL aumentó su patrimonio y maximizó las 
utilidades a ser repartidas entre sus accionistas (las comisiones de LA DEMANDANTE fueron un gasto 
operacional de COMCEL; a menor comisión, menor gasto y, a menor gasto mayores utilidades para COMCEL y sus 
accionistas), todo esto a expensas de los ingresos y la estabilidad financiera de LA 
DEMANDANTE y de los demás miembros de su red de agentes/distribuidores.  COMCEL, 
entonces, rompió injustificadamente el equilibrio económico del CONTRATO en beneficio 
suyo y en directo y correlativo perjuicio de LA DEMANDANTE. 

 
CONCLUSIÓN: Los cambios unilaterales impuestos por COMCEL en la remuneración de LA 
DEMANDANTE, afectaron gravemente los intereses de la DEMANDANTE, afectación que, en voces 
del literal b) del numeral 2º del Art. 1325 CCO, legitimaron a LA DEMANDANTE a dar por terminado 
el CONTRATO por justa causa provocada por COMCEL.  El H. Tribunal Superior de Bogotá, entonces, 
deberá declarar que el CONTRATO terminó por justa causa provocada por COMCEL. 
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8. REPARO OCTAVO: Pretensiones relativas a la indemnización especial del 

inciso 2º y ss del art. 1324 CCO y a la responsabilidad civil de COMCEL. 
 

 
 
 

Se le solicita al H. Tribunal Superior de Distrito Judicial de Bogotá, Sala Civil, declarar la prosperidad de la 
pretensión Vigésima Cuarta de la Demanda reformada y en consecuencia declarar que: COMCEL es (i) 
responsable de pagarle a LA DEMANDANTE la indemnización especial que se regula a partir del inciso 2º del 
Artículo 1324 CCO y (ii) civilmente responsable de los daños antijurídicos que LA DEMANDANTE sufrió como 
consecuencia directa y previsible de los incumplimientos contractuales (Art. 870 CCO) y/o abusos del derecho 
(Art. 830 CCO) que le son imputables y, en consecuencia, con fundamento en la pretensión Vigésimo Quinta 
de la Demanda reformada: 

 

a) Condenar a COMCEL a pagarle a LA DEMANDANTE (80%) y a LA CESIONARIA (20%), por concepto de la 
indemnización especial que regulan los incisos 2º y ss del Art. 1324 CCO, la suma de $289.288.292 (Ver 
Dictamen de Jega Accounting House Ltda, páginas 23 a 28). 

 

b) Condenar a COMCEL a pagarle a LA DEMANDANTE (80%) y a LA CESIONARIA (20%), por concepto de 
las comisiones causadas durante las últimas semanas de ejecución del contrato sub iúdice, comisiones que 
COMCEL no liquidó ni pagó, la suma de $40.126.744 (Ver Dictamen de Jega Accounting House Ltda, página 
30). 

 

c) Condenar a COMCEL a pagarle a LA DEMANDANTE (80%) y a LA CESIONARIA (20%), por concepto de la 
comisión por residual que COMCEL eliminó de manera unilateral y sin estar facultada para ello, la suma de 
$162.547.935 (Ver Dictamen de Jega Accounting House Ltda, páginas 32 a 30). 

 

d) Condenar a COMCEL a pagarle a LA DEMANDANTE (80%) y a LA CESIONARIA (20%), por concepto de la 
comisión por “permanencia pospago” que COMCEL eliminó de manera unilateral y sin estar facultada para 
ello, la suma de $83.105.793 (Ver Dictamen de Jega Accounting House Ltda, páginas 54 a 56). 

 

 
Aclaración: Como consta en el DICTAMEN, COMCEL no le entregó al perito cierta información 
que al respecto le solicitó, conducta que impidió demostrar la existencia y la cuantía de 
ciertos daños cuya indemnización se solicitó en otros literales de la Pretensión Vigésima 
Quinta; por este motivo, frente a ellas no se elevó reparo alguno.  
 
Asimismo, respecto de las indemnizaciones incorporadas en otros literales de dicha Pretensión, el 
suscrito, en cumplimiento de los deberes que emanan de la buena fe y la lealtad procesal, estima que 
la prueba del incumplimiento y/o de los daños reclamados no es contundente, de tal manera que, a 
sabiendas de la extensión y complejidad de la presente litis, se ha preferido no cargar y congestionar 
a la administración de justicia con estas otras cuestiones. 
 
 
 
8.1. Pretensión Vigésima Cuarta: Responsabilidad Civil Contractual de COMCEL. 
 
 
 

PRETENSIÓN VIGÉSIMA CUARTA: Declarar, en consecuencia, que: a) COMCEL es responsable de pagarle a 
LA DEMANDANTE la indemnización especial que se regula a partir del inciso 2º del Artículo 1324 CCO. b) 
COMCEL es civilmente responsable de los daños antijurídicos que LA DEMANDANTE sufrió como 
consecuencia directa y previsible de los incumplimientos contractuales (Art. 870 CCO) y/o abusos del derecho 
(Art. 830 CCO) que le son imputables. 
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1. En los REPAROS SEXTO y SÉPTIMO del presente memorial de sustentación, se identificaron 

los abusos e incumplimientos imputables a COMCEL que provocaron la terminación del 
CONTRATO por configurar las justas causas de terminación que regulan los numerales (2 a) y 
(2 b) del Art. 1325 CCO, así: 
 

ARTÍCULO 1325 CCO: Son justas causas para dar por terminado unilateralmente el contrato de agencia 
comercial:  (…) 2) Por parte del agente:  a) El incumplimiento del empresario en sus obligaciones 
contractuales o legales;  b) Cualquier acción u omisión del empresario que afecte gravemente los 
intereses del agente;. 

 
Indemnización especial del inciso 2º del Art. 1324 CCO: Porque el CONTRATO terminó por justa 
causa provocada por COMCEL, ésta deberá pagarle a LA DEMANDANTE la indemnización 
especial prevista a partir del inciso 2º del Art. 1324 CCO; así lo ordena el Art. 1327 CCO: 
 

ARTÍCULO 1327 CCO: Cuando el agente termine el contrato por causa justa provocada por el 
empresario, éste deberá pagar a aquél la indemnización prevista en el Artículo 1324. 

 
2. Responsabilidad por Abuso del Derecho: Los Arts. 95 CP y 830 CCO establecen: 

 
ARTICULO 95 CP: (…) Toda persona está obligada a cumplir la Constitución y las leyes. Son deberes de 
la persona y del ciudadano: 1. Respetar los derechos ajenos y no abusar de los propios; 
 
ARTICULO 830 CCO: El que abuse de sus derechos estará obligado a indemnizar los perjuicios que 
cause. 

 
En la responsabilidad por abuso del derecho el título de imputación no es la culpa, ni el dolo, ni 
uno de naturaleza objetiva; el título de imputación es el abuso de un derecho.  Habrá abuso del 
derecho cuando se excede el interés jurídicamente reconocido en el derecho, sin importar si el 
titular obró con o sin culpa o dolo.  Los derechos subjetivos tienen un núcleo esencial sin el cual 
no existirían; el interés jurídicamente tutelado en un derecho subjetivo encuentra en su núcleo 
el interés disponible por excelencia y a medida que el ejercicio del derecho por parte de su titular 
se va alejando de dicho núcleo, se va encontrando con otros derechos subjetivos cuyos titulares 
son terceras personas; entonces, a medida que el ejercicio de un derecho se aleja de su núcleo 
esencial y se enfrenta a derechos de terceros, aquel se va relativizando. Habrá abuso del derecho 
cuando en una relación intersubjetiva en concreto, el titular de un derecho, excediendo el interés 
jurídicamente tutelado por su derecho para dicha situación en particular, afecta el núcleo 
esencial del derecho de un tercero y, por esta vía, le causa un perjuicio.  
 
En materia contractual (derechos contractuales) los casos de abuso del derecho suceden, 
principalmente, cuando una de las partes ostenta una posición de dominio contractual 
(circunstancia que en sí misma no es reprochable); una parte tendrá posición de dominio 
contractual cuando tiene el poder de extender el reglamento contractual y agregar, modificar o 
suprimir cláusulas durante su ejecución.  En estos casos, habrá abuso del derecho cuando en 
ejercicio de su posición de dominio contractual, una de las partes le impone a la otra reglas 
contractuales que rompen el equilibrio económico del contrato en beneficio de quien ostenta el 
poder contractual y, por esta vía, se le causan daños antijurídicos a la parte débil de vínculo 
negocial, surgiendo así una responsabilidad civil por abuso del derecho.   
 

3. Responsabilidad civil de COMCEL: A partir de la notificación del auto admisorio de la demanda, 
COMCEL, con fundamento en los Arts. 1608 CC y 94 CGP, quedó constituida en mora y, a partir 
de los incumplimientos y abusos que le son imputables (Ver reparos SEXTO y SÉPTIMO), está obligada 
a indemnizar los perjuicios que LA DEMANDANTE sufrió y que son consecuencia directa y 
previsible de dichos incumplimientos y abusos del derecho: 
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ARTÍCULO 1613 CC: La indemnización de perjuicios comprende el daño emergente y lucro cesante, ya 
provenga de no haberse cumplido la obligación, o de haberse cumplido imperfectamente, o de 
haberse retardado el cumplimiento. 

 

ARTICULO 1615 CC: Se debe la indemnización de perjuicios desde que el deudor se ha constituido en 
mora, o, si la obligación es de no hacer, desde el momento de la contravención. 

 

ARTÍCULO 870 CCO: En los contratos bilaterales, en caso de mora de una de las partes, podrá la otra 
pedir su resolución o terminación, con indemnización de perjuicios compensatorios, o hacer efectiva 
la obligación, con indemnización de los perjuicios moratorios. 

 
 
 
 
8.2. Pretensión Vigésima Quinta: Responsabilidad Civil Contractual de COMCEL. 
 
 
 

PRETENSIÓN VIGÉSIMA QUINTA:  A partir de lo resuelto en la pretensión anterior, se solicita CONDENAR a 
COMCEL a pagarle a LA DEMANDANTE las siguientes sumas dinerarias: 

 

a) A título de la indemnización equitativa y especial que regula el inciso 2º del Artículo 1324 CCO, la suma 
dineraria que con apoyo en el arbitrio juris y el acervo probatorio, se determine como retribución de los 
esfuerzos que LA DEMANDANTE realizó para acreditar las marcas y los servicios a que se refiere EL 
CONTRATO SUB IÚDICE. 

 

b) A título de lucro cesante consolidado, la suma que resulte probada y que corresponde con las comisiones 
que COMCEL no liquidó ni le pagó a LA DEMANDANTE durante los últimos cinco años de ejecución del 
CONTRATO SUB IÚDICE, incluidas las comisiones causadas durante la última etapa contractual. 

 

c) A título de lucro cesante consolidado, la suma que resulte probada y que corresponde con la comisión por 
residual que LA DEMANDANTE, durante los últimos cinco años de ejecución del CONTRATO SUB IÚDICE, 
dejó de percibir como consecuencia directa… de la exclusión de los primeros tres meses de causación: 

 

f) A título de lucro cesante consolidado, la suma que resulte probada y que corresponde con la comisión por 
permanencia de planes pospago que LA DEMANDANTE dejó de percibir durante los últimos cinco años de 
ejecución del CONTRATO SUB IÚDICE como consecuencia directa de su eliminación por parte de COMCEL. 

 
 

 
 

8.2.1. Pretensión Vigésima Quinta.  Literal a).  Indemnización especial del Art. 1324 CCO:  
 

 
a) A título de la indemnización equitativa y especial que regula el inciso 2º del Artículo 1324 CCO, la suma 
dineraria que con apoyo en el arbitrio juris y el acervo probatorio, se determine como retribución de los 
esfuerzos que LA DEMANDANTE realizó para acreditar las marcas y los servicios a que se refiere EL CONTRATO 
SUB IÚDICE. 
 

 
Frente a la indemnización especial que se regula a partir del inciso 2º del Artículo 1324 CCO, la Corte 
Suprema de Justicia ha sostenido: 
 

Sentencia de julio 2 de 2010.  Sala de Casación Civil.  Expediente 11001-3103-032-2001-00847-01. Páginas 31 
y 32: “En efecto, la prestación remuneratoria prevista en el inciso primero del artículo 1324 del Código de 
Comercio, según se precisó, es pertinente en todo caso y por cualquier causa de terminación del contrato de 
agencia. En cambio, la prestación indemnizatoria contemplada por el inciso segundo del precepto, se origina 
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sólo en la hipótesis de terminación unilateral e injustificada del contrato por el empresario, o con justa causa 
imputable a éste por el agente, y es una indemnización "equitativa" y "retributiva".  (…) Justamente, la 
prestación indemnizatoria conforme al sentido genuino de su expresión, procura reparar un daño singular 
atribuible al agenciado, sin excluir otros perjuicios adicionales o suplementarios, considerando los esfuerzos 
para acreditar la marca, línea de productos o servicios, la extensión, importancia y volumen de los negocios 
desarrollados, en cuyo caso, como reza el precepto, además de esta prestación estará obligado al pago de 
la otra.” 
 

Sentencia de junio 22 de 2011. Sala de Casación Civil.  Gaceta Judicial Número 11001-3103-010-2000-00155-
01. Páginas 28 y 51: “Conforme a lo dicho, los motivos que antecedan la terminación del contrato de agencia, 
en nada afectan el pago de la cesantía comercial a favor del intermediario, pues ésta se fija de acuerdo a las 
ventas o la gestión de promoción y acreditación concreta del producto para uno o varios proyectos de venta 
en particular, efectuadas durante el lapso determinado en la norma; pero no sucede lo mismo con la ruptura 
anticipada o terminación abrupta del convenio, a instancia de una de las partes y sin razones valederas para 
ello, pues, si a dicha decisión le precede una causa injusta, se abona el camino para la prestación prevista en 
el inciso 2º del artículo 1324 del Código de Comercio, esa sí una verdadera indemnización pues resulta de 
imputar la causa de la ruptura al abuso de una de las partes. Por lo demás, el empresario podría pedir una 
indemnización, jamás cesantía, mientras que el Agente puede pedir ambas.” 

 
A partir de los incisos 2º y 3º del Art. 1324 CCO y de la jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia, 
se pueden extraer las siguientes reglas: La indemnización especial del Art. 1324 CCO se causa en 
cualquiera de las siguientes tres hipótesis: (i) Cuando el empresario agenciado (COMCEL) revoque o 
de por terminado unilateralmente el contrato, sin justa causa comprobada.  (ii) Cuando el agente 
comercial (LA DEMANDANTE) de por terminado el contrato por justa causa   I M P U T A B L E    al 
empresario agenciado.  (iii) Cuando el agente comercial de por terminado el contrato por justa causa   
P R O V O C A D A   por el empresario agenciado (Art. 1327 CCO).  (iv) El agente comercial (LA 
DEMANDANTE) puede reclamar la indemnización especial del Art. 1324 CCO juntamente con la 
Prestación Mercantil y con los demás perjuicios complementarios (daños emergentes y lucros 
cesantes). 
 
La indemnización especial del Art. 1324 CCO es una indemnización “equitativa” con la cual se le 
retribuyen al agente comercial los esfuerzos que realizó para acreditar la marca, la línea de productos 
o los servicios objeto del contrato. Para establecer el quantum de la indemnización especial del Art. 
1324 CCO, la norma, originalmente, delegaba en un perito su tasación; veamos:   
 

ARTICULO 1324 CCO: (INCISO 2º y ss) Además de la prestación indicada en el inciso anterior, cuando el 
empresario revoque o dé por terminado unilateralmente el contrato, sin justa causa comprobada, deberá 
pagar al agente una indemnización equitativa, fijada por peritos, como retribución a sus esfuerzos para 
acreditar la marca, la línea de productos o los servicios objeto del contrato. La misma regla se aplicará cuando 
el agente termine el contrato por justa causa imputable al empresario. Para la fijación del valor de la 
indemnización se tendrá en cuenta la extensión, importancia y volumen de los negocios que el agente 
adelantó en desarrollo del contrato. Si es el agente el que da lugar a la terminación unilateral del contrato 
por justa causa comprobada, no tendrá derecho a indemnización o pago alguno por este concepto. 

 
Sin embargo, la H. Corte Constitucional, en la Sentencia C-990 de 2006, declaró inexequible el 
respectivo aparte: 
 

El Legislador reguló el tema de la terminación del contrato de agencia y sus efectos en dicha hipótesis de 
controversia y de actuación ante la jurisdicción de manera tal que asignó a los peritos una función que ellos 
de acuerdo con la Constitución (art 116 C.P.) no pueden cumplir. Con lo que desplazó además la función del 
juez y limitó su labor a un simple role de verificación de lo ya decidido por los peritos. En efecto en el segundo 
inciso del artículo 1324 el Legislador señaló imperativamente que la indemnización equitativa debida en esas 
circunstancias será “fijada por peritos”. Empero es claro que al aludirse a una indemnización y además a una 
indemnización equitativa el Legislador no podía atribuir a los peritos la posibilidad de fijar dicha 
indemnización pues como se señaló en los apartes preliminares de esta sentencia los peritos en ningún caso 
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pueden ser investidos de la función de administrar justicia. Es que en el presente caso se trata, como lo afirma 
el actor, de la determinación de una indemnización como consecuencia de la verificación de un daño o 
perjuicio antijurídico, así como de la existencia o no de justa causa comprobada para la terminación del 
contrato, por lo que la posibilidad de establecer el derecho a dicha indemnización y además su carácter 
equitativo son aspectos que solo quien está investido de la potestad de administrar justicia puede hacer. Si a 
ello se suma que el Legislador en este caso señaló que debería tratarse de una indemnización equitativa, es 
claro que introdujo un elemento que como la equidad está por fuera de las reglas de valoración puramente 
objetiva y que solo corresponde establecer a los jueces. 

 
En el caso sub iúdice, el DICTAMEN aportado por LA DEMANDANTE se ajustó a los dictados de la 
H. Corte Constitucional en tanto el perito se abstuvo de cuantificar la indemnización especial del Art. 
1324 CCO reclamada por la convocante.  En el DICTAMEN, en cambio, el perito constató los criterios 
que la propia norma extendió para que sea el H. Tribunal Superior de Bogotá quien, administrando 
justicia, determine el quantum equitativo.  Estos criterios se hallan el inciso 3º del Art. 1324 CCO, así: 
 

ARTICULO 1324 CCO: (Inciso 3º) Para la fijación del valor de la indemnización se tendrá en cuenta la extensión, 
importancia y volumen de los negocios que el agente adelantó en desarrollo del contrato. 

 
Con el DICTAMEN, en efecto, resultaron probados los siguientes hechos, los cuales dan cuenta de la 
extensión, importancia y volumen de los negocios que LA DEMANDANTE adelantó en desarrollo del 
CONTRATO: 
 

B. INDEMNIZACIÓN ESPECIAL DEL INCISO 2º DEL ART. 1324 CCO.  Con el fin de otorgarle elementos 
objetivos de juicio que le permitan al Juez del contrato establecer la indemnización especial y en equidad que se 
regula a partir del inciso 2º del artículo 1324 CCO, se pregunta: 
 

B.1. EXTENSIÓN, IMPORTANCIA Y VOLUMEN DE LOS NEGOCIOS QUE LA DEMANDANTE 
ADELANTÓ EN DESARROLLO DEL CONTRATO.  
 

B.1.b. ¿En qué puntos (locales comerciales) comercializó LA DEMANDANTE los servicios de telefonía móvil 
celular de COMCEL? Se le solicita al perito indicar la ciudad y dirección de estos. RESPUESTA. De acuerdo 
con los certificados de registro mercantil, los puntos (locales comerciales) en donde LA DEMANDANTE 
comercializó los servicios de telefonía móvil celular de COMCEL, son los siguientes: 

 



Pag. 160 of 183 
 

 
En el Anexo electrónico No. 21., se presentan los 56 certificados de matrícula mercantil de los establecimientos 
de comercio que sustentan lo indicado anteriormente. 
 

B.1. EXTENSIÓN, IMPORTANCIA Y VOLUMEN DE LOS NEGOCIOS QUE LA DEMANDANTE 
ADELANTÓ EN DESARROLLO DEL CONTRATO. B.1.a) Volumen de los negocios: Para el periodo 
comprendido entre el 1º de enero de 2011 y la fecha de terminación del CONTRATO SUB IÚDICE, se pregunta:  
B.1.a.(i) ¿Cuántos Kits Prepago legalizó LA DEMANDANTE? RESPUESTA. De acuerdo con la información 
suministrada por LA DEMANDANTE, entre enero 1 de 2011 y marzo 2 de 2018, se legalizaron 22.767 kit 
prepago.  (…) En el Anexo electrónico No.17., se presenta el detalle de las activaciones de kit prepago para cada 
uno de los periodos. 
 

B.1.a.(ii) ¿Cuántos Planes Pospago activó LA DEMANDANTE? RESPUESTA. Con fundamento en la 
información suministrada por LA DEMANDANTE, se observaron 36.468 planes pospagos activados entre enero 
1 de 2011 y marzo 2 de 2018.  (…) En el Anexo electrónico No.18., se presenta el detalle de las activaciones de 
kit prepago para cada uno de los periodos. 
B.1.a.(iii) ¿Cuántos Planes Welcome Back legalizó LA DEMANDANTE? De acuerdo con las evaluaciones 
efectuadas a la información entregada por LA DEMANDANTE, los Planes Welcome Back legalizados entre 
enero 1 de 2011 y marzo 2 de 2018 fueron de 22.625. (…) En el Anexo electrónico No.19., se presenta el detalle 
de los planes Welcome Back legalizados para cada uno de los periodos. 
B.1.a.(iv) ¿Cuántos recaudos hizo LA DEMANDANTE en sus Centros de Pagos y Servicios (CPS)? De acuerdo 
con las evaluaciones efectuadas a la información entregada por LA DEMANDANTE, las transacciones de 
recaudos entre enero 1 de 2012 y la terminación del contrato fueron de 1.138.901.   (…) En el Anexo electrónico 
No.20., se presenta el detalle de las transacciones de recaudos para cada uno de los periodos. 

 

VER Prueba: Pág. 23 y ss, DICTAMEN. 

 
LA DEMANDANTE, entre enero 1 de 2011 y marzo 2 de 2018, gestionó la activación de 81.860 líneas 
celulares y realizó 1.138.901 operaciones de recaudo en sus CPS.  Dentro de estos lindes, nada resulta 
ser más equitativo que restituirle a LA DEMANDANTE el dinero que de su propio patrimonio ella 
misma invirtió en actividades mercadotécnicas con las cuales se promovieron los Servicios de Telefonía 
Móvil Celular de COMCEL, v. gr. los productos y servicios de COMCEL.   
 
Estos dineros así invertidos representan el principal esfuerzo que LA DEMANDANTE realizó para 
acreditar los servicios de COMCEL, esfuerzo que además es susceptible de ser cuantificado: 
 

ARTICULO 1324 CCO: (Inciso 2º) (…) una indemnización equitativa, …, como retribución a sus esfuerzos para 
acreditar la marca, la línea de productos o los servicios objeto del contrato.  
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Según resultó probado con el DICTAMEN, LA DEMANDANTE, de su propio patrimonio, invirtió 
$289.288.292 en actividades mercadotécnicas que COMCEL verificó y aprobó, actividades con las 
cuales se promocionaron las marcas “Comcel” y “Claro” y se acreditaron los Servicios de Telefonía 
Móvil Celular de COMCEL: 
 

B.2.-COMISIONES POR PLANCOOP. Según el Anexo C de la relación jurídica patrimonial sub iúdice, 
COMCEL le pagó a LA DEMANDANTE el 50% de los gastos incurridos en actividades de promoción 
efectivamente realizadas. A propósito de esta disposición contractual, se pregunta. B.2.a) A partir del año 2011 
de ejecución del CONTRATO SUB IÚDICE, ¿cuánto dinero le pagó COMCEL a LA DEMANDANTE a título 
de comisión por PlanCoop? RESPUESTA. Para dar respuesta a esta pregunta se revisaron los libros de 
contabilidad, 215 facturas y comprobantes, suministrados por LA DEMANDANTE. Con base en esta labor, se 
determinó que los ingresos a título de comisión por PlanCoop, alcanzaron un monto de $144.644.146 entre los 
años 2011 a marzo 2 de 2018.  (…) En el Anexo electrónico No. 22., se aportan las 215 facturas y los libros de 
contabilidad de LA DEMANDANTE que soportan las cifras anteriores. 
 

B B.2.b) ¿Para establecer cuánto dinero de su propio patrimonio invirtió LA DEMANDANTE en actividades de 
promoción de las marcas, productos y servicios de COMCEL que fueron verificadas y aceptadas por esta última, 
se pide al perito multiplicar por 2 la respuesta al literal B.2.a anterior? RESPUESTA. Siguiendo la metodología 
propuesta, sí COMCEL le pagó a LA DEMANDANTE la suma de $144.644.146 por concepto de comisión Plan 
Coop, es porque LA DEMANDANTE, de su propio patrimonio, invirtió, como mínimo, la suma de $289.288.292 
($144.644.146 x 2) en campañas publicitarias y de promoción que se ejecutaron según los procedimientos de 
aprobación establecidos por COMCEL. 

 

VER Prueba: Pág.  y ss, DICTAMEN. 

 
Teniendo en cuenta (i) que el CONTRATO terminó por justa causa provocada por COMCEL, (ii) que 
con su terminación LA DEMANDANTE perdió su fuente de ingresos operacionales, (iii) que con su 
terminación LA DEMANDANTE clausuró la empresa que organizó exclusivamente para ejecutarlo y 
(iv) que COMCEL continúa lucrándose de los ingresos provenientes de los clientes que LA 
DEMANDANTE vinculó a los Servicios de Telefonía Móvil Celular que la primera presta, nada resulta 
más equitativo que COMCEL le restituya a LA DEMANDANTE, a título de la indemnización especial 
del inciso 2º del Art. 1324 CCO, los $289.288.292 con los cuales se retribuyen los esfuerzos de LA 
DEMANDANTE hizo para acreditar la marca y los servicios objeto del CONTRATO. 
 
Con la notificación del auto admisorio de la demanda, COMCEL quedó constituida en mora.   
 
Cumplidos los requisitos de ley, COMCEL es civilmente responsable por la indemnización especial y 
en equidad que según el inciso 2º y ss del Art. 1324 CCO aquella le debe pagar a LA DEMANDANTE; 
en consecuencia, el H. Tribunal Superior de Bogotá deberá: 
 

CONDENAR a COMCEL a pagarle a LA DEMANDANTE la suma de $289.288.292 

 
 
 

8.2.2. Pretensión Vigésima Quinta.  Literal b).  Comisiones causadas durante las últimas semanas de 
ejecución del CONTRATO que COMCEL no liquidó ni pagó:  

 
 
 

b) A título de lucro cesante consolidado, la suma que resulte probada y que corresponde con las comisiones 
que COMCEL no liquidó ni le pagó a LA DEMANDANTE durante los últimos cinco años de ejecución del 
CONTRATO SUB IÚDICE, incluidas las comisiones causadas durante la última etapa contractual. 

 
 
Según resultó probado con el DICTAMEN, el daño que LA DEMANDANTE sufrió y que es 
consecuencia directa y previsible del respectivo incumplimiento imputable a COMCEL, ascienden a 
la siguiente suma dineraria: 
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C.1.-COMISIONES CAUSADAS Y NO PAGADAS. C.1.a) Durante la última etapa contractual, ¿cuánto suman 
las comisiones que COMCEL no pagó a LA DEMANDANTE? RESPUESTA. De acuerdo con la 
documentación entregada por LA DEMANDANTE, las comisiones que COMCEL no pagó a LA 
DEMANDANTE en la última etapa contractual, ascendieron a la suma de $40.136.744. 

 

 

VER Prueba: Pág. 30, DICTAMEN. 

 
Con la notificación del auto admisorio de la demanda, COMCEL quedó constituida en mora.   

 
Cumplidos los requisitos de ley, COMCEL es civilmente responsable por el daño directo y previsible 
que LA DEMANDANTE sufrió como consecuencia del incumplimiento imputable a COMCEL; en 
consecuencia, el H. Tribunal Superior de Bogotá deberá: 
 

CONDENAR a COMCEL a pagarle a LA DEMANDANTE la suma de $40.136.744 

 
 
 
8.2.3. Pretensión Vigésima Quinta.  Literal c).  Comisiones por residual: Eliminación de los tres primeros 

meses de causación.  
 

 
 

c) A título de lucro cesante consolidado, la suma que resulte probada y que corresponde con la comisión por 
residual que LA DEMANDANTE, durante los últimos cinco años de ejecución del CONTRATO SUB IÚDICE, 
dejó de percibir como consecuencia directa… de la exclusión de los primeros tres meses de causación: 

 
 
Según resultó probado con el DICTAMEN, el daño que LA DEMANDANTE sufrió y que es 
consecuencia directa y previsible del respectivo incumplimiento imputable a COMCEL, ascienden a 
la siguiente suma dineraria: 
 

C.2.COMISIÓN POR RESIDUAL: (…) EXCLUSIÓN DE LOS TRES PRIMEROS MESES. C.2.e) Durante los 
últimos cinco años de ejecución del CONTRATO SUB IÚDICE, si COMCEL le hubiera pagado a LA 
DEMANDANTE la comisión por residual causada durante los tres primeros meses desde la activación de los 
respectivos planes pospago, ¿cuál es la cuantía de la comisión por residual que LA DEMANDANTE dejó de 
percibir? RESPUESTA.  Para establecer la cuantía de la comisión por residual causada durante los tres primeros 
meses desde la activación de los respectivos planes pospago, que LA DEMANDANTE dejó de percibir, se 
consideran las siguientes variables y fuentes de información: 

 
(…) Para establecer la cuantía de la comisión por residual que LA DEMANDANTE dejó de percibir, se calcula la diferencia 
entre el monto recibido según la contabilidad y el monto que habría recibido. Esta operación alcanza la suma de $162.547.935 
($650.191.742 - $487.643.807). En el siguiente cuadro se muestran las diferencias en cada periodo: 
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Con fundamento en las variables, fuentes de información y cálculos anteriores, se puede indicar que durante los últimos cinco 
años de ejecución del CONTRATO SUB IÚDICE, si COMCEL le hubiera pagado a LA DEMANDANTE la comisión por 
residual causada durante los tres primeros meses desde la activación de los respectivos planes pospago, la cuantía de la 
comisión por residual que LA DEMANDANTE dejó de percibir fue de $162.547.935 

 

VER Prueba: Pág. 38 y ss, DICTAMEN. 

 
Con la notificación del auto admisorio de la demanda, COMCEL quedó constituida en mora.   
 
Cumplidos los requisitos de ley, COMCEL es civilmente responsable por el daño directo y previsible 
que LA DEMANDANTE sufrió como consecuencia del incumplimiento imputable a COMCEL; en 
consecuencia, el H. Tribunal Superior de Bogotá deberá: 
 

CONDENAR a COMCEL a pagarle a LA DEMANDANTE la suma de $162.547.935 

 
 
 

8.2.4. Pretensión Vigésima Quinta.  Literal f).  Eliminación de la comisión por permanencia pospago:  
 
 

 
f) A título de lucro cesante consolidado, la suma que resulte probada y que corresponde con la comisión por 
permanencia de planes pospago que LA DEMANDANTE dejó de percibir durante los últimos cinco años de 
ejecución del CONTRATO SUB IÚDICE como consecuencia directa de su eliminación por parte de COMCEL. 

 
 
Según resultó probado con el DICTAMEN, el daño que LA DEMANDANTE sufrió y que es 
consecuencia directa y previsible del respectivo incumplimiento imputable a COMCEL, ascienden a 
la siguiente suma dineraria: 
 

C.5.-COMISIÓN POR PERMANENCIA EN POSPAGO.  C.5.b) Si COMCEL no hubiera eliminado esta 
comisión, ¿cuánto habría devengado LA DEMANDANTE por dicho concepto desde la fecha de su eliminación y 
hasta la fecha de terminación del CONTRATO SUB IÚDICE? RESPUESTA. Para establecer cuánto habría 
devengado LA DEMANDANTE por dicho concepto, el perito elaboró y ejecutó el siguiente procedimiento de 
cálculo: - Se establece el monto total de las comisiones por permanencia pagadas por COMCEL a LA 
DEMANDANTE, en los últimos doce meses antes de su eliminación. - Se determina el promedio diario recibido 
por LA DEMANDANTE, en los últimos doce meses antes de su eliminación. - Se calcula el monto de las 
comisiones que habría recibido la demandante entre julio 1 de 2014 y marzo 2 de 2018, multiplicando el número 
de días entre las dos fechas anteriores y el promedio diario recibido por LA DEMANDANTE en los últimos doce 
meses antes de su eliminación.  (…) Con fundamento en lo anterior, se puede indicar que si COMCEL no hubiera 
eliminado esta comisión, LA DEMANDANTE habría devengado por dicho concepto desde la fecha de su 
eliminación (julio 1 de 2014) y hasta la fecha de terminación del contrato (marzo 2 de 2018), la suma de 
$83.105.793. 

 

VER Prueba: Pág. 54 y ss, DICTAMEN. 

 
Con la notificación del auto admisorio de la demanda, COMCEL quedó constituida en mora.   
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Cumplidos los requisitos de ley, COMCEL es civilmente responsable por el daño directo y previsible 
que LA DEMANDANTE sufrió como consecuencia del incumplimiento imputable a COMCEL; en 
consecuencia, el H. Tribunal Superior de Bogotá deberá: 
 

CONDENAR a COMCEL a pagarle a LA DEMANDANTE la suma de $83.105.793 

 
 
 

8.3. Pretensión Vigésima Sexta: Intereses Moratorios sobre las indemnizaciones reclamadas 
 
 
 

PRETENSIÓN VIGÉSIMA SEXTA: CONDENAR a COMCEL a pagar a favor de LA DEMANDANTE los intereses 
moratorios causados sobre las sumas dinerarias a que se refieren los literales de la pretensión inmediatamente 
anterior, los cuales se calcularán a partir de la fecha en la cual se le notificó a COMCEL el auto admisorio de 
la presente demanda, aplicando para ello una tasa equivalente a una y media veces el interés bancario 
corriente certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 
 
 
1. Las condenas a que se refieren los literales b), c) y d) de la Pretensión Vigésima Quinta provienen 

de obligaciones mercantiles de carácter dinerario: En efecto, las comisiones causadas durante 
las últimas semanas de ejecución del CONTRATO que COMCEL no liquidó ni pagó, las 
comisiones por residual que COMCEL no liquidó ni pagó por haber excluido los tres primeros de 
causación y las comisiones por permanencia que COMCEL no liquidó ni tampoco pagó a partir 
del 1º de julio de 2014 y hasta la terminación del CONTRATO, son todas ellas obligaciones 
mercantiles por cuanto las mismas tuvieron por fuente un contrato de Agencia Comercial, 
contrato que está nominado y regulado en el estatuto mercantil; estas comisiones son, asimismo, 
obligaciones dinerarias. 

 
2. Art. 65 de la Ley 45 de 1990.  Los intereses moratorios sobre el capital debido a que se refieren 

los literales b), c) y d) de la Pretensión Vigésima Quinta, se han venido causando desde que 
COMCEL quedó constituida en mora y a partir de dicha constitución en mora: El Art. 65 de la 
Ley 45 de 1990, establece: 

 
ARTICULO 65 de la LEY 45 DE 1990: Causación de intereses de mora en las obligaciones dinerarias. En 
las obligaciones mercantiles de carácter dinerario el deudor estará obligado a pagar intereses en caso 
de mora y a partir de ella. 

 
A propósito del Art. 65 de la Ley 45 de 1990, la Corte Suprema de Justicia ha dicho: 
 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA SALA DE CASACION CIVIL, MAGISTRADO PONENTE: DR. JOSÉ 
FERNANDO RAMÍREZ GÓMEZ, BOGOTÁ, D.C., VEINTICUATRO (24) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL UNO 
(2001), REFERENCIA:  EXPEDIENTE NO. 5876: De conformidad con este artículo 65 -Ley 45 de 1990-, 
que de alguna manera sustituye el artículo 883 del Código de Comercio, la obligación de pagar intereses 
con ocasión de la mora, se predica no solamente con respecto a las obligaciones surgidas de los 
negocios y contratos mercantiles, como otrora se afirmaba, y como es la del caso, pues a propósito de 
la resolución del cargo anterior quedó definido que se trata de una responsabilidad contractual, sino 
de todas las “obligaciones mercantiles de carácter dinerario”, como lo expresa la propia norma citada, 
incluyendo, por supuesto, entonces, las obligaciones mercantiles de origen legal. 

 
3. ¿Cuándo quedó COMCEL constituida en mora?: Regla del numeral 3º del Art. 1608 CC: 

COMCEL quedó constituida en mora de pagar la Prestación Mercantil desde el momento en que 
se le notificó el Auto Admisorio de la demanda: El numeral 3º del Art. 1608 CC es la regla 
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residual que se aplica para la constitución en mora de aquellos casos que no se enmarcan en las 
reglas de los numerales 1º y 2º del Art. 1608 CC.  La regla del numeral 3º del Art. 1608 CC exige 
el requerimiento judicial del deudor como mecanismo jurídico para la constitución en mora.  El 
requerimiento judicial, por su parte, está regulada en el Código General del Proceso, así: 

 
ARTICULO 94 CGP: INTERRUPCIÓN DE LA PRESCRIPCIÓN, INOPERANCIA DE LA CADUCIDAD Y 
CONSTITUCIÓN EN MORA. (Inciso 2º) La notificación del auto admisorio de la demanda… produce el 
efecto del requerimiento judicial para constituir en mora al deudor, cuando la ley lo exija para tal fin... 
Los efectos de la mora solo se producirán a partir de la notificación. 

 
COMCEL, con fundamento en el numeral 3º del Art. 1608 CC y el inciso 2º del Art. 94 CGP, 
quedó constituida en mora a partir de la notificación del auto admisorio de la demanda. 

 
4. Cuantificación de los intereses moratorios hasta el 31 de mayo de 2021: Según resultó probado 

en el presente proceso, el capital debido por COMCEL por concepto de las comisiones causadas 
durante las últimas semanas de ejecución del contrato sub iúdice, comisiones que COMCEL no 
liquidó ni pagó ($40.126.744), por concepto de la comisión por residual que COMCEL eliminó de 
manera unilateral y sin estar facultada para ello ($162.547.935) y por concepto de la comisión 
por “permanencia pospago” que COMCEL eliminó de manera unilateral y sin estar facultada 
para ello ($83.105.793), corresponde a $285.780.472.   Sobre este capital se han causado, entre 
la notificación del auto admisorio de la demanda a COMCEL y el 31 de mayo de 2021 (último 
día que esta amparado por la tasa de interés moratoria certificada por la Superfinanciera), los 
siguientes intereses moratorios: 

 

 
 
  

Inic io Final

19.40% 29.10% 0.0692% $285,780,472 $4,152,962
19.70% 29.55% 2.1809% $285,780,472 $6,232,586
19.37% 29.06% 2.1487% $285,780,472 $6,140,565
19.32% 28.98% 2.2091% $285,780,472 $6,313,176
19.34% 29.01% 2.1454% $285,780,472 $6,131,134
19.30% 28.95% 2.1414% $285,780,472 $6,119,703
19.28% 28.92% 2.1394% $285,780,472 $6,113,987
19.32% 28.98% 2.1434% $285,780,472 $6,125,419
19.32% 28.98% 2.1434% $285,780,472 $6,125,419
19.10% 28.65% 2.1216% $285,780,472 $6,063,118
19.03% 28.55% 2.1150% $285,780,472 $6,044,257
18.91% 28.37% 2.1030% $285,780,472 $6,009,963
18.77% 28.16% 2.0891% $285,780,472 $5,970,240
19.06% 28.59% 2.1176% $285,780,472 $6,051,687
18.95% 28.43% 2.1070% $285,780,472 $6,021,395
18.69% 28.04% 2.0811% $285,780,472 $5,947,377
18.19% 27.29% 2.0312% $285,780,472 $5,804,773
18.12% 27.18% 2.0238% $285,780,472 $5,783,625
18.12% 27.18% 2.0238% $285,780,472 $5,783,625
18.29% 27.44% 2.0412% $285,780,472 $5,833,351
18.35% 27.53% 2.0472% $285,780,472 $5,850,498
18.09% 27.14% 2.0211% $285,780,472 $5,775,909
17.84% 26.76% 1.9957% $285,780,472 $5,703,321
17.46% 26.19% 1.9574% $285,780,472 $5,593,867
17.32% 25.98% 1.9432% $285,780,472 $5,553,286
17.54% 26.31% 1.9655% $285,780,472 $5,617,015
17.41% 26.12% 1.9527% $285,780,472 $5,580,435
17.31% 25.97% 1.9426% $285,780,472 $5,551,571
17.22% 25.83% 1.9331% $285,780,472 $5,524,422

DICIEMBRE 2020

ENERO 2021

FEBRERO 2021

MARZO 2021

ABRIL 2021

MAYO 2021

TOTAL A  PAGAR $169,518,689

MARZO 2020

ABRIL 2020

MAYO 2020

JUNIO 2020

JULIO 2020

AGOSTO 2020

SEPTIEMBRE 2020

OCTUBRE 2020

NOVIEMBRE 2020

JUNIO 2019

JULIO 2019

AGOSTO 2019

SEPTIEMBRE 2019

OCTUBRE 2019

NOVIEMBRE 2019

DICIEMBRE 2019

ENERO 2020

FEBRERO 2020

Interes 

Nominal  

Periódico
Periodo Capital Intereses 

ENE. 11 a 31 2019

FEBRERO 2019

MARZO 2019

ABRIL 2019

MAYO 2019

Interés 

Bancario 

Corriente

Interés Moratorio 

1 ,5 Bancario 

Corriente
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9. REPARO NOVENO: Pretensiones relativas a las actas de conciliación de 

cuentas que las partes suscribieron con fundamento en el inciso 2º de la 

cláusula 30 del CONTRATO. 
 

 
 
 

Se solicita al H. Tribunal Superior de Distrito Judicial de Bogotá, Sala Civil, declarar probada la pretensión 
vigésima séptima de la demanda reformada y, en consecuencia, DECLARAR: (i) Que las doce (12) “Actas de 
Transacción, Conciliación y Compensación de cuentas” suscritas por COMCEL y LA DEMANDANTE no 
incorporaron, por ausencia de sus elementos esenciales, contratos de transacción.  (ii) Que las doce (12) “Actas 
de Transacción, Conciliación y Compensación de cuentas” corresponden con las actas de conciliación de 
cuentas a que se refiere el inciso 2º de la cláusula 30 del CONTRATO SUB IÚDICE, las cuales tenían: (i) por 
objeto, “expresar los valores y conceptos recibidos, las acreencias y deudas recíprocas y los saldos a cargo 
de cada una de las partes”, y (ii) por efecto, el otorgar “un paz y salvo parcial”.  (iii) Que COMCEL, en otro de 
sus intentos por eludir las consecuencias normativas y económicas del contrato de Agencia Comercial, intenta 
asignarle los efectos propios de una transacción a unos documentos cuyo único propósito contractual era 
conciliar cuentas para establecer “paz y salvos parciales”.   

 
 
 
9.1.         Pretensión Vigésima Séptima: Pretensión relativa a las denominadas “actas de conciliación, 

transacción y compensación de cuentas. 
 
 
 

PRETENSIÓN VIGÉSIMA SÉPTIMA: Se solicita: a) Declarar que las denominadas “Actas de Transacción, 
Conciliación y Compensación de cuentas” suscritas por COMCEL y LA DEMANDANTE durante la ejecución 
del CONTRATO SUB IÚDICE, no incorporaron acuerdos conciliatorios en los términos de la Ley 640 de 2001. 
b) Declarar que las denominadas “Actas de Transacción, Conciliación y Compensación de cuentas” suscritas 
por COMCEL y LA DEMANDANTE no incorporaron, por ausencia de sus elementos esenciales, contratos de 
transacción. c) Declarar que las denominadas “Actas de Transacción, Conciliación y Compensación de 
cuentas” corresponden con las actas de conciliación de cuentas a que se refiere el inciso 2º de la cláusula 30 
del CONTRATO SUB IÚDICE, las cuales tenían: (i) por objeto, “expresar los valores y conceptos recibidos, las 
acreencias y deudas recíprocas y los saldos a cargo de cada una de las partes”, y (ii) por efecto, el otorgar 
“un paz y salvo parcial”. d) DECLARAR que COMCEL, en otro de sus intentos por eludir las consecuencias 
normativas y económicas del contrato de Agencia Comercial, intenta asignarle los efectos propios de una 
transacción a unos documentos cuyo único propósito contractual era conciliar cuentas para establecer “paz 
y salvos parciales”. 

 
PRIMERA SUBSIDIARIA A LA VIGÉSIMA SÉPTIMA LITERAL D: Si se considera que las denominadas “Actas de 
Transacción, Conciliación y Compensación” suscritas por las partes fueron verdaderos negocios de 
transacción, se solicita en subsidio lo referido en los siguientes literales (i) y (ii): (i) DECLARAR que tales 
transacciones se restringieron a controversias relativas al pago y la liquidación de comisiones por activaciones 
en planes pospago y por legalizaciones de Kits Prepago.   (ii) DECLARAR, en consecuencia, que todos los 
demás asuntos que son objeto de la presente litis no fueron objeto de transacción”. 

 
SEGUNDA SUBSIDIARIA A LA VIGÉSIMA SÉPTIMA LITERAL D: En caso de que se niegue prosperidad a la 
anterior pretensión denominada PRIMERA SUBSIDIARIA A LA VIGÉSIMA SEXTA LITERAL D, en subsidio se 
solicita DECLARAR, con fundamento en el artículo 2475 del C.C. y en la sentencia del 9 de noviembre de 2017 
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de la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, Magistrado Ponente: Luís Armando Tolosa Villabonga, 
expediente: 3001-3103-004-2011-00081-01, que la Prestación Mercantil del inciso 1º del Artículo 1324 CCO, 
era renunciable únicamente desde la terminación del CONTRATO SUB IÚDICE, de tal manera que no resultan 
válidas aquellas transacciones celebradas entre las Partes antes de la terminación del CONTRATO SUB IÚDICE 
que hubiesen tenido por objeto la Prestación Mercantil. 

 
 
1. Para todos los efectos jurídicos y procesales pertinentes, se tendrá, como sustentación del reparo 

sub examine, lo que fue dicho en el presente memorial en el Reparo Primero / Hechos Capitales 
que resultaron probados / Numeral 5: De los esfuerzos que COMCEL, como predisponente del 
CONTRATO, realizó para eludir las consecuencias económicas y normativas de la Agencia 
Comercial / Sub-numeral 4: COMCEL intenta asignarle efectos de “Transacción” a las Actas de 
Conciliación de Cuentas que las partes, con fundamento en el inciso 2º de la cláusula 30 del CONTRATO, 
suscribieron periódicamente durante la vigencia del CONTRATO.” 
 

2. Las Actas incorporaron una conciliación de cuentas de origen contractual; ninguna de ellas se 
suscribió como un acto espontáneo para transar una controversia litigiosa que hubiese existido 
entre las partes durante la ejecución del CONTRATO. Las Actas que COMCEL extendió y que 
denominó “Actas de Conciliación, Transacción y Compensación” fueron, en realidad, Actas de 
Conciliación de Cuentas cuya fuente y origen negocial proviene de la cláusula 30 del 
CONTRATO.  Al respecto, COMCEL misma, al contestar la demanda, así lo señaló: 
 

 

 
 

COMCEL, Contestación de la demanda reformada.  Pág. 62. 

 
En el testimonio que rindió en el presente proceso Evelio Arévalo, y en el testimonio suyo que se 
trasladó del proceso arbitral de Celutec Vs Comcel, se confirma lo dicho por COMCEL al 
contestar la demanda reformada: 
 

Testimonio de Evelio Hernán Arévalo rendido en el presente proceso. Gerente de contratos de COMCEL. 
[APODERADO DEMANDANTE VDV & CIA LTDA]: Okey, las actas que 
denominan actas de transacción, corresponde a estas actas que se refieren 
en esta cláusula 30 inciso 2° del contrato le pregunto, ¿es cierto? 

 
DR. ARÉVALO: Sí.  
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Testimonio Trasladado de Evelio Hernán Arévalo / Proceso CELUTEC Vs COMCEL. 
DR. ZEA: Por último, retomando el tema de las actas de conciliación, le 
quiero poner de presente un texto del contrato, el inciso 2º de la cláusula 
30 y le pregunto: Si las que usted denomina actas de transacción, son las 
actas de conciliación de cuentas a que se refiere ese inciso y si puede leerlo 
le agradezco. 

 
DR. ARÉVALO: Sí, son esas.  

 
Conforme al fundamento contractual de estas actas, las partes suscribirán acta de conciliación 
de cuentas en la que se expresaban los valores y los conceptos recibidos, las acreencias y deudas 
recíprocas y los saldos a cargo de cada una y se otorgaban un paz y salvo parcial.  
 
De lo pactado se destaca que las actas eran de “conciliación de cuentas”, por lo que su finalidad 
era definir las acreencias y deudas recíprocas a las que hubiera lugar luego de precisar los 
valores recibidos durante el periodo respectivo y los saldos pendientes: Así lo confirmó el 
siguiente testigo:   
 

Testimonio de Andrés Francisco Martínez.  Gerente de Comisiones de COMCEL. 

[APODERADO DEMANDANTE VDV & CIA 
LTDA]: Si no existían conflictos entre las partes, 
¿usted sabe porque firmaban documentos 
denominados transacciones? 

[ANDRES FRANCISCO MARTÍNEZ]: … lo que significa es poder 
decir a tal fecha las comisiones que yo le he pagado están al día, 
no le debo nada, ni hay nada como en un reclamo de cuentas 
como lo dice usted, donde digamos a tal fecha si, las comisiones 
ya estaban pagadas. 

 
Dichas Actas, como resultó probado en el presente proceso, no se suscribían para terminar 
extrajudicialmente un litigio pendiente o precaver un litigio eventual: Este hecho resultó 
probado con el interrogatorio de parte que rindió LA DEMANDANTE y también con los 
testimonios trasladados que se solicitaron en la demanda y que ingresaron al expediente con las 
copias de los respectivos procesos arbitrales que el Centro de Arbitraje y Conciliación de la 
Cámara de Comercio de Bogotá remitió al expediente del presente proceso, se sostuvo: 
 

Testimonio de Sonia de la Roche.  Testimonio trasladado del proceso K-Celular Vs Comcel. 
PREGUNTA.  DR. ZEA.  Cambiando de tema a las actas de conciliación, 
ya que se las puso de presente el doctor Salazar, me podría decir, por 
ejemplo para el acta de conciliación de junio 30 de 2009, 
¿exactamente cuál fue la controversia que se transó o que se concilió, 
cuál fue la reclamación que le hizo Latincom a COMCEL para que 
ameritara la suscripción de una acta de conciliación o transacción? 

RESPUESTA.  SRA DE LA ROCHE. No, el 
acta de transacción no se da porque el 
distribuidor genere un reclamo, …. 

PREGUNTA.   DR. ORTIZ: Es decir, ¿el acta de conciliación no se firma 
para dirimir un conflicto o una controversia, sino simple y llanamente 
para conciliar una cuenta? 

RESPUESTA.  SRA DE LA ROCHE. Exacto, 
si señor. 

 
Testimonio de Viviana Jiménez.  Testimonio trasladado del proceso K-Celular Vs Comcel. 

PREGUNTA.  Dr. ZEA.  O sea que ¿esas actas se celebraban 
independientemente de si había o no había un conflicto concreto? 

RESPUESTA.  SRA. JIMÉNEZ.  Es que 
como le digo no se necesitaba que 
existiera un conflicto, o sea las actas no 
era porque existiera un conflicto,... 

 
Siguiendo estos criterios, efectuada la valoración conjunta del Contrato y de las actas suscritas 
por las partes, es posible concluir que ellas pretendieron conciliar sus cuentas periódicamente, 
esto es, establecer el monto que una parte debía pagar a la otra como consecuencia de lo ejecutado 
hasta la fecha de corte. En línea con lo anterior, para comprender los efectos que estos paz y 
salvos producen entre las partes, es importante tener en cuenta el contenido de los Arts. 879 y 
880 CCO: 
 

ARTICULO 879 CCO: El finiquito de una cuenta hará presumir el pago de las anteriores, cuando el 
comerciante que lo ha dado arregla sus cuentas en períodos fijos. 
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ARTICULO 880 CCO: El comerciante, que al recibir una cuenta pague o dé finiquito, no perderá el 
derecho de solicitar la rectificación de los errores, omisiones, partidas duplicadas u otros vicios de la 
cuenta. 

 
Con fundamento en estas normas, la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia ha 
explicado que los paz y salvos o finiquitos que las partes se extienden no tienen un carácter 
definitivo, dada la prerrogativa de las partes para reclamar luego la rectificación de la cuenta 
por errores, omisiones u otros vicios: 
 

Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. Sentencia SC4902-2019 de 13 de noviembre de 2019. 
M.P. Luis Alonso Rico Puerta:  Pese su naturaleza conclusiva, el legislador estableció que los contratantes 
tienen la posibilidad de protestarlo. No de otro modo se entiende lo dispuesto en el artículo 880 del C. 
de Comercio, que en referencia a los contratos de colaboración, que en esencia son de tracto sucesivo, 
consagra: «El comerciante, que al recibir una cuenta pague o dé finiquito, no perderá el derecho de 
solicitar la rectificación de los errores, omisiones, partidas duplicadas u otros vicios de la cuenta. 

 
3. Argumentos complementarios:  
 

a) Las denominadas “Actas de Conciliación, Transacción y Compensación” no incorporaron 
un acuerdo conciliatorio: Previamente a la audiencia de conciliación con la que LA 
DEMANDANTE agotó el requisito de procedibilidad que le permitió incoar el presente 
proceso judicial, COMCEL y LA DEMANDANTE nunca celebraron audiencia de 
conciliación alguna, ni judicial ni extrajudicial: 
 

Prueba Art. 167 CGP: “… las … negaciones indefinidas no requieren prueba.” 
 
La conciliación, por definición (Art. 64 Ley 446), requiere la presencia y participación de 
un tercero neutral y calificado, denominado conciliador: 

 
LEY 446 de 1998.  ARTICULO 64. DEFINICION.   La conciliación es un mecanismo de resolución 
de conflictos a través del cual, dos o más personas gestionan por sí mismas la solución de sus 
diferencias, con la ayuda de un tercero neutral y calificado, denominado conciliador. 
 

LEY 640 de 2001. ARTICULO 3o. CLASES. La conciliación podrá ser judicial si se realiza dentro de 
un proceso judicial, o extrajudicial, si se realiza antes o por fuera de un proceso judicial. La 
conciliación extrajudicial se denominará en derecho cuando se realice a través de los conciliadores 
de centros de conciliación o ante autoridades en cumplimiento de funciones conciliatorias; y en 
equidad cuando se realice ante conciliadores en equidad. 

 
Las Actas de Conciliación que incorporan un acuerdo conciliatorio deben reunir los 
siguientes requisitos formales: 
 

LEY 640 de 2001. ARTICULO 1o. ACTA DE CONCILIACION. El acta del acuerdo conciliatorio deberá 
contener lo siguiente: 1. Lugar, fecha y hora de audiencia de conciliación. 2. Identificación del 
Conciliador. 3. Identificación de las personas citadas con señalamiento expreso de las que asisten 
a la audiencia. 4. Relación sucinta de las pretensiones motivo de la conciliación. 5. El acuerdo 
logrado por las partes con indicación de la cuantía, modo, tiempo y lugar de cumplimiento de 
las obligaciones pactadas. 

 
Las Acta de Conciliación de Cuentas que las partes suscribieron: (i) No incorporaron un 
acuerdo conciliatorio.  (ii) No son el resultado de una conciliación judicial, ni extrajudicial.  
(iii) No se suscribieron en presencia ni con la mediación de un conciliador. 
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b) Las denominadas “Actas de Conciliación, Transacción y Compensación” no incorporaron 
contratos de Transacción:  El Art. 2649 CC contiene los elementos esenciales del contrato 
de transacción. 
 

ART. 2469 CC: La transacción es un contrato en que las partes terminan extrajudicialmente un 
litigio pendiente o precaven un litigio eventual. No es transacción el acto que sólo consiste en la 
renuncia de un derecho que no se disputa. 

 
Previamente a la audiencia de conciliación con la que LA DEMANDANTE agotó el 
requisito de procedibilidad que le permitió incoar el presente proceso judicial, entre 
COMCEL y LA DEMANDANTE no se había presentado controversia o cuestión litigiosa 
alguna: 
 

Prueba Art. 167 CGP: “… las … negaciones indefinidas no requieren prueba.” 
 
La primera vez que LA DEMANDANTE propuso frente a COMCEL una diferencia 
litigiosa, fue cuando presentó la demanda con la que se incoó el presente proceso.  
Asimismo, la primera vez que LA DEMANDANTE le reclamó a COMCEL la Prestación 
Mercantil y las indemnizaciones a que se refiere la demanda, fue el 14 de febrero de 2018, 
cuando le envió a COMCEL el preaviso de terminación; en efecto, en dicho preaviso se lee: 
 

 
 

VER Prueba No. 09 aportada con la demanda.  Preaviso de terminación del CONTRATO. 

 
Las Actas de Conciliación de Cuentas suscritas entre COMCEL y LA DEMANDANTE 
corresponden con el modelo que COMCEL extendía periódicamente para todos los 
miembros de su red de agentes/distribuidores, modelo que COMCEL preparaba con 
fundamento en la cláusula 30 de los contratos extendidos por ella misma.  Dichas Actas de 
Conciliación de cuentas, como resultó probado en el presente proceso, no se suscribían para 
terminar extrajudicialmente un litigio pendiente o precaver un litigio eventual.  Al 
respecto, en el testimonio de Evelio Hernán Arévalo se sostuvo: 
 

Testimonio de Evelio Hernán Arévalo.  Abogado del área de contratos de Comcel. 
[APODERADO DEMANDANTE VDV & CIA LTDA]: Okey, es decir 
independientemente de que hubiera disputas, controversias, ese 
documento se extendía y se firma por las partes? 

[EVELIO HERNÁN ARÉVALO]: se 
hacía, en cada anualidad se 
hacía. 
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Asimismo, en los testimonios trasladados que se solicitaron en la demanda y que 
ingresaron al expediente con las copias de los respectivos procesos arbitrales que el Centro 
de Arbitraje y Conciliación de la Cámara de Comercio de Bogotá remitió al expediente del 
presente proceso, se sostuvo: 
 

Testimonio de Sonia Viviana Jiménez.  Testimonio trasladado del proceso K-Celular Vs Comcel. 
PREGUNTA.  Dr. ZEA.  Asumiendo que estas actas fueran de 
transacción, usted dijo que en su testimonio que se firmaban cada seis 
meses, le pregunto, ¿cada 6 meses surgían conflictos entre las partes 
de manera regular? 

RESPUESTA.  SRA. JIMÉNEZ.  No, 
no surgían conflictos... 

PREGUNTA.  Dr. ZEA.  O sea que ¿esas actas se celebraban 
independientemente de si había o no había un conflicto concreto? 

RESPUESTA.  SRA. JIMÉNEZ.  Es 
que como le digo no se 
necesitaba que existiera un 
conflicto, o sea las actas no era 
porque existiera un conflicto,... 

 
Testimonio de Sonia de la Roche.  Testimonio trasladado del proceso K-Celular Vs Comcel. 

PREGUNTA.  DR. ZEA.  Cambiando de tema a las actas de conciliación, 
ya que se las puso de presente el doctor Salazar, me podría decir, por 
ejemplo para el acta de conciliación de junio 30 de 2009, ¿exactamente 
cuál fue la controversia que se transó o que se concilió, cuál fue la 
reclamación que le hizo Latincom a COMCEL para que ameritara la 
suscripción de una acta de conciliación o transacción? 

RESPUESTA.  SRA DE LA ROCHE. 
No, el acta de transacción no se 
da porque el distribuidor genere 
un reclamo, …. 

PREGUNTA.  DR. CHALELA. ¿También el acta de conciliación?  DR. 
ORTIZ: Es decir, ¿el acta de conciliación no se firma para dirimir un 
conflicto o una controversia, sino simple y llanamente para conciliar una 
cuenta? 

RESPUESTA.  SRA DE LA ROCHE. 
Exacto, si señor. 

 
Testimonio Trasladado de Evelio Hernán Arévalo / Proceso CELUTEC Vs COMCEL. 

DR. ZEA: Por último, retomando el tema de las actas de conciliación, le 
quiero poner de presente un texto del contrato, el inciso 2º de la 
cláusula 30 (31) y le pregunto si lo que usted denomina actas de 
transacción, son las actas de conciliación de cuentas a que se refiere 
ese inciso y si puede leerlo le agradezco. 

 
DR. ARÉVALO: Sí, son esas.  

 
Ausencia del elemento esencial “Voluntad e intención manifiesta de ponerle fin 
extrajudicialmente o de prevenirla”: Las partes no suscribieron las Actas de Conciliación 
de Cuentas con el fin de ponerle fin o prevenir una cuestión litigiosa; así resultó probado 
en el presente proceso: 
 

Testimonio de Sonia Viviana Jiménez.  Testimonio trasladado del proceso K-Celular Vs Comcel. 
PREGUNTA.  Dr. ZEA.  Asumiendo que estas actas fueran de 
transacción, usted dijo que en su testimonio que se firmaban cada 
seis meses, le pregunto, ¿cada 6 meses surgían conflictos entre las 
partes de manera regular? 

RESPUESTA.  SRA. JIMÉNEZ.  No, no 
surgían conflictos... 

PREGUNTA.  Dr. ZEA.  O sea que ¿esas actas se celebraban 
independientemente de si había o no había un conflicto concreto? 

RESPUESTA.  SRA. JIMÉNEZ.  Es que 
como le digo no se necesitaba que 
existiera un conflicto, o sea las actas no 
era porque existiera un conflicto,... 

 
Testimonio de Sonia de la Roche.  Testimonio trasladado del proceso K-Celular Vs Comcel. 

PREGUNTA.  DR. ZEA.  Cambiando de tema a las actas de 
conciliación, ya que se las puso de presente el doctor Salazar, me 
podría decir, por ejemplo para el acta de conciliación de junio 30 
de 2009, ¿exactamente cuál fue la controversia que se transó o 
que se concilió, cuál fue la reclamación que le hizo Latincom a 
COMCEL para que ameritara la suscripción de una acta de 
conciliación o transacción? 

RESPUESTA.  SRA DE LA ROCHE. No, 
el acta de transacción no se da porque 
el distribuidor genere un reclamo, …. 



Pag. 172 of 183 
 

PREGUNTA.  DR. CHALELA. ¿También el acta de conciliación?  DR. 
ORTIZ: Es decir, ¿el acta de conciliación no se firma para dirimir 
un conflicto o una controversia, sino simple y llanamente para 
conciliar una cuenta? 

RESPUESTA.  SRA DE LA ROCHE. 
Exacto, si señor. 

(Preguntó el Doctor Chalela, árbitro del Tribunal de K-Celular (latincom) Vs Comcel) 
 
Ausencia del elemento esencial “concesiones recíprocas”:  Si COMCEL le pagó a LA 
DEMANDANTE lo que esta le facturó, y si LA DEMANDANTE nunca le facturó por 
concepto diferente a las comisiones que COMCEL le liquidó, claramente se infiere que 
durante la ejecución del CONTRATO las partes nunca se hicieron concesiones mutuas: de 
haber existido concesiones mutuas, existirían facturas anuladas, constancias de 
condonación y/o facturación de dineros adicionales por concepto de acuerdos incorporados 
en las “ACTAS DE TRANSACCIÓN, CONCILIACIÓN Y COMPENSACIÓN”.   
 
En el testimonio trasladado de José Orlando Peralta, al respecto, se manifestó: 
 

Testimonio Trasladado de José Orlando Peralta. 
DR. PARDO: Inciso segundo clausula 30: durante la vigencia de este contrato cada doce meses las partes 
suscribirán acta de conciliación de cuentas en las que se expresen los valores y conceptos recibidos, las 
acreencias y deudas reciprocas y los saldos a cargo de cada una y se otorgue un paz y salvo parcial… 
DR. ZEA: La pregunta es si al momento de suscribirse esas actas entre Comcel y LA 
DEMANDANTE se hacían concesiones recíprocas? 

SR. PERALTA: No. 

 
COMCEL no alegó, mucho menos demostró la existencia de concesiones mutuas hechas 
entre las partes, concesiones a partir de las cuales se pudiera inferir la existencia de 
negocios de transacción celebrados entre las partes.  LA DEMANDANTE, en cambio, sí 
alega que tales concesiones mutuas nunca existieron, alegación esta que, al ser indefinida, 
la excusa de probarla. 

 
c) Mala fe de COMCEL: COMCEL, al contestar la demanda reformada, propuso la siguiente 

excepción: 
 

1. TRANSACCIÓN Y COSA JUZGADA RESPECTO DE LAS DIFERENCIAS ENTRE COMCEL Y LA 
DEMANDANTE 

(…) 

 
 

(COMCEL, Memorial de contestación de la demanda reformada.  Págs. 61 y ss) 
 
Por una parte, falta a la buena fe y a la lealtad procesal que COMCEL, al proponer la 
excepción de transacción, señale los pocos procesos ordinarios en los que los Jueces Civiles 
cayeron en el error al que COMCEL los indujo denominando y dándole forma de 
transacciones a unos documentos que en realidad correspondían a unas Actas de 
Conciliación de Cuentas, y guarde silencio u oculte la treintena de decisiones arbitrales y 
judiciales (algunas del propio Tribunal Superior de Bogotá), en las que se resolvió que las 
cuestiones llevadas a juicio por los agentes/distribuidores de COMCEL no fueron objeto de 
transacción alguna, pues las actas que COMCEL denominó “Actas de Transacción, 
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Conciliación y Compensación” no tuvieron tales efectos.  Al revisar los pocos procesos en 
los que se reconocieron transacciones, resulta evidente que los apoderados de los 
respectivos agentes/distribuidores fallaron al no alegar, mucho menos demostrar, que tales 
Actas no incorporaron negocios de transacción.   
 
Por otra parte, es reprochable que COMCEL, actuando en contravía de las normas propias 
de la transacción, intente inducir a error al Juez natural del CONTRATO alegando que los 
efectos de las “supuestas” transacciones comprenden todos los asuntos que LA 
DEMANDANTE propone en la presente litis; veamos:   El Artículo 2485 CC establece que, 

 
ARTICULO 2485 CC: Si la transacción recae sobre uno o más objetos específicos, la renuncia 
general de todo derecho, acción o pretensión, deberá sólo entenderse de los derechos, acciones 
o pretensiones relativas al objeto u objetos sobre que se transige. 

 
En el presente proceso resultó probado que las Actas de Conciliación de cuentas no tenían 
por objeto o como efecto resolver alguna diferencia litigiosa entre las partes, y que las 
mismas se suscribieron para conciliar cuentas y extender paz y salvos parciales, todo esto 
según lo dispuesto en la cláusula 30 del CONTRATO que COMCEL misma predispuso.  
Reiterado lo anterior, varios comentarios se merece la excepción propuesta por COMCEL: 

 
 COMCEL alega que entre las partes se celebraron típicos contratos de Transacción.  

Sin embargo, no demuestra que las Actas de Conciliación de Cuentas suscritas por 
las partes incorporaron los elementos esenciales del contrato de Transacción.   
 

 Por otra parte, lo que resulta completamente inexcusable es que COMCEL pretenda, 
en contravía misma de las normas propias de la transacción, incluir en las 
“supuestas” transacciones derechos que no existían al momento en que fueron 
celebradas: 
 

ARTICULO 2475 CC: No vale la transacción sobre derechos ajenos o sobre derechos que 
no existen. 

 
Por ejemplo, tratándose de la Prestación Mercantil, prestación que constituye la 
principal reclamación que LA DEMANDANTE eleva en contra de COMCEL, la 
doctrina probable de la Corte Suprema de Justicia señala que, durante la vigencia de 
un agenciameinto comercial, sobre aquella no es posible acto de disposición alguno 
(p.e. renuncia), pues “nadie abdica de aquello que no posee o de cuanto no se ha 
incorporado a su patrimonio, mucho menos, cuando no se puede renunciar a una 
expectativa o a un derecho inexistente”:  
 

Sentencia de noviembre 9 de 2017.  Sala de Casación Civil.  Magistrado Ponente: Luís 
Armando Tolosa Villabona. Expediente: 73001-31-03-004-2011-00081-01:  Página 26: Sin 
embargo, en el caso de la dimisión, ésta podrá abrirse paso, una vez consolidada, porque 
nadie abdica de aquello que no posee o de cuanto no se ha incorporado a su patrimonio, 
mucho menos, cuando no se puede renunciar a una expectativa o a un derecho inexistente. 
A propósito, desde 1980 esta Sala ha sostenido que “(…) la prestación que consagra el 
artículo 1324, inciso 1°, es irrenunciable antes de celebrarse el contrato o durante su 
ejecución; pero una vez este haya terminado por cualquier causa, es decir, cuando queda 
incorporado ciertamente al patrimonio del agente comercial ese derecho es crediticio a la 
prestación, entonces no se ve motivo alguno para que, en tales circunstancias, no pueda 
renunciarlo y tenga que hacerlo efectivo necesariamente. Si esta prestación es un derecho 
disponible una vez terminado el contrato, resulta evidente, que para concederlo 
judicialmente es menester que el acreedor así lo solicite, pues mientras no haga específica 
solicitud al respecto, el juez no puede hacer esa condenación.” 
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Al respecto, el Tribunal de Arbitraje de COMPAÑÍA CELL NET DE OCCIDENTE 
S.A. Vs COMCEL S.A., en el Laudo dictado el 16 de febrero de 2020, sostuvo: 
 

Páginas 278 y ss: En el presente caso, las "Actas" … objeto de estudio, una vez analizadas y 
revisadas cada una de ellas el Tribunal echa de menos en su texto, cual es el derecho o 
relación jurídica incierta que se encuentra en disputa entre las partes, así mismo cuáles son 
las concesiones reciprocas, más aún cuando parte de la controversia del presente contrato 
es definir sobre la existencia de un contrato de agencia mercantil, el cual solo se reconoce 
a partir del presente laudo arbitral. Por lo anterior, debe traerse también a colación el 
artículo 2475 del Código Civil que expresa "No vale la transacción sobre derechos ajenos o 
sobre derechos que no existen'. Una vez realizado el estudio del contenido de aquellas, 
encuentra y en razón a las anteriores consideraciones el Tribunal procederá a conceder la 
pretensión 37 literal b. Y de igual forma por las mismas razones, procederá a denegar la 
excepción denominada "TRANSACCIÓN Y COSA JUZGADA DE LAS DIFERENCIAS 
SURGIDAS ENTRE CELL NET Y COMCEL", por no cumplir dichos documentos con los 
elementos propios de una transacción y por ende no generarse los efectos de cosa juzgada 
propios de la misma. 

 
 Finalmente, la alegación de COMCEL se fundamenta exclusivamente en la 

denominación que COMCEL misma les asignó a los documentos que ella extendió, 
denominación que de todas maneras es equívoca, pues COMCEL, además de 
calificarlas como transacciones, las califica también como conciliaciones y como actos 
de compensación de cuentas:  

 

 
 
La ambigüedad en la denominación de las Actas se interpreta en contra de COMCEL 
como predisponente de los respectivos textos: 
 

ARTICULO 1624 CC: (…) Pero las cláusulas ambiguas que hayan sido extendidas o dictadas 
por una de las partes, sea acreedora o deudora, se interpretarán contra ella, siempre que 
la ambigüedad provenga de la falta de una explicación que haya debido darse por ella. 

Ante la denominación incompatible que COMCEL le asignó a las Actas de 
Conciliación de Cuentas, se debe preferir aquella que se adecúe con la interpretación 
de LA DEMANDANTE y con la intención de las partes.  En el presente proceso, al 
respecto, resultó probado que la intención de las partes fue la de extender unas Actas 
de Conciliación de Cuentas que tenían, según la fuente contractual que les dio origen: 
(i) por objeto, “expresar los valores y conceptos recibidos, las acreencias y deudas recíprocas y 
los saldos a cargo de cada una de las partes”, y (ii) por efecto, el otorgar “un paz y salvo parcial”. 

 
30. Conciliación, compensación, deducción y descuentos:  (Inciso 2º) Durante la vigencia 
de este contrato, cada doce (12) meses, las partes suscribirán acta de conciliación de 
cuentas en la que se expresen los valores y conceptos recibidos, las acreencias y deudas 
recíprocas y los saldos a cargo de cada una y se otorgue un paz y salvo parcial… 

 

CONTRATO SUB IÚDICE. Exhibido por COMCEL. 

 
d) Anexo F del CONTRATO:  
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El CONTRATO, en su cláusula 2, mencionan sus anexos: 
 

2. Anexos.  Se adjuntan los siguientes anexos y forman parte de este contrato: Anexo A: Plan de 
Comisiones de EL DISTRIBUDOR... Anexo C: Plan Coop Publicidad… Anexo F: Acta de Conciliación, 
compensación y transacción. 

 

CONTRATO SUB IÚDICE. Exhibido por COMCEL. 

 
El Anexo F corresponde con el Acta a que se refiere la cláusula 17.5 del CONTRATO: 
 

17. Efectos de la Terminación.  (…) 17.5. Suscribir dentro de los quince (15) días comunes siguientes 
acta de liquidación del contrato… 

 

CONTRATO SUB IÚDICE. Exhibido por COMCEL. 

 
El Anexo F incorpora un Acta con los siguientes espacios en blanco, espacios que las partes 
debían completar al momento de la terminación y liquidación del CONTRATO: 
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CONTRATO SUB IÚDICE. Exhibido por COMCEL. 

 
Respecto del Acta de Liquidación que las partes debían suscribir una vez terminado el 
CONTRATO (cláusula 17.5 + Anexo F), LA DEMANDANTE, en el preaviso de terminación 
del CONTRATO que le envió a COMCEL, manifestó: 
 

 
 

VER Prueba No. 09 aportada con la demanda.  Preaviso de terminación del CONTRATO. 

 
COMCEL, ante lo manifestado por LA DEMANDANTE, prefirió no remitir el Acta de 
Liquidación del CONTRATO, motivo por el cual las partes no completaron los espacios en 
blanco del Anexo F, ni tampoco lo suscribieron. 
 
Nótese como COMCEL, como predisponente del CONTRATO, intentó también con el Acta 
de Liquidación cuyo modelo preconcibió (cláusula 17.5 + Anexo F), eludir los efectos 
económicos y normativos del contrato de Agencia Comercial (incorporó una renuncia a la 
prestación mercantil reforzada con un negocio de transacción).   
 
Estos intentos de COMCEL, sin embargo, resultaron infructuosos pues las partes NO 
ACORDARON la Liquidación del CONTRATO, NO COMPLETARON los espacios en 
blanco del Anexo F, NI TAMPOCO SUSCRIBIERON el modelo de Acta preconcebido por 
COMCEL. 

 
Prueba Art. 167 CGP: “… las … negaciones indefinidas no requieren prueba.” 
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10. REPARO DÉCIMO: Pretensiones relativas al derecho de retención que la 

demandante ejerció con fundamento en el ART. 1326 CCO 
 

 
 
 

Se le solicita al H. Tribunal Superior de Distrito Judicial de Bogotá, Sala Civil, declarar probadas las 
pretensiones vigésima octava a trigésima segunda de la demanda reformada y, en consecuencia; (i) 
DECLARAR, con fundamento en el Artículo 1326 CCO, que LA DEMANDANTE tiene el derecho de retención 
y privilegio sobre los $222.474.443 de COMCEL que se hallaban en su poder o a su disposición al momento 
de la terminación del CONTRATO (Ver páginas 85 y ss del dictamen de Jega Accounting House Ltda).  (ii) 
DECLARAR que LA DEMANDANTE, sobre los bienes y valores que resultaron probados, ejerció válidamente 
el derecho de retención que la ley le otorga. (iii) Declarar, con fundamento en los artículos 1609 CC y 1326 
CCO, que mientras COMCEL no le pague a LA DEMANDANTE la Prestación Mercantil y mientras persista el 
derecho de retención en cabeza de LA DEMANDANTE, sobre los dineros retenidos por esta última, incluidos 
los valores que pasaron de ser cuentas por pagar a ser valores retenidos, no se han causado ni se causarán 
intereses moratorios.  (iv) Declarar, con fundamento en los artículos 1326 CCO y 310 CGP, que COMCEL 
únicamente podrá solicitar la entrega de los valores retenidos por LA DEMANDANTE cuando presente el 
comprobante de haber pagado el valor completo de las indemnizaciones a que sea condenada en el presente 
proceso.  (v) Ordenarle a COMCEL que, a contra entrega de los bienes y valores retenidos por LA 
DEMANDANTE, cancele la(s) HIPOTECA(S) que LA DEMANDA constituyó a su favor.  (vi) Ordenarle a COMCEL 
la destrucción de todo título valor suscrito por LA DEMANDANTE y/o por sus socios y/o administradores, con 
los cuales se respaldó el cumplimiento de las obligaciones que tenían por fuente al CONTRATO SUB IÚDICE”.   

 
 
 
 
10.1.      Pretensiones Vigésima Octava a Trigésima: Pretensiones relativas al derecho de retención 

que le asiste a LA DEMANDANTE 
 
 
 

PRETENSIÓN VIGÉSIMA OCTAVA: Se solicita: a) Declarar, con fundamento en el Artículo 1326 CCO, que LA 
DEMANDANTE tiene el derecho de retención y privilegio sobre los bienes y valores de COMCEL que se 
hallaban en su poder o a su disposición al momento de la terminación del CONTRATO SUB IÚDICE. b) 
Declarar que LA DEMANDANTE, sobre los bienes y valores que resulten probados, ejerció válidamente el 
derecho de retención que la ley le otorga. 

 

PRETENSIÓN VIGÉSIMA NOVENA: Declarar, con fundamento en los artículos 1609 CC y 1326 CCO, que 
mientras COMCEL no le pague a LA DEMANDANTE la Prestación Mercantil y mientras persista el derecho de 
retención en cabeza de LA DEMANDANTE, sobre los dineros retenidos por esta última, incluidos los valores 
que pasaron de ser cuentas por pagar a ser valores retenidos, no se han causado ni se causarán intereses 
moratorios. 

 

PRETENSIÓN TRIGÉSIMA: Declarar, con fundamento en los artículos 1326 CCO y 310 CGP, que COMCEL 
únicamente podrá solicitar la entrega de los bienes y valores retenidos por LA DEMANDANTE cuando 
presente el comprobante de haber pagado el valor completo de las indemnizaciones a que sea condenada 
en el presente proceso. 
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1. Art. 1326 CCO: Derecho de retención: En el presente proceso resultó probado que el CONTRATO 

fue un típico agenciamiento comercial.  Como tal, este negocio está hetero-integrado por los 
Artículos 1317 a 1330 CCO, normas que regulan a la Agencia Comercial.   Dentro de estas 
normas se halla el Art. 1326 CCO, norma que, en los siguientes términos, le otorga al agente 
comercial (MDC) el derecho de retención: 

 
ARTÍCULO 1326 CCO: El agente tendrá los derechos de retención y privilegio sobre los bienes o valores 
del empresario que se hallen en su poder o a su disposición hasta que se cancele el valor de la 
indemnización y hasta el monto de dicha indemnización. 

 
LA DEMANDANTE, como resultó probado en este proceso, ejerció el derecho de retención que 
le concede el Art. 1326 CCO, así: 
 

F. DERECHO DE RETENCIÓN. F.1 ¿Le retuvo LA DEMANDANTE a COMCEL valores o dineros de 
COMCEL que se hallaban en su poder o a su disposición al momento de la terminación del CONTRATO 
SUB IÚDICE? En caso afirmativo se pregunta: ¿cuánto dinero se retuvo? RESPUESTA. De acuerdo con 
los libros de contabilidad de LA DEMANDANTE (Libro Mayor y Balances y Libro auxiliar), en la cuenta 
del pasivo 281505 “VALORES RECIBIDOS PARA TERCEROS”, se presenta un saldo a favor de 
COMCEL por valor de $222.474.443 a marzo 31 de 2018. En el Anexo electrónico No. 60., se adjuntan los 
documentos que sustentan las cifras anteriores. Con sustento en lo anterior, se puede manifestar que LA 
DEMANDANTE retuvo valores de COMCEL que se hallaban en su poder al momento de la terminación 
del contrato sub iúdice por una cuantía de $222.474.443. 

 

VER Prueba: Pág. 85  y ss, DICTAMEN. 

 
LA DEMANDANTE, en armonía con el derecho de retención que regula el Art. 1326 CCO y con 
las normas contables que rigen la materia, reconoce que los dineros retenidos son una propiedad 
de COMCEL: 

 
F.2. ¿En qué subcuenta registró LA DEMANDANTE los dineros que le retuvo a COMCEL? 
RESPUESTA. De acuerdo con las evaluaciones realizadas a los libros auxiliares de contabilidad y 
comprobantes contables, se estableció que LA DEMANDANTE contabilizó los valores que le retuvo a 
COMCEL en la subcuenta 28150501-Pasivos-Ingresos recibidos para terceros- Ingresos para COMCEL-. 
En el Anexo electrónico No. 60., se aportan los soportes que sustentan la afirmación anterior. 

 

VER Prueba: Pág. 85  y ss, DICTAMEN. 

 
Según el Art. 1326 CCO, el derecho de retención ejercido por LA DEMANDANTE se conservará 
“hasta que se cancele el valor de la indemnización y hasta el monto de dicha indemnización”.   
 
El Art. 310 CGP, por su parte, complementa la regla del Art. 1326 CCO así: 
 

ARTÍCULO 310 CGP. DERECHO DE RETENCIÓN. Cuando en la sentencia se haya reconocido el derecho 
de retención, el interesado solo podrá solicitar la entrega si presenta el comprobante de haber pagado 
el valor del crédito reconocido en aquella, o de haber hecho la consignación respectiva. Esta se retendrá 
hasta cuando el obligado haya cumplido cabalmente la entrega ordenada en la sentencia. 

 
LA DEMANDANTE podrá ejercer el derecho de retención hasta tanto COMCEL no le pague, 
primeramente, las condenas que le serán impuestas en el presente proceso, v. gr. cada una de 
las indemnizaciones a que tiene derecho.  
 
En el caso sub iúdice, y con fundamento en las referidas normas, COMCEL solo podrá solicitar 
la entrega del dinero retenido por LA DEMANDANTE cuando presente el comprobante de haber 
pagado el valor completo de las condenas impuestas en la SENTENCIA con el que se le pondrá 
fin al presente proceso 
 
El H. Tribunal Superior de Bogotá, entonces, no podrá compensar en la SENTENCIA 
las condenas impuestas a COMCEL con el dinero retenido por LA DEMANDANTE. 
 



Pag. 179 of 183 
 
2. Sobre los dineros retenidos por LA DEMANDANTE no se causan intereses moratorios: ¿Qué es 

el derecho de retención? El derecho de retención, en términos simples, es una autorización legal 
para RETARDAR el cumplimiento de una obligación de dar; veamos: 
 

 Los bienes y valores que se hallen en poder del agente comercial o a su disposición, son de 
propiedad del empresario agenciado.  
  

 En principio, y previamente a ejercer el derecho de retención, el agente comercial, sobre 
tales bienes y valores, tiene la obligación de entregárselo al empresario agenciado. 

 
 Cuando se ejerce el derecho de retención, la propiedad sobre los bienes y valores permanece 

en cabeza del empresario agenciado, pero la obligación de entrega a cargo del agente 
comercial deja de ser exigible hasta tanto no se verifique la condición a la cual está 
sometido el derecho de retención. 
 

 Una vez se cumpla la condición del Art. 1326 del CCO, esto es, una vez el empresario 
agenciado le pague al agente comercial la indemnización debida, nuevamente se hace 
exigible la obligación de entrega a cargo del agente comercial. 
 

 El derecho de retención, entonces, es un RETARDO legalmente autorizado.  Porque el 
derecho de retención es un retardo legalmente autorizado, su ejercicio no constituye ni un 
incumplimiento contractual, ni un hecho ilícito a partir del cual pueda surgir una 
responsabilidad civil (p. e. la de indemnizar el perjuicio moratorio). 
 

 El Art. 1326 del CCO, norma que regula el derecho de retención que le asiste a LA 
DEMANDANTE, tiene dos efectos jurídicos a saber: (i) Primero, la retención es una 
autorización legal de retardo, retardo que, en consecuencia, no constituye un 
incumplimiento contractual.  (ii) Segundo, la obligación de entrega a cargo de LA 
DEMANDANTE queda sujeta a la condición suspensiva establecida en el Art. 1326 CCO, 
esto es, queda condicionada al pago por parte de COMCEL de la indemnización que 
CELCOM reclama. Mientras no se verifique la condición a la cual quedó sujeta, v. gr. el 
pago de las indemnizaciones a que tiene derecho (incluida el pago de la Prestación Mercantil 
con indemnización moratoria), la obligación de entrega (restitución) a cargo de LA 
DEMANDANTE no se ha hecho exigible:   
 

ARTICULO 1542 CC: No puede exigirse el cumplimiento de la obligación condicional sino 
verificada la condición totalmente. 

 
Una obligación que está sujeta a una condición suspensiva, mientras no se verifique la 
condición, no es exigible, de tal manera que el no pago de la misma (i) no constituye un 
incumplimiento contractual (ii) sobre el cual se causen intereses moratorios (v. gr. una 
indemnización moratoria). 

 
3. Art. 1609 CC: LA DEMANDANTE no está en mora de entregarle a COMCEL los dinero 

retenidos: En la cláusula 31 del CONTRATO, COMCEL extendió la siguiente regla: 
 

31. Saldos Insolutos: Si a la terminación de este contrato por cualquier causa, realizadas las deducciones, 
descuentos y compensaciones de que trata el numeral precedente, resulta algún crédito, prestación o 
alguna deuda a favor de OCCEL y a cargo de EL DISTRIBUIDOR, éste la pagará a OCCEL dentro de los 
quince (15) días siguientes a la terminación del contrato… 

 

CONTRATO SUB IÚDICE. Exhibido por COMCEL. 

 
El CONTRATO terminó el 2 de marzo 2018, de tal manera que los quince días a que se refiere 
la cláusula 31, si fueran calendario, vencían el viernes 19 de enero de 2018.   
 
En el presente proceso resultó probado que COMCEL: (i) No liquidó ni le pagó a LA 
DEMANDANTE las comisiones que se causaron durante las últimas semanas de ejecución del 
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CONTRATO.  (ii) No pagó la Prestación Mercantil que se hizo exigible al momento de la 
terminación del CONTRATO. 
 
Para ese momento en que vencieron los quince días a que se refiere la cláusula 31 del 
CONTRATO, COMCEL ya estaba en mora de pagarle a LA DEMANDANTE la Prestación 
Mercantil y las comisiones que se hicieron exigibles con anterioridad.   
 
El Art. 1609 del CC establece: 

 
ARTICULO 1609 CC: En los contratos bilaterales ninguno de los contratantes está en mora dejando de 
cumplir lo pactado, mientras el otro no lo cumpla por su parte, o no se allana a cumplirlo en la forma 
y tiempo debidos. 

 
Con fundamento en este norma, e independientemente del derecho de retención que le asiste a 
LA DEMANDANTE, la demandante no está en mora de pagarle a COMCEL los dineros que se 
hicieron exigibles 15 días después de la terminación del CONTRATO, hasta tanto COMCEL no 
cumpla por su parte y le pague la Prestación Mercantil y las referidas comisiones causadas 
durante las últimas semanas de ejecución del CONTRATO. 
 
Si LA DEMANDANTE no está en mora, no hay lugar a reconocer intereses moratorios.  En 
efecto, la Ley establece que la indemnización moratoria únicamente se causa a partir del 
momento en que el deudor queda constituido en mora: 
 

ARTICULO 1615 CC: Se debe la indemnización de perjuicios desde que el deudor se ha constituido en 
mora, o, si la obligación es de no hacer, desde el momento de la contravención. 

 
 
 
 
10.2. Pretensiones Trigésima Primera y Trigésima Segunda: Pretensiones relativas al 

levantamiento de la hipoteca y la destrucción de los pagarés en blanco. 
 
 
 

PRETENSIÓN TRIGÉSIMA PRIMERA: Ordenarle a COMCEL que, a contra entrega de los bienes y valores 
retenidos por LA DEMANDANTE, cancele la(s) HIPOTECA(S). 

 

PRETENSIÓN TRIGÉSIMA SEGUNDA: Ordenarle a COMCEL la destrucción de todo título valor suscrito por LA 
DEMANDANTE y/o por sus socios y/o administradores, con los cuales se respaldó el cumplimiento de las 
obligaciones que tenían por fuente al CONTRATO SUB IÚDICE. 

 
 
1. En el presente proceso resultó probado la hipoteca abierta que se constituyó a favor de COMCEL 

sobre el inmueble identificado con el Folio de Matrícula 340-14277 de la Oficina de Instrumentos 
Públicos de Sincelejo. 
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VER Prueba No. 27 aportada con la demanda.  Pólizas e hipotecas 

 
 

2. LA DEMANDANTE, a través de su socio y representante legal, Gustavo Vergara, constituyó esa 
hipoteca con fundamento en la cláusula 31 del CONTRATO y con fundamento en la convención 
CPS 2005: 
 

31. Saldos Insolutos: (…) Con todo, en cualquier momento, COMCEL S.A. poda exigir al DISTRIBUIDOR, 
la constitución de garantías reales, personales, seguros, aval o aceptaciones bancarias, para garantizar 
sus obligaciones y éste estará obligado a prestarlas dentro de los ocho (8) días hábiles siguientes a la 
petición ele COMCEL S.A. so pena de incumplimiento grave con derecho para COMCEL S.A. a terminar 
unilateralmente el contrato, imponer la penal pecuniaria o hacer exigible la indemnización ordinaria de 
perjuicios 

 

CONTRATO SUB IÚDICE. Exhibido por COMCEL. 

 
Convención CPS 2005: 
 

 
 

VER Prueba No. 7 de la demanda.  Convención CPS 2005. 

 
3. Cancelación de la hipoteca: Con la terminación del CONTRATO y sus convenciones, con la 

clausura de los CPS por parte de LA DEMANDANTE, con la expedición de la Sentencia 
definitiva, con la consecuente extinción de todas las obligaciones a cargo de LA DEMANDANTE 
y con la restitución del dinero que LA DEMANDANTE le retuvo a COMCEL, no existirá 
obligación alguna susceptible de ser garantizada con la referida hipoteca, de tal manera que a 
COMCEL se le deberá ordenar la cancelación de este gravamen.   
 

4. Destrucción de los títulos valores: Con la terminación del CONTRATO y sus convenciones, con 
la clausura de los CPS por parte de LA DEMANDANTE, con la expedición de la Sentencia 
definitiva, con la consecuente extinción de todas las obligaciones a cargo de LA DEMANDANTE 
y con la restitución del dinero que LA DEMANDANTE le retuvo a COMCEL, no existirá 
obligación alguna susceptible de ser garantizada con los títulos valores que LA DEMANDANTE 
pudo haber suscrito a favor de COMCEL como garantía del cumplimiento del CONTRATO.  En 
consecuencia, el H. Tribunal deberá ordenarle a COMCEL la destrucción de todo título valor que 
LA DEMANDANTE hubiera suscrito para garantizar las obligaciones que tuvieron por fuente 
al CONTRATO. 
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11. REPARO UNDÉCIMO:  Pretensiones relativas a la condena en costas y 

agencias en derecho. 
 

 
 

Se le solicita al H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, Sala Civil condenar a COMCEL a pagarle 
a LA DEMANDANTE (80%) y a LA CESIONARIA (20%), las costas y agencias en derecho.   

 
 
 
11.1.    Pretensiones Trigésima Tercera y Trigésima Cuarta: Pretensiones relativas a las costas y 

agencias en derecho 
 
 
 

PRETENSIÓN TRIGÉSIMA TERCERA: De conformidad con lo establecido en el Artículos 5º del Acuerdo 
PSAA16-10554 de agosto 5 de 2016 del Consejo Superior de la Judicatura, y en armonía con la naturaleza y 
calidad de la gestión desarrollada por el apoderado de LA DEMANDANTE, se solicita CONDENAR a COMCEL 
a pagarle a LA DEMANDANTE, a título de agencias en derecho, el siete punto cinco por ciento (7.5%) de las 
condenas resultantes a favor de LA DEMANDANTE. 

 

PRETENSIÓN TRIGÉSIMA CUARTA: CONDENAR a COMCEL a pagar a favor de LA DEMANDANTE las costas 
procesales, incluidos los honorarios del perito que realizó el dictamen pericial de parte que LA DEMANDANTE 
aportó en el presente proceso. 

 

 
 
1. El Art. 366 CGP establece: 

 
ARTÍCULO 366 CGP. LIQUIDACIÓN. (…) 4. Para la fijación de agencias en derecho deberán aplicarse 
las tarifas que establezca el Consejo Superior de la Judicatura. 

 
2. El Consejo Superior de la Judicatura, mediante el Acuerdo PSAA16-10554 de Agosto 5 de 2016, 

estableció la tarifas aplicables para la fijación de las agencias en derecho: 
 

ACUERDO No. PSAA16-10554 de Agosto 5 de 2016  

“Por el cual se establecen las tarifas de agencias en derecho”. 

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA, en ejercicio de las facultades que le confieren el numeral 
3 del artículo 257 de la Constitución Política, el numeral 13 del artículo 85 de la Ley 270 de 1996 y el 
numeral 4 del artículo 366 de la Ley 1564 de 2012 y según lo acordado en la sesión del día 27 del mes 
de julio de 2016, 

CONSIDERANDO 

Que la Ley 1564 de 2012, Código General del Proceso, en su artículo 366 numeral 4 establece que para 
la fijación de agencias en derecho deberán aplicarse las tarifas que establezca el Consejo Superior de 
la Judicatura (…)  

Que con base en lo anterior las tarifas se establecerán respecto de cuatro clases genéricas de procesos: 
declarativos, ejecutivos, de liquidación y de jurisdicción voluntaria y asimilables, sin perjuicio de algunas 
regulaciones especiales, así como de la aplicación de la analogía. 

Que de conformidad con la descripción legal y la jurisprudencia constitucional, las agencias en derecho 
corresponden a una contraprestación por los gastos en que se incurre para ejercer la defensa legal de 
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los intereses dentro de un trámite judicial, en atención a la gestión realizada por el apoderado o la parte 
que litigó personalmente 

 
3. El presente proceso corresponde con un PROCESO DECLARATIVO DE DOS INSTANCIAS. 

Entonces, la tarifa aplicable al proceso arbitral es: 
 

ARTÍCULO 5º. Tarifas. Las tarifas de agencias en derecho son:  1. PROCESOS DECLARATIVOS EN 
GENERAL.  En primera instancia. a. Por la cuantía. Cuando en la demanda se formulen pretensiones de 
contenido pecuniario: … (ii) De mayor cuantía, entre el 3% y el 7.5% de lo pedido. 

 
4. El H. Tribunal, al momento de establecer la condena por agencias en derecho, no podrá aplicar 

un porcentaje inferior al mínimo establecido (3%) ni exceder el máximo del 7.5%:  
 

ARTÍCULO 366 CGP. LIQUIDACIÓN. (…) 4. Para la fijación de agencias en derecho deberán aplicarse las 
tarifas que establezca el Consejo Superior de la Judicatura. Si aquellas establecen solamente un mínimo, 
o este y un máximo, el juez tendrá en cuenta, además, la naturaleza, calidad y duración de la gestión 
realizada por el apoderado o la parte que litigó personalmente, la cuantía del proceso y otras 
circunstancias especiales, sin que pueda exceder el máximo de dichas tarifas. 

 
5. Teniendo en cuenta la naturaleza especialísima y la calidad de la gestión adelantada por los 

apoderados de LA DEMANDANTE, respetuosamente se le solicita al H. Tribunal Superior de 
Bogotá:   
 

CONDENAR a COMCEL a pagarle a MDC, por concepto de agencias en derecho, el 
quince por ciento (7.5%) de las condenas netas resultantes que le sean impuestas a 
COMCEL. 

 
Esta solicitud de condena se sustenta así:  El caso sub iúdice exige un profundo conocimiento en 
derecho comercial, en derecho procesal y en contabilidad; asimismo, el recto y diligente 
apoderamiento de LA DEMANDANTE demandó conocer a fondo el negocio y el mercado de la 
telefonía móvil celular en Colombia, los intríngulis de los contratos extendidos por COMCEL y 
la complejidad de su ejecución.  En el presente proceso, los apoderados de LA DEMANDANTE 
realizaron ingentes esfuerzos para defender los intereses de la demandante, para proponer de 
maneras clara y contundente un asunto que en sí mismo resulta ser complejo y sumamente 
técnico y para conducir un proceso en el cual se ejecutó cada acto procesal con lealtad y diligencia.    

 
 
 

.F I N   D E L    M E M O R I A L. 
 
 
  
Respetuosamente, 

 
CAMILO  ARGÁEZ  
T.P. 218.319 del C. S. de la J. 
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SEÑORES 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
SALA CIVIL 
M.P. DRA. MARTHA PATRICIA GUZMÁN ÁLVAREZ 
E.S.D. 
 

 

REF.:   PROCESO:   VERBAL DE MAYOR CUANTÍA 

  RADICADO:   2018-00479-01 

DEMANDANTE: VERGARA DE VERGARA & CÍA LTDA. 
ASESORES DE SEGUROS. 

  DEMANDADO:  COMCEL S.A.   

 

 

 

ASUNTO: Sustentación del recurso de apelación en contra de la sentencia del 19 de 
febrero de 2021.  

 

ADRIANA LÓPEZ MARTÍNEZ, mayor de edad, vecina de la ciudad de Bogotá D.C., 
abogada en ejercicio, identificada como aparece al pie de mi firma, actuando en mi calidad 
de apoderada judicial de COMCEL S.A., con fundamento en los artículos artículo 322 
numeral 2º y 327 del CGP y en el artículo 14 del Decreto 806 de 2020, procedo a 
SUSTENTAR el recurso de apelación parcial interpuesto en contra de la sentencia del 19 de 
febrero de 2021, cuyos reparos concretos expuse al finalizar la audiencia de esa misma fecha 
y amplié dentro de los tres días siguientes al finalización de ésta, en los siguientes términos. 

  

I. OPORTUNIDAD. 
 

El día 21 de mayo de 2021 se notificó por estado el auto por medio del cual el H. Tribunal 
admitió el recurso de apelación interpuesto contra la sentencia del 19 de febrero de 2021. 

 

Según lo preceptuado en el artículo 14 del Decreto 806 de 2020, vencido el término de 
ejecutoria, lo cual ocurrió el día 26 de mayo de 2021, empezó a correr un término de cinco 
(5) días hábiles a mi representada para presentar este escrito, razón por la que éste es 
presentado dentro de la oportunidad legal pertinente. 
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II. SUSTENTACIÓN DEL RECURSO DE APELACIÓN. 
 
 

1. INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATO DE DISTRIBUCIÓN POR PARTE 
DE VERGARA DE VERGARA. 

1.2.- Dentro de las obligaciones adquiridas en el contrato por el EXDISTRIBUIDOR 
estaba la obligación de NO HACER retenciones de dineros de propiedad de COMCEL, 
tal como se indica en la numeral 7.8 de la Cláusula 7ª del Contrato de Distribución. 

 

 
 

1.3.- No obstante lo anterior, el EXDISTRIBUIDOR hizo retenciones ilegales de dineros de 
propiedad de COMCEL en contravía de lo estipulado en la numeral 7.8 de la Cláusula 7ª del 
Contrato de Distribución. 
 
 
1.4.- También, durante la ejecución del Contrato de Distribución, el EXDISTRIBUIDOR 
violó la numeral 7.8, pues en varias ocasiones incumplió con sus obligaciones atinentes a las 
condiciones de recaudo de pagos, y de vigilancia y seguridad en el recaudo de pagos, lo cual 
le fue puesto de presente incontables veces por parte de COMCEL.  

 
 

1.5.- En el Contrato de Distribución objeto de esta litis se pactó libre y voluntariamente una 
cláusula penal en el numeral 27.3.2 del siguiente tenor: “Cuando a juicio de COMCEL el 
incumplimiento sea grave, y lo será, entre otros casos, en todas las hipótesis de que trata el 
numeral 7 de este contrato, COMCEL podrá imponer una penal pecuniaria de cinco mil 
(5000) salarios mínimos mensuales legalmente vigentes…”. (Subraya y negrilla fuera de 
texto original)  

 
 
1.6.- Como quiera el EXDISTRIBUIDOR incumplió el Contrato de Distribución se 
constituye en deudor de COMCEL y éste en su acreedor en virtud de la cláusula penal 
pactada.  
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1.7.- Todo lo anterior resultó contundente y suficientemente probado en el proceso, sin 
embargo, el ad quo denegó las pretensiones de la demanda de reconvención, con el 
argumento de que no se probó el cumplimento por parte de VERGARA DE VERGARA y 
que tampoco se demostró que no hubiera habido incumplimiento previo por parte de 
COMCEL. 
 
 

1.8.- El argumento ofrecido por el ad quo no tiene asidero por dos (2) razones: 

 

i) El incumplimiento contractual por parte de VERGARA DE VERGARA fue 
probado y de tal circunstancia obran múltiples pruebas. 
 
 

ii) La carga de la prueba de que hubo incumplimiento previo por parte de COMCEL 
y de que ello le habilitaba a hacer las retenciones de dineros era de VERGARA 
DE VERGARA, por cuanto admitir lo contrario sería exigirle a mi representada 
una prueba imposible o “diabólica”, dado que se trata de una negación indefinida.  

 

1.8.1.- Pruebas del incumplimiento contractual por parte de VERGARA DE 
VERGARA: 

 

 

 Quedó demostrado que en el Contrato objeto de litigio se estableció una obligación 
de NO HACER a VERGARA DE VERGARA consistente en no retener dineros de 
propiedad de COMCEL que hubieran estado en su poder por actividades de recaudo.  
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 VERGARA DE VERGARA confesó en la demanda haber retenido dineros de 
propiedad de COMCEL en los hechos 226, 227 y 228 así: 
 

 
 

 En la contestación de la demanda VERGARA DE VERGARA nuevamente confesó 
haber retenido dineros de propiedad de COMCEL en la respuesta al hecho 1.3.: 
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 En la contestación de la demanda VERGARA DE VERGARA nuevamente confesó 
haber retenido dineros de propiedad de COMCEL en la excepción propuesta bajo el 
título de “1. ALEGACIÓN DEL DERECHO DE RETENCIÓN” 
 

 

 

 En el dictamen pericial presentado por JEGA ACCOUNTING HOUSE LTDA se 
estableció el valor de los dineros retenidos por VERGARA DE VERGARA así: 
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 El artículo 264 del CGP establece que los libros y papeles del comerciante son plena 
prueba: ARTÍCULO 264. LIBROS DE COMERCIO. Los libros y papeles de comercio 
constituyen plena prueba en las cuestiones mercantiles que los comerciantes debatan 
entre sí. 
 
 
Efectivamente, tanto en el dictamen pericial como en el anexo electrónico No. 60 se 
evidenció que en la contabilidad de VERGARA DE VERGARA está registrada la 
retención de dineros que son de propiedad de COMCEL y la cuantía.  
 
 

 En el expediente obra documento Cuenta de Cobro NO. 30/2018 que fue aportada 
con la contestación de la demanda principal por parte de mi representada en la cual 
se evidencia lo siguiente: 
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 También, obra en el expediente certificación EY, auditor de COMCEL, en la cual se 
indica también que hay dineros en cuenta por cobrar a VERGARA DE VERGARA: 
 

 
 

 Igualmente, quedó demostrada la retención ilegal de dineros de propiedad de 
COMCEL por parte de VERGARA DE VERGARA por medio del testimonio del 
señor ALEJANDRO ENRIQUE BELTRÁN quien fue contundente al explicar que 
VERGARA retuvo de dineros propiedad de COMCEL y que esa retención estaba 
prohibida en el Contrato.  
 
 

 De igual forma, el representante legal de VERGARA DE VERGARA en audiencia 
reconoció y confesó haber retenido dineros de COMCEL.  
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Así las cosas, quedó plenamente demostrado, por distintos medios probatorios, que: 1) 
VERGARA DE VERGARA tenía una obligación contractual de no hacer, consistente en 
no retener dineros de propiedad de COMCEL, 2) VERGARA DE VERGARA retuvo 
dineros de COMCEL y 3) el valor de los dineros retenidos por VERGARA DE VERGARA 
fue de $222.474.443.  

 

1.8.2.- La carga de la prueba de que hubo incumplimiento previo por parte de 
COMCEL y de que ello le habilitaba a hacer las retenciones de dineros era de 
VERGARA DE VERGARA.  

 

 

 La retención de dineros fue ilegal por ser contraria a lo estipulado en el Contrato en 
el numeral 7.8 de la cláusula 7ª y por cuanto el fundamento de tal retención fue el 
artículo 1326 del Código de Comercio que prevé tal prerrogativa para el agente en un 
contrato de agencia mercantil cuando no se le paga la cesantía mercantil, pero en este 
evento no es aplicable al no haberse demostrado que el contrato celebrado por las 
partes fue de agencia y que, por tanto, la demandante tenía ese derecho.  
 
 
Si no hay agencia mercantil entre las partes, tampoco tiene derecho de retención la 
demandante.  

 

 El inciso 2º del artículo 167 del CGP prevé lo siguiente: 
 
 
Los hechos notorios y las afirmaciones o negaciones indefinidas no requieren 
prueba. 
 
 
La parte que alegue una negación indefinida no requiere probarla. 
 
 
COMCEL alegó que no había incumplido el Contrato, razón por la cual le 
correspondía a la demandante, que no a mi representada, demostrar que había 
incumplido el contrato.  
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Como quiera que la demandante no demostró el incumplimiento del contrato por pate 
de mi representada, es claro que no se le podía exigir que probara su propio 
cumplimiento. 
 
 
En todo caso, quedó probado que no hubo incumplimiento de mi representada previo 
al incumplimiento de la demandante por retener dineros ilegalmente de propiedad de 
COMCEL, dado que no se acogió la excepción de mérito formulada en la 
contestación a la demanda de reconvención denominada “3. EXCEPCIÓN DE 
MÉRITO. EXCEPCIÓN DE CONTRATO NO CUMPLIDO” Veamos la excepción:  
 

 
 
 
Valga destacar que ello tiene lógica, en tanto las pretensiones UNDÉCIMA, DÉCIMA 
SÉTIMA (E), DÉCIMA OCTAVA (D), DÉCIMA OCTAVA (E), DÉCIMA NOVENA (C), 
VIGÉSIMA (D), que se refieren a incumplimientos del contrato por parte de COMCEL no 
fueron demostradas.  

 

Así las cosas, ni mi representada estaba obligada a demostrar que sí había cumplido el 
contrato previamente, ni, en todo caso, se demostró su incumplimiento como le correspondía 
a la demandante y demandada en reconvención.  

 

 

2. EL INCUMPLIMIENTO CONTRACTUAL CONLLEVA A LA CONDENA 
OBJETIVA A LA INDEMNIZACIÓN DE PERJUICIOS PACTADA EN 
CLÁUSULA PENAL.  
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Al resultar demostrado el incumplimiento grave del Contrato por parte de la demandante es 
procedente entonces condenarla al pago de la cláusula penal pactada por las partes por valor 
de 5.000 salarios mínimos legales mensuales vigentes, suma que no requiere prueba alguna 
por haber las partes estimado previamente el valor de la pena en caso de incumplimiento.  

 

Al tenor de los artículos 1592 y 1595 del Código Civil se exime de prueba de la cuantificación 
de los perjuicios por haberse estimado anticipadamente mediante cláusula penal.  

 

I. PETICIÓN. 

 

Conforme la sustentación aquí expuesta, solicito al H-. Tribunal se sirva REVOCAR 
PARCIALMENTE la sentencia del 19 de febrero de 2020, específicamente los numerales 
sexto (6º) y séptimo (7º) de la parte resolutiva, a fin de que se acceda a las pretensiones de la 
demanda de reconvención y se condene en costas a la demandada en reconvención. 

 

Atentamente,  

 

 
ADRIANA LÓPEZ MARTÍNEZ 
C.C. No. 52.051.679 
T.P. No. 85.250 del C.S. de la J. 

 

 


